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Fojas 1 
P .i.u;¿,a 1 

Santiago, 2 dt:J Er.LH'U dt;j lt\GH, c.::0111c1prece Matilde Lazo de 
veinte éJ.ñOtj de edad, é.1pruxi11¡;1dümunLe, llé1Cida t.:::n el departamen
to dtl Sa.n Ft:rnando cc:n•éi to cid J 1--ú.Jt:iür io otorgando testamento 
como Bigue: 

Priu1uro: dt::l<.:lc1ra ;;__1,1r• uolt,,H'd ui11 uUCt::luióu. 
Segundo: lt::ga a lat:1 mdndc1s torzotié.is los 1::1e i::i 1,dbüt1 que la 

ley ordena. Terce!'O, dec lé1ra por ::ius biened 1cJs d1c:cechos 
hereditarios que le corredpondt.1n t::n lo.:3 bientH3 dt:: sus padres, 
Juc1n Paulina Lazo y Jost-1f,t Ponf!tl de Iván, ambüt:1 muerto::i. 
Cua.rto, lega a cu ama dtJ cría JLHWfa Ol15uín e iur. f-•t..:.:30s, a 
Manut:Jla García e iun {.JUtjUS y a Putr(JDi la Díaz e ir1cuéntéi pesos. 
Quita, t:Jn el resto da tJUH biunus y tuturc1t:1 1::1ucesi0Dt::lt1, intiti
tuytJ ht:1rederos uui ver::;dl f-<G éi su':! lu:::rméinot:1 lbg í t imus. ,:.;t::xLo, 
nombra alba.cea. te::!L~iut:intar i o teudur dt:, bitut::t:1 ai 1 i cencic1do 
Juc:1n Anto;:ic, t·lé1nríquez y en sei:;u11do lugéil' é1 tiU htrmanéi. ( En 
1::i:::1te acto se dt::ja ciucue:ntd. r,eLl(Hj c1 Cldl'd Horc-.1). 
El noti:irio certificu que la otocgéuite no firmó por rctZOrH:HJ de 
Béilud. 

'l'tH:l L igo;::i: 
p éil' géiLl. 
F ir,ncJ.n: 

Fujéis 2 
Pieza 2 

Vicuntu Culvo, Mul1Lur1 Culvo y Juu.u N~•i,•vrucuno 

Melitón Cctlvo, Notari0 y testigos. 

THt;'l'AMl!.:Nºl'O 

Séintiago, 2 de enero Je 1808 compéir•ece Exequiel Bellati flú<.::ido 
en t:il pueblo de Cc1bbi.u, 41 ,:i.i'io:.:i dt edü.d, otor'gc1ndo t .t:::;LuHH:~nto 
en la forma que aiguu. 

Prür,ero, ltl~a ó las mandau torzotJó!:> los de is pt::;::1<.H.; ,;:¡_w, co
r·retiponde tH:,gún léi lt:: y. Su¡Jundu, dt:ic lc1ru qutj t.::S sCJ l Lt1l'u y no 
tiene tiUCtH:.11on. Tt::rct-,t·o, dt.:c 1 df'd. pnr ::-JU::i biene:;; cln~:i hu1do;;j 
que se halléibün t.tn el puublo dt:i ;ju uu ... ~imiento y lu mit.<1d dE:: lo 
que le corre::3vonda d~ l rH,;~oc io de Jó.boner ía quu L Ü;nc::, con 
Bautista Rigueti. Cu.;a·t.o, .í11::.;Li.t.uy1c, como lwrtd0ro::J ~.ni.v,a1r~;ü-
let:1 a sus hbrmanos, Abundio Mc1iLt-i, Vital.ir1c1 y Pü:-Jcu.:.:.l.i.no.. 
Quinto, nombra dl tJdCtidd y Lenuur-t:Jl:l dt1 l:,j enu::J de 111é:l.ncc.111ú11 a 
c~rla~ Gctnd y Bduti~Ld RiguuLti. 

T~stigos: 
JofrÉl. 
Firmct11: 

Angel Sam-;i, Tt.:odor·i.l BcJchiniéini 

NoLél.l'io, ttn,L.i.gutj y Exu 1 1u.i1cil Bc::lloti. 



Fojas 2 vta. 
Pieza NQ 3 

CESION 

Santiago, 3 de enero de 1868 comparece Benjamin Vicuña Macken
na, de este domicilio y expuso: que habiendo recibido del 
Banco Garantizador de Valores 4.000 pesos en dinero efectivo, 
viene en cederle del año de arrendamiento que debe pagar el 15 
de julio del presente año, Dr. Pedro Nolasco Luco Huici, para 
la Hacienda de Santa Rosa de Colina, según escritura de 7 de 
junio de 1864 la suma ya expresada. Por haberse pagado ade
lantados los intereses el Banco solo podrá cobrar al Sr. 
Nolasco los 4.000 pe3os ya expresados. De no ser cubierta 
esta suma a su vencimiento, se abonará un interés de 1,5% 
mensual sin perjuicio de la ejecución. 

Firman: Ht.tr1uul Ctivur 
Testigos: Turibio Angulo 

Fojas 3 
Pieza NQ4 

ARRIENDO 

Santiago 3 de enero de 1868, comparecen Juan José Luco Ovalle, 
Juan Guillermo Gallo, Pedro Enrique, Juan Agustin y Carlos 
Palazuelos y expresan: 
Que reducirán a instrumento público el contenido de la boleta 
siguiente: 
Boleta: Sr. Notario Don Nicanor Yaneti sírvase registrar en su 
registro de escritura pública lo siguiente: 
Que los señores Juan José Luco Ovalle, por una parte y Pedro 
Enrique y Juan Agustin Palazuelos por la otra, hemos convenido 
en el contrato siguiente: 

lQ) Luis Ovalle da en arriendo a los Palazuelos la hacienda de 
su propiedad denominada "Higuera" (depto .de. Ll Ligua) provin
.c.i.d dfl. Aconcagua por el término de 9 años y 360 dias forzosos 
para ambas partes. El arriendo comenzará a contarse desde el 
lQ de mayo del año próximo de 1868. 

2Q) Luco Ovalle se obliga a entregar a los Palazuelos en 
el mes de abril del año próximo de 1868 sesenta y ocho 
con el fundo y sus edificios. 

todo 
junto 

lera. 1.200 cabezas de ganado vacuno de todas edades docientos 
bueyes, 1700 cabezas de ganado ovejuno, merinos, 200 yeguas, 
100 caballos y 10 mulas. 

2do. 600 fanegas de trigo blancu, 600 de trigo candial, 150 de 
cebada, 150 de frejoles y la paja de la presente cosecha. 

3ero útiles para cosechas. 



4to. la.e Céinastc1e, herrc1mienta:.:.-1 y eHtwree de la hc1ciendéi. 

5to. los muebles y útiles de la casa y el carruaje, todo esto 
valorizado ad-corpus y en dinero. 

6to. los contratos de los arriendos del fundo, cediendo sobre 
ellos todos los derechos que le correspondan. 

7mo. cinco potreros importados, tres con pastos naturales o de 
primavera y dos con alfalfa. 

3Q) Los Palazuelos se obligan, a pagar 14.000 pesos por cada 
año vencido, también al pago de la contribución territorial y 
catastral que grava el fundo, a trasladar la viña cerca de las 
casas, debiendo entregar al fin de arriendo un número de 
20.000 plantas. También se obl"igará a respetar las obligacio
nes contraídas por el propietario en los contratos de arriendo 
relativos al fundo. Se obligan asimismo a devolver una vez 
terminado el contrato todo lo enumerado anteriormente o su 
valor. 

4Q) Los Palazuelos podrán lQ hacer uso de loa montes sin 
perjudicar loa de los establecimientos de fundición ni las 
vertientes. 2Q podrán subarrendar parte o toda la hac~enda. 
3Q cosechar en el último año de la entrega, la vina, los 
nogales y demás árboles frutales que tenga el fundo, pudiendo 
usar de las gentes y herramientas sin abonar cánor alguno. 

5Q) Se obligan a entregar al fin del arriendo a 
tasación un valor de 5.000 pesos en mejoras útiles; 
el exceso si correspondiere. 

precio de 
se pagará 

6Q) La marca pc1ra que quede de propiedad del poseedor de los 
ganados, se computará en las entregas de principio y fin de 
arriendo, en el 6% para los animales vacunos y 3% para los 
cablagares. 

7Q) Cualquier diferencia que por razón de este contrato sur
giera entre los contratantes será resuelta por un compromisa
rio. árbitro arbitrador y amigable componedor con toda facul
tad. 

8Q) Los juicios que se iniciaren para modificar o arrebatar 
cualquiera de los derechos de los bósques, aguas, etc ... serán 
de cargo del arrendador, pero sin que por este resultado 
puedan los arrendatarios pretender alterar o rescindir el 
presente contrato. 

9Q) Como fiadores mancomunados y solidarios firman 
este contrato Y. los inventarios Juan Gu.illermo Gallo y 
Palazuelos. 

A<levertencias: 

también 
Carlos 

a) Al tiempo de la entrega, los Palazuelos y al fin del 
arriendo el propietario se abonarán en dinero la parte que les 
corresponda hasta esa fecha ei los arriendos parciales. 



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos, Juan Palazuelos, Juan Guillermo 
Gallo, Juan José Luco Ovalle . 

Fojas 5 
Pieza NQ5 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 3 de enero de 1868 comparece José Carlos Valenzuela 
mayor de edad, de este domicilio y expresa que da poder espe
cial al procurador Don Cayetano E.e..ña Arcaya para que lo repre
sente en segunda instancia en el juicio que tiene en apelación 
y que sigue con Francisco SQJ& sobre entrega de una casa y 
cobro de perjuicios. Lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos, José Carlos Valenzuela. 

Fojas 5 vta. 
Pieza NQ6 

ARRIENDO 

Santiago 3 de enero de 1868 comparecen Urbano Mena como arren
dador y Cornelio Jofré y Francisco Aravena como arrendatarios 
quienes exponen que han celebrado el contrato de arrendamiento 
contenido en los artículos siguientes: 

lQ) Urbano Mena conviene en entregar sus dos fundos situados 
en el Llano del Maipo _denominado "Carmen Al.t.o." y Carmen 
B.a.iil" a Cornelio Jofré y a Francisco Aravena. 

2Q) El término del arriendo es por tres años desde el día de 
la entrega. 

3Q) El canon será de 4.000 pesos anuales pagaderos por mitad 
en semestres vencidos. Los arrendatarios entregan en garantía 
3.000 pesos. Si los arrendatarios se constituyen en mora 
abonarán un interés del 2% mensual. 

4Q) La entrega del fundo comenzará a hacerse el 4 de enero de 
1868. 

5Q) Se comenzará a entregar primero en el fundo "Carmen Bajo", 
las casas, los sitios y los dos potreros que están al Oriente. 
(Cánon: 800 pesos anuales). En seguida se entregará el putrero 



que sigue al poniente y la arboleda, calculando a razón de 
1200 pesos ambos, no pudiendo demorar esta entrega más de 3 
meses; y por último se entregará el total o por potreros el 
"Carmen Alto". (Cánon: 500 pesos anuales). 

6Q) El fundo tiene derecho a 16 regadores de agua del Canal de 
Maipo. 

7Q) Los arrendatarios deberán mantenerle al arrendador cuatro 
animales gratuitamente, en los mejores potreros. 

8Q) El fundo se arrienda para aprovechar sus pastos, así es 
que sólo podrán sembrar un potrero por año y barbechar otro. 

9Q) El cánon de 4000 es libre de todo gravámen para el arren
dador. 

lOQ) El arrendador sólo abonará el cierro de las casas a razón 
de dos onzas cuadras. 

llQ) Si el arrendatario se constituye en mora o infringe el 
contrato el arrendador podrá rescindir el arriendo. 

12Q) Los límites del fundo son: 

Carmen Alto: Norte, camino por medio con el Carmen Bajo, 
al Sur camino por medio con propiedad de J.o..a.é. Gregario Castro. 
Oriente, con propiedad del señor Castro. Poniente con propie
dad del señor J..o.aé. Antonio Le.Qn .de. la Barra. El Carmen Bajo 
limita al norte con _la propiedad de Carmen Mena de Varas 
Solar. Oriente, con propiedad del señor Castro, camino por 
medio. Al sur camino por medio con el Carmen Alto y con 
propiedad del señor Barra y al poniente con el camino público 
de San Bernardo. 

13Q) Podrá el arrendador: quitar del arriendo una cuadra de 
terreno en el lugar que creyera conveniente con dotación de 
~gua abundante, rebajando 30 pesos del cánon. Podrá también 
inspeccionar los fundos cuando quisiere y plantar cercas vivas 
en los deslindes exteriores del fundo. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Notario, testigos, Cornelio Jofré, Urbano Mena 

Fojas 7 
Pieza NQ 7 

CANCELACION 

Santiago 3 de enero de 1868 compareció Manuel Antonio Barahona 
mayor de edad y expresó: que por escritura otorgada ante 
notario público don Daniel Alvarez el 21 de junio de 1867 
vendió a los señores Rafael Sotomayor y Salustio Barros la 
hacienda de. Quinagüe depto. de Curicó. 



Por la presente declara el compareciente que ha recibido de 
los señores ya citados y de Alejandro fial el precio total de 
dicho fundo (en las fechas y por las sumas que se detallan). 
Se alude al pago que se hizo con parte de estas sumas de la 
deuda hipotecaria de .dnn Domin~o U~arte. 
El compareciente reconoce además que ha recibido 1.438 pesos y 
90 centavos por los mismos señores a su satisfacción por lo 
que le corresponde hasta el 31 de diciembre en el a rriendo de 
la parte de Quinagüe que celebró con Manuel Domingo Ugarte. 
Se declara totalmente cancelado el precio del fundo de Quina
güe. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Notario, testigod, Manuel Antonio Barahona. 

Fojas 8 
Pieza NQ 8 

ARRIENDO 

Santiago 4 de enero de 1868 comparecen Germán 
arrendador y Carlos Wicke como arrendatario y 
b.la..t. como fiador manc ·.)munado y solidario del 
mayores de edad y han celebrado el contrato de 
términos siguientes: 

Schneider como 
Carlos Hopfen
segundo, todos 
arriendo en los 

lQ) Germán Shneider da en arriendo a Carlos Wicke su chacra 
ubicada en los suburbios de San Fernando, Colchagua, también 
un sitio edificado cuyas propiedades están actualmente arren
dadas a Carlos Krauss y cuyo arriendo se concluye este 1nes y 
afio empezando a correr el contrato de arriendo. 

2Q) El término de arriendo es de 5 años forzosos y un año más 
obligatorio también para don Jermán Schneider en caso que el 
señor Wicke lo pida añ fin de cuarto afio del arriendo. 

3Q) Los fundos arrendados serán entregados al señor Wicke por 
el sefior Schneider o un apoderado suyo bajo un inventario 
firmado por las partes. 

4Q) En el mismo arriendo entran los dos potreros que Jermán 
Schneider tiene arrendados el uno a don José Manuel Maturana y 
el otro del finado Manuel Mardones. 

5Q) El señor Wicke gozará de todos los productos y entradas de 
la chacra y sitios mencionados, estando obligado a cuidar la 
viña y el olivar. 

6Q) Entra también la cervacería que el sefior Krauss compró al 
señor Schneider. 

7Q) El señor Wicke pagará un cánon de 1.250 pesos anuales 
pagaderos por semestres vencidos el lQ de enero y julio de 
cada año. 



8Q) Si el señor Schneider compra el potrero perteneciente a la 
testamentaria del señor Mardones queda nulo lo dicho al res
pecto en el artículo 4Q quedando vigente sólo lo relativo al 
potrero de Maturana. 

9Q) El señor Wicke da por su fiador mancomunada y solidaria al 
señor Ca~los Hophenblat. 

lOQ) En caso que surja alguna cuestión entre ambos 
tes se nombrará un compromisario por cada una de 
que decidirá su ulterior recurso. 

contrtitan 
las partes 

11) Las mejoras de consideración que haga el señor Wicke le 
serán abonadas al fi~ del arriendo si fueron convenidos pre
viamente. 

12Q) El señor Wicke se obliga a plantar todos los años 200 
moreras en la chacra, debiendo el señor Schneider entregar las 
plantas o su valor. 

13Q) El señor Wicke correrá con el impuesto territorial y el 
censo a favor de las Monjas Claras. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Carlos Wicke, Germán Schnider, testigos y notario. 

Fojas 10 
Pieza NQ 9 

HIPOTECA 

Santiago 4 de enero de 1868 comparece J..ua.n Frnacisco Lfill.n 
vecino de Codigua, dpto, de. Rancagua y accidentalmente en 
esta capital y expresa: por medio de una boleta que consta a 
fojas 10, en lo cual se solicita al Notario Nicanor Yaneti 
que otorgue en su registro una escritura por la que conste que 
el señor Francisco León, residente en la subdelegación de 
Codigua, dpto. de Rancagua se obliga a pagar a Raimundo Anto
nio León la cantidad de 3000 pesos que le debe, asimismo y 
anualmente el interés del 5% sobre la mencionada cantidad. 
Pero si se pasare de 2 años de plazo sin pagarle abonará 
entonces el interés del 10% del año sin perjuicio de la ejecu
ción. La deuda procede de una liquidación de cuentas que como 
arrendatario tuvo con el arrendador y acreedor señor León en 
orden al arriendo del fundo "Las Rosas" por escritura del 22 
de enero de 1857 ante el Notario .J.Q.aA Domingo Rojas y por 
escritura del 4 de mayo de 1859 otorgada en la villa de Meli
pilla por el escribano~ María~ y en cuya liquidación 
de cuentas pueden considerarse todas las cantidades de dinero 
que él había entregado al señor León o depositada a su favor 
por cánones y otros negocios quedando por lo tanto el señor 
León libre de toda responsabilidad respecto del contrato o 
cualquier otro negocio, pues confiesa que nada debe; además 
quedan canceladas las dos citadas escrituras de arriendo, 
siendo obligado por esos contratos nada más que a 3.000 pesos 
que por la presente escritura se obliga a pagar dentro de dos 
años. 



A la seguridad del capital intereses y costas obliga sus 
bienes en g~neral y especial y señaladamente hipoteca una 
hijuela que tenga de mi particular dominio llamada San Antooio 
que por escritura otorgada ante el escribano de Melipilla don 
José Antonio Aguirre, en fecha 28 de Mayo de 1866 consta que 
compré a don .J.OJiá Donato y a don Pedro Antonio León y cuya 
hijuela situada en la hacienda de Codigua subdelegación de 
Chocalan (ahora de Codigua) dpto de Rancagua deslinda por el 
Oriente con la hi,juela "Monte de.~ correspondiente a don 
José Manuel León; Norte vía de por medio con Huechún por el 
Poniente con la hijuela da .l..as A~uilas del señor León y por 
el Sur con la hacienda de. Papete. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Juan Francisco León, testigos, Notario. 

Fojas 11 
Pieza NQ 10 

PODER GENERAL 

Santiago 4 de enero de 1868, comparece .Lulli Pereira como 
curador de los menores hijos de Tomás Marchant y Teresa Perei
ra según discernimiento que se inserta y expresa: 

Que confiere poder general al Licenciado Ramón Ocampo para 
que le represente en el juicio divisorio de los bienes queda
dos por fallecimiento del señor Marchant y la señora Pereira 
antes aludidos; y en todos los demás juicios relacionados; 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Discernimiento: A fojas 11 vta. consta el discernimiento, con 
fecha 5 de mayo de 1860, en Valparaíso en que consta que el 
Licenciado Ambrosio Andonaeguis, Juez civil, nombró como 
curador de los menores Manuel, Emilio y Ruperto Marchanta don 
Luis Pereira y Cotapos. 

Fianza: (a fojas 11 vta.) 2 de mayo de 1868, Valparaíso, 
compareció Ju.an Morandé. expresando que se constituye fiador 
solidario de don Luis Pereira y Cotapos para que él pueda 
administrar la curatela de los menores hijos de la seriara 
Pereira y señor Marchant. 

Testigos: Anival Verdugo A., Juan Manuel Gajardo. 
Firman: Juan Morandé, ·Juan Manuel Gajardo, Anibal Verdugo, 
José Felipe Gándara (Escribano). 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Luis Pereira, Notario, testigos. 



Fojas 13 
Pieza NQ 11 

MlITUO 

Santiago 4 de enero de 1867 comparece don Joaquin Diaz quien 
expresa que debe y se obliga a pagar a Ernestina Herrera la 
cantidad de 400 pesos que ha recibido en préstamo por el 
término de 1 año contado desde esa fecha con interés de 10% 
anual. 

En garantía hipoteca una casa o sitio de su propiedad 
situados en la calle las Delicias (Santiago) que deslinda al 
Oriente con casa de doña Carmen Jordán, al Poniente con la de 
Felipe Calderón y doña Cruz Banda, al Norte con Antonia Villa
vicensio y por su frente al Sur con la Alameda. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Joaquín Diaz, Nota~io y testigos. 

Fojas 12 vta. 
Pieza 12 

MUTUO 

Santiago 4 de enero de 1868 comparecen Clodomiro Bravo 
como deudor principal y Horacio Zañartu como su fiador y 
codeudor solidario, mayores de edad, quienes expresan ha 
recibido en préstamo de doña Teresa Ramírez la cantidad de 300 
pesos por el término de 3 meses contados desde esta fecha con 
un interés del 1% anual. 

En su virtud se obligan a satisfacer el capital e intere
ses al vencimiento del plazo estipulado y si transcurriere más 
tiempo sin verificarla continuarán abonando el mismo interés 
hasta la total cancelación sin perjuicio de la ejecución. 

En garantía obligan en general todos sus bienes y espe
cialmente los cánones de la casa conventillo que posee don 
Clodomiro Bravo en la calle de Las Rosas de esta ciudad a 
cuatro cuadras del Monasterio de ese nombre. 

Testigos: José Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Clodomiro Bravo, Horacio Zañartu, Notario y testi-
gos. 



Fojas 13 vta. 
Pieza NQ 13 

RKVOCACION 

Santiago, 7 de enero de 1868 comparecieron José 
Agustín Jaraquemada y Claudia Troncoso de esta Vecindad y 
quienes expresaron, que por escritura otorgada el 4 de abril 
de 1865 se confirieron mutuamen~e poder general para represen
tarse en todos los negocios relativos al arriendo hecho en 
compañía de los fundos, Bellavista~ Crucero y Membrillo situa
dos en el departamento de Rancagua y que habiendo cesada el 
objeto de ese mandato lo revocan en todas sus partes dejándolo 
sin ningún valor ni efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: José Agustín Jaraquemada, Claudia Troncoso, Notario 
y testigos. 

Fojas 13 
Pieza NQ14 

Sin efecto, 

Santiago, 13 de enero de 1868 comparece Alejandro Vial 
como Director de Bienes Nacional de Chile de esta vecindad y 
expresa que el 14 de noviembre de 1862 por escritura otorgada 
ante el Notario Juan Nicolás Silva, el Presbítero José María 
Rojas González se constituyó deudor del Banco de Chile por la 
cantidad de 7.000 con el interés plazo y demás condiciones que 
allí constare y que habiendo recibido el capital e interés 
adeudados cancela en todas sus partes, la precitada escritura. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 

Al firmar dijo que don Jerónimo Núñez es de quien ha recibido 
el expresado capital e intereses. 

Sin efecto 
Firma: El Notario. 



Fojas 14 vta. 
Pieza NQ 15 

Sin efecto 

Santiago, 7 de enero de 1868 comparece Carlos Swinburn que 
expresa que cede a Domingo Fernández Concha por igual valor 
recibido, cinco acciones del Banco Garantizador de Valores, 
números 687 a 691 inclusive, transfiriéndole todos los dere 
chos y acciones que en virtud de las cedidas tenía el compare
ciente Don Domingo Fernández Concha que también compareció de 
este domicilio expuso que aceptaba la cesión. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Sin efecto 
Firma el Notario. 

Fojas 15 
Pieza NQ 16 

CESION 

Santiago, 13 de enero de 1868 comparece Carlos Swinburn de 
esta vecindad y expresa: que cede a Domingo Fernández Concha 
por igual valor -recibido cinco acciones del Banco Garantizador 
de Valores números 687 a 691 inclusive, transfiriéndole todos 
los derechos que por las acciones cedidas tenía el compare
ciente. 

Domingo Fernández Concha que también comparec10, expresó que 
aceptaba la cesión y 3e sometía a todas·las prescripciones y 
modificRcion~s de que habla el artículo 13 de los estatutos 
del citado Banco. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Carlos Swinburn, Domingo Fernández Concha, Notario y 
testigos. 

Fojas 15 
Pieza NQ 17 

Santiago, 7 de enero de 1868, comparece Dionicia Godoi, chile
na, como de 35 años, nacida y residente en Santiago y otorga 
testamento de la manera que sigue: 

lQ declara ser casada con Lorenzo Casanova y sin Sucesión. 

2Q declara por 
remate público y 

sus bienes la casa que habita 
500 pesos, heredados de su 

comprada 
madre que 

en 
se 



dedujeron del precio de la casa, habiéndose cubierto 
coherederos lo que les correspondió y todo lo demás 
reconozca de su propiedad. 

a 
que 

sus 
se 

3Q Instituye como único heredero universal a su esposo Larcuro 
Casanova a quien nombra también albacea y tenedor de bienes. 

Testigos: Tomás Donoso, Juan Arenas, Gracián Vidalón. 
Firman: Dionicia Godoi de Casanova, Notario y testigos. 

Fojas 16 
Pieza NQ18 

CANCELACION 

Santiago, 7 de enero de 1868, comparece Alejandro Vial, 
como Director del Banco Nacional de Chile quien expresa, que 
el 14 de noviembre de 1862 por escritura, ante el Notario Juan 
Nicolás Silva, el Presbítero José María Rojas González se 
constituyó deudor del Banco de Chile por 7.000 pesos, con el 
interés plazo hipoteca y demás condiciones que allí consten; 
declara por haber recibido de Jerónimo Núñez el capital e 
intereses adeudados, cancela en todas sus partes la escritura 
de hipoteca. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 
Firman: Alejandro Vial, Notario y testigos. 

Fojas 16 
Pieza NQ19 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 8 de enero de 1808, comparece Ramón Toro Irarrá
zabal y expresó que como heredero de su padre Joaquin de Toro 
y de su hermano Antonio confiere poder especial a Nicolás 
Zañartu para que judicial o extrajudicialmente cobre o perciba 
del Monasterio de las Rosas una cantidad de pesos procedente 
de intereses al 5% percibidos indebidamente del capital de 
1.000 pesos que Joaquín Toro adeudaba a dicho Monasterio según 
escritura otorgada ante Nicolás Herrera el lQ de julio de 
1817, por haberse cancelado esa escritura el 14 de noviembre 
de 1853 según consta en el referido instrumento suscrito por 
la Reverenda Madre Priora y síndico del Monasterio y autori
zada por el finado escribano Juan Nicolás Silva. Al efecto lo 
faculta ampliamente. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 
Firman: Ramón Toro, Notario y testigos 



Fojas 17 
Pieza NQ 20 

FIANZA 

Santiago, 8 de enero de 1868, comparece José Ramón Sánchez 
residente en Valparaíso y expresa que se constituye fiador 
mancomunado y solidario de Manuel Martínez Diaz para que pueda 
ejercer el cargo de curador de bienes de su hermana Nieves 
Martínez de Puig que se le va a discernir en el Juzgado de 
Letras en lo civil de Valparaíso para que gestione en el 
juicio divisorio de los bienes de Ramón Martínez Díaz, en 
consecuencia se obliga en conformidad a la ley y al cumpli
miento se obliga con sus bienes habidos y por haber según 
derecho. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 
Firman: Ramón Sánchez, Notario y testigos. 

Fojas 17 
Pieza NQ 21 

CESION 

Santiago, 8 de enero de 1868, comparece Francisco Malina, de 
este domicilio, mayor de edad y expresa que su finada hermana 
Loreto Molina por la cláusula tercera de su testamento de 
fecha de 24 de noviembre de 1864 legó al compareciente la 
cantidad de 100 pesos y que habiendo recibido esta suma de 
Manuel Martín le cede y transfiere los derechos y acciones que 
tenía por la citada cláusula contra la testamentaría de su 
hermana Loreto. Comparecieron también Juana Montaner y Flo
rinda Pacheco quienes expusieror. que como albaceas y tenedores 
de bienes mancomunados y solidarios de Loreto Malina, se dan 
por notificadas de la cesión y reconocen a Manuel Martín como 
único dueño del legado. El titulo de Albacea consta en la 
cláusula sexta del citado testamento. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. . 
Firman: Juan Molind, firma por Juana Montaner quien no sabe 
firmar, Florinda Pacheco, Notario y testigos. 

FojaB 17 vta. 
Pieza NQ 22 

TESTAMENTO 

Santiago, 8 de enero de 1868, comparece Dolores Vergara de 
setenta afias de edad nacida y residente en Curicó, hija l egi 
tin~ de Gaspar Vergara·y de Maria del Rosario Franco y otorga 
testamento en los términos siguientes: 

lQ) Lega a las mandas forzosas los 6 pesos legales. 



2º) Declara ser casada con Joaquín Cruzatcon el que tuvo los 
siguientes hijos: Margarita, Magdalena y Adela. 

3º) Mejora a su hija Adela con 500 pesos. 

4Q) Declara que sus bienes aportados al matrimonio y adquiri
dos en él serán los que designe su esposo y albacea, a quienes 
encarga aplique para su alma las Misas y sufragios que crea 
necesarios no exediendo su valor de la cuarta parte de los 
bienes de libre disposición. 

5Q) Nombra como Albacea y tenedor de bienes a su esposo Joa
quín Cruzat a quien le confiere amplias facultades. 

6Q) Instituye como sus herederos a mis hijos vivos expresados 
en la cláusula segunda. 

- Hace presente que es hija de doña Jesús Arriagada y Mardones 
y no doña María del Rosario Franco como había dicho al princi
pio. 

Testigos: Victorino Salinas, Blas Salinas y Belarmino Molina. 
Firman: Por no saber firmar, lo hace por ella Victorino 
Salinas, Notario y testigos. 

Fojas 18 vta. 
Pieza NQ 23 

REMATE 

Santiago, 8 de enero de 1868, comparece el señor Francisco 
Ugarte, Juez de Letras de Comercio de Santiago dijo: que a fin 
de realizar el fundo "Peralillo" perteneciente al concurso 
especial de acreedores hipotecarios de Luis Correa de Saa se 
procedió a su enajenación la que se verificó en los términos 
que constan del acta que consta a fojas 18 vta. 

- Acta de remate: a fojas 18 vta. consta un acta de remate de 
Santiago, con fecha 2 de enero de 1868 para proceder al remate 
del fundo "el Peralillo". Consta a fojas 19 que don Blas 
Vargas ofreció 51.488 pesos y 26 centavos y que entregará al 
contado 12.000 pesos y · e1 resto a un año plazo, con intereses 
del 8% anual, no habiendo quien mejorase esta propuesta se le 
adjudicó el fundo. 
(Francisco Ugarte Zenteno, Bals Vargas, Joaquín Ovalle, 
Agustín Renjifo). 

Boleta de fianza: A fojas 19 consta boleta de fianza con 
fecha 3 de enero de 1868 en que Agustín Rengifo afianza el 
remate que haga Blas Vargas de la hijuela "el Peralillo". 

Bases: A fojas 19 constan, con fecha 2 de enero de 1868, las 
bases bajo las cuales debe rematarse la hijuela el Peralillo 
perteneciente al concurso especial de Luis Correa de Saa: 
La chacra se vende en el estado en que se encuentra y enten-



diéndou~ sobre lo inamovible. Además se esntregar~ al com
prador todas las vasijas de propiedad del ~oncurso que será de 
2.500 a 3.000 arrobas. El mínimo fijado pra el remate es el 
de 2/3 de la tasación. El fundo se vende con diez y medio 
regadores del canal del Maipu. obligándose el comprador a los 
gravámenes que afecten a los regadores. El fundo se entregará 
inmediatamente exepto el potrero que está sembrado de trigo 
que se entregará el lQ de febrero, y el contiguo al anterior 
que será entregado el 15 de marzo. En los 45.480 pesos 26 
centavos, se incluyen 8.000 pesos que a censo del 4% anual 
reconoce el fundo siendo de cuenta del comprador lo vencido 
hasta el día del remate de lo que va corrido de este crédito. 

El pago de la parte del precio que se estipula al contado 
debe hacerse a los 10 días de verificado el remate. 

Solicitud: A fojas 20, consta una solicitud con fecha 
ciembre de 1867, en Santiago (Joaquín Ovalle Síndico: 
Vargas). 

di
Blas 

En eA~~ solicitud se alude a lo anteriormente dicho en el 
sentido de que la chacra se ofrece en venta con diez y medio 
regadores de agua del Maipo ya que hay dos regadores gue 
originalmente correspondían al fundo que ahora son de Ignacio 
Ríos Egaña. El comprador del fundo deberá reconocer y pagar 
los gravámenes relativos a esos dos regadores de Ríos Egaña. 

La cuestión acerca de los dos regadores es conocida por el 
Juez don José de Bernales. Será otra condición de la subasta 
que el comprador de la chacra s~a obligado a permitir que los 
licores permanezcan en las bodegas todo el mes de enero próxi
mo, y que permanezcan también la carreta, las cuatro yuntas de 
bueyes y los dos caballos del mayordomo, todo sin cargo 
alguno para el concurso. 

Otra condición es que no se podrá disponer de ciertos objetos 
del fundo hasta que no se resuelva el pleito pendiente con don 
Luis Sada. Los objetos retenidos so¿: algunas vasijas, un 
alambique, prensas para pasto y uva y otr.os varios objetos. 
Como se pide: Ugarte Zenteno Rengifo. 

Título: Santiago 14 de noviembre de 1861; se nombró a Joa
quín Ovalle síndico para los concursos especiales que deban 
formarse, de acreedores hipotecarios, lQ a la quinta situada 
en el Tajamar arriba, 2Q a la hijuela que actualmente tiene 
Luis Correa en la hacienda del Peral. 3Q a la hijuela que en 
la misma hacienda debe adjudicarse y entregarse a Luis Correa 
en la partición de la hacienda. 4Q a la casa situada en la 
cañada y quinta de Santa Rosa. 

Si bien los acreedores sólo estipulan la compensación 
legal para el síndico, el acreedor José Félix Velasco dijo que 
se obligaba a pagar al síndico un 3% sobre la cantidad que 
resultare correspondiente a su crédito: para el concurso 
especial de acreedores con hipoteca de los molinon qutl don 
Luis Correa tiene en la hacienda del Peral fue nombrado síndi
co, Fernando Vic Tuper. 

(Firmaron para constancia el señor Ministro visitador y 
acreedores; Alvarez, Blas Vargas, José Félix Velasco, Leandro 
Becerra, Rafael Carrasco. 



- Consta a fojas 21 vta. y 22 que en el transcurso del mes de 
noviembre de 1868 fueron notificadas las siguientes personas: 
Los señores Ossa y Cía, Ignacio Tagle, Carmen Dona, Mercedes 
Fontecilla de Carrasco, Rafael Correa y Toro y Juan de Dios 
Correa y Saa, Juan de Matta Castro, Domingo Correa, Manuel 
Grez, Ramón Ossandón, Manuel Antonio Briceño Alemparte, José 
Antonio Argomedo, Joaquín Blest Gana, Manuel Tagle, Bernardo 
Solar Vicuña. 

Alcabala: Santiago 4 de enero de 1868, Agustín Prieto; el 
administrador de Estancia del sur del departamento de Santiago 
certifica que a fojas 3 del manual correspondiente al ler 
bimestre del año 1868 se halla asentada la partida que consta 
a fojas 22 vta .. En la citada partida constan los límites del 
fundo: Poniente con el camino de Pirque, Norte con hijuela San 
Joaquín, al Sur con la de Gumersindo Claro y al Oriente con el 
cerro de la Cal. 

- Se comisionará a Francisco Antonio Fuentes para que inscri
biera el título. 

- Compareció Nicomades Cornelio Ossa y expresó que reproducía 
la fianza otorgada en la boleta inserta para el presente 
contrato en favor de Blas Vargas y en garantía del concurso 
vendedor. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Francisco Ugarte Zenteno, Blas Vargas, Joaquín 
Ovalle, Notario y testigos. 

Fojas 23 vta. 
Pieza NQ 24 

PODER GENERAL 

Santiago, 9 de enero de 1868, comparece Ricardo Vicuña en 
representación de sus hijos legítimos, don Alberto, María 
Luisa, Julia y Marta habidos en matrimonio con la finada sra. 
Carolina Vicuña quien expresa, que da poder general a don 
Paulina Ahumada para que le represente en todos los juicios 
que la testamentaría de Santiago Vicuña tenga al presente y 
pudiera tener en lo sucesivo; al efecto lo faculta ampliamen
te. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Ricardo Vicuña, Notario y testigos. 



Fojas 24 
Pieza NQ25 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 9 de enero de 1868, comparece la señora Carmen 
Vicuña viuda de Juan Vicuña Mackenna libre administradora de 
sus bienes quien expresa: que confiere poder especial a Clau
dia Mackenna para que cobre y perciba los arriendos de sus 
propiedades le paga el Fisco y cualquiera otras personas. 
Al efecto la faculta ampliamente. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Toribio Angulo. 
Firman: Carmen Vicuña de Vicuña, Notario y testigos. 

Fojas 24 vta. 
Pieza NQ 26 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 9 de enero de 1868, comparece Miguel Vega de 
este domicilio y expresa que da poder especial bastante como 
miembro del Consejo de la Sociedad titulada "Pía Unión" a 
José Dolores Valderrama para que lo represente en dicho Conse
jo y haga valer su personería en todo lo que tenga relación 
con el expresado Consejo extrajudicialmete. Al efecto la 
faculta para que en las sesiones que celebre el Consejo acuer
de lo que crea ·de su procedencia y firme las actas de lo que 
acordare para lo cual se valdrá de todos los medios que los 
casos requieran en el desempeño de este mandato. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Miguel Vega, Notario y testigos. 

Fojas 25 
Pieza NQ 27 

FIAN'ZA 

Santiago, 9 de enero de 1868, compareció Manuel Zapiola de 
esta vecindad quien dijo: que se constituía fiador mancomunado 
y solidario de Pedro Astaburuaga para que pueda administrar el 
estanquillo de la calle de la Merced (Santiago) NQ12 obligán
dose a responder con sus propios bienes hasta con la cantidad 
de 300 pesos a cualquier cargo que resulte contra su" afianzado 
en el desempeño de dicha administración. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Manuel Zapiola, Notario y testigos. 



Fojas 25 
Pieza NQ 28 

SOCIEDAD 

Santiago, 9 de enero de 1868, comparecieron Teodoro Enrri
que Sánchez y Ramón Estévez por sí y don Francisco Humeres en 
representación de don José Santos Bordalí, según el poder que 
se inserta y expresaron: 

Que reducían a instrumento 
contenido de la boleta que consta a fojas 25, 
términos esenciales los que siguen: 

público el 
siendo sus 

Jo~é Bordali será socio capitalista y Teodoro Sánchez y 
Ramón Estévez como socios industriales se asocian por el 
término de cuatro años para girar en la plaza de Santiago. La 
casa girará bajo la razón social de Sánchez Estévez y compañ
ía, llevando estos mismos la dirección, administración y 
contabilidad del negocio. Se ocupará la sociedad en la compra 
y venta de mercaderías, abarrotes, frutos del país y toda otra 
clase de negocios convenientes y comenzará a regir desde el 
primero de enero del presente año. 

José Bordalí pone como capital la cantidad de 20.000 
pesos. También se obliga a participar a Sánchez Estévez y 
Compañía con la parte que aquellos quieran tomar en las com
pras que hiciere el lero para su casa de Valparaíso a los 
precios de factura y bajo las mismas condiciones que él com
prace. Además se obliga a remesar a Santigo y a vender sin 
ninguna retribución los artículos que recibiese por cuenta de 
Sánchez Estévez y Compañía. Finalmente se obliga a hacer todo 
lo necesario a fin de que la casa produzca el mejor resultado 
posible. 

Sánchez y Estévez obtendrán para su mantención y 
gastos la suma de 1.200 pesos cada uno al año, cuya cantidad 
la deducirán de las utilidades de la negociación pero si no 
hubiere utilidad bastante para satisfacer esta suma, ellos la 
harán siempre suya y no tendrán responsabilidad alguna por 
este valor. 

Al fin de los cuatro años se hará un balance general 
repartiendose las utilidades asi: a Bordali 50% a Sánchez y 
Estévez 25% cada uno de igual modo se procederá con las pérdi
das. Si hubiere malas pérdidas el socio capitalista solo es 
obligado a los 20.000 pesos ya aludidos y los industriales 
simplemente perderán el trabajo, pero en este caso Bordali se 
reserva el derecho de liquidar la casa antes del término 
fijado en el articulo lQ, siempre que la pérdida llegare a la 
cuarta parte del capital introducido. 

El socio capitalista señor Bordalí tiene su residencia en 
Valparaíso y los dos socios industriales en Santiago (J.Bor
dalí, Teodoro Sánchez, Ramón Estévez). 



- Poder: Valparaíso, 8 de enero de 1868 comparece José Santos 
Bordalí mayor de edad quien expresa que da poder especial a 
Francisco Humeres para que firme una escritura de Sociedad 
Mercantil que el compareciente tiene formada con don Teodoro 
Sánchez y Ramón Estévez; al efecto lo faculta para todos los 
trámites correspondientes. 

Testigos: Severo Anibal Martínez, Juan Bautista Meneses. 
Firman: Joaquín Segundo Iglesias (Notario y Conservador), J. 
Bordalí, Severo Martínez, J. Meneses. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Teodoro Sánchez, Ramón Estévez, Francisco Humares, 
Notrario y testigos. 

Fojas 27 
Pieza NQ29 

MUTUO 

Santiago, 9 de enero de 1868, comparece Francisco Bautista 
Billa y dijo: que debe y se obliga a pagar a la orden y dispo
sición de Wenceslao Eleuterio Vergara la cantidad de 1.000 
pesos que se recibe a préstamo por el término de un año al 
interés del 1% mensual. El deudor promete devolver la canti
dad al término del año conveniddo y cubrir los intereses del 
plazo estipulado pagará el mismo interés sin perjuicio de la 
vía ejecutiva. En garantía el deudor se obliga con todos sus 
bienes habidos y por haber e hipoteca especialmente su casa NQ 
8, ubicada en calle Nataniel, que limita al Poniente con la 
calle de su situación, al Oriente, con la casa de Pablo Durán, 
al Sur con la de Borja Elgaren y al Norte con un cuarto de 
José María Frías. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: F.B. Billa, Notario y testigos. 

Fojas 27 vta. 
Pieza NQ30 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 10 de enero de 1868, comparece Juan Nepomuceno 
Parga vecino de San Fernando, mayor de edad y dijo: que es 
apoderado judicial de Pedro Nolasco Aspillaga, en el juicio 
que sigue ante el juzgado de letras de San Fernando con Libe
rata Lazo, Rafael Fernandez y José Palomino sobre cobro de 
pesos y rescición de los contratos dé venta de la hijuela de 



terrenos de San Vicente de Pucalán; y que no pudiendo el 
compareciente volverse tan pronto a San Fernando y refiriéndo
se al poder que corre en las facultades que en el le son 
conferidas viene en delegarlo a Agustín Pulgar para que conti
nue representando al sefior Aspillaga en el mencionado juicio 
como lo haría el otorgante si estuviere presente. 

Testigos: Toribio Angulo, Ramón Merino. 
Firman: Juan Nepomuceno Parga, Notario y testigos. 

Fojas 28 
Pieza NQ31 

CUENTA CORRIENTE 

Santiago 10 de enero de 1868 comparecen Alejandro Vial 
como administrador del Banco Nacional de Chile, Ramón y Platón 
Moreira y dijeron que han convenido el siguiente contrato. 

lQ) El Banco Nacional de Chile se compromete a abrir cuenta 
corriente con Platón Moreira hasta la suma de 8.000 pesos. 

2Q) El Banco abonará en cuenta al señor Moreira las cantida
des, que entregue sea en dinero o documentos a la vista o a 
plazo libranzas, tan luego como sean cobrados. 

3Q) Todas las cantidades que se entreguen por el Banco, así 
como las que reciba del señor Moreira ganarán el interés del 
9% anual entendiéndose esta reciprocidad para el señor Moreira 
solo mientras sea deudor pues únicamente se le abonará el 
interés fijado para los depósitos a la vista por la cantidad 
en que resulte acreedor al Banco. 

Los intereses correrán desde el día de la entrega hasta la 
liquidación de la cuenta que se hará los días 30 de junio o 31 
de diciembre de cada año. 

4Q A más de los intereses establecidos en el artículo prece
dente el Banco cargará el 1% de comisión. 

Los artículos 5 y 6 aluden a los balances semestrales del 
artículo 3Q y a los balances de los intereses adeudados en 
cada período. 

7Q) La duración de este contrato será hasta el 30 de junio del 
corriente año pero podrá continuar a voluntad de los contra
tantes. 

8Q) Ramón y Manuel Moreira se constituyen en deudores solida
rios de Platón Moreira en este contrato. Y para mayor garant
ía, este último hipoteca especialmente la casa y chacra que 
Ramón Moreira posee en el departamento de Curicó en cuya 
hipoteca**** 



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Platón Moreira, Notario y testigos. 

Fojas 29 
Pieza NQ 32 

PODER EGPECIAL 

Santiago 10 de enero de 1868 compareció Javier Larraín y 
dijo: que confiaré poder especial al procurador José Joaquín 
Novoa para que lo represente en el juicio que le ha iniciado 
Luis Urzúa reclamando el cumplimiento de un contrato sobre 
cesion de derechos de aguas en un canal del río de Lontué; 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Javier Larraín y Aldunate, Manuel Cruz, Notario y 
testigos. 

Fojas 29 vta. 
Pieza NQ 33 

CONVENIO 

Santiago 10 de enero de 1868 comparecen Lorenzo Carrasco y 
sus hijos, Ramón, Pedro, José Santos, Silveria por sí, Félix 
Salinas en representación de su mujer Magdalena Carrasco 
vecinos de Maipo y dijeron que por fallecimiento de Mercedes 
Salinas esposa del primero y madre de los demás procedieron a 
inventariar y valorizar los bienes de la sociedad conyugal de 
dicha señora con el señor L.._ Carrasco para liquidar y dividir 
la parte correspondiente a cada uno. 

A fojas 30 consta el inventario hecho entre los 
de Mercedes Salinas y Lorenzo Carrasco, fechado en 
17 de 1867, Maipo. 

herederos 
diciembre 

Del valor total de estos bienes corresponde a Lorenzo 
Carrasco por sus aportes al matrimonio y su mitad de ganancia
les 3.084 pesos, 19 centavos. De los 3.250 pesos restantes 
corresponde a cada uno de los herederos de la señora Salinas 
la suma de 541 pesos, 69 centavos. 

El padre común y el heredero Cipriano Vivar por su esposa 
Magdalena Carrasco, confiesan haber recibido integramente el 
valor de sus hijuelas expresando el segundo que el recibo lo 
ha hecho con dinero efectivo y en consecuencia renuncia toda 
acción o derecho que pudiera corresponder a su citada esposa o 
a él en los bienes de Mercedes Salinas los otros cinco herede
ros han convenido en dejar la parte que a cada uno le corres
ponde en poder de su padre Lorenzo Carrasco para que lo usu-



fructue durante su vida con la condición de que no se case y 
de que no podrá enajenar ni gravar de manera alguna los bienes 
raíces que se expresan en el inventario, pues quedan afectos 
al pago de cada hijuela de dichos cinco herederos. 

El beneficiado acepta el usufructo cedido con las condiciones 
expresadas y se da por recibida de los bienes. 

Los contratantes convienen en que de ser necesario expre
sar los deslindes, lo hará Félix Salinas. 

Por último los comparecientes dejan sin efecto la escritu
ra otorgada ante este notario con fecha 31 de diciembre próxi
mo pasado. 

Testigos: Ramón S. Merino, Toriblo Angulo. 
Firman: Lorenzo Carrasco, Ramón Carrasco, Pedro Carrasci, 
Félix Salinas, Notario y testigos. 

Fojas 31 vta. 
Pieza NQ34 

CANCELACION 

Santiago 11 de enero de 1868 comparecen la Reverenda Madre 
Abadesa v síndico del Monasterio de Agustinas y dijeron que 
por la autorización que se inserta han recibido de Luis Cousi
ño en dinero efectivo a su satiGfacción el 45% del principal 
de 55 pesos que reconocía a censo el señor Cousiño en su casa 
ubicada en la Cañada de la ciudad, cuyo capital adquirió el 
Monasterio por cesión que le hizo Juan Fernández Gallardo ante 
el escribano Agusto Gastañaga el 18 de septiembre de 1675. En 
su virtud cancelas en esa parte la referida escritura y la de 
imposición respectiva. 

Solicitud: A fojas 31 vta. consta una solicitud fechada en 
Santiago a 8 de enero de 1868 en que los comparecientes de 
esta escritura solicitan de su señoría autorización para 
admitir la redención del capital de 55 pesos en los términos 
que parezcan más convenientes a los intereses del Monasterio y 
cancelar la escritura en la parte que corresponda. 
(Ignacio Morán, Sor Carmen de nuestro Padre San Agustín) se 
concedió la autorización con fecha 9 d~ enero de 1868 (Arzo
bispo de Santiago, Almarza Prosecretario). 

T~stigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Ignacio Morán, Sor Carmen de San Agustín (abadesa), 
Notario y testigos. 



Fojas 32 vta. 
Piezéi NQ 35 

PODER ESPECIAL 

Santiago 11 de enero de 1868 compareció José Besa como 
representante de la Casa Besa y Salinas de este domicilio y 
dijo: que confiere poder especial a Juan Esteban Guerra que 
cobre y perciba de Bernabé Vera una cantidad de pesos que 
adeuda a la expresada casa con la fianza solidaria de Francis
co Javier Bernales residentes ambos en Melipilla. Al efecto 
lo faculta ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: José Besa, Notario y testigos. 

Fojas 33 
Pieza NQ 36 

Santiago 11 de enero de 1868 comparece José Letelier en 
representación de la Sociedad de Pinochet Letelier de esta 
vecindad quien dijo: ·que da poder especial a Severo Aguero 
para que lo represente en la rectificación que debe hacerse de 
la mensura de las minas denominadas "Quillayes" y "tl sueño" 
situados en Catemu autorizándolo para que tome posesión de lo 
que corresponda a los Quillayes de propiedad del otorgante. 
Lo faculta para que practique las diligencias judiciales 
necesarias hasta realizar su encargo. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: José Letelier, Notario y testigos. 

Fojas 33 
Pieza NQ37 

TESTAMENTO 

Santiago 11 de enero de 1868 comparece Mercedes Pereira de 
37 años, hija legítima de Luis José Pereira y Manuela .de. Andía 
y Varela y otorga testamento en los términos que siguen. 

Primero: declara que fue casada con Raimundo Echazarreta de 
cuyo matrimonio tiene ocho hijos legítimos: Arturo, Lucio, 
María Luisa, Elvira, Josefina, Celia, Francisco Luis, María 
Mercedes y Ana Eva Echazarreta y Pereira. 

Segundo: declara por sus bienes la hacienda "L.a.s Laras" depar
tamento de Quillota, sus muebles y todo lo demás que se reco
nozca de su propiedad. 



Tercero: ordena que su entierro se haga sin pompa. 

Cuarto: Ordena se digan el alma suya y de su esposo Misas por 
2.000 pesos en Misas rezadas y gregorianas las cuales se dirán 
en la Recoleta Dominica y Franciscana, Capuchinos y Jesuitas 
incluyendo en esta suma la cantidad necesaria para la exhima
ción de los restos de su esposo y de ella que deben colocarse 
en la iglesia de las monjas Agustinas, en una misma sepultura 
a los pies de Nuestra Señora de las Mercedes, lo que harán sus 
albaceas, al año de su fallecimiento, y con inscripción senci
lla en la lápida. 

Quinto: Lega a las mandas forzosas los 6 pesos legales. 

Sexto: Mejora conforme a derecho a sus hijos, Arturo, María 
Luisa, Josefina, María Mercedes y Anita. 

Séptimo: Nombra albacea tenedor de bienes a Francisco de Paula 
Figueroa y a Carlos Swinburn deben ser también tutores y 
curadores de sus hijos a que alude la cláusula primera. 

Testigos: Juan Esteban Doren, Ricardo Castro y José Mariano 
Maldonado. 
Firman: Mercedes Pereira de Echazarreta, Notario y testigos. 

Fojas 34 vta. 
Pieza NQ 38 

AMPLIACION 

Santiago 13 de enero de 1868 la señora Socorro Gómez y 
dijo que con autorización de su marido José Luis Cuadras y por 
instrumento otorgado en Copiapó ante el escribano Agapito 
Vallejo el 27 de enero de 1866 confirió poder a Pedro Cordero 
vecino de la ciudad de San Juan, Argentina para que tomara 
posesión de un sitio y casa de la otorgante, adquirida por 
herencia de su madre Mercedes Funque y cuya administración 
tenía Simón Daniel Aubane con facultades de tomar cuentas en 
el producto de esas propiedades, venderla según la ley Argen
tina en la forma más conveniente. Por el presente recibe ese 
mandato y lo amplía con las facultades que se contienen en la 
autorización que tiene de su marido y que se inserta con la 
salvedad de que el mandatario debe expresar en la escritura de 
venta que el precio es de 3.500 pesos y no de 3.000 como por 
error dice la autorización. 

- Copiapó 8 de enero de 1868 comparece José Cuadra, comercian
te mayor de edad, natural de la Serena y dijo: que su esposa 
Socorro Gómez otorgó poder especial a Pedro José Cordero ante 
el Escribano Agapito Vallejo el 27 de enero de 1866 y faculta
ba al mandatario para vender un sitio y una casa ubicada en la 
provincia de San Juan, Argentina, y en uso de esa facultad el 
apoderado ha hecho un contrato de venta reducido a escritura 
pública, ya que el comprador exige que su esposa autorice 
ampliamente a Pedro José Cordero para que el precio de venta 
que es de 3.000 pesos sea pagado en Chile en moneda corriente 



libre de todo derecho para la vendedora, haciéndose constar 
así ese convenio en la escritura y para que declare que los 
herederos y sucesores y ella no interpondrán en ningún tiempo 
reclamo alguno sobre la propiedad que va a venderse y que el 
precio de la venta es justa y verdadero sin necesidad de hacer 
tasación del sitio y casa aludidos ya que renuncia al mayor 
precio que pueda alcanzar y a las leyes que lo favorezcan. 

En consecuencia, don José Cuadros autoriza a su esposa 
que reside en Santiago para que amplíe el poder que confirió 
don Pedro José Cordero, con laa facultades señaladas. 

Testigos: Federico López Vallejos, José David Peralta. 
Firman: Pascual del Fierro (escribano) y testigos. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firman: Socorro Gómez de Cuadras, Notario y testigos. 

Fojas 39 vta. 
Pieza NQ39 

VENTA 

Santiago 13 de enero de 1868 compareció Gabriel Larrain y 
dijo que vende a Hipolito Leoncio Beauchemin un sitio eriazo 
ubicado en la calle del Peligro de esta ciudad que deslinda al 
norte con sitio de Trinidad Larrain de Arrate, al oriente con 
sitio de la sucesión de Miguel Larrain espinoza, al sur con la 
calle de Jofré y al poniente con dicha calle del peligro. La 
venta es con agua corriente y contados los usos, derechos, 
acciones y servidumbres anexos al fundo vendido, por el precio 
de 300 pesos de que se confiesa recibido en dinero efectovo a 
su satisfacción siendo de su cuenta el pago de los derechos de 
alcabala y de cuenta del comprador de la escritura. 

Compareció también Hipolito Leoncio Beauchemin del mismo 
domicilio y expuso que aceptaba la venta en los términos 
citados. Convinieron que el sitio quede en poder del vendedor 
para que lo usufructue por el término de dos años, con la 
obligación de plantar en él un parrón de 16 parras, 8 para 
cada costado. Se pagó alcabala como queda acreditado de la 
boleta que consta a fojas 36 firmada por Carlos Portales de la 
Plaza. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: El comprador, por el vendedor firma Manuel Cruz, 
Notario y testigos. 



Fojas 36 vta. 
Pieza NQ 40 

PODER ESPECIAL 

Santiago 13 de enero de 1868 compareció José Ramón Sánchez 
vecino de Valparaíso y expresó: que como albacea de la tes
tamentaría del finado Ramón Martínez Díaz y como tutor y 
curador de los menores hijos de éste: José Ramón, Eduardo 
Enrique, Adela del Rosario y Delfina de los Dolores, confiere 
poder especial al procurador de número de Valparaíso don 
Máximo de la Barra para que lo represente en el juicio de 
compromiso para la partición de bienes de dicho señor Martínez 
Díaz, desde el mombramiento de compromisario para adelante 
ratificando lo obrado hasta el presente, facultándolo amplia
mente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Ramón Sánchez, Notario y testigos. 

Fojas 37 
Pieza NQ41 

OONACION 

Santiago 13 de enero de 1868 compareció Alfredo · Fagalde, 
mayor de edad quien dijo: que haría donación pura y simple, de 
presente a su madre Manuela Mascayano de Fagalde de un pequeño 
terreno, avaluado en 500 pesos aproximadamente que recibió en 
legado de Tadea Echenique que se haya sit~ada en la subdelega
cion trigésima de este departamento denominada la Purísima y 
deslinda al sur con propiedad de Eduvijis Jiménez y Juan 
Aravena al este, con fundo del Presbítero Juan Castro, al 
norte calle por medio con otros de Eloísa Otero y Rufino 
Zaldivar y al oeste con sitios de Petronila Malina y José del 
Carmen Negrete. 

Precisa que el sitio donado es el que ocupa la casa número 
48 de la chimba perteneciente a su madre. 

Compareció Justino Fagalde del mismo domicilio quien dijo 
a nombre de su mujer, Manuela Mascayano acepta para ella la 
donación. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Alfredo Fagalde, Notario y testigos. 



Fojas 38 
Pieza NQ42 

PODER ESPECIAL 

Santiago 13 de enero de 1868 comparece Mariano Sánchez 
Fontecilla y dijo que como representante de su esposa Tránsito 
García de. la. Huerta, confiere poder especial a Manuel García 
de la Huerta para que lo represente en juicio divisorio de los 
bienes de Pedro García de la Huerta, facultándolo ampliamente 
al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: M. Sánchez Fontecilla, Notario y testigos. 

Fojas 38 vta. 
Pieza NQ 43 

AMPLIACION 

Santiago 13 de enero de 1868 compareció Mariano Sánchez 
Fontecilla y expresa que el 31 de mayo de 1867 confirió Poder 
a Baltazar Sánchez para todos los asuntos y negocios que 
tuviera pendientes y surgieran, cualquiera fuere su clase. 
Por la presente declara que, como marido de Tránsito García de 
la Huerta, confiere a Baltazar Sánchez el mismo poder ya 
mencionado, con todas las facultades que contiene advirtiendo 
que deja vigente el que con esta fecha y en representación de 
los derechos de su esposa ha otorgado en este protocolo a 
Manuel García de la Huerta para que lo represente en la parti
ción de los bienes de Pedro García de la Huerta y en todas sus 
incidencias. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: M. Sánchez Fontecilla, testigos y Notario. 

Fojas 38 vta. 
Pieza NQ44 

DISCERNIMIENTO 

Santiago, 13 de enero de 1868 compareció José Bernales, 
Juez de letras en lo civil quien dijo que a solicitud de 
Adelaida Veles de Gómez y previa audiencia del defensor de 
menores Su Señoría proveyó en los términos que constan a fojas 
39: Santiago 9 de 1868. Se nombra Adelaida Veles tutora de 
sus hijos: María Adelaida, Rosa Eugenia, José Isidro, Luis, 
Carlos, Carmen y Anatolia únicamente para que cuide de las 
personas, crianza y educación de sus pupilos; y se nombra a 
Domingo Gómez tutor de los menores para que administre sus 
intereses. Estando aceptados ambos cargos. Se disciernen los 
cargos, previa fianza que deberá rendir Domingo Gómez. 



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: José de Bernales, testigos y Notario. 

Fojas 39 vta. 
Pieza NQ45 

FIANZA 

Santiago 13 de enero de 1868 comparece Adelaida Vélez de 
Gómez viuda y libre administradora de sus bienes, de esta 
vecindad y dijo: que se constituye fiadora mancomunada y 
solidaria de Domingo Gómez para que desempeñe el cargo que se 
le va a discernir, de tutor ad bona de los menores aludidos en 
la pieza 44, hijos legítimos de la otorgante y de su finado 
esposo don Isidro Gómez. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Adelaida Vélez de Gómez, Notario y testigos. 

Fojas 39 vta. 
Pieza NQ46 

DISCERNIMIENTO 

Santiago, 13 de enero de 1868 comparece José de Bernales, 
Juez, reduciendo a escritura pública lo siguiente: 

Santiago, 9 de enero de 1868 se nombra a Adelaida Vélez tutora 
de sus hijos, María Adelaida, Rosa Eugenia, José Isidro, Luis, 
Carlos, Carmen, Anatolia para su crianza y educación. Se 
aprueba el nombramiento de Domingo Gómez, tutor de los mismos 
menores para que administre sus intereses. Estando aceptados 
ambos cargos, se disciernen previa la fianza que deberá rendir 
Domingo Gómez (Bernales, Molinari, Secretario) 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: José de Bernales, Notario y testigos. 



Fojas 40 vta. 
Pieza NQ 47 

ADIClON 

Santiago 13 de enero de 1868 compareció Ignacio Morán como 
síndico del Monasterio de Agustinas de esta ciudad y dijo: que 
el 11 del corriente otorgó en este protocolo, con la madre 
abadeza de dicho monasterio una escritura de cancelación de un 
censo 155 pesos que Luis Cousiño reconocía en su casa ubicada 
en la Cañada de esta ciudad. 

En este acto se quiere que se inserte el título de síndico 
para que se tenga como parte i11tegrante de la escritura de 
cancelación. 

A fojas 40 vta. consta el nombramiento que hace el 
tero Rafael Valentín Valdivieso a Ignacio Morán como 
del Monasterio facultándolo ampliamente (Santiago 9 de 
ro) 1868 (Rafael Valentín Valdivieso, José Hipolito 
secretario). 

Presbí
síndico 
Febre
Salas, 

- A fojas 42 consta, la certificación de haberse otorgado por 
Ignacio Morán la competente obligación de desempeñar fiel y 
legalmente el cargo que se le confirió hipotecando al cumpli
mento de ella todos sus bienes presentes y futuros y especial~ 
mente su casa que tiene en la calle .dtl Roble, alias el Chiri
moyo (Santiago 10 de febrero de 1848) José Domingo Rojas. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Ignacio Morán, Notario y testigos. 

Fojas 42 
Pieza NQ48 

Sin efecto 

Santiago 14 de enero de 1868, compareció Miguel Whittaker 
quien dijo que debe y se obliga a pagar a Teresa Ramírez la 
suma de 555 pesos y 9,5 centavos que ha recibido en préstamo. 

- Sin efecto 
- Yaneti 



Fojas 42 vta. 
Pi e za NQ 49 

MUTUO 

Santiago, 14 de enero de 1868 compareció Miguel Whittaker 
y dijo: que recibió en préstamo de Teresa Ramírez 555 pesos y 
52 centavos, la que se obliga a pagar, dando 15 pesos mensua
les y abonando el interés penal de 1,5 por ciento hasta la 
total cancelación sin perjuicio de la vía ejecutiva. 

Los 15 pesos mensuales se aplicarán lQ al pago de los 
créditos y el resto servirá para amortizar el capital. 

En garantía hipoteca la parte que le corresponde en 
terrenos denominados el "Arenal" (Talca) perteneciente a 
testamentaría de Antonia Barazaste y que deslinda por 

Jos 
la 
el 

Oriente con el fundo de son A. Fráis, por el sur, con 
dad de Josefa Barazaste por el Norte con los terrenos 
dos tres acequias y al Poniente con los de Luis de la 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Miguel Whittaker, Notario y testigos. 

Fojas 43 
Pieza NQ50 

DISCERNIMIENTO 

propie
llama

Cruz. 

Santiago, 14 de enero de 1868 comparece Francisco Baeza 
Juez de Letras, reduciendo a escritura lo siguiente: 

Santiago, 11 de enero de 1868, se nombra a Dolores Muñoz 
tutora y curadora de sus hijos menores Adelaida, Zunilda, 
Ramón Combet con relevación de Fianza (Baeza Guzmán Secreta
rio) a continuación el Juez le discierne a la señora Muñoz el 
cargo con amplias facultades. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Francisco Baeza, Notario, testigos. 



Fojas 43 vta. 
Pie~a Nº51 

PODER ESPECIAL 

Santiago 14 de enero de 1868 compareció Dolores Muñoz de 
Combet viuda, mayor de edad, libre administradora de sus 
bienes y dijo que por sí y como tutora y curadora de sus 
menores hijas, Adelaida, Zunilda y Ramón Combet según título 
que se inserta confiere poder general a Juan Barbosa para que 
lo represente en todos los juicios pendientes y que le ocu
rrieran en lo sucesivo ya sea en relación á los derechos de la 
otorgante, a los hijos expresados o a la testamentaría de su 
finado esposo Isidoro Combet. Al efecto lo faculta ampliamen
te. Además lo faculta para que administre el despacho de 
comestibles que el señor Combet dejó en la calle de Lis Huér
fanos de esta ciudad pudiendo hacer las compras y ventas de 
esos efectos por el precio en la forma que crea más convenien
te llevando las cuentas respectivas. 

Para el caso de que no pueda gestionar por sí el mandata
rio lo faculta para que de poderes especiales o sustituya el 
presente en persona de su conf~anza, remueva sustitutos y 
apoderados y nombre a otros que a todos releva de costas. 

A fojas 44 vuelta consta el discernimiento del cargo de 
tutora y cuidadora y dice así: 

Santiago, 14 de enero de 1868 comparece Francisco Baeza 
Juez de Letras en lo civil reduciendo a escritura lo siguien
te: se nombra a Dolores Muñoz, tuto~a y cuidadora de sus 
menores hijos (Adelaida, Zunilda y Ramón) con relevación de 
fianza. A continuación el Juez discierne su cargo con amplias 
facultades. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Dolores Muñoz de Combet, Notario y testigos. 

Fojas 45 
Pieza NQ52 

PODER ESPECIAL • 

Santiago 14 de enero de 1868 comparece Francisco Solano de 
la Barra, mayor de edad quien dijo: 

Que 
cobre 
llanía 
efecto 

da poder especial a José María 
de quien corresponda los cánones 

mandada fundar por Petronila 
lo faculta ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 

Palacio a fin de que 
insolutos de la Cape
Gómez de Oliva. Al 

Firman: Francisco Solano de la Barra, Notario y testigos. 



Pieza NQ53 
Foja NQ46 

RECIBO 

Santiago, 14 de Enero de 1868, comparecen Joaquín Rosales, 
mayor de edad quien dijo que a fojas 110 de este registro de 
1864 recibió de su madre Rosario Godoy y a cuenta de su haber 
materno la cantidad de 1.000 pesos que el lQ de enero de 1867 
recibió de su madre igualmente 500 pesos más, en dinero efec
tivo y con las mismas condiciones que contiene aquel instru
mento con declaración que por ambas cantidades abonará al 4% 
anual a partir de estos del recordado lQ de enero del año 
próximo pasado. 

Testigos: 
Firman: 

Toribio Angulo, Ramón Salvador Merino. 
Joaquín González, Notario, testigos. 

Fojas 46 vta. 
Pieza NQ54 

CANCELACION 

Santiago, 14 de enero de 1868 comparecen Teresa Ramírez, mayor 
de edad libre administradora de sus bienes quien dijo que a 
fojas 13 vta. de este registro el 4 del presente mes y año don 
Clodomiro Bravo en la fianza de don Horacio Zañartu se obligó 
a su favor por 300 pesos en la forma que ahí se expresa, no 
habiendo tenido efecto dicho préstamo cancela totalmente la 
escritura relacionada. 

Testigos: Toribio Angulo, Ramón Salvador Merino. 
Firman: Teresa Catalina Ramirez, Notario, testigos. 

Fojas 46 vta. 
Pieza NQ 55 

VENTA 

Santiago 15 de enero de 1868, compareció Eleuterio Abarca, 
mayor de edad y dijo que vende a Carmen; Isidora, Nila, Justa 
Hidalgo, los derechos que le corresponden por herencia de sµ 
padre Jacinto Abarca en un sitio perteneciente a la testamen
tería de su padre ubicado en esta capital y deslinda al norte 
cbn calle Las Rosas, al Oriente con propiedad de Pedro Fernán
dez, al sur con otra de los Padres Dominicos, al Poniente con 
Juan Guerra. La venta es con usos derechos acciones y servi
dumbres y cuanto más les corresponda por la cantidad de 90 



pesos al contado y qe que se confiesa recibido en dinero 
efectivo a su sa t lsféiCC 16n. Ct:Hlú a las compradoras li:i po 
sesión y propiedad de los derechos vendidos y se· quita y 
aparta de ello obligándose al saneamiento con arreglo a la 
ley; comparecieron también CarmAn, Isidora, y Nila Abarca y 
dofia Justa Hidalgo a quienes expusierori que aceptaban la venta 
en los términos relacionados con lo cual queda hecha la trans
ferencia requerida por la ley. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Toribio Angulo. 
Firman: Comparecientes, Notario y testigos. 

Fojas 47 
Pieza NQ 56 

VENTA 

Santiago 15 de enero de 1868 comparecieron Justo Edmundo 
Rosenberg y Miguel Cruchaga quiene dijeron que han celebrado 
un contrato de compraventa en los términos siguientes: 
l. El señor Rosenberg vende al señor Cruchaga dos barras y 
una décima que tiene en la mina llamada "Veta del Agua" situa
da en el departamento de Quillota. 
2. El precio de la venta es 2.700 pesos que el vendedor decla
ra haber recibido en dinero a su satisfacción. 
3. El señor Cruchaga cede al señor Rosenberg el producto 
líquido de una barra por el término de cinco años contados 
desde esta fecha. 

Los deslindes de la mina son: por el norte con una pertenencia 
de Francisco de Paula Pérez, po1· el sur con la Mina Fontanar, 
por el este y oeste con los cerros. 
Se comisiona para inscripción al señor Pantaleón Astorga. 
4. Declara el vendedor que las barras vendidas están libres de 
todo gravamen. Se pagó -alcabala según consta a fojas 47 vta. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 
Firman: Miguel Cruchaga, Justo Rosenberg, Notario y testi-
gos. 

Foja 47 vta. 
Pieza NQ47 

PODER ESPECIAL 

Santiago, enero de 1868, compareció Bernardo Salas, Alejo 
Lemus y Doña Ventura Silva de este domicilio mayores de edad 
que dijeron: 
que dan poder especial a Santiago Segundo Lemus para que los 
represente en un juicio de los herederos de Pedro Nolasco León 
sobre derecho a apertura de un camino que estos han cerr·ado en 
el de despojo, que debe entablarse en cualquier otro acerca 
del mismo asunto, facultándolo ampliamente para el efecto. 



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Alejo Lemus, Ventura Silva, Notario y testigos. 

Fojas 48 
Pieza NQ58 

MUTUO 

Santiago, 15 de enero de 1868 compareció Melchor Francisco 
Aranguiz y dijo que debe y se obliga a pagar a don José Ramón 
Maldonado como depositario en la ejecución que sigue Vicente 
Sanfuentes contra Ramón Calvo Salinas y como autorizado compe
tentemente por el juzgado respectivo la cantidad de 6.000 
pesos que ha recibido en préstamo por el término de un año y 
al interés del 8% anual y si se excediere del plazo estipula
do, pagará desde su vencimiento el 1% total mensual hasta su 
total cancelación sin perjuicio de la vía ejecutiva, en ga
rantía hipoteca especialmente un fundo de su propiedad ubicado 
en el llano de Santo Domingo de este Departamento que deslinda 
al sur con terrenos de Pedro Aránguiz al oriente con terrenos 
de Bernardo Salas al norte con Conchali y al poniente con 
propiedad de QUvedos y Gamboa. Compareció. también Francisco 
Vargas Fontecilla y dijo que afianzaba como codeudor solidario 
el cumplimiento de la presente obligación. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Melchor Aránguiz, Francisco Vargas, Notario y testi
gos. 

Fojas 49 
Pieza: 59 

PODER ESPECIAL 

Santiago 15 de enero de 1868 comparecio Joaquín Godoy, 
residente en Valparaíso y dijo: que da poder especial a Fran
cisco Godoy para que cobre y perciba de la Tesorería Fiscal 
los sueldos que correspondan al poderdante como encargado de 
negocios de la República en e] Perú desde que empiecen a 
debérsele; para que perciba también la suma de 1.000 pesos 
asignada al otorgante en el caracter señalado para gastos de 
escritorio y correspondencia y para que finalmente cobre y 
perciba cuantas cantidades deba la expresada Tesorería pagar 
al compareciente en razón del empleo que se ha hecho mención; 
lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y Notario. 



Fojas 49 
Pieza NQ 60 

ADICION 

Santiago, 15 de enero de 1868, comparecieon José Esteban 
Rojas en representación de su esposa Matilde Sotomayor Y 
Manuel Eulogio Vásquez de esta vecindad y dijeron que el 19 de 
noviembre de 1867 por escritura otorgada en este registro el 
primero dio en arriendo el segundo por el término de 8 años 
dos tercios del Fundo rústico de la expresada Matilde Sotoma
yor denominada Santa Cruz de Lluca, ubicada en el departamento 
de Curicó por el canon y bajo las condiciones allí estipula
das, al presente han convenido en que el arrendatario pague 
dicho canon no en la forma que se expresa en dicho instrumento 
sino dando la mitad el 15 de enero y la otra mitad el 15 de 
julio de cada año, cargando además con la responsabilidad que 
el Banco Hipotecario, le imponga en caso de demora. Por lo 
demás queda vigente en todo lo demás la citada escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: José Rojas, Manuel Vásquez, testigos y Notario. 

Fojas 49 vta. 
Pieza 61 

MUTUO 

Santiago 15 de enero de 1868 compareció la señora Joaquina 
Aldunate Larraín libre administradora de sus bienes y dijo que 
se obliga a pagar al Banco Garantizador de Valores la cantidad 
de 500 pesos el día 15 de Abril del corriente año por valor 
recibido en dinero efectivo. Si vencido el plazo no se veri
fica el pago abonará el 1,5 mensual hasta su completa cancela
ción sin perjuicio de la vía ejecutiva. En garantía la señora 
otorga a favor del banco la parte del canon que tiene que 
pagarle el día indicado al señor Juan Antonio Montes por 
arriendo de su fundo deniminadc. "Cerrillos" de este departa
mento. Compareció también Juan Antonio Montes quien expresó 
que se obligaba a entregar al banco la parte del arriendo 
necesario para la cancelación de este crédito. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: comparecientes, testigo y Notario. 



Fojas 50 
Pieza NQ62 

Santiago, 15 de enero de 1868 comparecio José Martin 
Abaria de esta vecindad y dijo que se obliga a pagar al Banco 
Nacional de Chile el 1 de septiembre de este año la cantidad 
de 1.000 pesos y si pasare del plazo abonará el 1% mensual de 
interés hasta el pago efectivo sin perjuicio de la vía ejecu
tiva. En garantía del capital intereses y costas constituye 
en prenda el canon de su hacienda Mostazal de San Ramón que 
vence en dicha fecha, siendo el actual arrendatario del fundo 
Francisco Lemus Silva y su apoderado general Benjamín Moyana. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: J. Martin Abaria, testigos, Notario. 

Fojas 50 vta. 
Pieza NQ 63 

CANCELACION 

Santiago, 15 de enero de 1868 compareció Nicomedes Cornelio 
Ossa los señores Ossa y C.I.A. cuya firma social suscribe la 
presente y dijo que el 17 de agosto de 1864 por la escritura 
otorgada ante el notario Julio César Escala, don Esteban 
Manzanos vendió a Juan José Stuardo la "Hacienda Torreón", 
departamento de !tata por el precio y bajo las condiciones que 
constan en dicho instrumento que por escritura extendida ante 
escribano el 17 de agosto de 1864 y 9 de marzo de 1865 y 1 de 
septiembre del mismo año José Luis Claro como apoderado de 
Esteban Manzanos se dio al Banco de Chile.dicha escritura de 
venta por la suma de 23.000 pesos y el banco lo tranfirió a 
Ossa y C. I.A. por igual valor el 9 de marzo de 1865 ante el 
citado notario y que habiendo recibido el capital adeudado con 
sus intereses cancela las escrituras relacionadas. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firma: Ossa, Notario y testigos. 



Fojas 51 
Pieza NQ 64 

COMPROMISO 

Santiago, 15 de enero de 1868 comparecieron Juana y Josefa 
Godoy, Carmen y Mercedes Mercado como herederas de Mercedes 
Godoy; Nicolás Tirapegui por sí y en representación de Ramón, 
Ignacio, Pedro y María y doña Ca~men Tirapegui todos herederos 
de Carmen Godoy; Juan Felix Eyzaguirre, Mandatario de Nicanor 
Ugalde cuya personería constan más adelante; Juana Climaca 
Achurra de Ugalde como separada de bienes de su esposo Lucas 
Ugalde según el auto que también se insertará en cuya separa
ción le ha cabido por 2.500 pesos lo que le tocare a su refe
rido esposo por herencia de la señora Ignacia Godoy compare
ciendo también en el presente instrumento el señor Lucas 
Ugalde para subsanar cualquier dificultad que pudiera concu
rrir, todos los comparecientes, mayores de edad dijeron que 
deseando dividirse y partirse los bienes que quedaron al 
fallecimiento de Ignacia Godoy hermana de los dos primeros 
comparecientes y tía de los demás herederos han convenido 
unánimente en nombrar compromisario, árbitro arbitrador, 
partidor al señor Juan Vicente de Mira para que proceda a 
verificar la partición y división de los referidos bienes 
confiriéndole amplias facultades al respecto. 

A Fojas 51 vta. constan los poderes ha que se ha hecho 
referencia: Concepción, 9 de enero de 1867 compareció Ramón, 
María, Ignacio y Pedro Tirapegui y don Juan José Palacios en 
representación de su legitima esposa Carmen Tirapegui, hijos 
legítimos de doña Carmen Godoy mayores de edad y libre admi
nistradores de sus bienes y dijeron que confieren poder espe
cial a su hermano Nicolás Tirapegui para reclamar la herencia 
que debía corresponderle a su debida madre por muerte de su 
hermana doña Mica Godoy autorizándolo ampliamente al efecto. 
También lo faculta para decir de nulidad del testamento de 
Mica Godoy en favor de su esposo Ventura Laballe, demande a 
sus herederos Josefa Godoy, Iganacia Cavareda la parte que 
debía corresponderle, perciba, dando en consecuencia los 
recibos y finiquitos que se le exijan, finalmente lo facultan 
para que delegue este mandato en persona de su confianza. 

Testigos: Manuel Esteban Ve~a, José Saturnino González 
(Ignacio Tirapegui, Juan José Palacios, Ramón Tirapegui, Pedro 
Tirapegui, María Tirapegui, Manuel Vera, José González, José 
Sebastián Maturana, Notario). 

Ampliaciones: Concepción, 19 de enero de 1987 compareció 
Ramón, María y Pedro Tirapegui, Juan José Palacios en repre
sentación de su legítima esposa Carmen Tirapegui y dijeron que 
el 9 del presente mes y año (NQ 21 Fojas 20 vta.) otorgaron 
poder especial en favor de su hermano Nicolás Tirapegui para 
que lo representare ante el juicio que allí se expresa y 
necesitando ampliarlo para que así mismo los represente en la 
partición de la herencia que debía corresponderle a su citada 
madre en los bienes de su finada hermana Ignacia Godoy y para 
demandar a Josefa Godoy, lgnacia Cabareda de lo que a ésta le 
corresponda 



en los bienes de Mica Godoy diciendo de nulidad el testamento 
otorgado en favor de su esposo Ventura Labadie ya finado, en 
cuya virtud amplían el citado poder en la parte haciendose uso 
de todas las facultades conferidas en el poder ya aludido. 

Testigos: Manuel Esteban Vera, Pablo Fuentes (Ramón, Ignacio, 
Pedro, María Tiapegui, Juan Palacios, Manuel Vera, Pablo 
Fuentes, Sebastián Maturana, Notario). 



Fojas 55 vta. 
Pieza NQ65 

PODER GENERAL 

Santiago, 16 de enero de 1868 compareció doña María del 
Rosario Echeverz quien dijo que pcr ai corno heredera y 
albacea de su hermano finado Santiago Echeverz según se 
comprobará confiere poder general a Luis Echeverz para que lo 
represente en los negocios y asuntos judiciales que tenga 
pendiente en lo sucesivo se le ocurran de cualquier clase o 
naturaleza que sean facultándolo ampliamente al efecto. 

Cláusula del testamento en que don Santiago Echeverz 
albacea y heredero de sus bienes al otorgante. 

nombró 

Consta a fojas 56 vta., se nombra por albacea testamentario 
en primer lugar a María del Rosario Echeverz, segunda, a 
Pastora Echeverz y en tercer lugar a Maria del Carmen 
Echeverz estas tres sus hermanas legitimas, y a las mismas 
sustituye por sus únicas y universales herederas para que 
hayün y hereden sus bi~ue.s; 
Santiago de Chile, 16 de junio de 1851. 

Testigos: Toribio Angulo,Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y uno de los testigos firma a ruego 
de Maria del Rosario E .. 

Fojas 56 vta. 
Pieza NQfi6 

REVOCACION DE PODER 

Santiago, 16 de enero de 1868 comparecen Francisco de Paula 
Echaurren quien dijo que el 16 de mayo de 1867 confirió poder 
especial al procurador Nicolás Yávar para que lo representase 
en los juicios que tenia pendiente o que después surgieren 
con la testamentaria de don Bartolomé Cañas con las 
facultades ahí expresadas. Por la presente revoca el 
mencionado poder dejando al mandatario en su buena 
reputación. 

Testigos: 
Firman: 

Fojas 57 
Pieza NQ67 

Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Francisco Echaurren, Notario, 

PODER ESPECIAL 

testigos. 

Santiago, 6 de enero de 1868 compareció Bernardo Salas y dijo 
que da poder especial a don Electo Arellano o a Justo Pastor 
Vásquez para que uno en defecto del otro pida al 



subdelegado que corresponda, pida el cumplimiento de la 
sentencia expedida por el senor juez de letras José de 
Bernales en el juicio en el juicio de despojo de 
aguas que el otorgante tramitó contra Miguel Gallo 
facultándolo para que este asunto se dirija contra el señor 
Gallo, contra su administrador, contra Pablo Tapia o contra 
cualquiera otra persona y además para que pueda interponer 
demandas contra las personas que en lo sucesivo sustraigan el 
agua y siga los juicios en todos los trámites e instancias 
hasta su conclusión; facultándolo ampliamente al ~fecto. 

Testigos: 
Firman: 

Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
B. Salas, Notario, testigos.· 

Fojas 57 vta. 
·Pieza NQ 68 

CANCELACION 

Santiago, 17 de enero de 1868 compareció Miguel Salcedo como 
mayordomo y procurador de fábrica de la Iglesia 
Metropolitana de esta ciudad según titulo que se inserta y 
dijo: que el 11 de agosto de 1774 por escritura otorgada por 
el escribano Nicolás Guerrera, Isabel Pastor impuso sobre su 
casa situada en calle Los Huérfanos el capital de 500 pesos 
acsenso del 5¼ que por decreto supremo se redujo al 4¾ en 
favor del costo de la Misa que se celebra en esta Iglesia en 
honor al Señor San José que eL 10 de noviembre de 1846 por 
instrumento ante el Notario Juan Nicolás Silva, doña 
Encarnación Guerrera como sucesora en el dominio de ese fundo 
reconoció a favor de la misma obra pía 465 pesos 43 centavos 
al 5¼ y que habiendo el otorgante recibido de doña 
Carmen González hija de Encarnación Herrera 250 pesos por el 
primero y 291 pesos por el segundo de dichos capitales 
acsensuados más los intereses correspondientes en arreglo de 
la ley del 24 de septiembre de 1865 y demás análogas cancela 
en todas sus partes la precitada escritura. 

A fojas 58 Rafael Valenzuela Valdivieso, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede, Arzobispo de Santiago de Chile, a 
don Miguel Salcedo lo nombra mayordomo y procurador de 
fábrica de la misma Iglesia Metropolitana le da todo el poder 
en derecho para recibir y cobrar las cantidades que 
pertenezcan a la Iglesia y su fábrica; y otras obligaciones 
que constan a tojas 58 .vta. y fojas 59 vta. 

Rafael Valentin Arzobispo de Santiago, por mandato de su 
sefioria ilustrisima y reverendisima José Ramón Astorga. 

Testigos: 
Firman: 

Toribio Angulo, 
Miguel Salcedo, 

Manuel Cruz. 
Notario, testigos. 

-----·-- ·-----··-- - ---



Foja.s 60 
PiezaNQ 69 

VENTA 

Santiago, 17 de enero de 1868 compareció Mariano Ahumada y 
dijo que vende a Javier Varas Mario medio regador de agua de 
la medida del canal de Maipo puesta en el canal de San Carlos 
por la cantidad de 600 pesos de los cuales confiesa haber 
recibido el comprador 575 pesos en dinero efectivo y 75 pesos 
restantes quedan en poder del señor Varas hasta que el 
otorgante haga anotar la transferencia de dominio en los 
libros de la sociedad de dicho canal del Maipo cuya 
diligencia se obliga a hacer del mes de julio o agosto del 
presente año. 
En su virtud cede al comprador la posesión y propiedad del 
expresado medio regador libre de todo gra~ámen y se obliga al 
saneamiento con arreglo a la ley. Declara que lo que vende 
se lo adjudicó en el compiomiso en la partición de los 
bienes de su señor padre Mariano Ahumada según consta del 
acta que se insertará. Y aunque en ésta se hace mención a la 
deuda de 170 pesos y otros gastos e intereses debidos al 
canal va a cancelarlos el otorgante inmediatamente. 
Compareció también Javier Va~as Mario del mismo domicilio y 
dijo que aceptaba la venta en los términos señalados 
accediendo a todas las obligaciones que impone a los 
accionistas los estatutos de la sociedad, se obliga a 
entregar los 75 pesos que quedaran en poder cuando el 
vendedor anote ·la transferencia en los libros mencionados. 

A fojas 60 vta. consta el acta de adjudicación como sigue: 
Santiago 23 de junio de 1867. Se aprueba la tazación hecha 
por el agrimensor Elías Caner del medio regador de agua. Se 
acordó adjudicarlo a Mariano Ahumada por 400 pesos, 
rebajándose los 170 pesos que al 5¾ se ádeudan a la sociedad 
del can3l lds que continuará reconociendo el adjudicatario 
que por lo tanto solo debe eu dinero por adjudicación 230 
pesos. Son de cargo del mismo adjudicatario todos los 
intereses y gastos debidos por la asociación del canal de 
Maipo desde el día en que pagó lo adeudado por la misma causa 
don Santiago Arredondo hasta hoy en que queda de cuenta del 
adjudicatario en medio regador expresado (Cruchaga M. Gaínza, 
Mariano Ahumada, José Basaure; Aliaga Notario Público. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Mariano Ahumada, Javier Varas Marin, testigos, 
Notario. 
(en este acto se dijo. que tampoco recibiri el vendedor los 75 
pesos restantes sino cuando haya hecho la variación al canal 
de San Carlos). 



Fojas 61 vta. 
Pieza NQ 71 

CANCELACION 

Santiago, 17 de enero de ·1868 compareció el señor Manuel Jos 
Balmaceda y dijo que el 23 de noviembre de 1858, Ignacio 
Errázuriz como principal deudor Marcelo Salas como fiador 
firmaron un documento en favor de Demetrio Errázuriz por la 
cantidad de 11.000 pesos por plazo de un año y si se 
excediere abonarían el 1% mensual. Al siguiente día de la 
citada fecha ese documento fue endosado al señor otorgante el 
que habiendo recibido una cantidad a cuenta de lo convenido 
en dejar libre al fiador expresado de toda responsabilidad a 
este respecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Quedó sin efecto; Yanetti. 

Fojas 62 
Pieza NQ72 

FIANZA 

Santiago, 17 de enero de 1868 compareció la señora Rosario 
Echeverz libre administradora de sus bienes y dijo que se 
constituía fiadora mancomunada y solidaria de Luis Echeverz 
para que pueda desempeñar el cargo de curador general de la 
insana Pastoriza Echeverz que se le va a discernir 
obligándose a responder con sus bienes propios a cualquier 
cargo que resulte contra su afianzado en el desempeño de de 
la curatela. • 

Testigos: Toribio Angulo, Ramón Salvador Merino. 
Firman: A ruego de la señora Echeverz y por escasez de la 
vista y como testigo firma Ramón ·Merino, Notario y testigos. 

Fojas 62 vta. 
PiezaNQ73 

DISCERNIMIENTO 

Santiago, 17 de enero de 1868 el señor juez de letras en lo 
civil de esta capital Señor Ramón Guerrero dijo que Rosario 
Echeverz se presenta s0licitando que se nombre curador 
general a su hermana Pasteriza Echeverz por estar en estado 
de insanidad proponiendo para el cargo a Luis Echeverz. 

Auto, a fojas 62 vta. Santiago, enero de 1868. Se confiere a 
Luis Echeverz el cargo de curador de la insana Pasteriza 
Echeverz bajo la fianza de la hemana de sta Rosario Echeverz 
(Guerreo, Guzmán Secretario. 

Testigos: 
Firman: 

Ramón Salvador Merino Toribio Angulo. 
Luis Guerrero, testigos Notario. 



Fojas 63 
Pieza NQ 74 

VENTA 

Santiago, 17 de enero de 1868 compa-recieron Gregorio y Jos 
Antonio Abrigo mayores de edad y dijeron que dan su venta a 
Toribio Angulo toda la parte de la herencia que les 
corresponde por la muerte de su madre María de los Santos 
Leiton; Funes, por la presente el comprador se hace dueño de 
todos los derechos y acciones hereditarios los vendedores 
para perseguirlos y obtenerlos como mejor le convenga el 
precio de la venta es de 80 pesos por cada una que se 
confieren recibidos en dinero efectivo. Toribio Angulo 
acepta en todas sus partes la presente venta. 

Testigos: Bamón Salvador Merino, Manuel Cruz. 
Firman: Eugenio Abrigo, Antonio Abrigo, Toribio Angulo, 
Notario, testigos. 

Fojas 63 vta. 
Pieza NQ 75 

CANCELACION 

Santiago, 18 de enrode 1868 compareció Juan Jos Aldunate y 
dijo que recibió de Belisario Brast la cantidad de 2000 pesos 
y sus intereses que le adeudaban con la fianza de Santiago 
Prez Larrain según escritura otorgada ante el infraescrito 
el 9 de mayo de 1875 en su virtud, cancela en todas sus 
partes la referida escritura. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Manuel Jos Aldunate, testigos, Notario. 

Fojas 63 vta. 
Pieza NQ 76 

FIANZA 

Santiago, 18 de enero de 1868 compareció Benjamín Moyana y 
dijo que se constituía en fiador mancomunado y subsidiario de 
Pedro Astaburuaga para que pueda administrar el estanquillo 
número 12 de la calle de la Merced, cuidandose de responder 
con sus bienes por cualquier cargo. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: ( al firmar dij o que la 
por) escritura es hasta por la cantidad 
Benjamín Moyana, testigos, Notario. 

fianza constituída 
de 200 pesos. 



Fojas 64 
Pieza NQ 77 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 18 de enero de 1868 compareció la señora Mónica 
Alsamora y dijo que da poder especial a Miguel Cruchaga para 
que lo represente en el compromiso que se ha originado para 
dividir los bienes de los padres de su difunta esposa don 
Jos Funes Olmedo para que arregle la división de los bienes 
particulares de ~u marido liquidándolos los comparecientes Y 
para toda clase de incidentes que para estos asuntos se 
relacionen facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Mónica Alsamora de Olmedo, Notario, testigos. 

Fojas 64 vta. 
Pieza NQ78 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 18 de enero de 1868 compareció David Oyarzún y dijo 
que confier8 poder especial a Agustín Murcia para que lo 
represente en la división y partición de los bienes quedados 
al fallecimiento de su padre Juan Jos Oyarún facultándolo 
ampliamente al efecto. 

Testigos: 
Firman: 

Fojas 65 
Pieza NQ79 

Toribio Angulo, Ramón Salvador Merino. 
David Oyarzún, Notario, testigos. 

CESION 

Santiago, 20 d~ enero de 1868 compareció Felix Morand y 
dijo que con fecha 2 de enero del corriente transfirió a 
Pedro Fernández Concha cuatro acciones de responsabilidad del 
Banco Chileno Garantizador de Valores bajo los números 710 
711 712 713 en su virtud, le otorga la presente escritura 
cedindole dichas acciones con todos los derechos que le 
correspondan para que desde la citada fecha se tenga al 
cesionario como su exclusivo dueño. Comparecieron tambin 
deo Pedro Fernández Concha por si y don Melchor Concha y Toro 
director del Banco Garantizador de Valores de esta vecindad 
quienes expusieron: el primero aceptando la transferencia se 
somete a todas las prescripciones de los estatutos de la 
mencionada sociedad; segundo: queda aceptado como accionista 
el señor Fernández Concha y relevadas toda responsabilidad a 
don Flix Morand. 
Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Flix Morand, P. Fernández Concha, testigos, 
Notario. 



Fojas 65 vta. 
Pieza NQ80 

VENTA 

Santiago 20 de ~nero de 1868 compareció Jos Carlos Miranda 
de este domicilio y dijo que vende a Jos Antonio Calvacho la 
parte que le corresponde en los terrenos que dejaron sus 
finados padres Felipe Miranda y doña Maria Cáceres, en 
Coltauco, dpto. de Rancagua que el otorgante Jos proindiviso 
con los demás herederos; deslinda al norte y poniente con 
fundo del Comprador, al sur con el Romeral y al oriente con 
terrenos de Dionisia Lizana. La venta es con usos, derechos 
y servidumbre de que se confieren recibidos en dinero 
efectivo a su satisfacción; cede al comprador el derecho de 
posesión, propiedad que tienen dichos terrenos libres de todo 
gravámen y se obliga al saneamiento con arreglo a la ley, 
autorizando al comprador para que haga inscribir este título 
en el registro del conservador respectivo. En la misma forma 
y con igual facultad vende Antonio Carvacho el derecho que le 
corresponde en el otro terreno del cerro e isla que existe en 
Millague, departamento de Caupolican cuyos deslindes con 
fundo de la testamentaria de Simón Ramírez poniente con otro 
de Mercedez Caraca al norte con pueblo de Coltauco y por el 
sur por la cima del cerro de Guacangue. El expresado derecho 
lo adquirió tambin por herencia de sus padres libre de todo 
gravámen y lo vende por 5 pesos que se confiesa recibido en 
dinero a su satisfacción, se pagó Alcabala por ambas 
enajenaciones como consta en las boletas a fojas 66. Cargo, 
80 ctvos. pagados por el 4% de 20 pesos que Jos Antonio 
Carvacho compra a Jos Carlos Miranda el derecho que le 
corresponde en la testamentaria de sus finados padres. 
Firman Jos Antonio Carvacho, Santiago, enero 20 de 1868 
(Ramón Portales, Enrrique portales) 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Jos Antonio Carvacho, Notario, testigos. 

Fojas 66 vta. 
Pieza NQ 81 

FINIQUITO 

Santiago, 20 de enero de 1868 compareció Javier Arlegui y 
Rodriguez, mayor de edad quien dijo que recibió de su ex 
curador Juan de Dios Arlegui la cuenta instruida y 
documentada de la administracióon de los bienes del otorgante 
que aquel ha tenido a su cargo, que examinó la cuenta y no 
hay reparos por lo cual se aprueba y se reconoce deudor del 
saldo de 544 pesos 32 ctvos. que dicha cuenta arroja en su 
contra, por lo tanto expresa que el ex curador queda libre de 
todo cargo. Asimismo cancela la fianza que otorgó en favor 
del ex curador Joaquín Rodríguez Rosas el 13 de septiembre de 
1864 para ejercer el cargo. El otorgante se da por recibido 
de todos los bienes que le corresponden por herencia de sus 
finados padres. A fojas 67 vta. consta el certificado 
aludido en que se expresa en que el cura rector de la 
Parroquia Santa Ana de Santiago certifica en el libro de 



bautismo del año 1864 a fojas 187 vta. se registra la partida 
con fecha 30 de Agosto de 1864, Parroquia de Santa Ana, 
cumpliendo- con EJl decrto del Vicario Casimiro Vargas en que 
se asienta la partida de Francisco Javier Arlegui; y es como 
sigue: Santiago 25 de diciembre de 1842, en la Iglesia 
Parroquial de Nuesra Señora de Santa Ana el presbítero Miguel 
Sevilla bautizó a Francisco Javier hijo legítimo de Francisco 
Javier Arlegui Borja Rodríguez y Rosas, los padrinos fueron 
Vicente y Rosa Arlegui. 

Testigos: 
Firman: 

Fojas 68 
Pieza NQ82 

Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Javier Arlegui Rodríguez, Notario, testigos. 

PODER ESPECIAL -

Santiago, 20 de enero de 1868 compareció el doctor Jorge 
Petit y dijo que da poder especial a Jovino Novoa para que 
reciba los dividendos de las acciones que el otorgante tiene 
en el Banco Nacional de Vallparaíso para que pueda enajenar 
dichas acciones si lo creyera conveniente- otorgando y 
firmando, recibos y escrituras · respectivas, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: · 
Firman: 

Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Petit, Notario, testigos. 

Fojas NQ68 vta. 
Pieza NQ 83 

PODER GENERAL 

Santiago, 20 de enero de 1868, compareció Juan de Dios 
Arlegui quien dijo que como Albacea testamentario de Josefa 
Arlegui viuda de Mitchell, según consta en la cláusula que se 
inserta confiere poder general a Isidoro Huneeus, para que 
judicial y extrajudicialmente lo represente en todos los 
asuntos que tengan relación con dicha testamentaría en que el 
otorgante tuviera que intervenir como albacea. Con este 
motivo lo faculta para que entable demandas deduciendo las 
acciones y excepciones convenientes tanto en lo principal 
como en las incidencias de dichos asuntos, lo faculta 
ampliamente a efecto. 

El título de Albacea consta en la cláusula 11 del testamento 
otorgado por doña María Josefa Arlegui ante el notario 
infrascrito del 4 de marzo de 1865: en que se instituye por 
albaceas generales en primer lugar a Juan de Dios Arlegui, en 
segundo lugar a Estanislao Arlegui. 

Testigos: 
Firman: 

Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Arlegui, Notario, testigos. 



Fojas 69 vta 
Pieza NQ 84 

TESTAMENTO 

Santiago, 19 de enero de 1868 
Comparece Napoleón Charpín, francs dpto. de Vaucluse 
provincia de Avignon, residente en Santiago de Chile, como de 
58 años de edad hijo de Agusto Charpín y de Rosa Susana Y 
otorga testamento en los siguientes trminos: primero declara 
por sus bienes un establecimiento de botería, algunos 
documentos que le deben Juan Silva, Jos Rival, Paulina 
Kening, la señora Emilia Kening, dinero existente en caja de 
700 a 800 pesos y todo lo demás que se reconozca ser mío. 
Segundo declaro que aunque soy casado creo que mi mujer no 
tiene derecho a mis bienes por cuanto se ha separado de mi y 
su conducta es desarreglada. Tercero declaro que tengo dos 
hijos legítimos llamado8 Luisa y Manuel Charpín y Carlos 
Charpín a quien he legitimado; mejoro a mi hija Luisa por la 
cantidad de 3000 pesos que se ·deducurá de la cuarta de 
mejoras y de la cuarta libre disposición, si esta no 
alcanzare a pagar la cuarta de mejora. Cuarto: constituyo en 
el remanente de mis bienes por mis únicos y universales 
herderos a mis hijos. Quinto: declaro que unas mercaderías 
que me vienen de Europa están ya pagadas. Sexto: dejo a las 
mandas forzosas los 6 pesos legales. Sptimo: nombro albacea 
a mi cuñado Augusto Coke a quien nombro tambin curador de 
mis hijos y su tutor. 

Testigos: Esperidión Corbalán, Victor Vaile, Antonio Díaz. 
Firmó por el compareciente uno de los testigos. 
(En ese acto dijo que le daba 100 pesos a los sirvientes 
Manuela Lucero y Francisca Carbajal y Salom Ortubia y que su 
cuñada Damasa Kening le debe 200 pesos). 

Testigos: E. Corbalán, Antonio Díaz y V. Vaile. 
Firman: Nicanor Yanetti. 

Fojas 70 
Pieza NQ 85 

PODER ESPECIAL 

Santiago 21 de enero de 1868 compareció Federico Morales y 
dijo que da poder especial a Jos Hermenejildo Zárate para 
que lo represente en todo lo concerniente a la partición de 
los bienes de su finada madre Gregaria Aranda en lo principal 
e incidencias del juicio practicará todas las diligencias 
judiciales y extrajudiciales necesarias hasta concluirlo, 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Federico Morales, Notario, Testigos. 



Fojas 70 vta. 
Pieza NQ 86 

CESION 

Santiago, 21 de enero de 1868 comparece Pablo Osorio y dijo 
que como dueño de la mina denominada los Robles situada en el 
departamento subdelegación de Tiltil, hacienda de 
Polpaico,dada a Reinaldo Urquieta la mitad del fruto que ste 
obtenga durante el trmino de dos años trabajando en el punto 
denominado Ma, que se haya dentro de las pertenencias de la 
mina. Estando presente Reinaldo Urquieta del mismo domicilio 
dijo que aceptaba la donación obligandose a poner su trabajo 
en lugar en que se rompa el socavón que actualmente sigue el 
donante y continuará por el sur reservándose ste el uso de 
la boca del socavón en donde dará principio el donatario a 
sus trabajos para la entrada y salida de los trabajadores de 
la mina Robles, y demás operaciones que le convenga. Queda 
advertido de los dos años de la presente cesión que es en 
remuneracion de los servicios prestados por el donatario, 
como apoderado general del donante. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Pablo Osario, Reinaldo Urquieta, Notario, testigos. 

Fojas 71 
PiezaNQ 87 

CESION 

Santiago, 21 de enero de 1868 compareció Juan Jos 
Gandarillas como marido de la señora Domitila Diaz Valds de 
Gandarillas, don Ludovico,Elena,Alfredo Aldunate, todos de 
esta vecindad quienes dijeron que reducán a instrumento 
público el contenido de la boleta siguiente: señor notario 
Nicanor Yanetti sírvase reducir a escritura pública el 
siguiente contrato entre Juan Jos Gandarillas como marido de 
la señora Domitila Díaz Valds y Ludovico, Elena, Alfredo 
Aldunate de la otra parte. Ariculo 1 Elena, Alfredo, 
Ludovico Aldunate, herederos testamentarios del finado Juan 
Aldunate ceden a Juan Jos Gandarillas por su mujer D.Valds, 
acepta el derecho heredit~rio que el expresado Juan Aldunate 
adquirió por escritura pública de Santiago Ruiz-Tagle para 
suceder en una hijuela de la hacienda denominada Calera 
perteneciente al vinculo de Tagle. Aticulo 2: la expresada 
cesion se hace en todo cuanto por derecho comprendan los 
trminos en que se haya redactado la escritura aludida en el 
art. que precede. Juan Jos Gandarillas en el carácter 
expresado da a Ludovico, Elena, Alfredo Aldunate como precio 
la suma de 20.000 pesos pagaderos el 15 de agosto de 1869 con 
más inters del 6% anual_ Articulo 4: Elena, Ludovico, 
Alfredo Aldunate responden del inters debido por el capital 
a censo, que en favor del mayorazgo reconoce la hijuela de La 
Calera registrada bajo el número 11 de los auto de compromiso 
seguido ante el juez partidor Antonio Varas. Articulo 5: 
toda clase de gastos que se causen serán pagados por mitades 
entre cedente y r.esionario. Artículo 6:cedente y cesionario 
declaran que el derecho cedido se haya bajo liquidación y 



partición ante el sefior Antonio Varas, y este derecho como el 
de suceder al finado Juan Aldunate se haya bajo pleito. En 
relación a esto declaran lo que consta a fojas 72 vta. 
Artículo 7: si llega el día 15 de Agosto de 1869 sin haberse 
deducido los derechos hereditarios controvertidos entre los 
cedentes y la sefiora Joaquina y Toribio Aldunate Gandarillas 
retendrá en su ~oder al mismo inters del 6% el precio de 
esta cesión hasta que el juicio termine. Artículo 8: si uno 
de los contratante~ no cumplieran el contrato quedará sujeto 
al pago de una multa de 5.000 pesos en favor del otro, 
pudiendo exigirse solo una de estas dos obligaciones. 
Santiago 21 de enero de 1868 (Juan Jos Gandarillas, 
Ludovico, Elena, Alfredo Aldunate). 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: (al firmar dijeron que las escrituras a que alude 
el artículo 1Q se otorga ante Juan Nicolás Silva, el 25 de 
enero de 1861). 
Elena Aldunate, Ludovico Aldunate, Juan Jos Gandarillas, 
Notario y testigos. 

Fojas 73 vta. 
Pieza NQ88 

PODER ESPECIAL 

Santiago 22 de enero de 1868 compareció Enrriqueta Faulis, 
y dijo que da poder especial a su marido residente en 
Valparaíso Eugenio Ferrieux para que saque del banco un 
dinero colocado a inters, dando los recibos que se exijan. 
Declara que otorga este poder porque así lo exije el banco ya 
que su marido es el administrador legal. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Enrriqueta Faulis, Notario, testigos, Ferrieux. 

Fojas 64 
Pieza NQ89 

CANCELACION 

Santiago, 22 de enero de 1868 compareció Alejandro Lurquín y 
dijo que ha recibido de Juan Arturo Martínez la cantidad de 
1000 pesos con sus intereses que le adeudaba por escritura 
hipotecaria el 13 de enero de 1865. En su virtud cancela en 
todas sus partes la referida escritura. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: A. Lurquín, Notario, testigos. 



Fojas 74 
Pieza NQ90 

TESTAMENTO 

Santiago, 23 de enero de 1868 comparecen Rufina Guzmán, 
chilena, de 80 años aprox. nacida y residente en el Olivar y 
otorga testamento en los siguientes trminos. Nümero 1 
declara que es soltera y que ha tenido por hijos a Antonio, 
Tomasa, Juana, María del Carmen fuera de otro que murió sin 
suces1on, de ellos vive Antonio, Tomasa y Juana y María del 
Carmen murió dejando un hijo natural llamado Esteban Guzmán. 
Tanto sus hijos como el nieto los reconoce como herederos. 
Segundo: declara por bienes un sitio que posee en Olivar y lo 
demás que le pertenezca. Tercero: mejoro a mi hija Juana con 
la mitad de mis bienes quedando pagado lo que le corresponde 
por su legítimo. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: 



TOMO 448 

Fojas 'lb 
Pieza NQ 81 

Cancelación 

Santiago, 23 de Enero de 1868, comparece Maria Mercedes Gonzalez 
y dijo que la sefiora Manuela Irigoyen por testamento otorgado 
ante el notario Francisco Aliaga el 9 de Agosto de 1865 declaró 
en la cláusula sexta que debía al otorgante$ 1.300 que legó a 
Manuela Macullu sobre los cuales pagaba el 1% disponiendo que se 
siguiera abonando el mismo interés hasta que fuese entregado el 
capital quien por la cláusula novena del mismo testamento , la 
seflora Irigoyen legó$ 500. a la compareciente y gue habiendo 
recibido del sefior Urcullu como primer albacea de aquella, ambas 
cantidades con sus intereses le otorgue y en cumplimiento 
recibio, cancelando a este respecto su responsabilidad. 

Testigos: Toribio Abgulo, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 76 
Pieza NQ 92 

Santiago, 24 de Enero de 1868, comparece Juan José Estuardo y 
dijo que se obliga a pagar a los señores Ossa y Cia. hasta la 
cantidad de$ 1.000 por la suma que recibio el otorgante por los 
pagares que se firmara a favor de los sehores Ossa y Cia. más 
intereses dicho pago lo verificará en el término de 2 aflos 
contados desde esta fecha en garantía hipoteca especialmente la 
hacienda denominada "Torreen" del departamento de !tata provincia 
del Maule que limita: al norte con la hijuela nQ 1 de "Zenon" 
"Manzanos"; al poniente con r i o Itata y al sur con propiedad de 
los "Ravanales" y al· oriente con terrenos de los título· de Pedro 
León y sus derechos del titulo. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Crtiz. 
Firman: Comparecientes, notarj_o y testigos. 

Fojas 76 Vta. 
Pieza NQ 93 

Mutuo 

Santiago, 25 de Enero de 1868, comparece Blas Vargas y dijo que a 



recibido de los señores Ossa y Cía. en calidad de préstamo la 
cantidad de$ 15.000 en dinero efectivo que se obliga~ devolver 
de la fecha en un afio durante el tiempo préstamo abonará el 
interés a razón del 9% anual pagadero por semestre anticipados si 
transcurrido un año no hiciere el pago continuará abonando el 
interés penal del 1% al mes, sin perjuicio de que los acreedores 
puedan usar de la vida ejecutiva. 

A la seguridad de esta obligación se hipotecan especialmente la 
hijuela de "Peralillo " que obtuvo del concurso de don Luis Correa 
en remate público situado en el departamento de la Victoria y que 
deslinda: al norte con la hijuela denominada "San Joaquín"; al 
sur con don Gumersindo Claro; al oriente con el censo de la cal; 
y al poniente con camino de Pirque. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 77 
J 'inza N1.·> fJ4 

Santiago, 25 de Enero de 1868, compar~cen los sefiores Francisco 
Vargas Fontesilla y don Juan Francisco Perez el primero como 
principal deudor y el 2Q como su fiador y codeudor solidario, 
ambos de 8Sta vecindad y dij e ron que se obligan a pa~sr al Banco 
Nacional de Chile la cantidad de$ 6.000 que el primero de los 
comparecientes recibiera en préstamo por 13 meses al interés del 
8% la entrega sera del 14 de Febreroen garantia se hipoteca la 
hacienda "Caren" ubicada en el departamento de Melipilla que 
deslinda por el norte con varias propiedades del lugar 
denominado "Colliguay"; por el oriente con la hacienda de 
"Chiauma"; por el sur con las haciendas de peralillo y curacabi; 
y por el poniente con la hacienda de Lepe se le previno el poder 
de inscribir esta hipoteca. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 77 vta. 
Pieza NQ 95 

Protesto 

Santiago, 2!.:> de Enero de 18f.-;8, compareció Andrés Ramón Vello, y a 
quien doy fé y conozco y para el otorgamiento de esta escritura 
me entregó una letra fechada en Buenos Aires a 13 de Diciembre 
de 1867: 

Sehor Juan de la Barra, Santiago de Chile, a la vista se hace 
servir a usted mandar pagarm a la orden del director general 
del "Porvenir de las fam i lias" la suma de 300, pesos según 
aviso de su seguro servidor; Carlos Campbell. 



Págese a la orden del sefior Andrés Bello, Valparaiso siendo la 
cantidad de 32 3 pesos y 8 centavos en nuestra moneda. Santiago 
13 de Enero de 1868, el Dire6tor General, J. Arrieta, en 25 de 
Enero de 1868, pase a casa de Juan de la Barra y habiendo 
requerido por el pago de la presente ·letra expuso que no pagaba 
por no tener fondos del finado, en comprobarite firman los 
testigos Francisco Santa Cruz y Francisco Antonio Fuentes, Juan 
de la Barra, Francisco Antonio F~entes, Francisco Santa cruz .. 
Nicanor Yaneti. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Compareciverites, notario y testigos. 

Fojas 78 
P .ie:c.a NQ 96 

Mutuo · 

Santiago, 28 de Enero de 1868, comparecieron don Juan Domirigo 
Yfiiguez, como principal deudor y don Francisco Javier Yfliguez, 
como su fiador y codeudor solidario, ~mbos de este domicilio y 
expusieron el primero, que ha recibido de la sociedad de ''Beza y 
Salinas", la cantidad de 3.192, pesos y 25 centavos, en 
mercaderias a su entera satisfacción y sin reclamo por el 
término de un afio contado desde el 23 del presente y abonando 
de dicha cantidad y tan solo en el primer semestre a interés 
del 1 por ciento mensual. Si vencido el plazo no se verifica el 
pago seguirá abonando e l mismo interés hasta su cancelación sin 
perjuicio de la ví a ejecutiva, presente don Francisco Javier 
Yriiguez dijo que se constituia fiador y codeudor solidario de 
Juan Domingo Yfliguez por la cantidad expresada imponiéndose de 
las mismas obligaciones contraidas por su afianzado, en 
comprobante firman con los testigos, Toribio Angulo y Manuel 
Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 78 vta. 
Pieza NQ 97 

Cancelación 

Santiago, 28 de Enero de 1868, compareció don Antonio Escobar y 
los sefiores Ossa y Escobar, de esta vencindad y dijo que por 
escritura otorgada el 13 de Junio de 1866, los seriares Ignacio · 
Javier, y don Nicomedes Cornelio Ossa, vendieron a don Juan 
Garin, la hacienda denominada "Huemul" ubicada entre el 
departamento de Curicó y San Fernando por el precio de 120.000, 
pesos de los cuales queda debiendo el comprador 70.000, pesos, 
con el interés y plazo que hay se estipularon, además por 
instrumento de la misma fecha otorgado también en este 
registro, el seriar Nicomede y don Ignacio Javier Ossa, 
transfirieron este crédito a los -seriares Ossa y Escobar y que 
habiendo el compareci~nte recibido. de Juan Garin los 70.000, 



pesos e intereses adeudados por la citada escritura de venta ·la 
cancela on todas 8US partes a este respecto. 

Testigos: 'l'ori.bio AnguJo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 79 
Pieza Ng ~18 

Santiago, 28 de 
Exequiel Bravo, 
siguiente: 

Sociedad 

Enero de 1868, 
y dijeron que 

compareció Ruperto 
han celebrado el 

Vergara y 
contrato 

1.- Exequiel Bravo se obligó a beneficiar 2.000 cueros en el 
presente año de 18e,8, una curtiembre que posee en "Linares. 

2.- Ruperto Vergara, da e Exequiel Bravo, para que haga este 
negocio hasta la cantid~d de 10.000, pesos de estos se le ha 
entregado ya 4.000, pesos y el resto se lo entregará del 5 
a.1 ltí de mél.rzo, mediante giros que hara don Exequiel Bravo, 
remitiendo junto con las letras los contratos celebrados y 
los recibos de los vendedores. 

3. - Exequie 1 B1-avo, responde a todo caso a don Ruperto Vergara de . 
la cantidad de 10.000, pesos que le entregara y le dará 
además la mitad de las utilidades. 

4.- Exequiel Bravo, atenderá personalmente el beneficio de los 
cueros y hara las ventas, depósitando a la orden de Vergara y 
en un Banco todo~ los fondos que se realicen. 

5.- La conclusión del negocio no podrá exceder del presente afio 
y los fondos no podrán ser destinados a un negocio distinto. 

6.- Durante la 
mensualmente 
del negocio. 

época de compras y la 
a don Ruperto Vergara, 

de ventas se pasarán 
un balance de situación 

7.- No se considerán como gastos el interés de los edificios ni 
el gasto en útiles que hallen que quedar en establecimiento 
sino simplemente los materiales de fabricación y reduciendo 
en e:..Jcrl tura ~:ie obligan al cumplimiento en ,toda forma de 
derechos. 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Sin efecto. Santiago 2J de Enero de 1868, compareció la señora 
Maria de la Cruz Jara y su hijo ~on Luis Goicolea y dijeron. 

Sin efecto. Yaneti. 



Fojas 80 
Pieza NQ 99 

Poder Especial 

Santiago, 28 de Enero de 1868, compareció José Ramón Sánchez, 
vecino de Valparaíso y dijo que da poder especial a Federico 
Manzanos de Copiapó para que a nombre del otorgante formalice 
con arreglo a la ley la compra que tiene convenida privadamente 
con don Felipe Santiago Matta, de Copiapó de 3 barras en la mina 
codiciada y de cada uria ' de las minas anexas a ella denominadas 
"Británicas" y "Huerana" ubicadas todas ellas en el mineral de 3 
puntas de la provincia de Atacama, lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 80 vta. 
Pieza NQ 100 

Venta 

Santiago, 28 de Enero de 1868, compareció la seflora Maria de la 
Luz Jara, y Luis Goyco _ea, por si, como herederos del finado 
Luis Goycolea y prestando causión de rato por sus coherederos 
ausentes de 'este domicilio dijeron que dicho finado sefior Luis 
Goycolea algunos afios antes de su fallecimiento vendió a 
Nicolás Campusano, los sitios NQ 1 y NQ 2, de la manzana NQ 2, la 
Villa del Buin, departamento de Rancagua con 22 varas de frente 
cada uno y 72 de fondo que deslinda al norte con sitio de 
Catalina Maldonado, al sur calle por medio con José Miranda, al 
oriente con camino público, al poniente con fundo de Asencio 
Nilo, a José Salinas, vendió el sitio NQ 4 y mitad del NQ 5, que 
deslinda al norte con propiedad de Gregario Riquelme, al sur 
con otra Catalina Maldonado, al oriente camino de por medio, con 
otra de don Luis Goycolea y al poniente con otra de Asencio Nilo 
a Catalina Maldonado el sitio NQ 3, que deslinda al norte con 
sitio de Josefa Salinas, al sui con el de Nicolás Campusano, al 
oriente camino de por medio con el de Luis Goycolea, il poniente 
con Asencio Nilo: a Pedro Pérez, los sitios Nroa. 15, 16 y 17, el 
primero con 17 varas de frente y 69 y medio de fondo y los 
otros 2 con 15 vaas de frente y 50 de fohdo y deslinda al norte 
con sitio de José Miranda, al sur con el de Pedro Vergara, al 
oriente con el de Josefa Salinas y Gregario Riquelme, al poniente 
con el de Ipólita Salinas: a Ipólita Salinas, el sitio NQ 10 y 8 
con 15 varas de frente y 50 de fondo que deslinda al norte con 
fundo de José Miranda y al sur con el de Pedro Vergara, al 
oriente con otro de Pedro Pérez y al poniente con el de José 
Castillo, el sitio NQ 7, a José Jara con 19 y medio varas de 
frente y 62 de fondo que deslinda al norte con sitio de Pedro 
Vergara, y al sur con otro de José Bravo, al oriente con el de 
Asencio Nilo y al poniente calle por medio con Rosario Ponce, el 

1 

sitio NQ 8, a Pedro Verg·aJ:.·a, con igual dimensión que el anterior 
que deslinda al norte con el de ,José Castillo e lpóli ta Salinas, 
al sur con el de José Jara con el de Mateo Pinto, calle por 



medio y los sitios NQ 9 y 10 de Asencio Nilo, con 17 varas de 
frente cada uno y 69 y medio de fondo que deslinda al norte con 
los de Pedro Pérez y Josefa Salinas y al sur calle de por medio 
con el de Juan Román, al oriente con el de Nicolás Campusano y 
Catalina Maldonado y al poniente con los de José Bravo y José 
Jara. 

El precio convenido es la suma de 600, pesos por todo los sitios 
relacionados, pero fue convenido que no se otorgara la escritura 
hasta que no se pague el precio convenido y como a la muerte del 
sefior Goycolea, aún se debia parte de él no dejo otorgada la 
escritura de e najenación ahora que el acabado de pagar, los 
compradores los 600, pesos, dichos los comparecientes le otorgan 
la presente de venta de dicho sitio con sus derechos de agua, en 
proporción del que tiene la proporción de la Villa de "Buin", y 
con todo s sus u s os y derechos y servidumbres. Ceden a los 
compradores la po s es1on y propiedad libre de todo gravamen y 
obligando a sus coherederos ausentes a ha evicción y saneamiento 
con arreglo a la ley. Facultan también a los compradores para 
que hagan inscribir este titulo en el Registro del Conservador 
correspondiente, asi mismo comparecieron Nicolás Campusano, 
Josefa Salinas, Catalina Maldonado, Pedro Pérez, Ipólita 
Salinas, Jo s é Jara, Pedro Vergara y el sehor Nilo, todos mayores 
de edad, se pagó alcabala se concedió la boleta que consta a 
fojas 82. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 82 vta. 
Pieza NQ 101 

Protesto 

Santiago, 28 de Enero de 1868, compareció José Arrieta, como 
director general del "Porvenir de las Familias" y dijo gue para 
el otorgamiento de esta escritura me entregaba la letra que 
consta a fojas 82 vta. fechada en Buenos Aires, 13 de Diciembre 
de 1867, sehor Juan de la Barra, a la vista se servirá a usted, 
a pagar a la orden del "Porvenir de las familias", la suma de 
300, pesos fuertes, .según aviso de su seguro servidor Carlos 
Campbell, páguese a la orden del sefior Andrés Bello, Valparaiso 
puntuación de la cantidad de 323, pesos 18 centavos de nuestra 
moneda, Santiago, 13 de Enero de 1868 (Director General J. 
Arrieta). 

Testigos: Manuel Cruz y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 



Fo,ias S3 
Pieza NQ 102 

Testamento 

Santiago, 28 de Enero de 1868, comparecio Juan de Dios Rojas, 
nacido en la Palmilla, Provincia de Curicó, actualmente residente 
en Santiago y testó de la siguiente manera. 

1.- Lega a las mandas forsozas los 6 . pesos legales. 

2.- Declara que es casado en primeras nupcias 
Garces. de cuyo matrimonio quedo una hija 
Atractiva Ro,jas. 

con Encarnación 
que se llama 

3.- Declara que su esposa aporto al matrimonio en 1.500, pesos y 
asu muerte ya sabian consumido la mayor parte de ellos en 
gastos de su enfermedad y sólo quedaba el valor de 500, pesos 
en animales y de ellos le dejo la finada la quinta parte y 
en segundas nupcias se caso con Catalina Ramirez de cuyo 
matrimonio tiene una hija que se llama Corina Rojas. 

4.- Declara por sus bienes un fundo denominado 
animales cuyo valor a su juicio será de 
incluido el terreno. 

"Parquibuni" y 
5 .. 000, pesos, 

5.- Deja al niño Fidel Rojas 100, pesos y un caballo ensillado. 

6.- Ordena 
alma 2 
rezadas. 

que después de su fallecimiento se celebren por 
corridas de misa de San Gregario, i 100 misas 

su 
más 

7.- Ordena que se de limosna a los pobres de su lugar de 
nacimiento. 

8.- Nombra albacea y tenedora de sus bienes en primer lugar a su 
esposa doíi.a Catalina Ramirez, a quien mejoro en la cuarta 
parte de sus bienes en cuanto la ley lo permite. 

9.- En segundo lugar nombra albacea a su señor padre don Manuel 
Rojas. 

10.- Declara que el reloj lo tiene dado a su esposa mucho tiempo 
atrás, por lo que es su voluntad que no se traiga a 
colación el presente testamento se otorgo ante el notario 
infrascrito. 

Testigos: José María Botarro y Calderon, 
Manuel Antonio Silva. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Francisco Fernandez y 



Fojas 85 vta. 
Pieza NQ104 

FIANZA 

Santiago, 30 de enero 1868 compareció Jeronimo González y 
dijo que a fianza de mancomuno y a forma solidaria a la joven 
Cristovalina Amaya para que pueda instalarse en el Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús y se constituye responsable de todos los 
gastos de educación y alimentos para lo cual obliga todos sus 
bienes. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel cruz. 
Firman: Gerronimo González, Notario, testigos. 

Fojas 86 
Pieza NQ 105 

CANCELACION 

Santiago, 30 de enero 1968 compareció Francisca de Paula 
Salas y dijo que con instrumento otorgado en su registro el 8 de 
agosto de 1867 Félix Poblete vendió a José Novoa un sitio ubicado 
en el barrio de Yungay caJ.le de la Moneda, por la cantidad de 100 
pesos de cuya suma quedó debiendo al comprador 900 pesos por el 
plazo de dos años con interés del 10% y con hipoteca del mismo 
fundo. Que el 16 del mismo mes y año, Félix Poblete por 
escritura ante el infrascrito cedió al compareciente su crédito 
con todos los derechos, acciones y privilegio; y que habiendo el 

señor Novoa recibido los 900 pesos con los intereses adeudados 
cancela las ref~ridas escrituras. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 

Fojas 86 vta. 
Pieza NQ106 

Sin efecto, Yaneti 

PODER GENERAL 

Santiago, 31 de enero de 1868 compareció Luis Puyó y dijo que 
confiere poder general a Emilio Puyó para que entable, siga y 
concluya todas y cuantas causas tenga la presente y en lo 
sucesivo se le ocurran, aunque sean de aquellas que no requieran 
especial mención; ocurra ante las autoridades competentes con los 
pedimentos pruebas y <lemas que haga en su favor y oiga autos y 
sentencias, interponga los recursos de apelación, súplica, 
nulidad, etc.. En general lo faculta ampliamente; prohibe 
contestar nuevas demandas que se le opongan sin primeramente sean 



notificadas en persona al señor otorgante. Por último lo faculta 
para que pueda delegar el presente mandato en toda parte 
revocándolo cuando le pareciere conveniente. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 

~oja~ 87 
Pieza NQ107 

Sin efecto, Yaneti 

PODER ESPECIAL 

Santiago, 31 de enero de 1868 compareció Amadora Maturana y dijo 
que da poder especial a Manuel Rosselot residente en Talagante 
departamento de Caupolicán para que judicial o extrajudicialmente 
pida prohibición de enajenar o gravar la casa de Ramón Maturana 
padre de la poderdante ubicada en el lugar indicado y que tiene 
en arriendo al mandatario, también para que pida retención de la 
tercera parte del canon que produce la casa, todo por los motivos 
que el señor Rosselot conoce, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: firma por la compareciente uno de los testigos, 
testigos. 

Fojas 87 vta. 
Pieza: NQ108 

PROTHSTO 

Notario, 

Santiago, 31 de enero de 1968; compareció Marcelo Salas por 
los señores Salas hermanos de esta vecindad y dijo que para la 
extención de este instrumeto, se otorgaba la letra cuyo tenor 
dice así: Chañarcillo 30 de diciembre 1867, a 10 días vista se 
servirá a usted mandar a la orden de Manuel Cortés en compañía la 
cantid&d de 34 pesos 90 centavos moneda corriente valor de gastos 
de las barras de la mina, Cautiva, Oriental correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre; (Domingo Dijess, Manuel Martín, 
Santiago, páguese a la orden de los señores Salas, hermanos el 
valor en cuenta, Copiapó 24 de enero de 1868). 

En virtud de lo que consta a fojas 68 se protesta legalmente 
la letra transcrita por falta de pago reservándose el derecho 
para repetir contra quien pudiera convenirle por el capital e 
intereses costas y perjuicios que por dicha falta sobrevengan. 

Testigos: Frnacisco Antonio Fuentes, Manuel cruz. 
Firman: Marcelo Salas, testigos, Notario. 



Fojas 88 vta. 
Pieza NQ 109 

FIANZA 

Santiago lQ de febrero de 1868 compareció Ladislao Barros 
de esta ciudad y dijo que por decreto supremo se ha nombrado 
intendente de la provincia de Talca a don Pedro José Barros quien 
para desempeñar su cargo propuso fianza al compareciente señor 
·Barros, quedando constituida fianza mancomunada y solidaria hasta 
la cantidad de 4.000 pesos para que pueda desarrollar la inten
dencia de la provincia de Talca, obligándose a responder con 
dicha suma por cualquier cargo o condenación por mal manejo de 
sus funciones. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Ladislado Barros, Notario, Testigos. 

Fojas 89 
Pieza NQ 110 

DECLARACION 

Santiago 1 de febrero de 1868 compareció Angel Sassi y dijo 
que el 25 de abril de 1861 remató a Carolina del Carmen Arredondo 
una quinta llamada Botoneras perteneciente a la testamentaría de 
Agustina y Manuela Gómez ubicada en la calle de Lillo, por la 
cantidad de 10.000 pesos. Por ser Carolina hija legítima de 
Marcos Arredondo y para evitar los inconvenientes eventuales 
sobre la proveniencia del dinero con que se hizo la compra, la 
otorgante declara solemnemente que los 10.000 pesos con que se 
compró la quinta eran propiedad de Marcos Arredondo que adquirió 
con su trabajo durante la sociedad conyugal con María Ana Ríos. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: A. Sassi, Notario, testigos. 

Fojas 89 vta. 
Pieza NQlll 

CANCELACION 

Santiago, 3 de febrero de 1868, compareció Dorotea Goycoolea, 
libre administradora de sus bienes y dijo que ha recibido de sus 
hermanos Luis y Narciso Goycoolea en efectivo 6.500 pesos con 
intereses que le debían por escritura de mutuo hipotecario con 
fecha 10 de julio de 1867. Por lo tanto se cancela la referida 
escritura. 
Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: D.Goycoolea, Notario, testigos. 

l . 



Fojas 89 vta. 
Pieza NQ112 

CONVENIO 

Santiago 3 de febrero de 1868, comparecieron Demetrio Lazo y 
Bernardo Salas representando a su esposa Luisa Lazo, adjudicata
rios del fundo Guelmén de la asociación de José Fades Lazo, 
departamento de Curicó provincia de Colchagua, según escritura de 
octubre de 1867 y por otra don Pedro José Barros Morán por Lauro 
Ladislao Barros como fiador de Pedro José Barros y Barros en el 
suarriendo de Guelmén que tiene hecho ante el notario Julio César 
Escala el 18 de agosto de 1866, los comparecientes dijeron que 
los primeros eximen a su arrendatario de las obligaciones de 
anticipar el cánon de un año y dar otro fiador además de los 
expresados don Lauro y Ladislao Barros como lo prescriben los 
articulas segundo y séptimo del citado contrato, declarando que 
hacen la exencion en virtud de un depósito de 3.000 pesos en 
bonos del gobierno que ganan el 8% anual hechos por Pedro José 
Barros y Barros en el Banco Nacional de Chile el 2 de Noviembre 
de 1867 cuya boleta queda en poder de los señores Salas y Lazo 
sin que se alteren las obligaciones de los fiadores. 

A fojas 90 consta el poder que acredita la personería del 
señor Barros Morán, otorgada en Melipilla el 2 de noviembre de 
1867 en que compareció Lauro y Ladislao Barros en que confiere 
poder especial a Pedro José Barros para que nombre a los 
otorgantes y cofiadores del contrato de subarriendo celebrado 
entre Pedro José Barros Barros y Ricardo Vicuña en la hacienda 
Guelmén firme una escritura de declaración relativa a inovación 
del contrato de mandamiento estableciendose en dicha escriturH 
que los dueños del fundo eximen al suarrendatario de lal:j 
obligaciones de anticipar el cánon. 

Testigos: Félix Muga, Martín Pérez (Ladislao Barros, Lauro Ba
rros, Félix Muga, Martín Pérez, José Antonio Aguirre escrivano 
público, conservador). 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Pedro José Barros, V. Salas, Demetrio Salas, Notario, 
testigos. 

Fojas 91 
Pieza NQ 113 

Santiago 
dijo que 
intereses 
febrero de 

CANCKLACION 

4 de febrero de 1868 compareció Pedro Pablo 
ha recibido de Juan Maria Frages 4.500 pesos 
que se le debian por instrumento otorgado 
1864, por lo tanto cancela la escritura. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firman: Pedro Pablo García, Notario, testigos 

García y 
con sus 

el 4 de 



Fojas 91 vta. 
Pieza NQ114 

CANCELACION 

Santiago 5 de febrero de 1868 comparecieron en uno de los 
locutorios de las Agustinas la Reverenda Madre y síndico sor 
Carmen de San Agustín y don Ignacio Morán y dijeron que por 
escritura otorgada ante el escrivano Nicolás de Herrera el 4 de 
noviembre de 1809, el doctor Juan José Echeverría se obligó de 
dicho monasterio por la cantidad de 3.500 pesos por el término de 
seis años y con el interés del 5% anual y con. hipoteca especial 
de sus tres haciendas denominadas Chuchiue, Vritacura y Curcur, 
juridicción de San Rafael las Ro~as, que el expresado doctor 
Echeverría se tramitó un expediente sobre este asunto el cual 
existe archivado ante José María Guzmán y en él recayó la 
sentencia que consta a fojas 92 de fecha 24 de septiembre 1866 en 
que se declara que el pago de los réditos y reconocimientos de 
los censos con los intereses y cánones absolutos a que se refiere 
el presente juicio deben hacerse por terceras partes ante Juan 
José Francisco y Rosario Echeverría y Guzmán (Amunátegui, Guzmán 
secretario). 

A fojas 93 consta el decreto con fecha Santiago Junio 6 de 
1867 en que se autoriza a la Reverenda Madre Abadesa del 
Monasterio de las Agustinas para que reciban 3.500 pesos que por 
sentencia judicial fueron condenados a pagar Juan José Echeverría 
y Guzmán, Francisco y Manuel Sotar por su expresada esposa doña 
Rosario; también para que se coloquen en el fondo seguro los 
4.000 pesos a censo a que se refiere la soli6itud. 
A fojas 93 consta un título que expresa: Nos, el Presbítero Juan 
Rafael Valentín Valdivieso nombra para el cargo de síndico a 
Ignacio Horán confiriéndole las facultades pertinentes. Santiago 
de Chile 9 de febrero de 1848; Rafael Valentín Valdivieso 
Arzobispo electo, por mandato de su señoría ilustrísima José 
Hipólito Salas. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Francisco Echeverría, Ignacio Harán, Sor Carmen de San 
Agustín, testigos, Notario. 

Fojas 94 vta. 
Pieza NQ 115 

TESTAMENTO 

Santiago 5 de febrero de 1868 compareció Fernando Mandujano 
de 63 años, avecindado en el Bajo de Renca, provincia de Santiago 
y otorgó testamento en los siguientes términos: lQ declara por 
sus bienes dos sitios ubicados en el Bajo de Renca y un despacho 
de comercio, inmuebles y 18 pesos que me debe Pedro Zuñiga y 
otras deudas de que sabe mi albacea. 2Q declaro que soy casado 
con Juana Santana de cuyo matrimonio no tengo sucesión, pero sí 
tengo un hijo natural que tuve de soltero llamado Fernando 
Mandujano. 3Q declaro que los bienes mencionados han sido 



adquiridos por mi y aportados al matrimoni_o y mi señora no ha 
traído bienes ninguno. 4Q ordeno que la mitad de lo producido por 
la cosecha da 8~te año se emplee en sufragios por mi alma y la 
otra mitad la dejo a mi mujer. 5Q dejo a mi esposa el sitio de 
arriba, debiendo tomar de ahí la cuarta de legítima que le 
_corresponde por ley devolviendo el exceso al fallecimiento de mi 
esposa. 6Q dejo 50 pesos a Margarita Mandujano. 7Q Ordeno que el 
valor del despacho se emplee en Misas rezadas, limosnas Y 
sufragios por mi alma a disposición de mi albacea. 8Q el 
remanente de mis bienes y futuras sucesiones instituyo como mi 
único y universal heredero a mi hijo Fernando, pero si muriese 
sin sucesion deseo que sea considerado como usufructuario 
solamente, debiendo pasar en ese caso la mitad de sus bienes a 
mis hermanas Marta, Carmen y Encarnación Mandujano y la otra 
mitad para bien de mi alma. 

Nombro como albcea y curador de mi hijo Fernando a Manuel 
Frias y en segundo lugar a mi esposa. 
Revoco cualquier disposición anterior. 

Testigos: José Luis Diaz, José Ramón Montenegro y Benito Segund6 
Villanueva. 
Firman: Fernando Mandujano, José Luis Díaz, Notario, testigos. 

Fojas 95 vta. 
Pieza NQ116 

TESTAMENTO 

Santiago 5 de febrero de 1868 comparece Tránsito Lemus de 60 
años y otorga testamento en los siguientes términos: 1) d~clara 
por sus bienes los derechos hereditarios que le corresponden por 
herencia de sus padres, Estevan Lemus y Micaela Morales que 
consisten en la casa que habito y otros que hayan en la calle de 
la Chimba y todo lo demás que se reconozca como mio. 2) Declara 
que fue casada con Pedro del Corto de cuyo matrimonio tuvo por 
hijos legítimos a Francisco, Ramón, Manuel, Micaela, Guillermo, 
Josefina del Corto y Lemus y Pedro Luis que murió sin sucesión. 
3) Lego a Juana Araya muchacha que he criado 12 pesos. 4) Dejo la 
cuarta de mejoras a mi hija Josefina y a mi hijo Francisco el 
quinto de mis bienes que se sacará de la cuarta libre 
disposición. 5) El remanente de mis bienes y futuras sucesiones 
sustituyo como únicos y universales herederos a mis hijos. 6Q) 
Nombro albacea testamentario a mi hija Josefina a quien le 
encargo mis funerales . 

Testigos: Mateo Martínez, Zoilo Maluenda y Rafael Rodríguez. 
Firman: un testigo por la compareciente, Notario, testigos. 



Fojas 96 
Pieza NQ117 

FIANZA 

Santiago 6 de febrero de 1868 compareció la señora Rosario 
Pérez de Matte con autorización de su marido Domingo Matte que 
firma para constancia y dijo que Virginia Alvarez ha sido 
nombrada alumna de la Escuela-Normal de Preceptores por el 
Supremo Gobierno; para garantizar el cumplimento de las 
obligaciones que le imponen los artículos 38, 39 y 40 del 
Reglamento General de Instrucción primaria el padre de dicha 
joven propuso la fianza de la señora otorgante en la solicitud 
que con su proveído se transcribe a fojas 96 vta. dirigida al 
señor intendente Vicente Alvarez con fecha 29 de enrero de 1868 
(Vicente Alvarez, Rosario P. de Matte). 

A fojas 96 vta. consta el decreto con fecha Santiago 1Q de 
febrero de 1868 en que se acepta la fianza ofrecida por doña 
Rosario Pérez de Matte (Enrrique Sanfuentes prosecretario). 

Testigos: Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Domingo Matte, Rosario P. de Matte, Vicente Alvarez, 
Notario, testigos. 

Fojas 97 vta. 
Pieza NQ 118 

TESTAMENTO 

Santiago 8 de febrero de 1868 
Cuevas, 67 años aproximadamente y 
términos que siguen. 

comparece Domingo 
otorga testamento 

de 
en 

las 
los 

1Q) Declara que el 23 de junio de 1865 otorgó testamento, 
nombrando por la cláusula 8va Albacea a sus hujos Manuela, Carmen 
y Rafael, ahora es mi voluntad revocar dicha disposición y 
nombrar a mi hijo Rafael, para ese cargo, concediéndole amplias 
facultades para que lo desempeñe en todo, lo demás queda vigente 
el testamento. 

Testigos: José Domingo Fuentes, JuAto Martínez y Ramón Aliaga. 
Firman: Notario, testigos, y por la otorgante José Domingo 
Fuentes. 

Fojas 98 
Pieza NQ119 

CANCELACION 

Santiago 8 de febrero de 1868 compareció José Luis Claro, 
Carlos Sánchez Fotecilla y Melchor Concha y Toro como director 
del Banco Garantizador de Valores de esta vecindad y dijo que por 



escritura extendida el 4 de noviembre de 1867, el primero recibió 
al segundo todos los derechos que tenían por una escritura de 
arrendamiento celebrada con Francisco Arriagada, el 25 de junio 
de 1867. Por la presente se cancela dicha escritura. 

Testigos: Manuel Cruz, Antonio Fuentes. 
Firman: Carlos Sánchez, José Luis Claro, Notario, testigos. 

Fojas 98 vta. 
Pieza NQ120 

PODER GENERAL 

Santiago 8 de febrero de 1868 compareció Juan Golling y dijo 
que da poder general a Juan Riso, para que cobre a H. Springbran 
residente en Lima capital de la República en Perú 700 pesos 
aproximadamente que adeuda el otorgante según documento que 
entregará el mandatario para que lo represente en todos los demás 
asuntos judiciales o extrajudiciales que el presente tenga en 
aquel país o en lo sucesivo se le ocurra, facultándolo 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Juan Golling, Notario, testigos. 

Fojas 99 
Pieza NQ121 

VENTA 

Santiago 4 de febrero 1868 comparecieron Manuel Silvestre 
Grez y Rafael Villarroel y dijeron que reducen el contrato de 
compraventa que han celebrado, a los términos siguientes: 

armazón, 
que se 

Francisco 
señora por 

lQ) Manuel Silvestre Grez vende al señor Villarroel, un 
mostrador y lámparas que pertenecen a Elisa Gautier 
adjudicaron al vendedor con el señor Juez de Comercio 
Ugarte Zenteno en el juicio que siguió contra dicha 
cobro de pesos. 

2Q) El precio convenido es la cantidad de 500 pesos pagaderos de 
la fecha a 6 meses, y si pasare este plazo se abonará el 1% 
mensual de intereses hasta las cancelaciones sin perjuicio de la 
vía ejecutiva. 

3Q) El señor Grez se obliga a prestar una pieza de su propiedad 
para que guarde los objetos vendidos por la presente escritura, 
por 2 o 3 meses sin pedir cánon alguno pasado ese término el 
comprador abonará 8 pesos mensuales de arriendo por dicha pieza. 



4Q) Rafael Villarroel se da por recibido del armazón, lámparas y 
mostrador expresados; obligándose a sacarlos de su cuenta y a su 
costo de la tienda en que están (pasaje Bulnes). Por lo tanto el 
señor Grez queda desde este momento libre de toda responsabilidad 
por cualquier daño sobreviniente. 

5Q) Para evitar dudas declaran que no se encontró el medidor y 
cañería de gas que hay eri la expresada tienda quedando de cuenta 
del vendedor. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Rafael Villarroel, Manuel Grez, Notario, testigos. 

Fojas 100 
Pieza NQ122 

MUTUO 

Santiago 10 de febrero de 1868, compareció la señora María de 
la Luz Jara, viuda, libre administradora de sus bienes y dijo que 
debe y se obliga a pagar a su hija Elena Goicoolea la cantidad de 
2.000 pesos que ha recibido en préstamo a interés del 8% anual 
pagadero por mensualidades vencidas y por el término de dos años 
contados desde el día 4 del corriente en que recibió el dinero. 

Testigos: Manuel Cruz, Antonio Fuentes. 
Firman: María de la Luz Jara, Notario y testigos. 

Fojas 100 
Pieza NQ123 

FIANZA 

Santiago 10 de febrero de 1868 compareció Gerónimo González y 
dijo que se constituye fiador y codeudor solidario de 
Cristobalina Amaya para que pueda instalarse como alumna de la 
escuela Nacional de preceptoras para la que ha sido nombrada por 
decreto del 25 de enero último; se obliga a responder hasta por 
la cantidad de 400 pesos a cualquier cargo contra su afianzada 
por falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Gerónimo González, Notario, testigos. 



Fojas 100 vta. 
Pieza NQ 124 

TESTAMENTO 

Santiago 11 de febrero de 1868 comparece Juana Osorio, viuda, 
de 60 años, natural de la ciudad de San Felipe, de Aconcagua, 
hija legítima de Isidoro Osorio y Francisca del Canto, y otorga 
testamento en los siguientes términos: 

lQ) Ordena que se paguen la manda legal. 

2Q) Declara que se casó con Lucas Verdugo de cuyo matrimonio 
tiene los hijos siguientes: Félix, Endocia, Irene Román, Rosalía, 
Delfina, Braulio Miguel, Ramón, Margarita, José Agustín Antonio, 
Virginia, Carmen, Manuel, Elisa; de ellos han fallecido Félix, 
Endocia, Irene, Delfina, Miguel, José Agustín, Antonio, Virginia 
y Carmen. 

3Q) Declara por sus bienes la chacra que heredó de su hijo Félix. 

4Q) Declara 1.500 pesos que tiene a interés Enrique 
pertenecen a mis hijas Rosalía, Margarita, y Elisa que 
adquirido por medio de su dominio posterior. 

Tocornal, 
las han 

5Q) Declara que todo el menaje de la casa pertenece a sus hijos 
vivos por haber sid_o adquirido por ellos, siendo su voluntad que 
se hereden unos a otros. 

6Q) Declara que su hijo Félix, compró la chacra que posee a 
diversos herederos, sus parientes. 

7Q) Declara que el fundo está hipotecado al Banco Hipotecario por 
la cantidad de 2.000 peso3 cuyo plazo aún no vence. 

8Q) Declara que tiene en el Banco Nacional de Chile 3.000 pesos a 
·interés. 

9Q) Desea que no se cobre a 
que cumpliere fielmente sus 
Rosalía pueda disponer de 
corresponder. 

su hijo Román lo que le adeuda, 
encargos. También desea que su 
la parte de sus bienes que le 

llQ) Lega a su hijo Manuel 500 pesos. 

sí es 
hija 

pueda 

12Q) Manda que se apliquen 500 Misas a beneficio de su alma, 100 
Misas por la de su marido e hijos difuntos y 200 para la de su 
hijo Félix que se mandarán a decir a los Padres Recoletos ya sean 
Domínicos o Franciscanos o a otros de vida común como son los 
Capuchinos, Jesuitas de los Sagrados Corazones de Jesús y María. 

13Q) Declara que la testamentaría de mi mari"do es dueño de las 
minas y establecimientos que están en poder de Manuel Sotomayor 
para pagarse de una cantidad que se le adeudaba. Solicita que 
Sotomayor rinda cuenta ya que la deuda estaría cubierta. 

14Q) Instituye como herederos a sus hijos vivos, precisando que 
los varones sólo gocen de su legítima rigorosa, pues con el resto 



mejora a sus hijas mujeres. 

15Q) Nombra como Albacea a su hija Margarita, en segundo lugar a 
Román, confiriéndole todo el poder y tiempo necesariós para 
desempeñar su cargo. 

Testigos: Pedro Méndez, José Ignacio Farías, Ceferino Bazo. 
Firman: Juana Osario, Notario, testigos. 

Fojas 102 
Pieza NQ 125 

TESTAMENTO 

Santiago 11 de febrero de 1868, compareció Josefa Iglesias de 
33 años aproximadamente y otorga testamento en los términos 
siguientes: 

lQ) Declara que es soltera y que no tiene herederos forzosos. 

2Q) Declara por sus bienes la cantidad de 1.200 pesos que tiene 
en poder de Máximo Bravo y lo demás que se reconozca como suyo. 

3Q) Ordena inmedia~amente de fallecida se me haga un entierro 
modesto, se culoque mi cuerpo en caJon blanco en el color natural 
de la madera hasta la cantidad de 500 pesos en mi funeral; dos 
corridas de Misas de San Gregario y Misas rezadas hasta la 

. cantidad dicha, que se celebrarán en los términos que constan en 
esta pieza. 

4Q) El remanente de sus bienes será repartido por sus 
entre los pobres más necesitados con previo consejo 
confesor prefiriendo en las limosnas a Mónica Ganosa, 
Marcoleta María Mancilla, Juana Lorenza Ortiz. 

albaceas 
de mi 
Susana 

5Q) Se nombra Albacea y tenedora de sus bienes en primer lugar a 
Juana Osario y en segundo lugar a Margarita Verdugo con las 
facultades necesarias. 

Testigos: Pedro Méndez, José Ignacio Farias, Ceferino Pozo. 
Firman: Ana Josefa Iglesias, Notario, testigos. 

Fojas 103 
Pieza NQ126 

PODER ESPECIAL 

Santiago 12 de febrero de 1868, compareció Juan Manuel Grez y 
dijo que da poder especial a Manuel Silvestre Grez para que a 
nombre del poderdante otorgue y firme escritura de cesión en 
favor del licenciado Vicente López de todos los derechos y 
acciones que tiene contra Ramón Noguera en virtud de la sentencia 
de 25 de octubre de 1866, por el Juez compromisario, Bernardino 
Opazo en el juicio seguido entre el mandante Noguera sobre 
disolución de un contrato de sociedad que tenían celebrado cuyo 
juicio está archivado en esta notaría. Dicha cesión la hará el 



mandatario con arreglo a las bases acordadas que constan 
documento privado que el compareciente firmó con el señor 
por duplicado el 15 de noviembre de 1867. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Juan Manuel Grez, testigos, Notario. 

Fojas 103 vta. 
Pieza NQ 127 

PODER ESPECIAL 

de un 
López 

Santiago 2 de febrero de 1868 compareció Lorenzo Claro y dijo 
que da poder especial a Roberto Frederich, para que a nombre del 
otorgante firme una escritura de cesión y transfiera a favor de 
la señora María Santistevan de Olañeta, de 5 acciones que le 
tiene vendidas a la Cía. Nacional de Seguros denominada La 
América, facultándolo para todo lo necesario referente al 
encargo. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Lorenzo Claro, Notario, testigos. 

Fojas 103 vta. 
Pieza NQ128 

MUTUO 

Santiago 12 de febrero de 1868 compareció Tristán Sanrander y 
dijo que debe y se obliga a pagar a Felipe Briceño 100 pesos ~ue 
le adeuda procedente de un documento que le tenía firmado por 61 
pesos al 1% mensual de los réditos vencidos y las costas causadas 
en el Juicio ejecutivo que se le ha seguido. Sobre los 
expresados 100 pesos abonará el compareciente el mismo interés 
del 1% mensual hasta su total cancelación. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Tristán Santander, Notario, testigos . 



Pieza 129 
Fojas 104 

Santiago 
Millán y 

Sociedad 

13 de febrero de 1868 , compareció Donato 
Wenceslao Prieto y dijeron que reducían a 
pública el contrato consignado en la 

consta a foja 104 en que constan las 
escritura 
boleta que 
siguientes 
celebrado 

condicioneD del contrato de Sociedad 
por los señores Prieto y Millán. 

1.- La Sociedad establecerá una casa de agencia en 
esta ciudad para ejecutar todas las operaciones a que 
se consagran los establecimientos de esta 
clase,realizarán cualquiera otra operación de 
Comercio que el socio administrativo estime 
conveniente para la sociedad. 

2.- El 
capital 

socio 
de 

señor 
20.000 

industria y trabajo. 

Millán introduce por su parte el 
pesos y el señor Prieto su 

3.-La 
Cía. 

razón o firma social será Wenceslao Prieto y 

4.-El señor Prieto se encargará de la administración 
de la Sociedad y del uso de la razón social 

5.- El socio administrador consagrará todo ~u 
tiempo y cuidados a la administración de los 
negocios sociales y no podrá ejecutar por $U sola 
cuenta ninguna operación comercial, que perjudique 
los intereses de la sociedad pero el socio Millán 
podrá ejecutar todas las que le convengan y que 
versen sobre las mismas especulaciones a que debe 
contraerse la sociedad Los resultados de ella le 
pertenecerán exclusivamente. 

6.- La sociedad comenzar~ bUS operacione~ 20 dias 
después de firmada e inscrita la escritura social 
y terminará a los 6 años contados desde el 
vencimiento de los 20 día iniciados 

7.- Las utilidades que produzca las negociaciones 
sociales serán partibles por mitades entre los 
socios, pero el socio industrial no soportará parte 
alguna de las pérdidas El socio administrador podr~ 
retirar sin ningún gravamen e interés 150 pe~os 
mensuales de los fondos de la Sociedad en tanto la 
mitad de esa cantidad cuanto las que se inviertan 
en el pago de patentes dependientes, correspond~ncia, 
almacén , instalaciones y apertura del escritorio. Se 
i m p u t a r á n a g as t o s g e ne r a 1 e s e n e 1 2 j Bf 2 d e q u e 
hubiera utilidades. 



9.- Vencidos los 6 años que debe durar la Sociedad 
, los socios harán de com6n acuerdo la liquidación Y 
división de los habere~ sociales. 

10. Cualquier diferencia entre los 
sometida a la resolución de un árbitro 

socios será 
arbitrador, 

nombrados por ~stos con renuncia a todo recurso en 
caso de que no se acordaren en el nombramiento sea 
por el juez letrado de comercio. 

Santiago 12 de febrero 
Donato Millán) 

de 1868 (Wenceslao Prieto, 

Testigos: Manuel Cruz. Francisco Antonio Fuentes. 
Firma: Donato Millán, W. Prieto, notario y testigos. 

Fo,i a:::; lub vt :1. 

Pie~d 1:~1u 

Testamento 

Santiago, 14 de Febrero de lHbb, compareció Juana Hodrigue~ de 
h'.io~;, 4U ;:dios. re:sidente c,n la :.:.,ubdt:legfac ion ciL: (.\ :> lcha¡~,ua, 
confiere Leotamento en los s.if{Ui.entes términos. 

l. D,:::c Jara que 
1natrjmoni.o, 
Manuel. 

:fue ca::3ad.~t c on V icent•.~ de lo~, Hi o: _; , d,1 
nac iero11 ,k,; ; hLi os, Mar Íi:i Magda L1..:n,:.1 y 

cuyu 
José 

En segundas nupcias, se casó con ~rancisco de los Rios, 
naciendo b hijos, ~fuan, Fr·ancisco, ,José Ignaci o , Lindar, 
Antonio, Zoil.a Cruz, y Antonio de los Rios y h'.odri@:uez. 

Declara 
negocio 
pec30S. 

por 
de 

sus biEH1e;cc, uria quinta ubicada en Codehua y 
cJmercio que en total ascenderá a 4.UOO 

un 
mil 

- ------- - ---------



3.- Declara que los bienes se adquirieron en este matrimonio. 

4.- Lega a las mandas forzosas los 6 pesos legales. 

5.- Mejora a su hija María Magdalena en la suma de 100 pesos. 

6.- Lega a su madre Manuela Ramirez 25 pes6s. 

7.- A penas fallezca ordena se le digan dos corridas de misas de 
San Gregario a ben( :icio de su alma. 

8.- Ordena que en su entierro se le digan 5 misas rezadas. 

9.- Nombro albacea testamentario y tenedor de sus bienes a 
Francisco de los Rios y a su hermano Juan Rodríguez. 

Testigos: José Antonio Diaz, Pedro Castro, Remigio Ramirez. 
Firman: Juana Rodríguez de Rios, notario y testigos. 

Fojas 106 vta. 
Pieza NQ 1:::11 

Cancelación 

Santiago, 15 de Febrero de 1868, compareció Candelaria Osea de 
Felles y dijo que recibió de Jerrnán Schneider, 12.000 mil pesos 
a satisfacción con los intereses que le adeudaba, según 
escritura hipotecaria de fecha 26 de Julio de 1864 con la fianza 
de Enrique Meiggs en una y de José Manuel Pizarra y Rafael Munita 
en otra, por lo tanto, cancela en todas sus partes las 
escrituras aludidas. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes . .. , ·r 

Sin efecto, Yanetti. 

Fojas 106 vta. 
Pioza NQ l~:J~~ 

Santiago, Febrero de 1868, compareció Nicomedes Cornelio Ossa, 
por los sefiores Ossa y Cia., quién diJo que como cesionario de la 
Sra. Candelaria Ossa de Telles, según instrumento del 6 de 
Julio de 1866, ha recibido de Jermán Schneider la cantidad de 
12.000 mil pesos con sus intereses y que adeudaba por escritura 

, hipotecaria del 26 de Julio de 1864, cancelándose por lo tanto la 
escritura. 

Testigos•Antonia Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Osea, notario y testigos. 



Fojas 107 vta. 
Pieza NQ 134 

Poder Especial 

Santiago, 15 de Febrero de 1868, compareció la Sra. Antonia 
Rivera viuda de Aguirre vecina de la Serena y dijo que confiere 
poder especial al Sr. Simón Cordovez para que judicial y 
extrajudicialmente cobre y persiga de Rosario, Domingo y José 
Manuel Ortiz la cantidad que le adeudan por escritura pública 
hipotecaria, dando los recibos e incidencias correspondientes; 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Antonia Rivera, notario y testigos. 

Fojas 108 
Pieza NQ 135 

Inventario 

Santiago, 17 de Febrero de 1868, compareció don Urbano Mena y don 
Cornelio Jofre, y don Francisco A~avena, todos mayores de edad y 
dijeron, que por escritura pública oiorgada ante el infraescrito 
en Enero del presente afio celebraron un contrato de arriendo de 
propiedad del primero de los comparecientes y para cumplir con 
lo que ordena el artículo cuarto de dicha escritura le 
entregaron los apuntes, que constan inventario de los fundos 
denominados "Carmen Alto" y "Carmen Bajo", de p,ropiedad de don 
Urbano, el 4 de Febrero, presente los a~rendatarios don 
Cornelio Jofre y don Francisco Aravena expresan haber recibido 
del arrendador por Urbano Mena, el resto fundo de propiedad de 
este último según el contrato de arriendo celebrado el 3 de 
Enero del prese nte ario en que recibieron la parte en que 
primeramente el artículo quinto de ese mismo contrato que dan 
arregladas y pagadas conforme al contrato citado, los cánones 
hasta la fecha de esta escritura debiendo domenzar desde hoy a 
correr el término fijado por el articulo segundo del contrato de 
arrendamiento, el fundo del "Carmen". Habiendo terminado de 
recibir todo el fundo del carmen, bajo el 31 de Enero próximo 
pasado, el inventario que trata el articulo cuarto de la 
escritura de arrendamiento es la siguiente: Carmen Bajo, hay una 
casa habitación con ante percho nuevo de madera de álamo en 
todo el frente y el costado, al oriente las casas en general 
recién confeccionadas en buen estado en la parte sur, formando 
patio a levantado recientemente los arrendatarios la pared de 
que trata el articulo decimo, de la escritura cuyo valor esta 
pagado ya por el arrendador a los arrendatarios. Atento a este 
patio existen los árboles siguientes, todos frutales 3 higueras, 
2 naranjos enfermos, un manzano, 7 cerezos, 4 ciruelos y 16 
duraznos, 9 parras aporronadas, aún lado de las casas hay 5 
almendros florales y ~jB álamos, al frente de la calle Santa 
.f<otJH, huy ·11:1 ó.Jrnno s, 1 c orrti 1 en mal estado las puertas de los 
potreros en buen estado y con sus respectivas tranqueras los 
potreros bien alfalfados y son 3 potreros, sigue la arboleda que 



consta de árboles frutales nuevos, 1.936 duraznos, 181 peral, 
240 nogales, 40 ciruelos, 3.9 daq19-sc9s, plantas de vino nuevas, 
3. 400, no frutales, hay tainbién mimbres y cañaberal, la tapia de 
la arboleda en mal estado, sigue un rancho como de 20 varas de 
largo, sobre 7 de ancho, en los arrendatarios pueden convertir 
en otro también una caballeriza, y 2 o 3 ranchos todos a la 
rústica y muy ordinarios que están a la parte norte y poniente 
del fundo y los sitios hay 941 álamos delgados, ceresos frutales, 
112 duraznos frutales, 41, nogal, 1 carden alto, una casa de teja 
en mal estado, 4 pilares, 14 tijerales, una puerta de do~ manos, 
5 cercos salpicados, por inquilinos, 4 ranchos para inquilinos, 
446 álamos. hay un carro al medio del fundo en buen estado, 
todas las puertas como e,1 el carmen bajo, también hay 760 tejas 
sueltas, respecto del agua, expresan los arrendatarios estar 
conformes con lo que dice el articulo septimo de la escritura de 
arriendo, Santiago, Febrero 6 .de 1868, Francisco Aravena, 
Cornelio Jofré, Albano Mena, y reduciendo a escritura pública el 
contenido. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 110 vta. 
Pieza Ng 136 

Poder General 

Santiago, 17 de Febrero de 1868, compareció don Urbano Mena y 
dijo que da poder especial a su herman6 Pedro Eliodoro Mena, 
para que judicial y extrajudicialmente, provee y persiva a 
quien corresponda todo esa deuda al compareciente o pueda 
corresponderle por. cualquier titulo, dando los recibos 
finiquitos cancelaciones y cartas del asto que correspondem y 
tuviesen necesidad de ocurrir a las vias judiciales lo faculta 
para que tanto lo principal como las insidencias de los juicios 
practique las diligencias necesarias por concluirlo con todos 
sus tramites e instancias lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 110 
Pieza NQ 137 

, Santiago, 17 de Febrero de 18t8, compareció Nicomedes Cornelio 
Ossas, los sefiores Ossa y Compafiia i dijo que .ha recibido de 
Manuel Tagle la cantidad de 500, pesos con sus intereses que le 
adeudaba por instrumento otorgado ante el infraescrito el 4 de 
Febrero de 1867, en consecuencia cancela dicha escritura 
tendiendo que devolvieran al seflor Tagle, las 2 acciones de la 



compahia chilena de seguros que dejo en prenda de garantia del 
cródit.o. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 110 vta. 
Pieza NQ 138 

Poder Especial 

Santiago, 17 de Febrero de 1868, compareció lgnacio Tagle, de 
este domicilio y dijo que da poder especial a José Velasco, 
para que a nombre del otorgante4 venda, arriende y permute o 
haga el reso que quiera del privilegio que concedio la 
municipalidad en el sitio que ocupa la recaba de San Rafael, 
establecido en la calle Sahta Rosas, de esta capital y los 
edificios utiles y además anexos a este establecimiento, lo 
faculta para que perciba el precio de venta o cánones de 
arriendo otorgado y firmado las escrituras documentos y recibos 
correspondientes para que si fuere preciso practique las 
diligencias judiciales que fueren precisas paralizar, 
paralizar las en cargos para que pued~ delegar este poder en 
persona de su confianza. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fo,jfü-:1 110 vta. 
Pieza NQ 139 

Fianza 

Santiago, 17 de febrero de 1868, comparecio Miguel Gerónimo 
Valdes, y dijo que se constituye fiador o codeudor solidario de 
Laurencio Ramirez, para que pueda administrar estanquilla NQ 1, 
establecido en la esquina de la asequia grande calle vieja de 
San Diego, obligándose a responder con la suma de 500, pesos 
cualquier cargo que resulte contra su afianzada a consecuencia de 
dicha administración. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 111 
Piezéi NQ 140 

Poder Especial 

Santiago, 17 F~brero de 1868, compareció la seflora dofia Faustina 



Ortiz del Ciomez, y di.;jo que da pnder especial a don Juan del 
Poso, residente en Valparaiso, para que lo represente en la 
estancia que le han provido ante el ~uzgado de comercio, que 
aquella ciudad los herederos, Meliton Gomez, sobre 
administración de una casa correspondiente en comün, a dichos 
herederos y a los de Francisco de Verjas Gomez, esposo del 
otorgante, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Pinto. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 111 vta. 
Pieza Ng 141 

Mutuo 

Santiago, 17 de Febrero de 1868, comparecieron don Melchor 
Concha y Toro, como director del Banco Chileno Garantizador de 
Valores y don Juan Bautista Michel como deudor ambos de esta 
vecindad y quienes doy fe conozco y encomende lo siguiente: 

Articulo 1: Don Juan Bautista Michel, se obliga a pagar 16 
dividendos iguales de los 201, cada una que se cubriran el 30 
de Junio y 31 de diciembre de cada afio empezando el primero el 
31 de Diciembre de 1867, y venciendo el . ültimo el 30 de Junio de 
1875, por el valor recibido en dinero efectivo, pagados todos 
los dividendos que venda extinguida la deuda, don Juan Bautista 
Michel, quisiera anticipar el pago dividendos se a en todo o en 
parte; le será rebajada la parte correspondiente a comisión de 
intereses en conformidad al cálculo adjunto. La suma que el 
deudor quisiera amortizar extraordinariamente será entregadas al 
Banco con 9 meses de anticipación. El día en que deba hacerse 
la amortización a fin de hacer el sorteo con la oportunidad de 
vida, el Banco abonará~ don Juan Bautista Michel, el interés 
que se estipulen durante los 9 meses dichos, art. 5 y don Juan 
Bautista Michel, se obliga en caso de demora el pago de algunos 
dividendos de que hablan los artículos anteriores abonar uno y 
medio por ciento mensual sobre las cantidades recargadas del día 
que debiran ser cubiertos los mencionados dividendos, o hasta su 
completa cancelación, don J~an Michel, el beneficiario 2.200 del 
Código Civil, para la seguridad de las obligaciones de este 
contrato don Juan Bautista Michel se obliga con todos sus 
bienes habidos y por haber hipotecado especialmente su casa 
ubicada en calle nueva de San Diego, ubicada en esta ciudad, los 
limites son por el norte con casa de Fernando Olivares, por - el 
poniente con propiedad de Pascuala Chacón, al sur con casa de 
dofia Cruz Seólveda al oriente, con la call de nueva de San 
Diego. Don Juan Bautista Michel, declara que el fundo no tiene 
hipoteca censo ni gravamen alguno que don Juan Bautista Michel, 
declara que e n caso de arrendar cede la renta que pago el 
arrendatario u fnvor del Banco en la parte necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones que se impone por la presente, 
para lo cual lo notifica en toda forma esta cesión al 
arrendatario. No obstante, los plazos estipulados más el plazo 
de la cantidad dada en mutuo el Banco, tendrá el derecho de 
exigir el pago inmediato de la cantidad adeudada y gozar de los 
medios compulsivos de pago, llegada la época del pago el 



dividendo ustuviera insoluto el del semestre anterior o bien si 
el fundo exptn· imentare deterioros y dejase al Banco sin 
garantia suficiente. Si don Juan Bautista Michel o el que le 
sucediere el dominio de lus inmuebles hipotecados fuese moroso en 
el pago de los dividendos conviene en que el juez competente 
según los art. y más trámites que la notificación de pago 
después de los 30 dias, la poseción al Banco de los mensionados 
inmuebles, en consecuencia los arriendos o subsistiendo a los 
del B~nco para lo cual también se anotará esta escritura 12 en 
caso de demora del pago de un dividendo y de no convenir la 
poseción de un inmueble hipotecado puede el Banco solicitar el 
remate de un fundo. Los mismos trámites de que hablan los 
artículos 11 y 12 se procederán en caso de que el Banco la 
totalidad .de la deuda en conform~ al articulo 10 y 14 los 
contratantes se obligan al cumplimiento de las obligaciones 
especificadas en este contrato, tal como consta fojas 113. Don 
Juan Bautista Michel, se obliga mantener asegurada contra 
incendios su propiedad en una compafiia a satisfacción del Banco, 
todo el tiempo que dure el préstamo, a lo menos por la cantidad 
de 1.000, peso~ desde luego cede al Banco, todos los derechos 
que contra la compafiia aseguradora le confiere las pólizas en 
los términos que consta a fojas 113 y 113 vta. Don Juan Bautista 
Michel, se obliga a pagar los dividendos convenidos en la 
oficidna oficJal del Banco de Santiago, como cumplir todas las 
estipulaciones celebradas, a fojas 113 vta. consta desarrollo ·de 
la emisión. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 114 
Pieza NQ 142 

Declaración • 

Santiago, 18 de Febrero de 1868, compareció Aniceto Neyra, 
maestro fundidor de metales de cobre, mayor de edad, residente 
en el cajón del Rio Colorado, establecimiento de don Id~lfonso 
Raventos, subdelegación de don José departamentb de la Victoria, 
insidentalmente en esta y dijo que en años anteriores trabajó 
los hornos y fue maestro fundidor del establecimiento de 
fundición de cobre que tuvo don Manuel Segundo Huidobro, en la 
hacienda de "Catemu", cuya olera se hizo con las dimensidones que 
consta a fojas 114. Con los mismas dimensiones expresadas trabajó 
a los se5ores Huidobro y Hermanos, 4 Barras de fundción en la 
hacienda de "Panquegue". 

63, 63 y 64, a fines de este último afio, cuando los sefiores 
Huidobros, hermanos tuvieron que mandar a otro punto del 
·establecimiento por aproximarse a las lefias les trabajó 4 
hornos con las dimensiones ya expresadas en el lugar denominado 
las majadas en el mismo fundo Manquehue, de propiedad de los 
señores Freire, y para que los fines para que. haya lugar en 
derecho vienen hacer las declaraciones precedentes, no firmó 
porque dijo no saber y a su ruego lo hizo el testigo Manuel 



Cruz. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Compareciente~, notario y testigos. 

Fojas 114 vta. 
Pieza N9 143 

Compra-Venta 

Santiago, 18 de Febrero de 1868, compareció don Agustín y don 
Juan Castillo, y dijeron que venden a Lorenzo Pacheco, un sitio 
que tienen de propiedad en Maipo, departamento de Rancagua, que 
deslinda con sitio del Mercedes Pacheco, al sur con fundo de 
"Borjas", Madariaga y Marn,1el Sanchez la venta es con uso. 
derechos y servidumbres, planteles y por el precio de 180, pesos 
al contado y que se confieza haber recibido a su satisfacción en 
consecuencia ceden al comprador la poseción y propiedad del 
sitio vendido libre de todo gravamen, don Lorenzo Pacheco, acepta 
a fojas 115 consta alcabala. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 115 vta. 
Pieza NQ 144 

Testamento 

Santiago, 18 de Febrero de 1868, compareció doña María Antonia 
Arriagada, de 70 afias, nacida en la Isla de Santa Cruz, de 
Colchagua y accidentalmente en esta capital declara los termines 
sigui~ntes l. Declara que fue casada con don Pascual Arellano. 
de cuyo matrimonio le quedaron 4 hijas legitimas viv~s, ~lamadas 
Maria del Carmen, Mar _el José, José Mansuel y Petronila de las 
Dolores Arellano Arriagada, 2.- Declara por sus bienes los 
derechos que le corresponden en la petición que se está 
practicando por muerte. 3.- Declara que su entierro sea mayor 
pero modesto, y que se le diga lo más pronto posible por bien de 
su alma una corrida de misas de san Gregario, por el bien de su 
alma y 200 rezadas, 4 lega 100, pesos a sus nietos don Manuel 
Rosendo, y Rafae•l Belisario Arellano, y as~ hija Petronila, 
otros 100, pesos. 5.- Lega también 100, pesos a su hijo Manuel 
José una t e rnera de 2 años a un muchacho que ha criado llamado 

• Bartola Donoso, a su nieta Elisa Medina, 100, pesos a un cuarto 
terreno de Lebu, le lega a Leonardo y Margarita Pérez, 12, pesos 
a su ahijada Rinelda Rabanales. 6.- Lega a doria Jesús Paredes, 
una vaca paria. 7.- Lega a las mandas forzosas los 6, pesos que 
dispone de la ley. 8.- Ordena que a su hijo solteros, Manuel José 
y Petronila, se le de 1 pieza a cada uno en las casas nuevas de 



mi propiedad, sin que se les impute a sus legitimas qué en el 
remanente de sus bienes instituye por sus ónices y universales 
herederos a los expresados sus hijos en la cláusula primera, no 
nombra albacea testamentaria, tenenodora de bienes, de man comün 
a sus hijos Manuel José y Petronila, 11.- Lega a su hermano 
Ramón un caballo g_ue le elegira Manuel José. 

Testigos: Silverio Barrero, Pablo Mufloz y don Pedro Pablo Diaz, 
en este acto dijo la otorgante que legaba 100, pesos a su hijo 
José Manuel, y que a su hermana Maria· Arriagada, legaba 12, 
pesos a su nieta Eloisa un catre de fierro y ordenaba que a su 
hija petro11ila, no le tomaran en cuenta la partición que se 
practicase los animales y especies que tiene presente en su 
propiedad, por que son adquiridos por ella. 

Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 116 vta. 
Pieza NQ 146 

Poder Especial 

Santiago 18 de Febrero de 1'868, compareció Melitino Villar 
Garcia , vecino de Valparaiso y dijo ~ue confiere poder especial 
al sr. Lorenzo Villar para que lo represente en un juicio que le 
ha iniciado Julio Menadier, facultándolo ampliamente· al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz , Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes , notario y testigos 

Fojas 117 
Pieza NQ 147 

Mutuo. 

Santiago, 20 de Febrero de 1868, comparecio And~és Abicle y dijo 
que debe y se obliga a pagar a Marcos Arredond6, 1.000, pesos 
que recibió en préstamo por 4 meses al 1 por ciento de interés 
mensual. 

En garantía hipoteca el establecimiento de fundición que tiene en 
la hacienda del Manzano Departamento de de la Victoria, con 
todos los ut i le~-:i, enseres, etc. 

Testigbs: Manuel Cruz y Francisca Antonio Fuentes. 



Firman: Comparecientes. notario y testigos. 

(Al firmar, deja que para mayor seguridad del acreedor se obliga 
a depósitar en su poder cien quintales de cobre en barra. 

Fojas 117 vta. 
Pieza NQ 148 

Cesión 

Santiago, 20 de Febrero de 1868, compareció Josefa Ibieta y dijo 
que cede y transfiere al derecho y acciones, rese que tiene 
sobre la he rene ia de . 1:;us padres finados José Ibieta, Luisa 
Benavente en favor de Marcial Gonzalez, para que en virtud de 
la presente tomé poses1on de la hijuela que corresponde al 
otorgante en la partición de bienes de sus re~eridos padres, 
que se está haciendo en Concepción ante el juez partidor José 
Tomás Argomedo y teniendo su representación el procurador 
Domingo Sot:,o. 

La compareciente declara que este traspaso lo hace a su entera 
convenencia. 

Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 118 
Pieza NQ 149 

Venta 

Santiago, 20 de Febrero de 1868, comparecieron Juan Francisco 
Larrain y Emeterio Aristia. 

1.- El Sr. Larraín, vende a Emeterio Aristía, su fundo 
denominado Macul que adquirió por adjudicación en las 
particiones de los bienes de la Sra. Mercedes Gandarillas de 
Larrain. 

2.- Se entiende que la venta comprende los terrenos, cierras, 
edificios y todo lo que consta a fojas 118 vta. 

3.- El precio es de 153.000, pesos, 100.000, pesos por el casco y 
lb3.000, pesos por el agua y demás especies mencionadas . . 

4.- El vendedor declaro que el fundo no tiene gravamen alguno y 
que las hipotecas serán canceladas. 

5.- El vendedor pagará los gastos de escritura y alcabala y 
además pagará la contribución territorial que vence en 
Abril del presente afio de 1868. 



6.- El precio del fundo se pagará en la forma que se detalla a 
fojas 119. 

7.- El fundo se entregara el 1 de Marzo próximo y los intereses 
de las sumas debidas al Banco Garantizador de Valores y de 
los 54.000, pesos que quedan a plazo, cerrera por cuenta del 
comprüdor, desde el primero de Marzo. 

8.- El vendedor sanea 1~ venta 
el fundo al cumplimiento de 

y el comprador deja hipotecado 
las obligaciones que contrae. 

9.- Las cosechas de chacra Almendral y Olivar pendientes se harán 
de cuenta y en provecho del vendedor. Deslindes del fundo 
por el norte propiedad de Santiago Varas, al sur con otras 
de Joaquin Gandarillas y Manuel Rojas. Al este con fundo de 
Luis Correa Sepülveda y al este con otro de Juan Plaza. 

A fojas 119 vta. consta alcabala José Luis Claro, Ramón Portales. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 120 
Pieza NQ 150 

Mutuo 

Santiago, 21 de Febrero de 1868, compareció Buena Aranda, viuda 
libre administradora de sus bienes y su hijo Juan Vicente Jiménez 
de 22 arios, casado y por lo tanto hábil para contratar, y 
dijleron qua deben y se obligan a pagar a Andrés Cruz 200 pesos 
que han recibido en préstamo por tres afies al interés del 1% 
mensual. 

Como garantia hipotecan un sitio y casa que poseen en Huanaco, 
subdelegación 27 de éste departamento que deslinda, al oriente 
calle por medio con fundo de José Maria Quintana, al poniente con 
sitio de Teodora Arauda y al norte con otra de Francisco Plaza, 
y al sur con otra de Antonio Plaza callejón por medio. Se reserva 
la facultad de pagar el capital en cualquier tiempo que puedan y 
después de haber sido el primer afio después del término 
estipulado. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Juan Vicente Jiménez, a ~uego de Juana firma por 
ella uno de los testigos, notario, testigos. 

Fojas 121 vta. 
Pieza NQ 151 

Renuncia y Compromiso 

Santiago, 
y Pablo 

21 de Febrero de 1868, . comparecieron Reinaldo Busqueta 
Osario de esta vecindad y dijieron que el primero 



renuncia el poder que con fecha 12 de Agosto de 1867, ante el 
escribano d~ Melipilla José Antonio Aguirre, le otorgó Pablo 
Osario y éste acepta la renuncia. Declara que aunque tiene 
inconvenientes para aprobar las cuentas de un mandatario accede a 
las exigencias de que se examinen las cuentas y designan ambos 
para el examen al abogado Miguel Elizalde, con renuncia de alzada 
y todo otro recurso. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Paulo Osario, Ré~inaldo Urquieta, notario y testigos. 

Fojas 122 
Pieza NQ 152 

Mutuo 

Santiago, 21 de Febrero de 1868, comparecio ~elchor Concha y 
como Director del Banco Chileno Garantizador de Valores y 
Juan Francisco Larrain Gandarillas como deudor y expusieron 
con fecha de ayer han convenido en la siguiente 

Toro 
don 
que 

Articulo 1 : Don Juan Francisco Larrain se obliga a pagar 42 
dividendos iguales de $ 1.050 cada uno. 

Articulo 2 

Artículo 

Artículo 4 

Articulo 5 

Artículo 6 

Articulo 7 

Se cubriran el 30 de Junio y 31 de Diciembre de 
cada año empezando el primero y el 31 de Diciembre 
de 1877. 

Don Juan Francisco Larraín, quisiera anticipar el 
pago de dividendos en todo o en parte que se le a 
rebajado la parte correspondiente a comision o 
interés en conformidad con el cálculo contenido en 
esta escritura. 

Las sumas que el deudor quiere amortizar están 
extraordinariamente serán entregadas al Banco con 
que de anticipación el día en que debe hacerse la 
amortización a fin de hacer el sorteo con la 
oportunidad de vida, el Banco bonará a a don Juan 
Francisco Larraín el interés que se estipule 
durante los 9 meses señalados. 

El señor Larraín se obliga en caso de demora en el 
pago de alguno de los dividendos de que habla 
alguno de los artículos anteriores abonar un 1% 
anual. 

El señor Larraín renuncia al · benefic:j.o que le 
otorga el articulo 2.206 del código civil. 

Para la seguridad de las obligaciones que se 
imponen en este contrato el sefior Larrain se obliga 
hipotecando especialmente el fundo de su propiedad, 
denomi~ado Macul situado en el departamento de 
Santiago. Deslindes son: al norte con propiedad 
de don Santiago Varas; al sur con propiedad de don 



Artículo 8 

Artículo 9 

Articulo 10 

Artículo 11 

Artículo 1~'. 

Artículo 13 

Artículo 14 

Artículo 15 

Joaquin Gandarillas, Manuel Rojas; al este con 
fundo de don Luis Correa Sepulveda; ,al oriente con 
otro de Juan Plaza. 

Don Juan Francisco Larraín declara que el fundo no 
tiene hipoteca o grabamen alguno. 

A pesar de los plazos estipulados para el pago de 
la cantidad dado ·en mutuo, el Banco tendrá el 
derecho de exigir el pago inmediato del total de la 
cantidad adeudada y gozar de los medios impulsivos 
de pagos llegada la época de pago de un dividendo, 
si este estuviera insoluto o si experimentare 
deterioros. 

Si el sefior Larraín y el que le sucediere fuera 
marioso en el pago de sus dividendos convienen en 
que el Juez competente según. los siguientes 
artículos sin más trámites que la notificación de 
pagos, despues de transcurrido 30 días desde esta 
notificación pasará a posesión del Banco los 
inmuebles sesando por lo tanto los arriendos y 
subsistiendo a voluntad del Banco. 

En caso de demora el deudor en el pago de un 
dividendo y de no convenir - pedirle la posesión del 
inmueble hipotecado puede el Banco solicitar el 
remate del fundo, el sefior Larraín y sus sucesores 
en el dominio convienen en que se reverifique 
renunciando desde luego a tod6 trámite y bastante 
tan solo que se den 3 pregones de 9, en 9 días. 

Lo s mismos trámites de que habla los artículos 10 y 
11 se obserbaran en el caso de cobrar el Banco la 
totalidad de la deuda conforme al articulo 9. 

Los contratantes se obligan al cumplimiento de las 
obligaci6nes especificadas en este contrato 
quedando en deudor sometido a los jueces 
competentes del lugar en que el Banco tenga su 
domicilio y sin perjuicio de poder ser demandada en 
cualquier otro punto alejando la sociedad 
prestamista, también el señor Larrain convieneque 
para requerimiento de que hablan los artículos 
anteriores sea suficiente notificación la casa 
cualquier inquilino o habitante del fundo. 

Don Juan Francisco Larrain se obliga a pagar 
dividendos convenidos en la oficina central 
Banco de Santiago. 

los 
del 

Quedan igualmente afectos a este préstamo los 
regadores de agua del canal de Maipo que son 
dotación del fundo para lo cual se notifica la 
sociedad del expresado canal a fin de que note que 
dichos regadores no pueden ser enajenados ni 
grabados sin consentimiento del Banco Garantizador 
de Valores, el cálculo que sa ha a fojas 123 consta 
el cálculo del desarrollo de la emisión, este 
consta a fojas 123 y 123 Vta. 



Testigos: Manuel Cruz, Franclsco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 123 vta. 
Pieza NQ 153 

Poder Especial 

Santiago, 22 de Febrero de 1868, compareció Eduvijis González de 
Antúnez, libre administradora de sus bienes, viuda, dijo: que 
como albacea de su finado esposo Nemesio Antúnez y como curadora 
de sus hijos Juan Agustin, Carlos Antünez, confi~re poder 
especial al procurador José Joaquin Novoa para que lo represente 
en el juicio que sigue con Antonio Concha sobre gastos hechos en 
la obra Pia de la Hacienda de Huechoreguas y Colegio de Nifias 
Pobres de Melina y en los demás asuntos pendientes con el mismo 
Concha y su colegatario Bonifacio Vergara. Lo faculta para que en 
lo principal e incidencias de dichos asuntos practique las 
diligencias necesarias hasta concluirlas; facultándolo 
ampliamente al efecto. A fojas 124, consta el discer·nimiento del 
cargo de cur'adora de la Sra. otorgante en que se nombra como 
albacea a la Sra. E. González, y comb albacea consultor al 
presbítero Manuel Antonio Valdivieso. El discernimiento es con 
fecha, Santiago, 12 de Mayo de 1859, en que consta que compareció 
el Sr. Ramón Guerrero, Juez de Letra en lo Civil y dijo que el 
licenciado Marcial González a solicitado se confirme el 
nombramiento de tutora y curadora general que E.González, hizo al 
finado esposo de ésta, Nemesio Antúnez para sus hijos ya aludidos 
y que finalmente se confiere el nombramiento que hizo N. 
Antúnez. Testigos: Francisco Gaona, Juan de la Cruz Tarragó 
(Ramón Guerrero, Francisco Gaona, Juan de la C. Tarragó; Julio 
César Escala, notario público). 

Testigos: Francisco Antonio Fuent~s, Manuel Cruz. 
Firman: Eduvijis González, notario y testigos. 

Fojas 124 
Pieza NQ 154 

Recibo 

Santiago, 22 de Febrero de 1868, comparece Manuel del Piano como 
mandatario de Angel Guerello y dijo que por escritura otorgada 
ante el notario Daniel Alvarez el 18 de Junio de 1866, don Juan 
Risso vendió a don Ramón Rodriguez 5 coches destinados al 
servicio públi.co por la suma de $ 4.600 bajo las clausulas y 

• condiciones q~e alli se e~presan: 

Poder: Valparaiso 27 de rebrero de 1868 comparece angel Guerello 
y dJ.in quci ,_:unf.i orn ¡:11,dt.➔ t' hautantc_.1 a Manuel del Piano vecino de 
~-:ianl.l1.1gu, l-'urt1 ,.¡uu cul>ru y pHrciba de Ramón Rodriguoz Moreno 
recidente en esta misma capital los dividendos correspondientes 



al crédeito que adeuda el otorgante a la escritura dé venta que a 
favor del mencionado don Ramón Rodriguez Moreno otorgó don Risso 
en la propia capital y ante el notario público Daniel Alvarez con 
fecha 18 de Junio de 1866 y cuya escritura o derechos y acciones 
son traspasadas a favor del comparecientes el 8 de 1867 por lo 
tanto se faculta al mandatario a que otorgue y firme en favor 
del principal deudor los recibos correspondientes a dividendos 
vencidos y que en adelante se vencieren hasta la completa 
cancelación de la suma total adeudada otorgasndo y firmando en 
este caso la respectiva escritura pública cancelación de dicho 
crédito y demas resguardo a gue le exijan siendo legales 
consiguiendo amplio poder al respecto. 

Testigos: Juan Bautista Fillippi y don José Feliciano Cifuentes. 
(Angel Guarello, Juan Fillippi, José Cifuentes, Máximo Navarrete, 
notario ). 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 125 
Pieza NQ 154 

Recibo 

Santiago, 22 de Febrero de 1868, compareció Manuel del Piano, 
mandatario de Anjel Guarello, y dijo que por escritura otorgada 
ante el notario Daniel Alvarez, el 18 de Junio de 1866, Juan 
Risso, vendió a Ramón Rodriguez 5 coches destinados al servicio 
público por 4.600 pesos, bajo las condiciones y cláusulas ahi 
sefialadas; y el 23 de Octubre de 1867, el Sr. Risso cedió a 
Manuel Gambetta dicha escritura de venta por la parte de precio 
que quedaba insoluta (2.750 pesos) con los intereses vencidos y 
por vencerse; el que por instrumento otorgado en Valparaiso del 
afio 1867, ante el notario Máximo Navarrete, se transfirió el 
mis~o crédito a Anjel Guarello y que habiendo el otorgante 
recibido de dón B. Anibal Rodriguez por cuenta de Ramón Rodriguez 
Moreno los dividendos que siguen; el primero de 450 pesos de 
capital 44 pesos 25 centavos de intereses vencidos hasta el· 13 
del corriente en que se hizo la entrega; segundo 450 pesos de 
capital y 42 pesos de intereses corridos hasta el 18 de actual 
fecha de su vencimiento, viene en otorgar el recibo en forma por 
las sumas indicadas cancelando en esta parte la escritura de 
venta. 
Poder: Valparaiso, _20 de Febrero de 1868, comparecio Anjel 
Guarello, mayor de edc d y dijo que confiere poder a Manuel del 
Piano, para que perciba de Ramón Rodriguez Moreno residente en 
esa capital los dividendos correspondietes al crédito que debe el 
otorgante por la escritura de venta que otorgó a favor de Ramón 
Rodriguez, Juan Risso, en la propia capital, ante el notario 

'Daniel Alvarez, el 18 de Junio de 1866; faculta al mandatario 
para que otorga y firme a favor del principal deudor los recibos 
correspondientes a los dividendos vencidos y que en adelante se 
venc .i.t:H'tJn basta la c ompleta cancelación de la suma total, lo 
faculta ampliamente al efecto. 
Testigos: Juan Bautista Fillippi, José Feliciano Cifuentes (Anjel 



Guarello, Juan Fillippi, 
notario püblico). 

José Cifuentes, Máximo Navarrete, 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Sr. del Piano, notario y testigos. 

Fojas 126 vta. 
Pieza NQ 155 

Poder Especial 

Santiago, 22 de Febrero de 1868, comparecieron Manuel Lobo, por 
si y José Lobo en representación de su esposa Juana Lobo de esta 
vecindad y dijieron que dan poder especial a su sobrino José del 
Carmen Fuentes para que entable, siga y concluya por todos sus 
trámites e instancias contra albacea de su Sra. madre Bartola 
Turrieta, Lorenzo Fuentes, juicio sobre rendición de cuentas y 
partición de los bienes que dejo dicha señora consistente en 
unos terrenos ubicados en la subdelegación de Chanquiaüe, 
departamento de Caupolican, lo facultan para que nombre jueces 
compromisarios, árbitros irbitradores y amigables componedores 
un renuncio o no de la alzada y demás recursos legales y en la 
secuela de dichos asuntos practique las diligencias legales hasta 
concluirlos; facultándole ampliamente al efecto. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y uno de los testigos compareciente. 

Fo~i as 127 
Pi.eza NQ 1!::>o 

Poder Especial 

Santiago, 25 de Febrero de 1868, compareció Pablo Osario y dijo 
que dá poder especial a Máximo Montaner para que lo represente en 
todo los tribunales, juzgados y autoridades de todo género, en 
la repüblica demandando, respondiendo etc., lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Pablo Osario, notario y testigos. 

Fojas 127 vta. 
Pieza NQ lb'/ 

Fianza 

Santiago, ~~!:.) de Febrero de H:ll38, comparecio Dolores de la Fuente, 
mayor de edad, libre administradora de sus bienes~ y dijo que de 



acuerdo a lo prescrito en el Articulo 34, titulo tercero de la 
Ordenanza General de Correos, afianza de mancomún e insolidum a 
Luis Santiago Ramirez, en su de~tino de telegrafista que 
desempeña en Concepción. Se obliga a responder con la cantidad de 
pesos a que asciende la renta anual de dicho empleado a cualquier 
cargo que resulte contra él en el ejercicio de sus funciones. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y por la comparecien'te uno de los 
testigos. 

(En este mismo acto expuso que la fianza es hasta la suma de 700 
pesos que es el mayor sueldo que como telegrafista puede gozar 
su afianzado). 

Fojas 128 
Pieza NQ 158 

Venta 

Santiago, 26 de Febrero de 1868, compareció Juan Diaz y dijo que 
vende a Concepción Caso, un sitio ubicado en Maipo, 
subdelegación 13, departamento de Rancagua, que deslinda: al 
sur-oriente con sitio de la compradora, al norte calle por medio 
con otros de Agustin Farias Murua, poniente con otros·de Onofré 
Barrientos y Maria Cerón. La venta es con usos, parcelas y 
servidunibres, por el precio de 350 pesos al contado y de que se 
confieza percibidos a su satisfacción, por lo tanto, cede a la 
compradora la propiedad, y pose~ión libre de todo gravámen 
obligándose a la evicción y saneamiento y faculta a su seflora 
para que le inscriba el titulo. Compareció también Concepción 
Osario y dijo que aceptaba la venta en los términos seflalados. 

A fojas 129, consta el pago de la alcabala, como se acredita en 
la boleta que consta a fojas 128 vta. (Fecha, Santiago 26 de 
Febrero de 186[-l, Ramón Portales). 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Maria Concépción Caso, Juan Diaz, notario y testigos. 

Fojas 129 
Pieza NQ 15D 

Cano~lao16n 

Santiago, 26 d e Fe brero de 1868, comparecio Juan González y dijo 
qlH,i c o111n cun1 .·u::.1iuna r i. u dt·l A111,';t3la Naranjo ha rec.i.bido •. de Federico 
Leiva González l . UUU pe a os con sus intereses por un crédito 
hipotecario otorgado ante el infraescrito el 26 de Enero de 1866, 
transferido al otorgante por instrumento extendido en un 



registro el 11 de Junio ~21 cit~do afio, 
la referida escritura. 

en consecuencia cancela 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Fojas 129 
Pieza NQ 160 

Cancelación 

Santiago, 27 de Febrero de 1868, compareció Juan José Aldunate 
como albacea de José Malina, según titulo que se inserta y dijo 
que según consta en escritura otorgada el 31 de Julio de 1862, 
ante el notario Juan Nicolás Silva, Carlos Infante subastó dos 
fundos pertenecientes a la testamentaria de José Malina ubicados 
en la Villa de Buin, departamento de Rancagua; por 41.400 pesos, 
pagando la cuarta parte al contado, y quedando debiendo el resto 
en el plazo e intereses pactad6s. Por la presente declara el 
otorgnnto ~ue ha recibido el Sr. Infante, en diversas épocas y 
cantidades el capital de ol.050 pesos, a que ascenderá el 
capital adeudado más los intereses correspondiente, por lo tanto 
cancela la escritura de remate. El titulo de albacea consta a 
fojas 129 vta., que nombra albacea testamentario y tenedor de 
bienes y como tutores y'curadores generales de sus hijos menores 
primero a Manuela Vásquez, en segundo lugar a Juan Jo~é Aldunate, 
y en tercer lugar Manuel José de la Cerda, y a todo lo que en el 
lugar y grado le corre Gpondan les confiere amplias facultades 
(otorgado ante Juan Nicolás Silva, el 4 de Enero de 1861). 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Juan José Aldunate, notario y testigos. 

Fojas 130 
Pieza NQ 161 

Santiago, 27 de Febrero de 1868, compareció Carlos Infantes y 
dijo que los terrenos de la testamentaria de José Malina ubicado 
en la Villa de Buin, departamento de Rancagua que compró en 
remate püblico, segón escritura ante el notario Juan Nicolás 
Silva, el 31 de Junio de 1862, se comprendieron cuadra y media de 
terrenos que ,.Juan de Dios Salinas, reclamaba como suyos ante el 
juez compromisario Alvaro Covarrubia~, que conocio de la 
partición de loa bienes de Malina, se acordó dejar en poder del 

• comprometiente la cantidad de 315 pesos, en que se valorizó dicha 
cuadra y media de terreno para entregarla a Salinas o a quién 
correspondiera, por ello reconoce la cantidad y se obliga a 
entregar oportunamente los intereses estipulados en el acta de 
remate, en garantia hipot~ca su hijuela de la Villa de Buin que 
deslinda: al norte con hijuela de Goicolea, al sur cerrada por 



medio con la población de la mencionada Villa y con propiedad de 
Oriaga Carrasco Goicolea, poniente terrenos de Florentino 
Espinoza. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Carlos Infante, notario y testigos. 

Fojas 130 vta. 
Pieza NQ 162 

Cesión 

Santiago, 27 de Febrero de 1868, compareció Alejandro Vial, 
administrador del Banco Nacional de Chile, y dijo que ha recibido 
de los sefiores Ossa y Cia.~ 14.351 pesos 32 centavos que Luis 
Ovalle debe al Banco citado, en virtud de los pagos hechos por su 
cuenta y por su orden a la Caja Hipotecaria que constan en los 
dos recibos N. 542. 

Fojas 131 
Pieza NQ 163 

San t. iago, '.(/ du Febcero de 1868, compareció Dionisia Pizarra, y 
dijo que cede al Doctor Tomás Amstrong la barra de la mina 
Margarita del Mineral del Chimbero, Provincia de Atacama, citada 
en la primera estaca de la mina Buena Esperanza, bajo la 
responsabilidad del cedente y sin ningün gravámen para el 
cesionario. Compareció también Tomás Amstrong, del mismo 
domicilio y ·di.jo que aceptaba la cesión. 

Testj_gos: Franc lsco Fuentes y Manuel Cruz. 
Firman: Dionisia Pizarra, Tomás Amstrong, notario y testigos. 

Fojas 132 
Pieza N9 Hi4 

Cuenta Corriente 

Santiago, 27 de Febrero de 1868, comparecienron Aljenadro Vial, 
coadministrador del Banco·Nacional de Chile, don Aquiles Lussac 

, dijieron que han convehido lo siguiente: 

l.- El Banco Nacional de Chile, se compromete a abrir cuenta 
corriente a favor del Sr. Lus~ac, por la cantidad de 4.000 
mil pesos. 

--- ------------- - - - ··· ---·-- ·-·--·-



2.- El Ba nco dará en cuanto el 
tenga a bien entregarle, 
libranzas o documentos a la 
sean cobrados. 

Sr. Lussac, las cantidades que 
ya sean en dinero efectivo, 

vista o a plazo, tan luego como 

Todas las cantidades que se entregárán por el Banco asi como 
lo recibido lo perciba éste del Sr. Lussac, ganará interés 
del 9% anual, entendiéndose esta reciprocidad con el Sr. 
Lussac. solamente en cuanto sea deudor. 

4.- Además de los intereses establecidos, el Banco cobrará una 
comis1on del 1% sobre la suma total del débito de la cuenta, 
cada uno de los balances semestrales. 

5.- El saldo que arroga la cuenta en cada uno de los balances 
·semestrales sefialado por el articulo tercero, pasará a 
formar el cargo de la nueva cuenta que se habra, sin 
inc luir el saldo de los intereses, salvo el caso en que 
c ualqui e ra de las partes haya dado aviso de que no 
continuará el negocio establecido en este contrato. 

Fo.i as 13~-:l vti:.\. 
Pieza Ngléih 

Poder Especial 

Santiago, 
Garrido, 
Mercedes 
terreno 
Talca, 
terreno 

28 de Febrero de 1868, comparec10 Pedro Nolasco 
natural de Talca, y dice que confiere poder especial a 
Concha, para que a nombre del otorgante venda un 

ubicado en la subde l e gación de Lircai, Departamento de 
bajo los límites expresados en la escritura que sobre ese 
hizo Bruno Cont~eras; lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 
Firman: Pedro Garr ido, notario y testigos. 

Fo;jas 134 
Pieza N<::! lti6 

Santiago, 28 de Febrero de 1868, compareció Santos Reyes de 
Curvi , casada, separada de su marido Emilio Curvi, por ~entencia 
de la autoridad eclesiástica y dijo que dá · po8er especial a 
Antonio Montt, para que a su nombre entable juicio en contra de 
su marido sobre separac ión de bienes, y también para que entable 
juicio civil y criminal en contra del mismo por tropelias 
cometidas en la persona de la otorgante, fraudes y perjuicios en 
sus intereses; lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz y Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Notario, testigos y por la compareciente un testigo. 



Fojas l:3L1 vta. 
Pieza NQ 117 

, · 

Cee16n 

Santiago, 29 de Febrero de 1868, compareció don Manuel Silvestre 
Grez, en representación de Juan Manuel Grez, según poder que se 
inserta, Vicente López, y dijo el primero que habiendo recibido 
el primero del segundo el dinero el valor del crédito del que 
Ramón Noguera, adeuda a Juan Manuel Grez, según sentencia 
pronunciada por Bernardino Opas□, el 25 de Octubre de 1866, como 
juez compromisario cede y transpasa a López el crédito, en 
consecuencia entrega el titulo que lo constituyen; es condición 
si Noguera quiebra o el Sr. López no pudiera hacer efectivo el 
crédito, Juan Manuel Grez, queda obligado a devolver el último 
sólo 836 pesos 50 centavos. Vicente López, acepta la cesión. 

Poder: Santiago, 12 de Febrero· de 1868, compareció Juan Manuel 
Grez, y dijo que dá poder a Manuel Silvestre Grez, para que 
otorge y firme escritura de cesión en favor del licenciado 
Vicente López, los derechos y cesiones que tiene contra Ramón 
Noguera, pronunciadas el 25 de Octubre de 1866, en el juicio 
seguido por el mandante y Noguera por disolución de un contrato 
de sociedad; lo faculta ampliamente al efecto. 
Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Manuel Grez. 

Testigos: Manuel Cruz, Francisco Antonio Fuentes. 
Firman: Comparecientes, te:3tigos y notario. 

Fo~i as 1:35 
Pieza NQ 118 

Venta 

Santiago, 29 de Febrero de 1868, comparecieron Juan Maria Zufiiga 
Silvestre y Juan de Dio:J Sanchez, dij ieron que ambos venden a 
José Tomás Rojas el derecho que les corresponde en un fundo 
perteneciente a la testamentaria de Nicolás Sanchez, ubicado en 
Coinco, departamento de Caupolican, que deslinda al norte con 
camino público al sur, oriente y poniente, con tercerías de 
Marcolin Diaz Murioz, la venta es con censo, .derechos y 
servidumbres por la cantidad de 180 pesos al contado. Se dá la 
posesión y propiedad al comprador libre de todo gravamen. 
Compreció también José Tomás Rojas, vecino de Coinco y expuso que 
aceptaba la venta en los términos sefialados. Se pago alcabala 
como se ve en la boleta que consta en la pieza en ella el 
administrador del estanco de sur del departamento de Santiago, 
'certifica que se haya sentada la siguiente partida de 3 pesos 20 
centavos recibidos del que suscribe por ·el 4% de 80 pesos, entre 
Juan Maria Zuhiga Silvestre, y Juan de Dios Sanchez, venden a 
José Tomás Rojas, el derecho al fundo de la testamentaria del Sr. 
Sanchez, {Firman José Tomás Rojas, Santiago, 29 de Febr~ro de 
1868); Firma Ramón Portales. 



Testigos: fran c isco Antonio Fuentes, Manuel Cruz. 
Firman: ;¡ o:i(i 'L'nmá:1 R<>,i r1:_;, nntar io y testigos. 

Fo,..i as l~:J6 
Pieza NQ 119 

Mutuo 

Santiago, 28 de Febrero de 1868, compareció Daniel Lisardi y dijo 
que debe y se obliga a pagar al Sr. Alfonos Blin, 1.324 pesos más 
intereses hasta el 28 de Febrero de 1899, cuya deuda procede de 
pagos que el Sr. Blin, hizo por cuenta del cbmpareciente a 
Fernando Schwart y a José Vicente Conejeros, entre _dichos pagos 
existen dos pagarés que serán devueltos a los comparecientes como 
cancelados, uno de los cuales estaba a nombre de Fernando 
Schwart, por 405 pesos, 5 centavos y el otro a la orden de José 
Vicente Conejeros, por la cantidad de 306 pesos, 80 centavos. 

Testigos: Ramón Sa lvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Fojas 137 
Pieza NQ 1~~0 

Poder Especial 

Santiago, 2 de Marzo de 1868, compareció Vicente Larrain Aguirre, 
y di.jo que confi1:;re pode r t3specj_al a su hijo Salustio Larraín, 
paru quu éH'r iendu una c<..1.sa ubicada en Valparaíso, facultándolo 
para que ajuste el precio, las bases del contrato, facultándolo 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Ramón Cruz. 
Firman: -V. Larrain, notario y testigos. 

Fojas 137 vta. 
Pieza Ng 121 

Santiago, 2 de Marzo de 1868, comparecio Francisco Vargas y dijo 
que en virtud de haber recibido de don José Pardo, apoderado 
legal de Juan Melendes, la cantidad de$ 400, cede y transfiere 
al expresado don Juan Melendes, todos sus derechos y acciones 
al concurso de Santigo "Tavara" por las cantidades que constan a 
fojas 137 vta. y que son como sigue priemro 4.696, pesos valor a 
su favor en cuenta de don Santiago "Tavara", segundo 2.000, pesos 
de una factura consignada que fue a dicho seriar Tavara, 



correspondiente a José lturriaga por de Buenos Aires, de lo que 
nunca ha recibido cuenta el sehor Tavara, comparece también don 
José Pardo, del mismo domicilio a quieh doy fé, conozco y que 
nombre de Juan Melendes aceptaba la presente seción de poder que 
acredit~ la personeria. 

San Miguel de ''Piura" a 4 de Diciembre de 1867, compareció Juan 
Melendes, de 54 años comerciante y dijo que conferia poder a don 
José Maria Ruiz, vecino de Valparaiso, para que proceda otorgar 
la escritura de compra a don Francisco Vargas, de Santiago, por 
6.696, pesos como acreedor del concurso don Juan Santiago 
Tavara, ceda una carta a esta fecha por lo cual lo faculto para 
que firme la necesaria escritura acepttándola en su favor con 
todas las cláusulas, Piura, Diciembre 4 de 1867, Juan Melendes. 

Testigos: 
Seminario 

~luan 
(Juan 

de Matta Manriquez, Miguel Saavedra y don Cruz 
Melendes, Juan de Matta Manriquez, Miguel 

Saavedra Cruz Seminario. 

Escribano Público, Manuel Revolledo. 

Sustitución Valparaiso, 21 de Febrero de 1868, compareció don 
José María Ruiz, y diju que sustituye poder quien antecede del 
sefior cJosé Pardo, para que represente a su mandante en lo que 
expresa el poder. 

Testigos: Pascual Gutierrez y Abelino Fuentes (Rengifo Notario). 

Testigos: 'l'oril.>io AngU'lo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 138 
Pieza Ng 121 

Cesión 

Santiago, 2 de Marzo de 1868, compareció don Francisco Bargas que 
por haber recibido de José Pardo, apoderado legal de Juan 
Melendez 400 pesos, cede y transfiere a Juan Melendez, sus 
derechos y acciones al concurso de Santiago, Tavara por cantidad 
de que le es acreedor, enunciadas a fojas 137 vta.- 1).- 4.696, 
valor a su favor en la cuenta con Santiago Tavara; 2).- 2.000 
pesos de una factura que fue consignada el Sr. Tavara, 
correspondiente a Luis Iturriaga de Buenos Aires, de la que nunca 
recibió cuenta el Sr. Tavara. Compareció también el Sr. José 
Pardo, y dijo que aceptaba Ja cesión a nombre de Juan Melendez. 

Poder: San Miguel de Piura, 4 de Diciembre de 1867, comparecen 
Juan Melendez, de 54 afíns, comerciante y dijo, que confiere poder 
a ~Jo~::,é Maria .Ruiz, -,.,3cino de Valparaíso para que otorge 
escritura de compra a Francisco Bargas de Santiago, 6.196 pesos 
como acreedor al concurso Santiago Tavara, lo faculta para que 
firme la escritura aceptándola en su favor; facultándolo 
ampU.amentr~ a.L efecto. 

Testigos: Juan de Mata Manriquez, Miguel Saavedra. 



Firman: Miguel Saavedra Cruz. 

Fojas 139 
Pieza N9 122 

Cancelación 

Santiago, 2 de Marzo de 1868, comparecio José _Agustin 
Jaraquemada, y dijo que el 4 de Julio de 1875, estableció la 
sociedad con Claudia Troncoso, para explotar unos fundos de 
campos bajo las bases que ahi se especifican y por las cláusulas 
décimo tercera, se dejó hipotecada la hijuela denominada 
Esperanza del Sr. Troncoso, ubicada en el Olivar departamento de 
Caupolican para garantizar las prendas sociales: habiendo 
transiguido el juicio sobre liquidación de esa compania, (Por 
escritura de 20 de Diciembre de 1867) se cancela la hipoteca. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firman: Jaraquemada, testigo~ y notario. 

Fojas 139 vta. 
Pieza N9 12~3 

Poder. General 

Santiago, 2 de Marzo de 1868, José Angulo de _Valparaiso de 
Valparaiso y dijo que dá poder general a su Hijo Toribio Angulo, 
para que lo represente y haga valer los derechos y acciones que 
le correspondan; para que entable y concluya las causas que tenga 
y se le ocurran; facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz, Ramón Salvador Merino. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 140 
Pieza Ng 124 

Cancelación 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, compareció Ignacio Reyes, y dijo 
que como cesionario de la Sra. viuda y herederos de Francisco 
Videla ha recibido de José Rufino del Canto 1.500 pesos, e 
intereses que le adeudan por escritura otorgada ante Félix 
Gonzalez, escribano de San Felipe, el 08 de Junio de 1861, más 
los intereses. 

-----------------------



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Ignacio de Reyes, notario y testigos. 

Fojas 140 vta. 
Pieza NQ 125 

Revocación 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, comparecieron Juan Miguel de Olano, 
reverendo padre Franciscano, Francisco Pachaco, Alejo Jesüs 
Espinoza, José Vásquez, Miguel Vega, José Manuel Bustamante, 
Eugenio Cáceres, Pedro Cuevas, Lorenzo Larrarnendy, Mateo Pachaco, 
Francisco Ha f ael Cerda, Pedro Araoz, Juan Bohorquez, Juan 
Navarro, José dolores Valderrama, Lucas Arancibia Pasc~al Pefia, 
José Agustin Chandia, Domingo Moya, Pedro Soto, Martin Escobar, y 
Justo Llano. Todos de esta vecindad y dijieron por medio de una 
boleta que constan a fojas 140 vtas, y que se .retira el 
nombramiento de representante de la congregación del Sagrado 
Corazón de Jesús a Ran~n y Carter,hecho el 18 de Mayo de 1866, en 
su lugar se nombró a Francisco Arriagada (26 de Septiembre de 
1867). El acta consta a fojas 141; en que quedo constancia de que 
al acto comparecieron Pedro J~an Camar, José del Carmen Medina, 
Eusebio Caros, Donato Pefia Gomez, José Victorino Gonzalez, 
Bernardo Hormázabal, Rosauro Nufiez, ·Juan Contreras, Gregario 
Cerda, Manuel de la Cruz Rodríguez, José Santos Ramirez, Pedro 
Sota, Tomás Soto, Bernardo Alvarez, José Vásquez, .José Dolores 
Valderrama. Compareció también como apoderado de Miguel Vega, 
según poder que se inserta todos los miembros del consejo de la 
congregación del Sagrado Corazón de su domicilio, quienes 
ratificaron el presente instrumento. Esta misma ratificación la 
hicieron José Espinoza, Luis Celada, Vicente Gonzalez. 

Poder: Santiago, 9 de Enero de 1868, compareció Miguel Vega y 
dijo que dá poder especj_al como miembro del Consejo de la 
sociedad (PIA UNION), a José Dolores Valderrama para que lo 
repre s e nte en 1:J .L consejo y h él ga valer su personería en todo lo 
relativo a él dentro y fuera de él judicial y extra 
judicialmente, le faculta para que acuerde en el Consejo lo que 
estime conveniente con amplias facultades. Testigos: Ramón 
Salvador Merino y Toribio Angulo . 

Testigos: Ramó11 Salvador Merino, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y comparecientes. 

S in efec to Yaneti. 



Fojas 142 vta. 
Pieza NQ 127 

Venta 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, compareció Pantaleón Flores, y dijo 
que vende a don Federico Novoa Arteaga, todos los derechos 
hereditarios a los bienes de sus padres Juan de Dios Flores, 
Maria Azocar, por el precio de 28, pesos al contado y que se 
confieza recibido de lo respectivo a su satisfacción en 
consecuencia cede todas las acciones correspondientes. 

Compareciendo también Federico Novoa Arteaga, dijo aceptar en los 
términos relacionados para Sebastian Peflalosa, por cuyo encargo 
hace la compra y a quien transfiere los mismos derechos y 
acciones que adquieren por este contrato los comparecientes 
facultan a Pefialosa, para hacer inscribir este titulo. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comr,acecientes, notario y testigos. 

Fojas 142 vta. 
Pieza NQ 128 

Venta 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, comparecieron Pablo Osario y Miguel 
Elisaldc~ y dj,ioron que el que el primero que da y el segundo 
recibo o n vnnta ti barrcu :1 de la mina de oro denominada Roble de 
propiedad del primero y citada en la subdelegación de Til-Til, de 
este departamento por la suma de 600, pesos posee 100, pesos 
cada barra, de la cual se confieza recibido el vendedor con 
virtud de la presente compra-venta queda de hecho formada la 
compan1a entre vendedor y comprador se estipula conviene 
formalmente sólo por lo que hace a dicha compañía y que la 
explitación de la expresada mina continuara a cargo de Pablo 
Osario, dando en sus separaciones inmediatas e instuiciones como 
los diferentes contratos y obligaciones que pudieranm efectuarla 
directo o inderectamente la expresa restricción de que ningún 
contrato y compromiso a¡justado por el recordado Osario, sea en 
referencia de dicha mina por cualquiera de sus establecimientos 
como trapiches levantados o que en otro se levanten será tenido 
como válido sin la aprobación de su socio Elizalde, en cuya 
restricción se comprende la de enajenar, vender, hipotecar y 
comprometer la mina cuya propiedad tendrá Elizalde, la obligación 
de presentai sus conocimientos profesionales sin retribución si 
muere el sefior Pablo Osario, lo que no suceda los herederos 
de este quedarán libre de la intervención que este cont~ato 
asigna a Elizalde y cesará también la prestación graciosa de los· 
servicios del último, no continuado ya que entre los herederos de 

, Osorio y Elizalde otras relaciones que las ordinarias de socio a 
socio y sujetas a las reglas comunes de derecho a fojas 143 vta. 
consta alcabala cargo 12 pesos, recibidos que se suscribe por el 
2 por ciento, de principal de 200, pesos (Máximo Montaner). 
Santiago, 3 de Marzo de 1868. Carlos Infante. 



Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y comparecientes. 

Al firmar di,ieron que los empleados da la mina "Trapiche" 
nombrados por vacón, aprobación de Elizalde. 

Fojas 144 
Pieza NQ 129 

Cancelación 

serán 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, comparecio Alejandro Vial, como 
administrador del Banco Nacional de Chile, y dijo que por 
escritura otorgada en el fegistro de 25 de Agosto de 1862, ante 
el escribario Juan Nicolas Silva, don Toribio Pinto, se obligó en 
favor del expresado Banco por la cantidad de 12.000, pesos por 
interés plazo y condiciones que constan y que fianza solidaria 
de Joaquín Pinto, hipoteca que constituyó la señora Rosario 
Benavente, de una chacra. de su propiedad ubicada en el 
departamento de la Victoria, por el presente instrumento declara 
el seriar compareciente que ha recibido el deudor principal, 
Toribio Pinto el capital e interés, adeudado hasta la fecha en 
consecuencia cancela en todas sus partes la escritura alzando la 
hipoteca y libre de toda responsabilidad. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 144 vta. 
Pieza NQ 130 

Poder General 

Santiago, 3 de Marzo de 1868, compareció Cornelio Mena, y dijo 
que confiere poder general a su hermano Pedro Eliodoro Mena, 
para que corra y represente su persona en la completa 
administración de todos ·sus intereses y muy especialmente de su 
fundo denominado "San Luis", ubicado en Maipo-, 'en la forma y 
nuevo que mejor le pareciera y seg6n las instruccion~s privadas 
que le deja escritas, lo faculta ampliamente al efecto, entre 
los poderes para cobrar y percibir, un interés del B por ciento 
anual por el capital de 6.751, pesos con 71 centavos, que le 
adeuda su hermana doria Rosario Mena, por semestres vencidos, lo 
faculta también a su mandatar;i.o para que con el acuerdo y 

'consentimiento de su otro hermano Marcos Mena, proceda arrendar 
su citado fundo de "San Luis", por el precio y condiciones que 
estime convenientes, igualmente lo faculta y para que otorgue 
y firmo los arreglos que hicieron los demás hermanos del 
compareciente interesados respecto las aguas del fundo "San 
Luis", con el señor Gumercindo Claro, a sus herederos o 



represntantes, expone además el señor compareciente que en caso 
de que el mandatario no p\.1diera por cualquier causa o motivo 
desempeñar su mandato nombrara para que los sustituyan en toda y 
cada una de sus partes, a su otro hermano, don Marcos Mena, 
debiendo este ahora con el acuerdo de don Gregario de Mira, si 
el expresado Marcos Mena, no causa sustituye el mismo poder a 
don Gregario de Mira, bajo las mismas condiciones y con acuerdo 
de su hermano Mauricio Mena, si el sefior Mira no pudiese tampoco 
desempafiarlo , nombro en su defecto~ Mauricio Mena, con las 
mismas facultades. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 145 vta. 
Pieza NQ 131 

Endoso 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció Calis~o Antonio Hurtado, 
y dijo que por escritura pública otorgo en Valparaíso, ante el 
notario Ramón Rengifo, el 28 de Noviembre de 1867, don Manuel 
Antonio Hurtado, arrendatario de la hacienda de "Pitama", de 
pr·opi.udad d13 l comparuc ientes le queda debiendo la cantidad de 
:~. tJ()U, p e uoa y qu1:.• vence 1:Jl 1 de Marzo de 1869, por el presente 
instrumento declara el compareciente que habiendo recibido de 
don Mateo Olivos los expresados 2.800, pesos en moneda corriente 
vienen a endosarle dicho crédito bajo la responsabilidad 
solidaria excedente por endosante y con todas las garantias y 
seguridades y expresa la escritura de ar~endamiento. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 146 vta. 
Pieza NQ 133 

Poder Especial 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareci·eron Urzula Bidela y doña 
Trinidad Reyes, libre administradora de s~a bi~nes y dijeron gue 
dan poder especial a doha Dolores Reyes, vecina de Tagua-Tagua, 
para que proceda a vender la cuarta parte de bienes o hijuela 
pagadora que se for~ó en la partición de bienes, de su abuela 
dcha martina Araneda, dicha hijuela se compone de 8 varas de 
frente y esta ubicada en el expresado Tagua-Tagua, al efecto 
practique todas las diligencias, lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 



Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 146 vta. 
Pieza NQ 134 

Venta 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció Julian Hervida, y dijo 
que vende a don Pio Quinto Claveros, un sitio de su propiedad 
situado en la subdelegación de Quilicura de este departamento 
que deslinda al oriente con sitio de Francisco Escobar., al norte 
con camino de por medio con otro de los herederos de Pedro 
Nolasco Osario, al sur con propiedad de Mercedes Vieria, y al 
poniente con sitio del con~~rador la venta es con usos, derechos, 
acciones, etc., por el precio de 77, pesos 62 centavos y medio, 
al contado y que se confieza recibido en dinero efectivo, cede al 
comprador la poseción y propiedad libre de todo gravamen 
comparece Pio Quinto, y dice que acepta a foja 147, consta 
alcabala cargo 3, pesos 8 centavos, por el 4 por ciento del 
principal de 77, pesos, valor que don Pio Quinto, compra el 
sitio. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 147 vta. 
P ie:-~a Ns! 1~·15 

Recibo y Cancelación 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció José Marfan y dijo que 
como secionario de Rafael Martirtez, de un legado de 1.000, pesos 
dejado a este por su hermano José ·Ignacio Martinez, en la 
cláusula quinta el 2 de Marzo de 1867, da por c~ncelado a José 
Gregario Martinez, la cantidad de 500, pesos en virtud de los 
1.000, pesos legados declarando que esta es la única cantidad 
que tiene derecho a cobrarle según la testamentaria y dando por 
cancelado también un ,juicio que actualmente tiene pendiente 
ante el juzgado el sefior Guerrero, con lo cual el seriar José 
Gregario, queda libre de toda responsabilidad. 

Testigos: Toribio Agulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 148 
Pieza Ng 136 

Poder General 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció José Tomás Ovalle, y 

--- - ----------- - - ------- ·------- -- •• 



dijo que 
represente 

da poder General a José Miguel Cruchaga, para que 
en todos los asuntos judiciales y extra judiciales 
la actualidad y pueden ocurrirsele en lo sucesivo 
clase y naturaleza que sean al efecto lo faculta 

que tenga en 
de cualqujer 
ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz .. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 148 vta. 
Pieza Ng 137 

Cancelación • 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció Alejandro Vial Claro, 
como administrador del Banco Nacional de Chile, y dijo que ha 
recibido de Pordano Mena, la cantidad de 6.000, pesos con 
intereses que adeudaba al Banco por esritura hipotecaria por lo 
tanto cancela la referida escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 149 
Pieza NQ 138 

Poder Especial 

Santiago, 4 de Marzo de i868, compareció Juan Nicolas Lagarrigue 
y dijo que da poder especial al señor Bordes Antaine del 
comercio de Beaudeille Francia, para que cobre y perciba de 200 a 
200 o 500 francos, que deben existir en la caja municipal, de 
Saint Amana, perteneciente al otorgante, como heredero del finado 
don Juan Pedro Lagarrilla , lo faculta para que practique las 
diligencias necesarias de recibos y de leyes de este mandato si 
fuere necesario. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firmari: Comparec ientes, notario y testigos.-

Fojas 150 
Pieza NQ 139 

Santiago, 4 de Marzo de 1868, compareció José Antonio y don 
Francisco Malina don Die.go Melina, por su esposa doña Rita 

, Melina, y don Hilarlo Guzmán, por su mujer Matilde Malina, y 
dicen que confiere mandato especial al licenciado Eulojio Lopez, 
y para que a nombre del compareciente demande la partición de 
los bienes quedados por fallecimiento del padre comün don Matias 
Malina, para que interponga terceria de dominio y apelación en el 
juicio ejecutivo que s_gue En~ique Gallo, contra la señora ·cte 



los otorgantes dofla Juana Montaner y para que los represente 
igualmente en las proporciones de convenio y sección sucidiaria 
de bienes que tiene hecha la expresada ~eflora Montaner, lo 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 150 vta. 
Pieza NQ 140 

Mutuo 

Santiago, 5 de Marzo de 1868, compareció Melchor Concha y Toro, 
como director del Banco Chileno Garantizador de Valores y dofla 
Fortunata Soto, como deudora de este domicilio a quien doy fé, 
conozco y expusieron que han convenido lo siguiente: 

Articulo 1 Dcha Fortunata Soto, se obliga a pagar 17 
dividendos iguales de 253, pesos, cada uno que se cubrirán el 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada afio, empesando el primero 
el 31 de Diciembre de 1867, y venciendo el ültimo el 31 de 
Diciembre de 1G75, por valor recibido en dinero efectivo, sin 
reclamo todo s pagados queda extinguida la deuda. Tercero: Si la 
señora Soto, •1uí.s.1.era anticipar el pago de dividendos sea en todo 
o en parte le será rebajada la parte correspondiente, sin 
interés de la misma manera se procederá si el Banco cobra la 
totalidad de los dividendos, antes del plazo conforme al 
Articulo 10. Cuarto: Las sumas que la deudora quiera amortizar 
primeramente, será entregadas en el Banco con 9 meses de 
anticipación el dia que debe hacerse la amortización a fin de 
hacer el sorteo con la autoridad en vida. Quinto: La sefiora 
Soto, se obliga en caso de demora en el pago de algunos 
dividendos de que hablen los articules anteriores, abonar el 1 
y 1/2 por ciento mensual sobre las cantidades otorgadas desde el . 
dia en que deben ser cubiertos los dividendos en los términos a 
fojas 150 vta. Sexto: La seflora Soto, renuncia al beneficio que 
le otorga el articulo 2206, del Código Civil, Séptimo: Con la 
seguridad de sus obligaciones la sefiora Fortunata se obliga con 
todos sus bienes, hipoteca su casa ubicada en la segunda cuadra 
ubicada en la calle Nataniel, de esta capital, cuyos deslindes 
son por el poniente con propiedad de don Blas Mardones, y don 
Ramón Guerrero, al ori0nte con la calle Nataniel, al norte con 
casa de Paula Urizar, por el sui con casa de Eusebio Chelli. 
Octavo: La sehora Soto, declara que el fundo no tiene hipotecas, 
al norte gravamenes que la sefiora Soot, declara que en caso de 
arrendar cede la venta que pagui al arrendatario en favor del 
Banco en la parte necesaria para el cumpli~iento de las 
obligaciones. Décimo: A pesar de los plazos estipulados para el 
plazo de osta cantidad en mutuo en Banco tiene el derecho de 
exigir o1 pagu inmediato de la cantidasd adeudada, usando los 
medidos compulsivos necesarios, si la sefiora Soto, por demora el 
juez competente, sin más trámites que la notificación de pago 
después de transcurrido 30 dias, después esta notificación para 
poseción al Banco mencionado las cláusulas 12, 13 y 14, son las 
propias de ese tipo de contrato asimismo con la cláusula 15 y 
16, compareció tambi.én Roberto Prai t, y expuso que como 



constrüctor del edificio que se está haciendo en el sitio que se 
hipoteca, renunciaba al Banco Chileno Garantizador de Valores, 
cualquier privilegio que pueda tener a fojas 152 vta., consta 
los cuadros desarrollo de la emisión. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Fojas 152 , vta. 
Pieza Ng 141 

Cancelación 

Santiago, 5 de Marzo de 1868, compareció Ignacio de Reyes, como 
apoderado de Tadea de Reyes Izquierdo y tutor de las menores 
hijas de don Domingo Maria Izquierdo, ~e una parte y de la otra, 
don Francisco Javier Ovalle Bezanilla y dijeron que a fojas 515, 
del protocolo acuda por el escribano Juan Nicolas Silva, el 8 
de Noviembre de 1862, otorgaron, una escritura de sub-arriendo 
sobre la hacienda de Quinague, y arriendo de la Estancia, de 
Auquinco, situada en el departamento de Curicó por el precio 
termino y condiciones que ahi se expresan estando cumplidas las 
estipulaciones convenidas cancelan la escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 153 
Pieza NQ 14~: 

Santiago, 5 
dá poder 
represente 
sucesivos 
ampliamente 

Poder Geneneral 

de Marzo du lbb8, comparecio Oliver Happer y dijo que 
general a Washington: Miguel Jacobs. para que lo 
en todos los juicios que tenga pendiente y los 
con facultad de transiguirlos, facultándolos 
al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 153 vta. 
Pieza NQ 143 

Poder Especial 

Santiago, b de Marzo de lb68, compareció Máximo Muxica y dijo que 



como albacea de Vicente Subercaseaux da poder especial a don 
Mariano Vulenzuela, rAsidonte en Valparaiso para que lo 
represente en la acc1on de inventario que en aquel Puerto 
practique11 de los bienes de la testamentaria del expresado señor 
Subercaseaux, y para libre entre la casa de don Cervero y fondo 
de aquel por las cantidades que importeri las diligencias 
,judiciales que se practiquen al efecto lo faculta ampliamente a 
fojas 154, consta nombramiento de albacea, segün cláusula 
undécima. Se nombra por albacea a los hijos Vicente y 
Francisco, para curadorea de las herencia de sus nietos 
legitimas en los casos prevenidos en la cláusula quinta y en 
primer lugar al sefior Máximo Mujica, segundo el señor Juan 
Viciente de Mira y Tercero a don Antonio Escobar, en cuarto al 
señor Ambrosio Rodrigucz todos los cuales sean llamados en el 
orden establecido. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Compa1'ecientes, notario y testigos. 

Fojas 154 
Pieza NQ 144 

Cesión 

Santiago, 5 de Marzo de 1868, compareció don José E~tevan Rojas 
Salamanca, y dijo qu~ reducia a escritura póblica el contenido de 
la boleta que consta a fojas 154 vta. 

Sefior escribano, Nicanor Yaneti, sirvase extender en su registro 
de escritura una por la que consta que hago cesion expontanea 
por mi hermana Mercedes de Cortez de todos los remanentes o 
sobrantes que quedare en caso de venderse un fundo ubicado en 
departamento de Feirina que consta de cuatro acciones que le 
correspondieron a su e~poso José Tomas Cortez, como empresario 
del canal denominado "Animas", . y que por dicho su esposo fue 
hipotecado por 10.340, pesos con sus intereses correspondientes, 
de que le es deudor segün consta a escritura püblica otorgado 
ante el escribano de Feirina don Eusebio Godoy, el .11 de Agosto 
de 1861. En Noviembre ·.le 1866, el cedente a nombre de su hermano 
politice José Tomas Cortez, hipoteco el fundo a José Tomas 
Ovalle, por la cantidad de 3.400, pesos, más los intereses ante 
el escribano Julio Cesar Escala, cuya cantidad fué tomada para 
pagar un crédito que José Tómas Cortez, debia a Ramón noguera 
pagado que sea este crédito referido sea que se proceda a rematar 
el indicado fundo el sobrante que quedare le corresponderá a su 
referida hermana en virtud de la cesión ante dicha y en que ella 
pueda libertar el fundo consiguiendo su rescate. por otros 
medios, se la constituye dueria del crédito de los 10,340, pesos y 
sus correspondientes intereses para que proceda y haga los que 
mejor pueda convenirle en la inteligencia que hace una renuncia 
completa de sus derechos en su favor y entendiendo se que en la 
presente cesión As inclusivemente en favor de ella y sus 
sucesores (José Rojas). Solicitud: Sefior Juez Letrado, José 
Esteban Rojas Salamanca, a fojas 155 vta. consta decreto con 



fecha 2 de Marzo 
lugar en derecho 
escritura p~blica 

de 1868, en que se tiene por insinuada y 
la donación en que se hace mención y reduce 
(Vernales Molinare). 

Testigos: Manuel Cruz· y Toribio Angulo. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 156 
Pieza NQ 145 

Mutuo 

a 
a 

Santiago, 5 de Marzo de 1868, compareció Melchor Concha y Toro, 
como el Banco Chileno Garantizador de Valores y don Antonio 
Pedregal, como apoderado de la señora Carmen Lopez de Riezco, 
según poder que se inserta. 

Articulo 1 La sefiora Lopez, se obliga a pagar 18 dividendos 
iguales de 765, pesos cada uno que se cubrirán el 30 de Junio y 
el ('n de Diciembre de cada año empezando el primero el 31 de 
Diciembre de 1667 y venciendo el último el 30 de Junio de 1876, 
por valor recibido en dinero efectivo, las cláusulas 2, 3 y 4, y 
5, 6, son las cláusulas convencionales propias de un contrato de 
mutuo NQ 7, para la seguridad de las obligaciones que se 
imponen a ese contrato doña Carmen Lopez, se obliga en todos sus 
bienes habidos y por haber hipotcando espedialmente su casa 
ubicada en Valparaiso calle de la aduana NQ 34 y deslinde por el 
norte con casa de lil sefiora Clavean, por el sur con la de 
Francisco Javi0r lhiguez por el oriente con la calle de la 
aduana, por el poniente con el cerro alegre, NQB, el sefior 
Lopez, declara que el fundo no tiene hipotecas o gravamen 
alguno la cláusula 10, 11 y 12 y 13 y 14 y 15 y 16, son las 
cláusulas convencionales. 

Poder: Valparaiso, 17 de En~ro de 1868, compareció Carmen Lopez 
de Riesco, y di,i o que da poder especial a don Antonio de 
Pedregal, vecino de Santiago, para que reciba del Banco 
Garantizador de Valores, la cantidad de 9.000, pesos bajo l~s 
condiciones que estime conveniente con la hipoteca especial de un 
sitio y casa que da por dante posee en ·1a calle de la aduana de 
esta ciudad, al efecto lo faculta ampliamente. 

Testigos: Severo Anival Martinez y Juan Bautista Menares. (Carmen 
Lopez de Riesco, Severo Martinez, Juan Menares) (Joaquin Segundo 
Iglesias, notario, a fojas 158 vta. consta cálculo. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 
Firman: · Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 159 
Pieza NQ 146 

Venta 

Santiago, 6 de Marzo de 1868, compareció Florentino Arnut, y dijo 



que vende a Eustanguio Cluzmán, para su hijo don Fernando Alberto 
Guzmán, un fundo de su propiedad situado en San Bernardo, 
departamento de la Victoria, que deslinda al oriente con canal 
de Ochagavia y por medio con terrenos del vendedor, al oriente 
con propiedad del vendedor y de los seflores Olivares, y 
Mirousse y Reventas, al norte con fundo del vendedor y la calle 
del panteón por el sur, con propiedad del mismo serior Arnut, la 
venta es con usos, derechos, acciones y servidumbres, con 
regadores de agua del canal de Maipo y los derramen del fundo 
del vendedor por la cantidad de 5.000, pesos pagaderos en uno y 
dos afias, capital del uno por ciento anual que se pagará por 
semestres vencidos cede al comprador la poseción y propiedad 
sin gravamen y se obliga al saneamiento, comparec10 también 
Eustaquio Guzmán por su Fei·nando Alberto Guzmán, según poder 
que consta y expuso que aceptaba la venta en los términos 
relacionados se obliga a nombre del mandante a pagar el precio· y 
sus intereses en la forma estipulada lisa y llanamente soprena de 
ejecución costas cobrariza e hipoteca en garantia el fundo 
aludido, poder consulado general de Chile, en Francia, en la 
ciudad de Paris, capital del imperio Francés, a 4 de Diciembre de 
1867, ante el consul general de la república de Chile y 
testigos, compareció don Fernando Alberto Guzmán, ciudadano 
chileno mayor de edad, libre administrador de todos sus bienes, 
reuidentt) ac: t.ua .Lmen te en ef, ta ca pi tal, .y dij o que confiere poder 
guncra.L amplio a s u padre Eustaquio Guzmán, para que lo 
represente en toda clase de asuntos judiciales o extrajudiciales, 
sin limitación alguna en virtud de este poder el mandatario 
podrá-actuar ampliamente. 

Testigos: Jo s é Lavalle y Carl6s Salen (Fernando Alberto Guzmán, 
José Lavalle, Carlos Salen, Francisco Fernández, consúl, a fojas 
160 vta. consta albacea, por el cargo de 200, pesos recibidos 
por el 4 por ciento del principal de 5.000, pesos. 

Testigos: Manue l Cruz y Toribio Angulo. 

En este acto compareció Federico Gabler y dijo que don Florentino 
Arnut, por escritura otorgada el 30 de Junio de 1866, ante 
Julio Cesar Escala, hipotecó todo el fundo que forma parte del 
terreno que por la presente vende don Eustaquio Guzmán, cuya 
hipoteca sorprende solo respecto a la parte vendida. 

Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 161 
Pieza NQ 147 

Cancelación 

Santiago 6 de marzo de 186El,compareci6 el sr. prevendadao Joaquin 
Gandarillas como Superintendente de los Hermanos de la 
Providencia, acuyo cargo está el asilo del Salvador, como curador 
de Juan Nepomuceno. y Carmen Yrarrázabal. Viene en cancelar la 
escritura de mutuo con José Patricio Larrain por haber pagado 
esta último a satisfacción, el 25 de diciembre de 1867. 

- - - - ---------------·- - ·- - ··-• ·····--··· 



A fojas 161, consta discernimiento por el juez José Manuel Novoa. 
A solicitud de Trinidad Larrain de Yrarraázabal y del presbítero 
Joaquín Larrain Gandarillas, ambos albaceas de los hijos de José 
Miguel Yrarrázabal, se l es discierne el cargo. 

Testigos: Toribio Angulo Manuel Cruz 
Fojas: Comparecientes ,notario testigos. 

Fojas 163 
Pieza NQ 148 

Poder General 

Santiago, 6 de Marzo de 1868, Compareció Francisco Herrnojenes y 
dofia Victoria y doria Petronila Pinto, todos mayores de edad, y 
libre administradores de sus bienes y di~ieron que confieren poder 
especial a su hermana dofia Mercedes Pinto, para que los 
represente en el juicio de partición que van a promover de los 
bienes quedados del fall,:-:cimiento de los padres comunes Eugenio 
Pinto y dofia Eulalia Ga .·cia, al efecto facultan a su mandatario 
para que demande dichas particiones ante la autoridad competente 
y en el indic ado asunto y sus incidencias para que practique las 
diligencias judiciales necesarias queda facultado ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Ramón Salvador M~rino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

A ruego de Petronila y don Francisco Pinto, 
firmó Ramón Salvador Merino. 

Fojas 16:::--l vta. 
Pieza Nº 149 

Venta 

que no saben firmar, 

Santiago 7 de Marzo de 1868 compareció Vivj_ana Gálvez y dijo que 
vende a don Luj_ s Pri e to, una extensión de terreno al lado de su 
casa NQ 45, ubicada en la calle de Galbez, con un frente de 42 
centímetros fuera del grueso de la muralla que es propia con 24 
metros de fondo o sea, media vara de frent~ por 27 de fondo en 
linea recta los deslirides son: al sur con propiedad de la 
vendedora, al nurte con 11a del comprador, al oriente calle de por 
medio con la c a sa de doria Josefa Ramos, al poniente con propiedad 
de la vendedora la venta es con usos, derechos, acciones, 
servidumbre, por el p1·ecio de 37, pesos al contado y de que se 
dá por recibido en dinero efectivo y a su satisfacción cede al 
comprador la po seci611 y propie dad del terreno vendido, libre d e 
todo gravumen, y se obliga al saneamiento con arreglo a la le_y 
la vendedora se obliga que en caso de enajenarse el resto de su 



fundo lega a sus herederos el comprador a don Luis Prieto, la 
mitad.del valor de la muralla, que se constituye por él en toda 
la extensión de terreno vendido por valor de la cesión 
considerada como nueva la demás muralla que Prieto, construya en 
deslinde con la vendedora no le seiá de abono, sino el caso que 
ella o sus apoderados o cualquier otro poseedor de la propiedad 
que la vendedora cargue a edifique sobre dicha muralla cuyo caso 
se abonará la mitad del valor de ~lla en toda su extensión, 
compare también Luis Prieto, y dijo que aceptaba la venta en los 
terminas el pago de los derechos fiscales consta de la boleta 
que consta a fojas 154, cargo 1, peso con 48 centavos, recibidos 
del que suscribe por el 4 por ciento del principal de 37, pesos, 
que don LuL=; Prieto compra a doba Viviana Galbez una hijuela de 
terreno ub iCéLda en la cal le de Galbez, de , esta c:api tal, 
documento Ng 11, se da certificado. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 164 vta. 
Pieza NQ 150 

Fianza 

Santiago, 7 de Marzo de 1868 compareció José Timoteo González y 
dijo que se constituyó fiador de Scipión Corteez para que como 
apoderado de Felipe Eugenio Cortez perciba de la tesorería 
general los intereses de los censos y capitales consolidados que 
se reconocen a favor del ültimo. Compareció también Scipión 
Eugenio Cortez y dijo que se obligaba a la presentación del 
certificado de que se ha hecho mérito. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz 

Fojas 165 
Pieza Ng 151 

Poder Especial 

Santiago, 7 de marzo de 1868 , compareció Manuela Ossa de 
Escobar y dijo que faculta a Antonia Escobar para que en juicio 
de partición de bienes de su padre José Ramón Ossa, apruebe el 
nombramiento de partidor que éste hizo y para que pueda nombrar 
tres jueces o conjueces compromisarios. Lo faculta para que firme 
la correspondiente escritura de compromiso y practique las 

'diligencias necesarias para la apertura del juicio de 
particione~, ,para que entregue en todo lo relativo al juicio 
diviGorio ha;::ita tomar la posesión de lo que se adjudique . 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. • 



Firman: Comparecientes , notario y testigos. 

Fojas 165 vta. 
Pieza Ng 152 

Cancelación 

Santiago, 7 de marzo de 1868, compareció Melchor Concha y Toro 
como director del Banco Chileno Garantizador de Valores y dijo 
que viene en cancelar escritura otorgada ante el notariio Juan 
Esteban Ureta, por la que se obligó a pagar al Banco el 5 de 
noviembre 1500 pesos constituyéndose también a través . de ella 
vales de trigo en prenda del puerto Nuevo de San Antonio, por las 
1500 fanegas y mientras cumplia con esta condición le hipotecó 
el fundo de su propiedad llamadmo ''.Aviz" departamento de la 
victoria. Se cancela por haber recibido el capital adeudado a 
satisfacción. 

Fojas loo 
Pieza Ng 153 

Arriendo 

Santiago, 7 de marzo de 1868, comparecio Manuel Delgadillo 
(Arrendador) y Antonio Araya Cavieres (arrendatario) celebrando 
un contrato de arriendo sobre una casa ubicada en plazuela de 
Santo Domingo, por trs años forzosos para ambos contratantes que 
se contarán desde el 1 de abril próximo. El canon es de 100 pesos 
mensuales pagaderos por trimestres vencidos. La casa se entregará 
en ls mismas condiciones. El blanqueo de las paredes y el tatejo 
es po r cuenta del arrendador. En el evento de que muera el sefior 
Araya termina e.L arriendo. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, ·t1anuel Cruz. 

Fojas 166 vta. 
Pieza Ng 154 

Poder General 

Santiag6, 9 de marzo de 1868, compareció Carmen Cerda de Ossa 
por $i y como albacea de Francisco Ignacio Ossa y dijo que da 
poder general a Tito de la Fuente para que la represente en todos 
los juicios pendientes y venideros. Lo faculta ampliamente al 
efecto. A fojas 1E;7 consta nombramiento. 

Testigos: Toribio Angulo~ Manuel Cruz 



Firman: Comparec ierrtes , no tario testigos. 

Fojas 167 vta. 
Pieza NQ 155 

Fianza de Carcel 

Santiago, 9 de marzo de 1868 , comparecen Alejandro Rojas de este 
domicilio y dijo que se constituye fiador de cárcel segura de 
Juan Bautista Murillo, para que pueda hacer en libertad cesión 
de bienes a sus acreedores, o hacer proposiciones de convenio 
obligándose a presentarlo a la autoridad competente tan pronto 
como se le exija. 

Testigos: Toribio Angulo , Manuel Cruz. 
Firman: Compare cientes, notario testigos. 

Fojas 168 
Pieza Ng 156 

S in efecto. 

Fojas 1138 vta. 
Pieza NQ 156 

Mutuo 

Santiago, 9 de marzo de 1868 , compareció Sabina Calderón por 
si y Juan Anto11io Calderón como representante de los derechos de 
su hija Esperanza Calderón fallecida sin sucesión y dijeron 
que el 8 de diciembre de 1862 Sabina y Esperanza Calderón 
firmaron un do c umento a favor de José Maria Pereira, ppr 110 
pesos que les dio en préstamo para completar el pago delprecio 
de la esa que poseia con Antonia Calderón, en calle del Sequión 
que va desde la plazuela de la recoleta Francisca para la 
cafiadilla. Ha s ta el día, no se ha pagado el capital y los 
intereses; a fin de dar al sr. Pereira mejores garantías, dejando 
sin valor el documento de que se ha hecho mérito, los otorgantes 
se obligan a pagarle de la fecha en tres afies, 162 pesos que 
exporta toda la deuda mas el interés del 10 por piento anual. A 
la seguridad del capital intereses y costas hipotecvan la parte 
de la casa que les corresponde. 

Testigos: Toribio Angulo , Manu~l Cruz. 
Firman: Compareciente~, notario y testigos. 



Fojas 170 
Pieza NQ 159 

. . Venta 

Santiago, 10 de marzo de de 1868 , compareció Vicente Sanfuentes 
Vicente Tagle y José Ortega y dijeron que han celebrado un 

contrato de compraventa: Vicente Sanfuentes vende a Vicente Tagle 
y José Ortega compra en 10.000 la hacienda de La rinconada, dpto 
de Rancagua que deslinda al oriente cion la hacienda de Santa Rosa 
de Antonio Gutiérrez i al poniente con José Ortega, al norte con 
Papeta fundo del sr Errázuriz , al sur con hacienda de 
Longovilo y Juan Estevan Ureta. Elprecio se pagará conforme a 
las instrucciones que constan en la escritura . 
En garantia del precio se hipoteca especialmente la hacienda 
Rinconada. Se da poder al sr. Sanfuentes para que ejerza por 
ellos contra el arrendatario actual todas los derechos de 
propietarios gue les da la presente escritura. A fojas 171 v. 
consta pago de alcabala. 

Testigos: Toribio Angulo Manuel Crciz. 
Firman: Comparecientes ,notario y testigos. 

Fojas 172 
Pieza NQ 160 

Poder Eepec1al 

Santiago, 10 de marzo de 1868 , comparecieron José Agustin 
Francisca y Juana Alcaino y dijeron que dan poder especial a 
Ramón Alcaino para que nombre de os mandantes venda lso 
derechos que le corresponda en una hijuela de terreno ubicada en 
Pichilemu depto de Vichuquén, provincia de Curicó , facultándolo 
ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo ,Manuel Cruz 
Firman: Comparecientes, notarios y testigos 



Testigos: Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas lbJ_ 
Pieza NQ 161 

Santiago, 6 de Marzo de 1868, compareció el sefior Joaquín Larrain 
Gandarrillas, como superior de los hermanos de la providencia a 
cuyo cargo está el asilo del Salvador y como curador de don Juan 
Nepomuseno, y dofia Carmen Irarrázabal, seg6n el discernimiento 
que se insertará de este domicilio a quien doy conozco y dijo 
que por escritura hipotecaria otorgada en sus registros el 7 de 
Marzo de 1866, el sefior Patricio Larrain, se constituyó en 
deudor de 5.000, pesos pasado del asilo de 6.000, pesos a favor 
de Juan Nepomuseno Irarrázabal, y de 9.000, pesos a favor de 
Carmen Irazabal, con interés y condición ahi establecidas que 
habiéndose recibido el dinero.el 24 de Diciembre se cancela la 
eucritur,1 A fo,ia:::, J En vta. consta discernimiento, .Santiago de 
Ct1l1,J, !1 ,¡,, 1'1,,r:-·.,, d,.· 111 11/J y i•n que el ::Jt~i'ior Jo.:ió Manuul Novou, 
Letrado hi:ib.iendo visto la solicitud de trinidad Larraín de 
Irarrázabal, y del presbítero Joaquín Larraín Gandarrillas, ambos 
albaceas o tutores y curadores de los hijos menores del finado 
seriar José Miguel Irar~azabal solicitamos se4 confirme el 
nombramiento de tutor y curador el defensor ausentes dió un voto 
favorable. 

Con lo expuesto por el defensor de menores se aprueba el 
nombramienLo d0 tutor y curador que hizo el sefior José Miguel 
Irarrázabnal, en su mujer Trinidad Larraín, y el presbitero don 
Joaguín Larrain Gandarrillas, al aguardador de sus menores hijos 
o se le discierne el cargo. 

Teutigo,...'i: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 



' 
Fojas 172 
Pieza N9 160 

Poder Especial 

Santiago, 10 de Marzo de 1868, comparecieron José Agustin, 
Francisca y Juan Al ca inos y dijo gue dan poder especial a 
Ramón Alcainos, para que a nombre de los mandantes, venda los 
derechos que les ccirresponden en una hijuela de terreno ubicada 
en Pichilemo (Departamento de Vichuquén, Provincia de Curico), 
facultándolo ampliamente al efe cto. 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio . Angulo. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 172 
Pieza Ng 161 

Cancelación 

Santiago, 10 de Marzo de 1868, compareció Ramón Santelices y dijo 
que ha recibido de Manuel Osario, 18.150, pesos 75 centavos, con 
sus int ereses que le adeudaba por escr:"Ltura de 6 de Septiembre.de 
1867, por lo tanto c ancela la escritura. 

Testigos: Toribio Angulo. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 172 vta. 
Pieza N~~ 162 

Arriendo 

Santiago, 10 de Marzo de 1868, compareció Mercedes Jovina Obiedo 
y José Donato León (Departamento de Rancagua), y dijerorl. que la 
primera da y la segunda recibe en arriendo una hijuela de 
terreno ubicada en el lugar del Encafiado, Departamentd de 
Rancagya, por e l canón de 30 pesos anuales, paga~eros en cada 
arto vencido y por el término de 9 afias, de~de el dia 15 de 
Agosto de 18E:i7. 

El s ofior León, ::, e obliga a pagar lo que el fundo debiere 
atrasado por c ontribución y atraso y la arrendadora le abonará la 
cantidad a que a s cienden esos pagos. 

·El arriendo comprende una pieza de muralla con techo 
madera de canelo y roble y lo qu se describe en fojas 173. 

fijo, 

El arrendatario podrá corta r alamas, pero solo para emplearlos 
en las casas del fundo. No podrá cortar otros árboles. 



- El arrendatario podrá subarrendar bajo las mismas condiciiones. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, n o tario y testigos. 

Fojas 173 
Pieza NQ 163 

Mutuo . 

Santiago, 10 de Marzo de 1868, compareció Juan Osario, vecinos 
de Melipilla y dijeron que el primero de los comparecientes se 
constituye deudor de Ramón Santeliqes por 3.500, pesos con el 
interés de 10 por ciento anual que se pagarán por cuatrimestres 
vencidos y por el plazo de un afio a contar desde esta fecha, 
sino se verifica el pago en el afio estipulado, se entenderá 
prorrogado por 2 afios. 

El sefior Osario, afianza la anterior obligación de 
et insol idum, constituyéndose codeudor sol.idario, 
verificar el pago en el modo dicho. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 173 vta. 
Pieza NQ .lt>4 

Recibo 

mancomún, 
prometer 

Santiago, 10 de Marzo de 1868, comparec20 José Raimundo 
Cisternas y dijo que el b de Marzo de 1866, y por instrumento 
otorgado ante el infraescrito, vendio a Juan Ignacio 
Montenegro, una quinta de su propiedad ubicada en el callejón 
de Asolas por 5.000, pesos -libres de escritur~ y alcabala y 
pagaderos en la forma descrita a fojas 173 vta. 

Por la presente declara que ha recibido de- Ju~n Ignacio 
Montenegro, 1.000, pesos con intereses vencidos hasta esta fecha 
correspondiente al segundo dividendo y además los intereses de 
mil pe:30:3 que (.\Úll le queda debiendo por la citada eser i tura. 

Testigos: Ramón Salv~dor Merino. 
Firman: Comparecientes, notario y testi~os. 

Fojas 174 
Pieza NQ 165 

Venta 

Santiago, 11 de Marzo de 1868, compareció Pacifico Jimenez, por 



si y en representación de Juan Antonio Galvez y su esposa Leonor 
Jimenez, de Carmen Jimenez, y Pedro José Jimenez y Tomás 
Jimenez y dijeron: 

1) Venden a Mercedes Cai_·Jemil 2 retazos de terreno en el Potrero 
"Flores" subdelegación de "Lolol" departamento de "Vichuiquen" 
cuyos terrenos se componen de 10 cuadras y medias poco más o 
menos que deslindan por el norte con propiedad de la compradora 
por el oriente con terrenos de la testamentaria. de Juan Antonio 
Fuenzalida, por el sur con Mateo Guerra y por el poniente con ~l 
estero de Lolol, incluyéndose un retazo contiguo al potrero 
"Flores". 

La venta es con usos y derechos, acciones y servidumbres a razón 
de cincuenta y dos pesos cada una cuadra de cuyo valor han 
recibido los vendedores 300, pesos en diner6 y el resto hasta 
completar el valor total es obligado 1~ compradora a pagarlo 
tan lu~go como se verifique la mensura y división de dichos 
terrenos entre los vendedores y demás coherederos. 

Ceden a la compradora la posesión y propiedad de lo vendido. 

Entendiéndose que en la venta se comprende la acción y derecho 
que corresponde a los vendedores en el potrero "Flores". 

Comparecio Nicanor Cardemil, como apoderado de Mercedes Cardemil, 
diciendo que aceptaba la venta. 

A fojas 174 vta., consta alcabala (Carlos Infante). 

Poder: Subdelegación de Maipo 28 de Diciembre de 1867, 
comparecieron Juan Antonio Galvez y su sefiora Leonor Jimenez y 
Carmen Jimenez y dijeron que daban poder especial a Pacifico 
Jimenez, para enajenir las propiedades raices y lós derechos 
que a bienes de tal naturaleza les corresponden en el lugar de 
Lolol, Provincia de C1' 0.-·icó, especialmente los adquiridos por 
Maria del Carmen Zufliga y Dolores Correa. Al efecto lo facultan 
ampliamente al efecto. (Leonor Jimenez, Juan Antonio Galvez, 
Carmen Jimenez,Manuel José Venegas, Raimundo Pérez, Manuel José 
Venegas, Raimundo Pérez, Agustin Murcia, subdelegado). 

(David Carrasco, Escribano). 

Poder: Lolol, (Departamento de Vichuquen), a 27 de Enero de 1868, 
compareció Pedro José Jimenez y dijo que confiere poder especial 
a Pacifico .Jimenez, para que venda retacitos de terreno en el 
Potrf,n•o "FJore:::'I". También lo faculta para que pueda vender 
todos Jo::) dtn·t:.chon de terrenos que deben corresponderle por 
l1ort.mcia de su 111<:i.dre Maria del Carmen Zufüga y su abuela Dolores 
Correa. Lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Juan Bautista Fernandez, 
Jimenez, Juan Bautista Fernandoiz. 

Lázaro Cuevas, Pedro José 

Poder: Lo]ol, departamento de Vichuquen, a 28 de Enero de 1868, 
, compareció Mercedes Cardemil·y dijo que confiere pod~r a Nicanor 

Cardemil para que firme la escritura pública de 10 y media 
cuadra de terreno que la compareciente tiene contratadas a Pedro 
Jo::ié J imenc:c. y dum,':Í: c; coherederos por 546, pesos. Facu ltandolo 
dlnpll.amt:Hltt➔ al ulucl.o. 



Testigos: Juan Bautista Fernandez y Lazaro 
(Faustino Valenzuela. Escribano) 

Cuevas, Mercedes 
Cardemil 

Testigos: Ramón Salvador.' Morino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 177 
Pieza NQ 166 

Mutuo 

Santiago 11 de marzo de 1868 compareció Melchor Concha y 
como director del banco Chileno Garantizador de Valores y 
José Tomás de Urmeneta como deudor, ambos de este domicilio 
dijeron que han convenido lo siguiente: 

Toro 
don 

,Y 

El Sr. Urmeneta se obliga pagar 29 dividendos iguales de 2843,75 
que se cubrirán el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año 
empezando el primero el 31 de diciembre de 1867 y venciendo el 
6ltimo el 3 1 de diciembre de 1881( Este contrato contiene 1s 
cáusulas convencionale de todo contrato de mutuo). 

Para 
pero 

seguridad de la obligáción de obliga con todos sus bienes 
da especialmente en prenda 200 acciones de la compañia de 

gas de f;an t iago. 

A fojas 179 consta cuadro del desarrollo <le la emisión. 

Testigos: Ramón Salvador Merino , Manuel Cruz 
Firman: Comparecientes notario y testigos. 

Fojas 1'79 vta . 
Pieza W~ Hrl 

Poder Especial 

Santiago 11 de marzo de 1868 compareció don Ramón Rafael 
Arriagada y dijo que da poder especial a Andrés Arrieta para que 
a su nombre cont inúe ol juicio que tiene pendiente contra su 
padre Franci t;co Arriagada sobre alimentos.Al respecto lo faculta 
ampliamente al efecto . 

,Testigos: Toribio Angulo Manuel Cruz 
Firman comparacientes notario y testigos. 



FoJas 180 
Pieza NQ lti8 

Mutuo 

Santiago 11 de marzo de 1868 compareció dofia Sabina Calderón 
como representante de los derechos de su hija dofia esperanza 
Calderón fallecida sin sucesion y dijo que el 8 de diciembre de 
1862 las expresadas doria Sabina y dofia Esperan~a Calderón 
firmaron un documento a favqr de ,Joeé Maria Pereira como marido 
de Matilde Calderón por 110 pe~os-que ésta les dio en préstamo 
para completar e.l pago del precio de la casa que poseían en común 
con doi'ia Antonia Calderón ubicada en la calle del Ceguión de es.ta 
ciudad que va de la plazuela de la recoleta Francisca para la 
Cafiadilla. De esa cantidad no se han p~gado intereses hasta la 
fecha y asciende lo devengado a 52 pesos,. Queriendo dar más 
¡:?;arantía se obliga por la presente a pagar en el término de 
cuatro arios ul capital expresado de 110 pesos ,abonándose el 
interés de 10 pesos por cuenta anual hasta la total cancelación y 
los 52 pesos de intereses insolutos los pagarán en el mismo 
plazo o antes si pueden. A la seguridad hipoteca especialmente la 
parte que cada uno tiene en la referida casa cuyos deslindes son 
al oriente con casa de Manuela Mujica, al poniente con otra de 
Carmen Orela, al norte con el convento de la recoleta Franciscana 

al sur con calle de por medio con casa de los herederos de 
José Toribio Mujica. Los otorgantes dejan sin valor y efecto los 
documentos de que se ha hecho mérito. 

Testigos: Toribio Angulo Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes ,notario testigos. 

Fojas 180 vta. 
Pieza NQ 169 

Cancelación 

Santiago 12 de marzo •.~e 1888 compareció Pedro Olivares y Jo'rge 
Olguin y Antonio 01 : vares en representación de su hermano · 
Miguel Olivares segün consta del poder inserto en la escritura 
que mas adelante se citará y dijeron que por escritura otorgada 
en este registro el 23 de ,iulio de 1867 los comparecientews 
celebrearon un contrato de sociedad bajjo las bases y 
condiciones gue alli estipularon y por eascritua otorgada por los 
mismos el día 25 del mismo mes y año , también en este registro , 
convienen que la razón social en est'a compañia, fuera" Antonio 
Olivares y cía", por este instrumento declaran los otorgantes que 
han convenico en liquidar dicha sociedad dándola por cancelada y 
por terminada y expresando recíprocamente que no tienen cargo 
alguno gwue hacerse procedente del negocio a exepción de un 
crédito que reconoce Jorge Olguin • a Antonio Olivares como 
representante de su hermano Miguel Olivares el cual consta de 
documento firmado en esta fecha. 

Testigos:Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 



Firman: Compétrec lente t3 , notar· ios testigos. 

Fo~ias 181 
Pieza NQ l?O 

Fianza 

Santiago, 11 de Marzo de 1868, compareció Mercedes Mujica, y dijo 
que en conformidad a lo dispuesto a la ley del 9 de Octubre de 
1866, articulo 34 a fianza de manera solidaria a su sobrino Marco 
Antonio Bultón, como telegrafista del estado hoy encargado de la 
oficina de molinos que pueda continuar desempefiando ese cargo 
sujetándo;.;,e la otorgante a los cambios de oficina y de servicio 
hiciere necesario. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 181 vta. 
Pieza NQ 171 

Poder Especial 

Santiago, 12 de Marzo de 1868, c6mpareció Francisco León de la 
Barra, y dijo que da poder especial a don J~an Finilla, 
residente en La Paz, república de Bolivia, para que cobre y 
perciba a los actuales poseedores de la hacienda de ''San 
Cristobal", los créditos de un capellanía, impuestos sobre ese 
fundo y de que esta en poseción el otorgante lo fa6ulta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 182 
Pieza Ng 172 

Santiago, 1~ do Marzo de 1868, compareció Pascual Garcia Sanchez, 
y dijo que da poder especial a su hermano, Juan Bautista García, 
para que a su nombre siga un juicio que tiene pendiente contra 
Pedro Castro, cobrándole alimentos suministrados a una nifia que 
se haya en poder del otorgante y para que judicial o 
extrajudicial cobre y perciba lo que adeudan las personas 
siguientes dofla Mercedes Moreno, por escritura ~on Marcos 



Vergara, Tránsito Pérez, don Juan Nepomuceno Espejo, Manuel 
Leiton, Vicente Chufaldi, don Ramón Picarte, y otros, por cuenta 
que ha entregado endosac:os al mandatario en el indicado juicio 
de alimentos y lo demás que entablare aplicara las diligencias 
necesarias en lo principal e insidencia hasta concluirlo por 
todos los trámites o inGtancias, en consecuencia podrá pedir 
reconocimiento de fianzas, confecciones de embargo, remate y 
adjudicación de bienes etc., facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 182 vta. 
Pieza NQ 173 

Santiago, 12 de Marzo de 1868, compareció don Manuel Castillo y 
Joaquín Rodriguez Rosas, y dijeron que han reducido a 
instrumento ptlblico el contrato contenido en los artículos 
siguientes. 1.- Don Manuel Castillo, dueño de un canal que 
sale del rio Mapocho de un fundo de don ahora Cavarrubias, vende 
a don Joaquín Rodriguez Rosas, la mitad de ese canal y el 
derecho agua que contiene y que constan de las mercedes que se 
insertarán al fin de la pieza. 2.- Don Manuel Castillo se 
obliga a dar Rodriguez, el agua puesta junto al sitio de José 
Alfara, inquilino de don Ramón Rosas, a más tardar el último dia 
de Septiembre del ültimo afio~ 3.- Rodriguez, pagará a Castillo, 
9.000, pesos en la forma que se describe a fojas 182 vta. y 183. 
4.- Castillo se obliga a construir de ladrillo y a su costo el 
marco repartidor de las aguas, canales y los puentes que hayan 
que hacerse sobre el cs ~al en caso las que atraviezan el camino 
roul de esta a Melip 1Jla, en el Gencho del canal que haya 
conduce exclusivamente el. agua de Rodriguez. 5.- Las otras 
fracciones de puentes y canales y las liempiezas de canee y las 
refacciones serán por mitades. 6.- Las dimensiones del canal 
serán de :.":I metros en su menor anchura sobre la endura, que 
pormi L.an Jnu (.Jli( • i dun t.u:::1 du 1 terreno, no siendo en ninguna parte 
menos de un metro. '/ .- Nivel vendedor ni el comprador podrán 
reclamar por los aumento o disminuciones ocaciones por 
inundaciones o sequias, a fojas 183 consta Mercedes: 
correspondiente al lugar denominado San Viciente, 80 regadores de 
agua del rio Mapocho, frente a las casas de Santa C~uz, y el 
lado de las casas de don Alvaro Covarrubias, (Manuel Castillo, 
San Bernardo, Noviembre 16 de 1867, Rodriguez, Velasco). 

A fojas 183, consta otra Merced: gobernador Manuel Castillo, 
aguas del Río Mapocho, van a ser sacadas, frente a las casas de 
Santa Cruz, al lado de las casas de Alvaro Covarrubias, 50 
regadores n1ás los BO que se hayan concedidos anteriormente en el 
lugar denominado San Viciente (Manu~l Castillo, San Bernardo 
1868, Marzo 5, concedese la Merced}. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

- --------------- ----- ·----- ---



Fo,jas 183 
Pieza N9 1?4 

Poder Especial 

Santiago, 12 de Marzo de 186B, compareció Juan Pascual Aravena, y 
dijo que cta · poder especial a José Lopez, para que a su nombre, 
venda un terreno que tiene de su propiedad y que heredo de su 
padre don Damazo Aravena, ubicado en el lugar denominado el 
Cerrillo, departamento de Caupolican, y se haya en poder de José 
Faunes, facultándolo para que estipule el precio, lo reciba y 
firme la correspondiente escritura con las cláusulas de derecho, 
incluso la de saneamiento igual caso que el tenedor del terreno, 
no quisiese comprarlo se autoriza al mandatario para que haga el 
reclamo judicial correspondiente, facultándolo ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas Hl4 vta. 
Pieza Ng 175 

Testamento 

Santiago, 12 de Marzo de 1868, comparece Micaela Basaure, 35 
afias de edad, y testó de la siguiente manera, declara que el 
testamento hecho hasta ahora, disponía que se hicieran misas 
resadas en su alma la cantidad de 200, pesos en este momento 
quiero que sólo sean 100, pesos y los otros 100, pesos le~o 50, 
pesos a mi Rafaela Basaure y los otros 50, peso~ entrarán a la 
masa común para que se repartan conforme a la iey, segundo en lo 
demás queda v.igente el testamento que otorgue ante el notario 
Justo Poso, el presente testamento lo otorgó en Santiago. 

Testigos: Manuel Jesús Narvaez, Don Juan Silva y don Zenón Ramos. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 185 
Pieza NQ 176 

Santiago, 13 de Marzo de 1868, comparecio Manuel Ovalle, en 
representación de su hermano don José Agustin Ovalle, segün 
poder que se incertará en este domicilio y dij6 que reducia a 
instrumento público el contenido de la boleta que consta a 
fojas 185, notario Nicanor Yaneti, en que Manuel Ovalle como 
apoderado general de ~u hermano don José Agustín O~alle, cuyo 



al orient8 c on Jos rieles del ferrocaril. El término del arriendo 
es de 5 afias, el cánon es de 3.300, pesos, las partes deberán 
atenerse a las instrucciones contenidas a fojas 194. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fo .. i as 194 vta. 
Pieza NQ 188 

Santiago, 16 de Marzo de 1868, compareció Luis Sada, y dijo que 
por in~trumento otorgado en este registro el 19 de Octubre de 
1967, 3B confirió poder especial a Juan Bautista Ravenat, vecino 
de Copiapo, para que cobráse y p~rcibiese del doctor Joaguin 
Zelaya, 3.795 , pesos que el doctor adeuda al otorgante 
confiriéndose las facultades que constan en dicho mandato. Por el 
presente instrumento se amplia el referido poder, para que pueda 
cobrar y percibir cuentas adeudadas, a Joaquin Zelaya, por 
cualquier r'azon. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Co~~arecientes, notario y testigos. 

Fo,j as H-JEJ 
Pieza NQ HJ8 

Poder Especial 

Santiago, 16 de Marzo de 1868, comparecio Pedro Herrera y 
Qui ter io Gome :~, vecino de 1 departamento de Los Andes y dij e ron 
que confieren poder especial al procurador del nümero Nicolás 
Yávar, p ,Jra quH lo 1•epre sente en la segunda instancia en lo 
pr 1nc i pal e .inc :Ldenc ia~º ,¡ue le ha prevido Bernardino Negrete, por 
injurias. Lo faculta ampliamente al efecto. • 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fo;ias lDr, vta. 
P ie :,.u NQ J DU 

Poder Especial 

Santiago 17 de marzo de 1868 compareció Antonio Silva 
que confiere poder a Vital, Nicanor Martinez para 
represente en el juicio que el otorgante tiene iniciado 
Juan Crisóstomo Ossa y José Maria Velasco sobre avalüo 
honorario , al efecto lo faculta ampliamente. 

y dijo 
que lo 
contra 
de un 



Testigos: Hamón t:al vador Merino, Manuel Cruz 
Firman: Comparecientes; notario y testigos.; 

Fo ,i ¿_·w HH-j 
Piezél NQlUl 

Poder Especial 

Santiago, 11 de Marzo de 1868, comparecieron José María Larraín 
en representación de su esposa dofia Enriqueta Bulnes y don 
Ruperto Vergara en representación también de su señora Lucía 
Bulnes y dijeron que dan poder especial al procurador don 
Segundo Malina, para que lo represente en el juicio de la 
sucesión del finado general Manuel Bulnes, ha promovido los hijos 
naturales del finado Coronel don Francisco Bulnes, llamándose 
hijos legitimas y pretendiendo la herencia del mencionado don 
Francisco al efecto lo faculta ampliamente. 

T e:3tjgo ::-; : TnrHiio Angulo y Manuel Cruz. 
l•' .I rm;1n: 1 :, 11n¡, .- 1 r·1 ,, , i C!l l t.u:.1, no ta r io y test.igos. 

Fojas 19G vta. 
Pieza NQ l~J~; 

Cancelación 

Santiago, 17 de Marzo de 1868, compareció Juan José Aldunate cono 
albacea de Margarita Varas, como tutor y curador de los menores 
hijos de esta, segün los titules que constan, y dijo que ha 
recibido del 3chor Miguel Barros Morán, en dinero efectivo, y a 
uu sa t j ,3fac c i ó n la cunt idad de 8. 000, pesos con sus 
correspondientes que adeudaba a dicha sefiora por escritura 
hipotecaria otorgada ante el notario de esta ciudad ,Juan Nicolas 
Silva, del 18 de Mayo de 1861, a virtud cancela la citada 
escritua para constancia los testigos Manuel Cruz, Toribio 
Angulo, el nombr~niento de albacea consta la cláusula undé~ima 
del testamento otorgado por dofia margarita Varas, y ante Juan 
Nicolas Silva el 1 de Octubre de 1862, dichas cláusulas constan, 
a fojas 197, descirnimiento a fojas 197~ consta discernimiento 
con fecha, Santiago, 6 de Diciembre de 1862, ante el notario 
competente y número de testigos compareció el sefior Francisco 
Baeza, Juez de Letras en lo civil, y dijo que el expediente para 
proveer de tutor y curadpr general a los menores hijos de 
Margarita y Manuel Varas con los puestos del defensor General de 
Menores ::.iu .::.tprueba el nombramiento dicho en don Juan Aldunate, 

, para tutor de los menores impüberes Elena, Julio, Juan Rafael, 
Emilia, Margarita, Juan Francisco, Alejandro Varas y Veras, para 
curador de los menores impüberes Lupercio y dofia Delfina Varas 
y Varas con hipoteca de la chacra del sefior Aldunate, tiene 
denominada: Du fuenzalida. 



Te s tigos : ,losé Manuel HB ia y don Tristan Nieto, Francisco Haeza, 
José Manuel Bai~, Cesar Escala, notario püblico. 

Fojas 188 
Pieza NQ Ei3 

Poder Especial 

Santiago, 1'( de Marzo de lf368, compareció Juan Melchor Concha y 
Toro , y dijo que da poder especial a don Petewart Jackson, para 
que cc;ibre y liquide e 1 import e de los seguros hechos sobre la 
fraga ta "::::y lph ide " , al efecto lo faculta para que pueda 
presentarse ante los juzgados y tribunales competentes deducindo 
las acciones que convenga y tramitándolas hasta concluir el 
asunto en diferentes instancias. Lo faculta ampliamente étl 
efecto. 

Testigo: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Cbmparec ientes, notario y testigos. 

Fojas Hit"\ vta. 
Pieza NQ 104 

Hipoteca 

dijo 
le 

y 

Santiago, l '1 d e Marzo de lfJ68, compareció Maximo Muj i c a y 
que para gaeantj_zar la admini:::~tración de la curaduría que se 
d a d ü3cern 11· r:t lo s meno res Vicente y Francisco Subercaseaux, 
1.-1 'l' () r1 •1•, l1i , .. 1t-.n,·,1 :,u ,-:11.-1,•ré1 d.-~nom:inada "De Lag una s " Dituada en 
"1 ,l,,¡,,11·!.11111,•11!" ;i ¡,.,, • ., 111,1:: d,, 1u1,.1 l.up, ui..1 du t-t:JL,1 c,q·.,¡ t.,-, ·¡, li,.J t"_•j.:.1 

u J pu11l t.ií 1L , ., • !tH_' dl::__:L L11J ;¡ .::i I uute con L.:hacra du ltJ. Mu1·cc:d y 
tierras de ar tigas y · de cump lido al norte con terrenos de José 
Ramón Montt, a nti guo c amino de Valparaiso al sur chacras de 
Francisco de Ossa y de la testamentaria de Francisco Vasquez y 
al poniente. c amino de p o r medio con chacras de Pedro José 
Barros y lo s h ered e ros de Manuel Ortúzar, se le previno el deber 
d e eser ib i!· e~'> te instrumento en registro de conservador. 

Testi gos : Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Foja:3 HJ9 
P ie~a N1! HJ!i 

Discernimiento 

Santiago, de Marzo de 1868, el sefior Grega rio Víctor 



Amuné,ttl'1 gui. ,iu,!:;; dt➔ lfc>tran dl=.. lo civil, dijo que a solicitud du1 
:Juúor M;:,x:i1110 Mu.i i c a y previo é1 la tramitación legal su sefioría 
proveyó lo siguiente: Santiago, 13 de M~rzo de 1868, se aprueba 
el nombramiento hecho por Vicente Subercaseaux, en la cláusula 
undécima de 2.u testamento el sefior don Máximo Mu,j ica, para que 
sirva de curador general. a los menores Vicente y don Francisco 
Subercaseaux y la Torre, con lo expuesto por el mismo defensor 
se acepta la hipotGca del~ chacra las lagunas ofrecidas por el 
curador se dicirne en forma ordinaria el cargo. 

Testigos: To~ibio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 1fltl vta. 
Pieza NQ HJC 

Revocación 

Santiago, 17 de Marzo de 1868, com~arecieron don Antonio y don 
Facundo l-k~r1kmdez y Fernández de .este domicilio, y dijeron que 
po:r: ln f;t.rLrn1e11tu u torga.do a fo,i as 357, de este domicilio, el 30 
d1:1 Octubr1:! d1:) 1U6'/, cedio poder especial a José Miguel Hernández 
y Fernándoz, con objeto de que cobre y tomé poseción de los 
bienes que corresponderán a los otorgantes por legitima paterna y 
a cuyo efecto le dieron las facultades que constan de dicho 
poder por la presente declaran los comparecientes que revocan y 
dejan nulos y ningón valor el citado mandato dejando al 
mandatario en su buena reputación y fama sin tener cargo alguno 
que hacerle p o 1· ~,m desempei'ío con lo cual lo · dan por totalmente 
cancelado en comprobante firman los testigos Ramón Salvador 
Merino y Manuel Cruz. 

Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 200 vta. 
Pieza NQ 198, 

Poder Especial 

Santiago, 18 de Marzo de 1868, compareció Federico Garcia de la 
Huerta por su esposa Enedina Ossa y dijo que da poder a Emilio 
Escobar, residente en Copiapó, para que lo represente en juicio 
de partición de bienes de Jo:::.,é Ramón Ossa. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigoé. 



Pieza 199 
Fojas 196 

PODER ESPECIAL 

Santiago 17 de marzo de 1868 , co•pareció José Luis Larrain en 
representación de de su esposa Enriqueta Bulnes y Ruperto Vergara 
y dijeron que dan poder especial al procurador Segundo Molina 
para que los represente en el juicio que contra la sucesión del 
finado general de división Manuel Bulnes ha promovido las hijas 
naturales del finado coronel Francisco Bulnes,pretendiendo 
derechos hereditarios sobre los bienes del sr. F. Bulnes .Al 
respecto lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo 
Firman: Comparecientes notario y testigos. 

Fojas 203 v 
Pieza 200 

Santiago 18 
Emeterio Ariztia 

de marzo de 
y dijo que 

1868 
según 

compareció 
escritura 

extendida en este registro el 2 de octubre de 1867, 
don Ramón Ovalle y Cia es deudor de la cantidad 
de 82.768 pesos,40 pagadereos en la forma estipulada 
a fojas 203 v. Este crédito se da en garantía al 
sr. Juan Francisco Larrain para que - responda al 
pago que debe hacerle por la compra que le hizo de 
su hacienda de Macul según escritura del 20 de 
feberero de 1868 , y cuya suma de 67.800,90 se 
hará en la forma que se detalla a fojas 204 . 

Testigos:Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firman: Comparecientes notario testigos. 



Fojas: 
Pieza:101 

Fianza de Cárcel 

Santiago 18 de marzo de 1868, co•pareci6 
Gabriel Pacheco y dijo que afianza de cárcel seguro 
a Diego Molina para que pueda ser en libertad 
cesión de bienes ,aposiciones de convenios a sus 
acreedores, y se obliga a preentarlo a la autoridad 
competente tan luego como se le exija. 

Testigos: Toribio Angulo , Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 201 
Pieza NQ 201 

Remate 

Santiago, 18 de Marzo de 1868, ante el notario Ramón Guerrero 
dijo que el j~icio ejecutivo que por su juzgado unici6 la casa 
de Ossa y Cia, contra Rafael Garfias por cobro de pesos el 6 de 
Noviembre de 1863, se trabo embargo en su conventillo del deudor 
en calle Mapocho NQ 36, la tasación la practico el agri•ensor 
José Toribio Lira, por el norte con propiedad de Francisco 
Navarrete, sur calle de por medio con fábrica de Clarisa Portus 
de Palma viuda de Guillermo Cocq, por el oriente con casa de 
Juan Maura y por el poniente con Juan José Rojas, pronunciada 
sentencia de remate y con los trámites l~gales, se designo dia 

para la subasta. A fojas 201 vta., solicitud a toJas ¿u¿, 
Decreto y Acta, a fojas 202, solicitud y alcabala, a fojas 203, 
pregonería. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 



Fojas 204 
Pieza 202 

Cauceluc16n 

Santiago 18 de aarzo de 1868 , coapareció Antel 
Cuatodio Cruchaga y dijo que por eacritura 
otoragada en San Fernando , ante el eacribano Joaé 
Sebaatiin Katurana , el 25 de febrero de 1865 , el 
presbítero Juán Joaé San Criatóbal ae obligó en 
la cantidad de 1000 por 18 aeaca , e interéa del 
10 por ciento anual e hipotecando eapecialaente en 
garantía una caaa y aitio ubicada en Manacagua • A 
la fecha preaene declara que ha recibido del deudor 
el CMpital e intcréa adeudMdo haata eatM fcchM, en 
conaecucncia cancela en todaa aua partea la citada 
eacritura alzando también la hipoteca conatituida 
por ella, dejando libre al deudor de toda 
reaponaabilidad, 

Teatigoa Ramón Salvador Merino ,Manuel Cruz 
Firman cowparccientea notario y teatigoa 

Foju1 204 
Pie;e.a 203 

MUTUO 

Santiago 18 de warzo de 1868, cowparecieron Pedro 
Lucio Cuudra cou10 .subdirector del Banco Chileriu 
G Lu· u II l 1 z u d u 1· , 1 e V u 1 o 1· e u y U o w 111 t, o 1' e 1'11 ú II de z e o II L, hu 
e: 11 1· e p 1· e ti e n t a e i 6 n d e: N i e a l:- 1 o T o r o o e i:; ú n p o d e r q u e 
se inbertu: Se convino en que Nicacio Toro se 
obliga a pagar 42 dividendos iguales de 1050 pesos 
cada uno que se cubrirán el 30 de junio y el 31 de 
diciembre de cada año. Patadas los dividendos queda 
extinbuida la deuda ;estd pieza contiene todas las 
cliubulab convencionales de todo contrato de wutuo. 
N1cacio Toro se obliba con todos sus bienes 
habidos y por haber y el senor Melchor de 
Santiabo Concha , afianza el pabo con la tarantía 
única de la hipoteca de la hacienda de Huech6n 
compuesta de las hijuela denowinadas Huechún y 
v i a. t a li e 1· 111 o s ü y J u n t a b • L a h .i e i e ra d a II u e c h ú n e to t i. 



ubicada en el dpto de Kelipilla que deslinda al 
norte con las haciendas de Puangue y lu de 
Eówcraldd al oriente con el pueblo de Huilco , el 
rio MHipo y terrenos de la villa de Melipilla y al 
6ur con hacienda de Chocalán , Codegua y rio Maipo 
de por wedio. Al poniente lM hMcicnda de s~n Diego 
y c.i.tcro de Puanisuo. A fojau 207 conüta cialculo. 
Poder: Melipilla 14 de warzo de 1868 1 cowpureció 
el sr Nicacio de Toro, vecino de la ciudad de 
Santiago y dij~ que confiere poder especial a 
Domingo Fernández Concha de la misma vecindad 
para que firwe una escritura de wutuo a favor del 
Banco garantizador de valores I la cantidad de 
20.000 que el otorgante recibe en préstawo del 
expre.i.ado Banco aceptando a nowbre del expresado 
llaneo toda~ las obligaciones que el banco 
prestamista impone a los deudores en conformidad a 
los estatutos, lo faculta awpliawente al efecto. 
Testigos: Félix Muga , Martin Pérez. 
Firman: Comparecientes, notario testigos 
Poder :Santiago 26 de abril de 1868 compareció 
Melchor de Santiago Concha y dijo que confiere 
poder amplio a su hijo Kelchor Concha y Toro para 
que entienda y haga presente en todos los asuntos 
judiciales y extrajudiciales que actualwente tenKa 
de cualquier naturaleza, facultindolo awpliawente 
al efecto. 

Testigos: Raw6n Salvador Merino . ' Manuel Cruz 
Firman: Cowparecientes ,notario testigo~. 

~'o j as 2 O 9 
Pieza 204 

Poder eüpecial 

Santiato 19 de warzo de 1868 compareció el 
pr~bbitero José Mar\a Guerrero y dijo que da poder 
especial a José María Palacios para que cobre y 
perciba de José Rufino del campo los créditos 
vencidos y que se venciesen del principal de 700 
pebo& de una capellania que grava un fundo del 
expresado canto , mandada fundar por lncz de 
Córdoba que se declaró pertenece al otorgante por 
aentencia judicial, al efecto lo faculta 
ampliawente. 
Te~tibos: Toribio Angulo Manuel Cruz 
firmdn Comparecientes notario y testi~Ob 

------------~--------·· ----------------------------



Fojas 209 
llie:l.1.1 20~ 

Santiago 
Ti 1uo te o 
Miixiu10 

20 de ~ar~o de 1868 1 cowpurcció Jo~é 
Gon:.dalc~ y dijo que da poder e1;1pc:ci.al .a 

Montancr y dijo que da poder e~pccial a 

Máx1wo Kontaner para que lo represente en primera 
int>tancia el procurador Cayetano Pérez para que 
lo rcprc1acntc en i:--.c~unda en un jucicio que .. .. obre 
cuwpliudcnto de un contrMto de cc:t.io11c1;1 le ha 
deducido don Víctor Castro, en consecuencia cada 
apoderado queda con representación para cuantas 
incidencias ocurran en las respectivas instancias 
facultándolo awpliamente al efecto: 

Testigos: Toribio Angulo 
Firwan: Cowparecientes , 

Fojas 210 
Pieza 206 

, Ramón Salvador Merino 
notario y testigos. 

CANCELACION 

5,rntiut,o 20 de JUar~o de 1868, copureció Joü~ Htrn,611 
.:, u t. u 1· l 1: y J u 1., 6 M ti r í a C a r r u 1., e o y d 1 J e e· o 11 q u e u t o J u i.. 
L 7 b d e ü u p r o t o e o l o d e l t1 ñ o p 1· ó x i III o p u t. ad o 
otorgdron una escritura de arriendo de una hijuela 
ubicüdü en Quilicura , Bajo de Jiw~nez por el plazo 
Cano11 y condiciones que ahí de expresan. Los 
c o 111 ¡1 il r e e 1 e II t l ! ~ v 1 e II e e II I' l' lJ e i n d i 1· e n t o d 4il .w u u u 

1>urtc::.. el ucucrdo deJu11do libre de todtt 
respousabilidad 

Testit,ol.i Toribio Angulo Mtt11uel I Cruz . 
firw<Jn: Cowpacccientes notario y testigos 

Fojas 206 
Pieza 207 

Obligación 

Santiago 20 de marzo de 1868 compareció ·Francibco 
Sol<Jno Qu!ntu11a y dijo que st: constituye dt:udor de 
tel~bforo fredes por 5000 procedentt:s de varias 
partidas de alimentos que lt: ha suministrado el 
be~or Fredeb y be obliga a pagar el capital ain 
intereses con la hijuela que se le designe en la 
partición que be ha estddo verificttdo de lob bienes 
dt: su suet;ro Cdrlos Saldés y que le corresponde por 
la muerte de su hijo Wenceslao Quintana y de cuyo 
juicio conoce Hiximo Hujica y corre por la 
secretaria de Daniel Alvarez 

Testigos Toribio Angulo Manuel Cruz 
Firwan: comparecientes notario y testigos 



Foj1u, 210 v 
Pi e~"' 2 Oti 

Sociedttd 

Santiato 20 de mar~o de 1868 , compareció Juan 
Guillermo Gallo vecino del dpto. de Caupolicán Y 
Manuel Recavarren y dijeron que reducian a 
eocritura pública el contrato que consta en la 
boleta a fojas 211 , con fecha mar~o 20 de 1868 
.Art l, se estableces una sociedad agrícola entre 
los sres Juan Guillermo Gallo vecino del dpto de 
Caupolicin y propietario del fundo denominado 
Requinoa &ituado en el mismo lutar y Manuel 
Recabarren vecino del depto de Santiago, 
arrendatario de dicho fundo y único que vende el 
negocio en cowundita Art 2 el sr Gallo introduce a 
la oociedad el predio al reivindicado con lo~ 
bienes wueblea e inwuebleü y dewovienteü útiles Y 
herramientas segun consta del inventario que se 
entretar& después de la entrega art 3 el canon 
seri de 16000 pesos anuales siempre que las 
utilidade~ dclaño que veucc:n deducidoa loa gt.tülot.. 
tenerale~ del neóocio no sean inferiores a la 
expresada suma. Si las utilidades no producen el 
canon total la sociedad dari por arrendamiento las 
utilidt1de1:, percibidül:i en el año, con exepci6u de lc1 
cantidad de 600 pcsoo que se abonará~ al sr 
U e ca IJ u r 1· e II par a sub t, Lt s tos pe r son u 1 es .ti r t . 4 e 1 
sr. Recabdrren tendri la .1:id111inistraci6n de la sociedad 
que queda constituida por este contr.l:ito , teniendo 
la re~pon~abilidad que indica la ley. art 5 , el br. 
Gallo contrae la obligación de suwini6trar hasta la 
cantidad de 25000 al interés del 8 por ciento para 
au111e11tar el giro de la sociedad en caso que el 
gerente la reclamare, el pago de intereses se 
imputar~ a ~ustos art 6 los beneficios que resulten 
anual111t:11tt: dt: la presente socicdud t.c dividirán por 
111itud deducido el canon tillUal y loi;; güstot. generdlt:b 
entre los contratantes art 7 la duración de este 
contruto :;crá por el tér11d110 let,al dt: 9,3 años 
de u i u II J. u 1: 111 ¡, u .: u 1· .., c o l' 1· e ,· de ad e 1;1 b r i 1 de l p re " u II L e 
uno. urt u, ter111ind el contrato ipsofacto por lc1 
muerte del gerente entrando en la posesi6n del fundo 
del sefior Gallo, o su representante legal debiendo 
liquidarse la sociedad hasta ese dic1 con la 
asociasión del señor Recabarren. ttrt 9 bi be 

produjeru la ausencia del ~efior Recabarren , .l:isuwirá 
la adwinistrución t:l sr Gallo o se nowbrará de 
wutuo cuuvenio la o laE> peruonas -que deban 
ad1uini~trJt· el fundo durante l.!:i aut.encia o 
enfermedad. art 10 la contdbilidad se llevar~ por 
péirtidü doble huciendo bulances a11uales.art 11 el sr 

Gallo se reserva el uso de sus casa que 
actualwente habita 

Testigos Manuel Cru~, Toribio Angulo 
Firman Comparecientes notario y testigos 



Pieza 209 
Fojas 212 

Poder especial 

Santiago ~ ~ marzo de 1868 ~ºreci6 
Dalvina Castro .J... r_ ~™~poder cspeciol ª- ~ 
hermano Santiago Castro~™ los represente ~ 
La. p_A_Lt_JsJ.._6_n_ ~-e· ¡_o_e_ bJ_e_n_r'-13- d __ e_ S_n n_tt __ n r-.9. (;_n_!l_t-._r_o_ p_n_r_n_ 
~ J....<2.!!.. ~.J!L.~_r, n l ".:.. ~__11. l._1'1_ p_11_rJ_IJ ;JJ'!..'t. ,1 f':.. }_o_R _ h_l_C'.!_ n _f'_ l'I_ ,l __ f' _ 

Santingo Castro P.!!.E.~ ~ loa rr.preRrnte e~ ln 
partici6n ~ !..Q._~ bienes~ Snntingo Cnntro r. Carmen 
Herrera r_ también~ tl juicio ~- tiene pendiente 
~ Manuel José Balmaceda sobre ~rrc.JLl..Q_ ~ cucntns 
procedente de !.Jl_ misma portici6n.Lo faculta 
ampliamente ª1... efecto. 

•. 
Testigos Manuel Cruz .J... Toribio Angul__Q_ 
Firman Comparecient~s_ .J... notax:._:LQ_ y_ t ~_J:i_t_ig~ 

Foja.Q._ 112v 
Pieza 210 

Mutuo 

Santiago 20 ~ marzo del868 compareció Melchor 
C o n c h a r_ T o r o r_ F é l i >< S o 1 a r !i j_ e i e n c!.2_ 9....~_ h R_!!_ 

e o n v r nido !"'-~- f"J_ ~-t~_n_t,_r:.. :,n~1_t_11_~_ _lj_ fs_l_i_!<_ S_o_l__n_r_ r. r 
obLLiu!. n E.1!.K__Ar 42 clivJ_rlendo,; j~nler. ele 5 25 p~r;o..,<j_ 
cada !!.!lQ_ ™ ~ cubrirfrn tl 30 de junio r_ ll rle 
diciembre ~ cada ai'\o empezando tl P...L!..!!'ero el,_ 31 
~ diciembre ~ 1867 y_ venciendo tl !!ltimmo el 30 
!L~.. j u n i o d e l 8 6 8 E.Q.!:_ v a 1 o r r e c Lb..!j..Q.. e n ~_!_!"_o_ 
e f e c t i v o 2 ) p a g a d o s l o s d i v i d e n d o B q u e d a e >< t i n g u i d a_ 
g deuda .(Este contrato contiene todas las 
cláusulas propias del contrato ~ mutuo) Para 
seguridad ~ sus obligaciones hipoteca ~ fundo 
denominado Cholqui, ubicado en el ~artamento de 
Rancagua ™ deslinda tl norte~ .!_Ii_ ~~cienda f.l 
carmen ~propiedad~ José Manuel González .J... al 
oriente~ .!l!_ hijuel ~número~ denominada Aliocave 
..tJ!..!._ sur con las haciendas Tantehue ~ Culiprán ~ 

Afojas 215 consta cálculo ~ desarrollo ~ U!.. 
emisión.:... 

Testi_LoA Ram6n Salvador Merin-º-...L.. M,rnuf!l Cruz 
Ll..L_m n I'\. ~"'..l!.."' uci ente ft n2L11x._;i.§8 .l. t..~.!'..!:J....A.Q_l!I_ 

Fojas 218 
Pi,eza N2 211 

Santia..&..Q...s... Z. ~ Marzo ~ 1868, com~~ccieron !,ui~'!.. r_ º.i' 
Soloata, r_ dijeron™ vendenª- Isidoro Soto, !!.!l. sitio ubicad 
!.J!_ sub.13 1 ~ Maipo. 

Sin efecto.-



Pie ... 212 
FoJLlt. :ll6 

Santiago 21 de marzo de 1668, compareció Gregorio Victor 
A~unátcgui, juez de letras, y dijo que a solicitud de JoB~ 
Eduardo Molina se aprueba el nombramiento que tic hace al 

6 r.Molina a nombre de sus hijos impúberes Clemencia 
,Eloísa,Amelia, en don Hermojenes Gonzalez para ser curador 
especial que lo repreaente en la facción de inventarios Y 
partición de bienes de Dolores Uganda Novoa .(Amunátegui, Guzmán 
secretario).Hérmogenes González, González. 

Por lo anterior el sr. Juez discierne la 

menores. 

Testigos :Toribio Angulo Manuel cruz 
Firman Amunátegui , notario , testigos. 

Fojas 217 
Pieza N 213 

PODER ESPECIAL 

curaduria de los 

Santiago 21 de marzo de 1876 compareció Francisco Hidalgo, 
vecino de San Fernando y dijo que da poder especial a Pedro 
Nolasco Silva para . que lo represente en un juicio contra el 
Presbítero Dlas Cañas y un señor Villegas, sobre derecho a la 
cüvelluníu mu11uud1t u tundür por Hllll1·c0Ao Ap&ricio, por otr" 61 que 
puedan correbponder. ~ucultbndolo ampliamente al efecto. 

Testigos 
Fir111u11 

Fojas 214 
Pieza 217 

Manuel Cruz ,Toribio Angulo 
F 1· u II e i :; e o H i d 1:il ~ o , 11 o t a r i o t e o t i g o b 

V • 

::,1:111tiago 21 de marzo de 1668 comparece Pedro üuzmán 
nacido en Maipo , dpto de Rancagua y testó en los siguientes 

términos: 1) Se declara soltero y sin descendencia 2)declara 
por sus bienes una hijuela de terreno situada en Maipo con sus 
edificios y planteles , un sitio en la poblaci6n de YUNGAY calle 
de lo11o huérfano~y dea1á1a que üe recono2c~ de a.u pro¡,ied¡,d 3)Letsa 
ul in~Lituto 11acional los diez pe~o~ que por ley le coiresponden 
4)declara que sutia Cecilia Kadariaga le dejó la cantidad de 
cien pesos paia que la usfructuara durante sus días y despu~s de 
su muerte pasar•n a sus sobrinas Pctronila Gu2min , y Ro~ario 
Guzmin, Manuela Guzmin Maria Guzm&n . Ordena que ante todo 
se saque de sus bienes estas sumas y se distribuyan entre las 
personas ya nombradas dando una parte igual a miguel custodio y 
Leonor Aguirre hijos de Dolores Guzmán. 5)ordena se manden 
celebrar 50 misas. 6) en el remanente de sus bienes instituye 
por sus universales herederos a sus hermanas Petronila , Rosario 
María y Santos Guzmán, a los cuales se nombra también albacea.7) 
se revoca tarubiEn cualquier otro testamento anteriormente. 

Testigos Daniel Guzmán , Manuel Jesús Oliva e Ignacio Becerra. 
P~dro Guzmán ,notario testigos. 



fojas 218 v 
Pieza 215 

COMPROMISO 

Santiago 21 de marzo de 1868 comparecieron Ram6n SusMrte y 
Pablo Osorio 1 vecino de e&te departamento y dice que actualmente 
tiene pendiente varia cuestiones emanadas del contrato de Avio 
administracion etc •• ~~ferente a la mina denominada Descubridora 
Opto de Melipilla • -~~specto de la cual se han hecho &olicitudes 
en en el Juzgado (Guerrero) y ante el gobernador y juez de 
primera instancia de Melipilla. specto de cuy 
Todas las mencionadas cuestiones quedan sometidas al arbitraje de 
los abogados Jo~~;Tiburcio Bisquertt y Miguel Elizaldc. 

Testigos: José Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Notario testigos comparecientes. 

Fojas 219 

Pieza 210 

CANCELACION 

Stgo, 21 de marzo de 1868 comparecieron los sefiores dofia Carmen 
y doña Loreto Tocornal y dijeron que .como herederas universales 
de Hercede~ Tocornal Briceño han recibido de Juan Francisco 
Larrain la cantidad de 12.385 con sus intereses que por escritura 
hipotecaria otorgada el 22 de junio de 1863 adeudaba a Mercedes 
Tocornal y Briceño. En consecuencia cancela en toda~ sus 
partesla escritura 

Testigos: Toribio Angulo,Manuel Cruz 
firman :Carru~n Tocornal,Loreto de Tocorn~l, notario y te~tigoM . 

Pieza 217 
fojirn 219 v. 

RECIHO 

Stgo 29 de marzo de 1868 , comparecieron los sefioras Carmen y 
Loreto Tocornal y dijeron que hace algunos años José Antonio 
Briceño como Albacea de Josefa Briceño I Tia de las sefioras 
otorgantes les entregó la cantidad de 1435 pesos 
corr~6pondient~s a la capellania que mando imponer Josefa Brice~o 
que aün nos~ ha impuesto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firmdo: comparecientes ,notario y testigos. 



Fo,i as ~:'.~'.O v ta. 
Pieza NQ 219 

Santiago, 23 de Marzo de 1868, compareció Francisco José Ruiz 
Tagle, y dijo que da poder especial a José Castillo, para que lo 
represente en juicio de partición de bienes del finado Francisco 
Ruiz Tagle, pendiente entre el sefior Antonio Varas, como 
compromisario. Lo faculta ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas ~·;:¿o 
Pieza NQ 220 

Poder General 

Santiag1J, ~~ de Marzo de 1868, compafeció Máximo Muxica, como 
albacea de Vicente Subercaseaux, y como curador general de los 
menures hi.io:3 y dijo que da poder general al procurador Nicolás 
Yávar, para que lo represente en todos los juicios gue tiene 
pendientes, tacultándolo ampliamente al efecto. 

A fojas 221, constan los titules que acreditán la personería del 
otorgante. A foja3 211 vta. consta discernimiento, con fecha 
Santiago, 17 de Marzo de 1868, en que el juez Gregario 
Arnunát,Jguj_, diocierne 1:d cargo a Maximo Muxica, en base a JE:i. 

cláusula contenida en el testamento de Vicente Subercaseaux. 

Testigo~3: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Fi.r111an: Comparec .ientes, notario y testigos. 

Fojas 222 vta. 
Pieza NQ 221 

Mutuo 

Santiago, 23 de Marzo de 1868, compareció Francisca Fuenzalida y 
dijo que debe y se obliga a pagar a Francisca de Borja y 
Dolores Coa, la cantidad de 600 pesos que le han prestado, por 3 
arios al intorós del 1% mensual. 

En garantia hipoteca su casa, en calle de Castro que deslinda: al 
norte con sitio de Marcof;, Guer.rero, al sur con casa de Benjamín 
Pool, al oriente con calle de Castro y al poniente con propiedad 
de Francisco Jarpa. 

Testigos•Toribio Angulo y Manuel Cruz. 



Firman: F. Fuenzalida, testigos y notario. 

Fojas 22;3 
P i e za N g :~ ~~ 2 

·Venta 

Santiago, ~3 de Marzo de 1868, comparecieron Luisa y Carmen 
Solo1:,f!/:1 ( Dc:>r,r1rtam1::,nto de Victoria) y dij ieron que venden a 
lsidoro Sote, un sitio que deslinda: al norte y orieáte con fundo 
de José Maria Arredondo, al sur con Maria del Pilar Arriola y al 
poniente con terreno del comprador. 

La venta es con usos, derechos, servidumbres y agua corriente, 
por el precio de setenta y ocho pesos, al contado. 

Ceden 
libre 
venta 

al comprador .la posesión y propiedad del sitio vendido 
de todo gravamen. El Sr. Soto, expresó que aceptaba la 

e n 1 □ 8 término s serialados. 

A fojas 223 vta., consta boleta que acredita el pago de la 
alcabala {Firma11 Isidoro Soto, Santiago, Mayo 23 de 1868, Carlos 
lnfante). 

Te:-:;tigo1J: 'L'oribio 
Firman: Nol.a1·.i,.,, 
testigo. 

Fo,i i"lc:i ::.:;:::1 vt a . 
ll ie :-:a N<:c:> :,:.:::'.::l 

Angulo y Manuel Cruz. 
t.i::~3t,j gu:-::1, J sidoro Soto y por las vendedoras un 

Poder Especial 

Sar1tiago, 2J de Marzo de 186B, compareció la Sra. Enedina Ossa y 
dijo: gue faculta a s u ~sposo, Federico Garcia de la Huerta para 
que en il juicio de partición de los bienes de su finado padre 
José Ramón Ossa, apruebe el nombramiento de partidor que se 
hubiere hecho y para gue pueda nombrar otros jueces o conjueces 
compromisarios facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firm~n: Enedina Ossa de Garcia de la Huerta, notario y testigos. 



Fojas 224 
Pieza Nº 224 

Poder Especial 

Santiago, 23 de Marzo de 1868, comparecio Cayetano Blanco y dijo 
que confiere p oder especial al procurador, Cayetano Pena Arcaya, 
para qu8 cobre y perciba el valor de una escritura p~blica y de 
varios docun~ntos contra Lacas~ de Ahumada y Castro; Al efecto 
lo faculta ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Cayetano Blanco, notario y testigos. 

Fojas 224 vta. 
Pieza NQ ~.'. 2!:'i 

Mutuo 

Santiago, 23 de Marzo de 1868, comparecieron Melchor Concha y 
Toro, como Director del Banco Chileno Garantizador de Valores y 
Ramón Tagle, como deudor y expresaron que han convenido en lo 
siguiente: 

l.- El Sr. Tagle, se obliga a pagar 42 dividendos iguales 687 
pesos, 50 centavos cada uno que se cubrirán el 30 de Junio 
y treinta y uno de Diciembre de 1867 y venciendo el ültimo 
el 30 de Jw1io de 1888, por valor recibido en dinero sin 
reclamo. 

2.- Pagados los dividendos, se extingue la deuda. 

3.- Si el Sr. Tagle, quiere anticipar el pago de dividendos 
total o parcialmente, se le hará la rebaja correspondiente a 
comL.--;ión ,0 intereses en conformidad al calculo inserto en 
esta escritura. 

4.- Las sumas que el deudor quiera amortizar extraordinariamente 
serán entregadas en el Banco con 9 meses de anticipación al 
dia de la amo~tización, para hacer el sorteo oportunamente. 

5.- El Sr. Tagle se obliga en caso de mora en el pago de los 
dividendo s a abonar 1,5% mensual sobre las cantidades 
retardadas desde el dia en q~e debieron ser cubiertos los 
dividendos hasta su completa cancelación. 

6.- El Sr. Tagle renuncia al berieficio del Articulo 1.206 del 
Código Civil. 

7.- El Sr. Tagle, se obliga con todos sus bienes, hipotecando 
especialmente su casa ubicada en la plazuela de la merced 
de esta ciudad cuyos deslindes son: al sur, la citada 
plazuela, al oriente la calle de Las Claras, , al norte casa 
de la testamentaria de Pedro Garcia de la Huerta y al 
poniente con la casa de Rafael Mandiola. 



8.- El Sr. Tagle, declara que el fundo no tiene gravamen alguno, 
excepto un censa por 10.400 pesos. 

9.- Ramón Tagle, declara que cede la renta que paga el 
arrendatario en favor del Banco, en la parte necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones. 

10.- Si el fundo experimenta deterioro, o si llegado el plazo 
estuviere insoluto el del semestre anterior, el Banco podrá 
exigir el pago total e inmediato, no bbstante, los plazos 
establecidos. 

11.- Sr. Tagle, se constituye en mora, el juez podrá, sólo con la 
notificación, y transcurso de 30 dias después de ella, dar 
.La puue:Jión d ol irunueb.L t'! . 

12.- Si hay mora del deudor y sino le conviene al acrredor tomar 
la posesion, podrá él Banco rematar, .en los términos 
seflalados por este articulo. 

13.- En el caso de cobrar el Banco la totalidad de la deuda se 
remitirá a los trámites de los Articulas 11 y 12. 

14.- Se detallan requisitos procesales. 

15.- El Sr. Tagle, se obliga a mantener .asegurada con~ra incendio 
su propiedad en una compafiía a satisfacción del Banco; al 
me nos por la cantidad de 6.000 mil pesos. 

16.- El Sr. Tagle, ~e obliga a pagar los di~idendos en la oficina 
central del Banco en Santiago, 

A fojas 227, consta el cálculo del desarrollo de la emisión. 

Testigos: R ::unó11 ~~;al vador Merino, Manue 1 Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Foj ,1a ~'.~~-¡ v Lc:.1.. 

Pieza Ng 226 

Poder Especial 

Santiago 24 d marzo de 1868 comparecio la seriara Carmela 
Goicolea y dijo que da poder especial José Joaquin Valdés para 
que lo represente en la particiórt -de los bienes quedados al 
fallecimiento de Antonio Varas y la sefiora M~nuela Solar 
fac ultando ampliamente al efecto. 

Testigos Toribio Angulo, Manuel Cruz 
Firman Comparecientes notari o testigos 



Fojas 2::;~ t¡ 
Pieza NQ 227 

Poder Especial 

Santiago 24 de mar z o d e 1868 compareció José Ramón Sánchez como 
c urador de lo ::-, menores h.icio s d e l finado Ramón Martinez Díaz según 
di s cernimiento inserto , y dijo que confiere poder especial al 
procurador del número de Valparaíso Daniel Grinemoad para que lo 
represente e11 l o □ juicios con Francisco Olmos sobre unos fundos 
ubic ados en Lima che de propiedad de la testamentaria de Martinez 
Diaz principi a ndo por pe dir y tomar posesión d0 ellos 
f..1 c ult,irid(>1, , ,:1111p J Í ilmu nt o al efecto. A fo,ias 228 v. const a-
dLJcoc11jmil111t,u u n quo ul .l i conciado José Alfonso , Supliendo ül 
juez de letras , di s cierne el cargo a don Ramón Sánche z. 

Testigos: Manue l Cruz, fr a ncisco Antonio Fuentes. 
Firman: Compare ciente s no t ario y testigos. 

Fojas 229 vta. 
Pieza Ng 2 28 

Compromiso 

Santiago 24 d e marzo de 18 68 comparecieron Joaquín Mancilla, y 
Jus 6 Agustin Valdé s y di j eron que deseando terminar 
pacíficamente c on el arri e ndo de 200 cuadras alfalfadas v i ene en 
nonmbrar a un juez compromisario arbitro arbitrador a José 
Gregario Castro quién para su cargo consultará con el señor Waldo 
Silva en caso de no admit i.rse e n nombramiento del sr. Castro s e 
entenderá ser n ombrado el sr. Silva. 

Tu n tigo s : 'J\Jr.ilJ i.O Angulo, Ramó n Salvador Merino 
Firman: Comparecientes notario testigos. 

Fojas 2 :::10 
Pieza NQ 22~ 

Santiago 24 de marzo de 1868 compareció Juan Francisco Rivas 
dando poder e3pecial a Fran¿isco Donoso Vergara para que lo 
represente en l a s gestiones que como administrador general de las 
minao dP ~an José y Mantos de Punitaqui tenga que practicar el 
gobernador y di putado de minas del depto tle Ovalle 
especialmente en lo relativo en cuan·to al modo como debe 
proceder en los asuntos no comprendidos dentro de sus 
atribuciones. 

Testigos :Toribio Angulo ,Ma nuel Cruz 



Firman t_:ornpa r ec- len t e s, no tar i.o y testigos 

FoLi as 2~-30 vtéi . 
Pieza NQ 230 

Poder Especial 

Santiago ~4 d e marzo de 1868 compareció Juan Bravo vecino de 
Curicó y dijo que da poder espe cial al Curador Cayetano Perla para 
que lo r e presente en segunda instancia en juicio que sigue con 
los menores l1ijos de Juan Mufioz sobre nulidad de la venta de 
uno s terre nos l apelacioón ,Curicó), al respecto lo faculta 
amp.liamente. 

Test igo:.::.1: 'l'or i bi o Angulo, Manue 1 Cruz. 
Firman: Compa ro c ientes,notarios testigos 

Fojas 231 
Pieza NQ 231 

Santiago 24 d e marzo 
amninistrador de sus 
Leandro Becerra para 
pendientes y v e nideros, 

Poder Especial 

de 1868 compareció Joaquin Aldunate libre 
bienes y dijo que da poder especial a 
que lo represente en todos los juicios 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos Toribio Angulo . Manuel Cruz 

Fo,i ,1 ;.;; 2éll vté\. 
Pieza NQ ~;:3:_: 

Santiago 
di rt,)C t. o r 
exteusión 

Protesto 

:A d e marzo de 1868 , compareció José Arrieta como 
gene r ;:11 de~ "Po rv•:nlir de las familias" y para la 
duJ .i rwtrume n !,o e ntregó las letras que siguen: 

"Linares 
mandar 
segunda 
sentará 
letra a 
la letra 

6 de marzo d e 1868 a tres dias vista se servirá usted 
a paga r la de cambio, no habiendo verificado por la 

a la orden de Jorge Elster 106,72 valor recibido que 
usted en cuenta según aviso de S.S." Presentada la 

Ramón de la Fuent e dijo no poder pagar. Se protestó 
por falta d e pago . 



Testigos:1".amón Salvador Merino. Francisco Antonio de la Fuente 

Fo,j as 2 ::12 vta. 
Pioza NQ 2;::;;3 

Ampliación 

Santiago, 26 de Marzo de 1868, compareció Manuela Goicolea, 
libre administradora de sus bienes y dijo que el 24 del presenté 
confirió poder especial a José Joaquin . Valdés y ahora como tutora 
y curadora de sus menores hijos, viene en ampliar el poder 
relacionado para que la representante también en ese carácter 
en la forma que alli se expresa. 

Discernimiento: Santiago, 17 de Marzo de 1868, compareció ante 
el Sr. Juez de Letras en lo Civil el Licenciado Francisco Baheza 
y dijo que a solicitud de Manuela Goicolea de Valdés, procede 
con fecha Santiago 21 de Diciembre de 1867 a discernir el cargo 
de tutora y curadora de sus hijos menores irnpóberes, Luis 
Alberto, Salustio, Rosa Maria, Lucrecia, Eduardo, César y Maria 
Elena Varas, con relevación de Fianza (Guzmán - Secretario, 
Baheza). Testi gos: Ramón Salvador Merino,, Manuel Cruz. Firman: 
Compare c ientes. testigos, notario (por el Sr. Baheza, firma, 
Gregario, Victor Amunátegui ). l'licanor Yaneti, Notar•io Póblico). 

Testigos: Toribio Angulo, Ra~ón Salvador Merino. 
Firman: Compare,.; ientes, testigos y notario. 

Fo~i as 2~3J vtc1.. 
Pieza N'=.1 2 ::3 4 

Testamento 

Santiago, Marzo 26 de 1868, compareció Francisco Silva, de 70 
arios, hijo legitimo de Manuel Silva y de Maria Riveras, y testo 
así: 

lQ) Deja a los mandas forgosas los 6 pesos legales.-

2Q) Declara gue cree ser viuda pues ignara el paradero de su 
esposa Jo s efa Ydalgo, desde hace cuarenta arios y la cree 
fallecida, ya que no ha sabido de ella. 

3Q) Declara que de su matrimonio no tuvo hijo alguno y que 
carece de herederos forzosos. 

-1 11 ) llt1(.'lilt'il qw• ul l.1•r·r·.,t1u y la3 ca:é,üf:J du li.1 calle ;_;an fsiclro, 
según consta de lé:1 res¡x3cti va escritura existente en la 
oficina de Daniel Alvarez, es de la e que se expresa en esa 
escritura. Los edificios han sido hechos con dineros 
ganarlos por Pilar Caballero, dofia Clorinda Alz~nira, Don 
Adolfo, Don Alejandro, Don Arcadio, y don Joaquín Silva. 



Desea instituir como herederos universales, 
partes a Pilar Caballero y Clorinda Alzamira, 
Don Arcadio y Don Alejandro y don Joaquín y 
Silva, debiendo entrar por la cuota de don 
sucesores legitimas, pues el falleció. 

por iguales 
Don Adolfo, 

doña Maria 
Adolfo, sus 

E;g) Nombra como curador de la menor doña Alza1hira Silva, 
madre de la misma, Pilar Caballero. 

a la 

7Q) Nombra albacea a Arc adio Silva. 

BQ) Declara por s1u3 bi.enes los que aparezcan como suyos. 

Testigos: Esteban García. Federico Fuenzalida y Pedro Heranard. 

Al firmar dijo que legaba a sus hermanos, 
Silva, 50 pesos a cada uno. 

Agustin, Mateo y Juana 

(Se solicitó que por enfermedad del testador, 
testigos J. 

firmara un 

Testigos: Pedro Heranard, 
Wicanor Yaneti). 

Esteban Garcia, Federico Fuenzalida. 

Fojas 234 vta. 
Pieza 2::-:i5 

Cancelación 

Sant.iago, '."'.f:i de Marzo de 1868, compareció José Gabriel Palma 
Gu:~111..-in y di,io ,:1ue r oc ibi.ó de Máximo Mujica cuatro mil 
cuatrocientos peso:3, más intereses que le adeudaba, pot' 
escritura otorgada el 29 de Marzo de 1867. En virtud de ella 
cancela esa escritura, con los testigos Toribio Angulo, Manuel 
Cruz. 

Firman: Gabr iu l l-'almé1 Cu::mán. notario y testigos. 

Fojas 234 vta. 
Pieza NQ 236 

Cancelación, 

Santiago, 26 de Marzo de 1868, comparecio Alejandro Vial, como 
admini s trador del Banco Nacional de Chile y dijo que recibió de 
,hwn H,1t1l..i:;\.n lnfr111t".e, diuci:0;uiu mi.l pusoo, que le adeudaba al 
expre8adu l::lai1.::o, s1::gún 1::c1c:r.· i Lura hipotecaria del 5 de Agosto de 
1867, en su virtud, cancela en todas sus partes la referida 



escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Alejandro Viil, testigos y notario. 

Fojas 235 
Pieza Nº 2:37 

Revocación 

Santiago, 26 de Marzo de 1868, compareció Salustio Alvarez y dijo 
que el 11 de Octubre de 1867, confirió poder al procurador 
Cayetano Peria Arcaya, para que lo represente en juicio con 
Arsenio Bustos, sobre rendicj_ón de cuentas, queriendo gestionar 
por si el asunto revoca el p6der dejando al abogado en su buena 
reputación. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Salustio Alvarez, notario y testigos. 

Fojas 2élb vta. 
Pieza NQ 2::'18 

Santiago, 2 6 de Marzo de 1868, compareció Vicente Reyes y dijo 
que dá poder especial a Ramón Rengifo de Valparaiso para que 
firme por la otorgante la transferencia que se hara de la::; 
acciones que adquirir,,.:_ en las ·sociedades anónimas "Banco de 
Valparaiso··, Ferrocarril de Coquimbo y América, siendo esta 
última l.a de ~3eguro, conocida con ese nombre, faculta :=1.1 
mandatario lleve todos los requisitos necesarios, para los 
estatutos de dicha sociedad, para que · las acciones les queden 
trasferidas para que pueda delegar este mandato. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Vicente Rt.-!yes, notario y testigos. 

Fojas 235 vta. 
Pieza NQ 239 

Poder Eepecial 

Santiago, 26 de Marzo de 1868, compareció la reverenda madre 
Priora y Sindico de las monjas Rozas, Sor Teresa de San Luis y 
Juan Nepumuccno Iüiquez y dtjieron que dan poder especial a Ramón 
Cahones para que lo represente en juicio de José Manuel Pérez 
Fon, sigue contra ese monasterio sobre los bienes del finado 



Camónigo Jocié lsidro Salvo, al efecto lo facultan ampliamente a 
fojas 236 consta licencia y nombramiento del sindico, con fecha 
Marzo 26 de 1868, en que se solicita la licencia para que el 
sefior sindico, Sr. lfiiquez pueda extender poder para que el Sr. 
Carien lo represente en la causa aludida (Juana de San Luis 
Priora; Santiago, Marzo 23 de 1868, se concede la licencia de la 
madre Priora) . 

Ti tul o: Sant,iago, 22 de Febrero de 1864, con esta fecha e 1 Sr. 
Arzobispo ha recibido en préstamo por 2 afias, contados de esta 
fecha, abonando el interés del 11% anual, etc. para seguridad de 
su obligación el compareciente obliga todos sus bienes. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: José Manuul Bravo, notario y testigos. 

Fo..:i as 236 vta. 
Pieza Ng 240 

Santiago, 26 de marzo de 1868 , comparecio Jacoba Castillo y 
dijo que da ~~der especia a Juan de Dios Gutiérrez para que siga 
dos juicios que tiene pendientes en Rancagua, el unb contra la 
testamentearía de Bernardo Pío Cuadra sobre cobro de pesos y el 
otro sobre I)io Valdés sobre cancelación de las hipotecas y todas 
las incidencias que 3e susciten en el juicio facultándolo 
ampliamente ~l efecto. 

Testigos: Toribio Angulo Ramón Salvador Merino, 
Firman: Comparecientes ,notarios testigos. 

Fojas 237 
Pieza NQ 241 

Mutuo 

Santiago 27 de marzo de 1868 compareció José Manuel Bravo 
vecino de Doriihue depto de Rancagua y accidentalmente en esta 
capital y dijo que debe y se obliga a pagar a su hermano José 
Ignacio Bravo a quién sus derechos representan la cantidad de 500 
pesos ~ue recibió en prestamo por el término de 2 afias contados 
desde esta fecha pagándole e]. interés del 11 oor ciento anual y 
:Ji uu ,.ix,,di,•1·•· ,¡,, ·¡ r-ln::u u:it.i¡.)u]ado soguit'á pagando el m.i.smmo 
in Lurúu lws Lc1 L.1 Lu t.:.d cü11t.: e lac ión sin perjuicio de la · acción 

•ejecutiva que compete al acreedor. Obliga a todos sus bienes. 

Testigos: Ramon Salvador Merino, Manuel Cruz. 
l•'i r111n11: f'nmp: 1 rne i, !tJ l . , i ;-, , 11nt,lr io:1 y tt.'H:lt igos. 



Fojas 2él7 vta. 
Pieza NQ 242 

Recibo 

Santiago, 27 de Marzo de 1868, comparecieron Antonia Hurtado, 
viuda, mayor de edad, libre administradora de sus bienes, como 
tutora y curadora de sus menores hijos, Petronila, Juan Ventura, 
Daniel, Jorge, Natalia, Amador y Juan Ortega, según 
discernimiento inserto y Gregaria Lazo, viuda, albacea de 
Rain1undo Ortega, según la cláusula testamentaria que consta en 
esta pieza, a~Jas de este domicilio y dijieron que la primera ha 
recibido de la oe~unda, ciento dos pesos con ochenta y dos 
centavos, a cuenta de lo que Correspondió a sus menoies hijos en 
la partición de los bienes que quedaron por su fall~cimiento de 
Mateo Ortega (abuelo de los menores) quedando debiendo la segunda 
para el cwnplimiento de sus hijuelas la cantidad de ciento dos 
pesos de que el albacea Gregaria Lazo, se confieza deudora y se 
obliga a pagarla en cuatro años contados desde la fecha 
abonándole el interés de 1,25:;~ mensual hasta el pago efectivo. 

Discernimlünt,J: A foja3 238, consta el discernimiento con fecha 
Santj_é.t/:su, 4 de Marzo de 11:368 en que el Sr. Ramón Guerrero, Juez 
Letrado en lo Civil de 1a capital dijo que a petición de 
Antonia Hurtado solicitando, a tevés de un auto con fecha 3 de 
Diciembre de 1867 disciern~ el cargo. (Guerrero, Baheza, 
Secretario). 

Testigos: Juan de Dios Oliva, y Ramón Aliaga, 
testigos, Francisco Aliaga, notario). 

(Ramón Guerrera, 

Cláuoula: Se nombra albacea tenedora de sus bienes 
curudura d8 sus hijos a su mujer Gregaria Lazo 
consultor a su compadre Francisco Galvéz. 

Testigos: Manuel Cruz y 'J'oribio Angulo. 

y tutoró. y 
y albacea 

Firman: Antc,niü Hurtüdo, notario, testigos, por la Sra. 
firma un Lt!Gl.lt':o. 

Hurtado 

Fojas 23U 
Pieza NQ ::!.4~-3 

Liberación de Hipoteca 

Santiago, 27 de Marzo de 1868, compareció Domingo y dofia 
Margarita Bezanilla, libre administradora de sus bienes como 
albacea mancomunada de su hermano, Francisco de Paula Bezanilla 
y dU ieron que el 29 de Septiembre de 1864 por escritura 
otorgada ante el notar~ □ de esta capital, Don Justo Pozo y don 
Amador Cerda se obligó a favor del expresado Francisco de Paula 

,Bezanilla por la swna de dieciseis mil pesos hipotecando la 
hacienda de Los Angeles departamento de La Ligua, cuya hipoteca 
suspenden los comparecientes. 

El título de albacea consta en la ·cláusula que está en la pieza 
deJ t.e;3l.üll1(:!nto du Franciuco de Paula· Bezanilla, cláusula: se 



nombra albacea y tenedor de bienes a sus hermanos Domingo y 
Marga rita Be z anilla, con relevo de fianza. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 

Fojas 239 vta. 
Pieza W-.2 244 

Poder Especial 

Santiago, 21 de Marzo de 1878, compareció Juan Ulrico Zurchen y 
dijo que dá poder especial a Alejandro Martinez para que lo 
represente en e l concurso que se trata de formar con los bienes 
de Boni f acio Vullejos y pida la cesión a que estén convocados 
los i::1. L: 1·eedu 1·e u de 1 Concurso especial hipotecario 
correspondienlG. Lo faculta para que en ambos juicios y en los 
incidente s prac tique las diligencias necesarias hasta c oncluirlas 
para todos l os tramites 4e instancias, facultándolo ampliamente 
al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Juan Ulrico Zucher, notario, testigos. 

Fojas 240 
Pi e za 24 !::i 

Poder Especial 

Santiago, ::·1 d e Marzo de 1868, coinparec ió la Sra. Caro 1 ina Mon t t 
de Urtuzar como tutora y curadora de sus menores hijos doña Ana 
Luisa, Elena, Ana, Angel, Camilo, Carlos, Elvira, Rejina, Luis, 
Ortúzar y Montt. Y dijo que confiere poder especial a Benjamin 
Ortúzar para que pueda contratar un empréstito por la cantidad 
de quince mil pesos, para cuyo efecto esta autorizada 
judicialmente3 la otorgante; lo faculta ampliam.ente al efecto. 

A fojas 240 v ta . consta discentimiento con fecha Santiago, 18 de 
Mayo de 185G, en que se le discerne el cargo de proc urador 
especial de s us hijos al Sr. Francisco Baheza, y se nombra 
procurador a Jasé Vicente Órtúzar para el caso de no estar en 
perfecta armou ia d US inte .t.' e ~=; e s. 

Auto: Santiago, 12 de Mayo de 1858; se aprueba el nombramiento 
que hace José Ortúzar en su Sra. Carolina Montt, para el cargo 
de tutora y curadora de sus hijos menores y se le discierne el 
cargo. ::~e nombra también a Vicente Ortúzar curador especial de 
los menores. (Baheza, Silva) (Francisco Baheza; José Vicente 
Ortúzar; C. Montt de Ortúzar; Juan Nicolas Silva, Notario). 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 



(Al firmar dijo que facultaba al mandatario, 
el valor del empréstito y otorge recibos). 

Firman: Comparecientes, testigos_y notario. 

Fojas 241 vta. 
Pieza N9 246 

Cancelación 

para gue percibiere 

Santiago, 28 de Marzo de 1868, compareció don Benito Rosetti, 
como legitimo representante de su mujer, Mercedes Abales, de esta 
vecindad quien dijo que ha recibido de Maria Pavez setecientos 
peoos con sus intereses que adeudan a su esposa, por escritura 
hipotecaria de fecha 21 de Junio de 1864; en su virtud cancela 
en todas sus partes la precitada escritura y la hipoteca 
constituida en ella en garantía del crédito. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Teotigos, notario y Benito Rosetti. 

Fojas 242 
Pieza NQ 247 

Cancelación 

Santiago, 28 de Marzo de 1868, comparecio Ruperto del Solar como 
mandatario de Elisa Solar de Valdés y dijo que el 24 de Julio de 
1867, vendió a Francisco Rosas Salamanca una casa situada en la 
calle nueva de la merced, por-veinticinco mil quinientos pesos 
de los cuales el comprador dió al contado la suma de diecisiete 
mil pesos quedando debiendo el resto por plazo. estipulado, por 
la presente declara que recibió del Sr. Rojas -Sal~manca los 
ocho mil quinientos pesos e intereses quedando la deuda 
cancelada. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Ciuz. 
Firman: Ruperto Sola~, notario y testigos. 

Fojas 242 vta. 
Pieza Ng 241:l 

Cancelación 

Santiago, 28 de Marzo de 1868, compareció Ramón Guerrero y dijo 
que el 26 de Agosto de 1861, por instrumento ante el Notario 
Julio César Escala, el Sr. Rafael Garfias contrajo un crédito a 



favor d8 los Sres. Ussa y Cia., por 4.360 pesos, en las 
condiciones ahi expresada con hipoteca de una casa, del ojo seco, 
en Noviembre 06 de 19b3, Oasa y Cía., entablan demanda ejecutiva 
contra Rafael Garfias. nor el capital expresado y sus intereses. 
Se remató 1:: 1 fundc1 b ,.pote cado quedando la casa a favor de 
Si 1 vestr U onza le:-:, 2. 000 mil pesos_ 

Solicitud para que se cancele hipoteca: a través de la cual 
Silvestre Gonzalez, se dirije al Sr. Juez Letrado dando cuenta 
que el 18 de este mes subastó una casa conventillo de Rafael 
Garfias por 2.000, mil y se seflala que los Sres·. Ossa se 
resisten a cancelar la hipoteca que pesa sobre el fundo, por lo 
tanto, pide el juez que ordene que los seflores Ossa y Cia., 
cancelen la hipoteca en 24 horas, (Silvestre Gonzalez, Stgo., 21 
de Marzo 1868) . 

Testigos: Toribio Angulo y Manu~l Cruz. 
Firman: Ramón Guerrero, te::::;tigos, notario. 

Fu,i ;_w '..'..-1 11 
l'ie:.:::a N~ :..'.40 

Poder Especial 

Santiago. ~d de Marzo de 18GB, compareció, Julio Bernstein en 
representación de su esposa Ercilia Samarriva, Carmen y dofia 
Josefina Somarriva, libres a~ninistradoras de sus bienes quienes 
dijieron que dan poder especial a don Agustín Ramirez, para que 
reclame las propiedades . situadas en Freirinai, que le 
corresponden por herencia de su ibuelo Juan Somarriva, y para que 
practique las diliguencias necesarias, facultándolo ampliamente 
al efecto. 

Testigos: 
Firman: 
testigos. 

To ribio Angulo y Manuel Cruz. 
J ose fina Somarrivo, Carmen 

Fc,j as :2-'M 
Pieza Nt? ~:::ilJ 

Poder Especial 

Somarriava, notario y 

Santiago, 28 de Marzo de 1868, compareció la sefiora Magdalena 
Vicuria Subcrcasoaux, libre administradora de sus bienes, y dijo 
que dá pod,3r ec3pecia.J a don Pedro Moncayo, para que la represente 
en todos los juicios que tenga en el presente y en lo sucesivo do 
cualquier clase que sea, facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Ma~adalena Viouria, notario y testigos. 

-----------· - ----·---·--- - - -- -- -



Fojas 24ti 
Ji Ü 0:·'.il N1,! '.'.t, l. 

Venta 

Santiago, 30 de Marzo de 1868, compareció Luis Segundo Herrera, 
mayor de edad y dijo que vende a Manuel Castillo Valenzuela, una 
casa situada en calle Vergara de esta ciudad, con agua corriente 
y todos sus usos, derechos, acciones y servidumbres, por 5.000 
mil pesos, , 1u0 Ge. pc1gür¿;_n 3. 000 mil pesos al contado de <:Jue se 
confieza recibido, a satisfacción, los otros 2.000 mil pesos, los 
pag¿¡,rá el comprador a Trinidad Nadal, a quien los debe el 
vendedor con hipoteca del mismo ±undo segün escritura del 08 de 
Agosto de 1~6'/, ante el Notario Justo Pozo, más los intereses. 
Declara que el ~3j tia lo adquirió por compra hecha el 07 de Jun1.o 
de léh:if3, i-.int.t.e uJ. e:,1cribano Po :.?;o, y que no tiene otro gravamen ']Ue 

el enunL' i.<11-.fr:i. Uc:.:::lj_ndec;, por "·e l frente de oriente con calle 
Vergara, po11iente con propiedad de Juan Garin, al norte con cassa 
de Leandro Becerra, al sur con otra de Salustio Carmena, por lo 
tanto cede al comprador la posesicion y propiedad. Estando 
presente Manuel Castillo Valenzuela dijo que acepta, en los 
terminas estipulados y reconociendo hipoteca. Los derechos de 
alcabala serán derecho de la vendedora. Se pagaron los derechos 
fiscales como consta de la boleta a fojas 245 vta. El 
Administrador del Estanco do Santiago, certifica que a fojas 11 
del Manual correspondiente al segundo bimestre de 1868,consta la 
partida por 200 pesos por el 4% del principal de 5.000 mil pesos 
valor en ( lUP Luis Herrera, vende a Manuel Castillo Valenzuela, 
una r ' ,cl.~3a ::3 i t",llé1da en la calle Vergara. El Notario Yaneti, otorgo 
la U,Jcri tura, ( Uoc. lb'.~ ) . Fj rmado: Libera to Duefí.a;=;, Santié.i.go, 
Marzo 30 de 1868, Carlos Infante. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firma 11: M~nue] Castillo Valenzuela, Luis Herrera, 
testjgos. 

Fojas 246 
Pieza NQ 25~~ 

Fianza 

notario y 

Santiago, 30 de Marzo de 1868, comparecio José Maria Carrasco y 
dijo que afianza a Félix_ Sandoval, para que pueda hacer cesión 
de bienes a proposic1on de convenio a sus acredores, 
abligándose a presentarlo a la autorj_dad competente tan luego 
como se le exija. 

TcuLJg,>,J: 'J'u1·tl11..1J /\tt/ !,1.d<1, M ,1 11LH}l Cruz. 
'~irman: José Carrasco, notar io, testigos. 



Fojas ~4t3 
Pieza Ng 2b:3 

Poder Especial 

Santiago, JO de Marzo de 18bB, comparecio Martin Juan Bucken y 
dijo que dá poder especial a Teodoro Becker, para que haga una 
liquidación de cuentas con Jorge Ebell, en el Callao y perciba 
el saldo de esas cuentas que adeuda al Sr. Ebell; dando los 
recibos, f.iniqui tos y cancelaciones correspondientes, 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Bucker, notario y testigos. 

Fojas 246 vta. 
Pieza NQ 254 

Mutuo 

Santiago, 3(1 de Marzo de 1868, comparecieron Daniel Castro, como 
principal deudor y don José Santos Valenzuela, como su fiador y 
codeudor solidario y dijieron que se- obligan a pagar a Cayetano 
Blanco la cantidad de un mil seiscoentos veintisiete pesos, en 
que ha resultado causado el primero en favor del segundo por la 
liquidación de cuentas sobr~ cuya s~~a abonaran el 12% anual del 
inturés. El pago se verificará dando mensualmente en 
amortización de capital cuarenta pesos, más los intereses 
correspondientes. 

Si transcurrieren 6 meses sin que se abonen las mensualidades 
después de requerir a ambos obligados para eiigir por la via 
ejecutiva la entrega de todo el capital adeudado y sus intereses 
en garantia, Santos hipoteca su imprenta llamada Unión Américana, 
con sus útiles y enseres, si llega el caso de ejecucion el 
acreedor trabará embargo en la imprenta hipotecada en cuyo 
producto se pagará de su crédito y si faltaré el acreedor se 
obliga a pagarlo con dinero propib. 

Testigos: Toriblo Angulo. Manuel Cruz. 
Firman: ,Jo:·-1ó ::;,ü1 tui3 V .. notario y testigos. 

Anotación Marginal: Sant:Lago, :25 de Enero de 1870, se canceló por 
Cayetano Blanco, la esc ritura del centro. 

Fojas 247 
Pieza Nº ::::55 

Yaneti. 

Mutuo 

Santiago, 30 de Marzo de 1868, comparec~ó el director del Banco 



Chileno Garantizador do Valores y Domingo Fernández Concha, como 
apoderado de Pío Diaz Vald~s y Leonor Rogers, esposa de éste 
según poder inserto, como deudor ambos de este domicilio y 
expusieron que han convenido en lo· siguiente: 

1. -- Uta:::,, ;,u ubJi.¡:i;a a pagar 2t:'> dividendos iguales a 202,50 
pesos, que ce culn· irán el :JO de Junio y 31 de Die iembre de cada 
ario empezando e l lro. E:l 31 de Diciembre de 1867, y venciendo 
el último el 31 de Diciembre de 1879. 

2.- Pagados loto dividendos queda extinguida la deuda. 

3. - Si el Sr. Diaz, quisiera anticipar el pago de dividendos sea 
en todo o parte le será rebajada la parte correspondiente a 
comisión e interés en confomidad al cálculo adjunto que se 
reputa parte integrante de esta escritura por lo cual se 
inserta en ella, igualmente se procederá si el Banco cobra el 
total antes del plazo, segün el articulo 10. 

4. - La suma ,-;iue el deudor quisiera amortizar extraordinariamente 
será entregadas al Banco que meses antes el día en q_ue debe 
hacerse la amortización para hacer el sorteo oportunamente, el 
Banco abonará al Sr. Diaz, el interés estipulado durante los 9 
meses dichos. 

5. - El Sr. Diaz, en caso de mora en el cumpl i .miento de sus 
obligaciones abonará un interés de 1,5% sobre las cantidade~ 
retardadas. Este mismo interés se aplicará a toda cantidad que 
el Banco desembolsare para hacer efectivas las obligaciones de 
este contrato. 

6.- El Sr. Diaz, 
Código Civil. 

renunció al beneficio del articulo 2206, del 

7.- Para asegurar las obligaciones el Sr. Valdés~ se obliga con 
todos sus bienes presentes y futuros hipotecando especialmente 
la casa de su esposa Leonor Rogers, Ubicada en calle la Merced de 
esta capital, limites: al sur con calle · Merced, al Norte 
propiedad de C1e1·trudis Pérez, al oriente con casa chica de la 
Sra. Ho~t:H':3, y al poniente con casa de Severina Ariztía. 

8.- El Sr. 
gravámeneo. 

Díaz, declara que el fundo no tiene hipoteca ni 

9.- El Sr. Diaz, cede la renta que paga el arrendatario en favor 
del Banco en la parte necesaria para el cumplimien~6 de las 
obligaciones que se impone por la presente para lo cual se 
notificará en forma la sesión. 

10.- A pesar de los plazos estipul~dos para el pago de la 
cantidad dada en méritos el Banco tendrá el derecho de exigir 
el pago inmedianto del total de la cantidad adeudada y gozar 
du lo::.., 111ed tu~; cc,m¡A1l:.3 _LvuG cit: pago, si no se paga 01:,o rtunamente 
un un d Lv i.d1 .•ndu ,.1 ,·,j u l tu11du c1xpurimentare un deterioro. 

,11.- Si el Sr. Diaz, cae e n mora el Juez con la sola notificación 
y después de 30 dias de ésta, dará posesion al Banco del 
inmueble, cesando o subsistiendo los arriendos, según voluntad 
del Banco. 

12.- En el caso de mora del deudor y de no convenirle pedir la 



posesión del inmueble hipotecado el Elanco pueda solicitar el 
remate del fundo. 

13. - A lo3 mi:3mos trámites de los n:úmeros 11 y 12, se observarán 
en el caso de cobrar el Banco la totalidad de la' deuda 
conforme a l articulo 10. 

14.- Lo s contratantes se obligan a las obligaciones de este 
contrato, quedando, como Ju~jz competente para ambos el del lugar 
en que el Juez tenga su domicilio conocido sin perjuicio de poder 
ser demandadc.,s en cualquier otro punto a e lec e ión de la 
sociedad prestamista. 

15.- El 
contra 
Banco 

Sr. Diaz se obliga a mantener asegurada 
incendio por un minimo d~ 1.500 pesos, 
desde ya los derechos que tenga de 

aseguradora. 

la propiedad 
cendiendo el 
la compafiia 

lo. - Dütz, 
central del 

:::.,e obliga a climplir las obligaciones en la 
Banco de Santiago. 

oficina 

Poder: Santiago, 18 de Diciembre de 1867, comparecieron Pio Diaz 
y su Sra. Leonor Rogera y dijieron que confieren poder especial a 
Domingo Fernández Concha para que tomé en préstamo del Banco 
Garanti2ador de Valores 3.000 pesos, estipulando-las condiciones 
necesarias hipotecando en garantia una casa ubicada en calle la 
Merced. Se lo autoriza ampliamente al efecto. 

Autorización: A foja 250, consta autorización con fecha 
Santiago, .':i de Diciembre de 1867. Se autoriza a Pio Díaz, para 
que con autorización de su mujer hipoteque la casa de calle la 
Merced para que torné a interés 3.000, que empleará para 
satisfacer Jos pagos de que hace referencia el escrito de foja:3 
uno (Guerrero Baeza, Seceta rio; Santiago 14 de Diciembre de 1867) 
( Enrique Baeza, Secr-et.: .. :t·io). Testigos: ldelfonso Toro, Manuel 
Alvarez; P. Diaz Valdes, L. Rogers, Alfonso Toro, Manuel Alvarez, 
Daniel Alva rez, Notari o Püblico. 

'J',J~1t•igu ;;: l{, uu, ·,n ::;alvador M.-:·t·ino, Munuel Ccu~. 
Firman: Cornparucientes, not~rio y testigos. 

Fojas 250 vté:t. 
Pieza NQ 256 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, compareció Ernesto Enrique 
Schmidt., en representi'..tCión de Delfina Suleta para así como 
albacea testamentaria de su finado marido José Antonio Moreno y 
como tutora y curadora de sus menores hijos, segón poder que se 
inserta, vecina de Copiapó y accidentalmente en la capital y 

, dijo que su representada le confirmó el poder general en virtud 
del cual confiere la presente y viene en delegarlo a Manuel 
Martin para que tenga la represetación en todos los juicios 
prt~oont o::=; y por ocurrir relativos a los derechos y accione s de la 
Sr·,1. ~-3uJnt :, ,, c,,n li-1::3 11d:::ma.:::1 t'ücultades concedidas al otorgante. 



Pod8r: ~;,:1.ntiago, HJ de Marzó de 1865, compareció Delfina Suleta 
Moreno, viuda, libre administradora de sus bienes y dijo que 
habiendo fallecido su marido José Ant6nio Moreno, nombraba a la 
otorgante en el testamento que otorgó en la ciudad de Copiapó el 
30 de Septiembre de 1868, albacea testamentaria, tutora y 
curadora de sus hijos púberes venía en conferir poder general 
amplio a su curiado Ernesto Enrique Schmidt en nombre propio y 
en su carácter de albacea testamentaria para que administre las 
minas, establecimientos y demás propiedades que pertenecen al 
otorgante y sus menore s hijos (Provincia de Atacama), 
facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Manuel BarahoLd, 13elisario Góngora. 

El nombramie11t o de Al bacea testamentaria y tutor y curador consta 
de las piezas siguientes: a Foj~~ 252 vta., cláusula 21. 

Santiago, 
Amunátegui 
curadora 
La tutora 

Testigos: 
Amunátegui 

11 de Diciembre .de 1865, el juez de letras 
resolvió que se nombrara a Josefina Suleta, 
de sus menores hijos y se disierne en forma 

acepta el cargo. 

Nemoroso Ycarte, Ceferino Pozo, (Gregario 
y testigos); Justo Pozo, Notario Público. 

Gregario 
tutora y 

legal. 

Víctor 

constantes de los 
volvió la señora 
Barahona, testigo: 

notario público, 
Bricefio, notario 

Concuerda las piezas insertas con las 
testimon i os que ha tenido a la vista y se 
Suleta (Delfina Suleta) Testigo: Manuel 
BelisarL1 Ció11 go ra, José Antonio Bricefio, 
Santiago 14 de Dici~mbre de 1865, Jos§ Antonio 
públicd. 

Testigos: Torlbio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: C,Jmparecientes, t\c:: ::.,tigos y notario. 

Fo,j a :3 2!::<:; vta. 
Pieza N~:i :·.;ti'( 

Poder Especial 

~;antia¡.~o. ;iJ d FJ Marzo de HltiB, compareció Candelaria Villalón, 
mayor d e ed.,1d, Li.bre adminlr:;tradora de sus bienes y dijo que dá 
poder especial a Máximo Montaner para que lo represente en el 
juicio que sobre cobro de pesos le ha promovido Paula Sotom~yor 
viuda de Juan Evangelista Rosas, y eh consecuencia practique 
todas las diligencias judiciales y extrajudiciales que fueren 
necesarlaJ paro su buen desempeao, facultándolo ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Toribio Angulo, · Ramón Salvador Merino, 

Firman: Comparecientes, no tario y t~stigos. 



Foja2. 2b4 
Pieza NQ ~t:,8 

Revocación 

Sant iat•.o. :11 de Mar·zu de Hl13U, compareció Domingo Barahona y dij o 
que por in;;1tcument.u otorgado a 4r/O del registro del infraescrito, 
el 29 de Abril de lt\86, confirió poder amplísimo al licenciado 
Francis_co L1avier Hurtado Barros, para que lo representase en 
todos sus asuntos y negocios judiciales y extrajudiciales de 
cualquier clase y naturaleza que fueran. Por la presente revoca 
el mandato citado dejando al Sr. Hurtado en bueno reputación. 

Testigos: :Ramón '.3alvé:tdor Merino, Manuel Cruz. 

Firman: Testigos, notarió, por el compareciente firma el testigo 
R. Merino. 

Fojas 2b4 vta. 
Pieza Nº 258 

Venta 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, comparecieron Agustín, Maria, 
Lucia, Petronila y Maria Briones y dijieron que venden a 
Nomuu i.n f-1 ,1] ,ic ú ,; 1. vec .i no del deparamento de V j_chuguén los 
deruchu::.:1 y acc innL<~., que cumu heredE.Jros, los dos primeros de sus 
padres don Hermenej~ldo Briones y Bernarda González y de sus 
hermana Manuel Antonio Briones y los dos últimos como 
herederos de su padre, Francisco Briones y de su tuo Manuel 
Antonio Briones le corresponde en. el fundo denominado Juilico 
(Departamento do Vichuquén), Provincia de Curicó, cuyo fundo 
d1•:1l ind,1 ill ;:111' Y :1! Jl()rt.1• c·un lu~: ter-reno:3 de Bruno Valnn:.c;uela, 
al u1•ju11L.u L.'Ull l;l l.:¿:1111.i.nu h:eal y al poniente con la ,.;¡_uesería de 
Pedro Alvarez, se incluye en la venta un pedazo de terreno que 
no se ha11 dividido, ubicado en el mismo departamento entre el 
camino que baja de Malaguito, con el cual límita por el norte y 
poniente y terrenos de Guillermo Torres y Fernanda Cabreras, con 
quien limita al sur deslindando al oriente con fundo de Bruno 
Valenzuela. La venta es con usos, derechos, acciones etc. El 
precio: 108 pesos al contado. Se dá al comprador' la pro~iedad y 
posesión libre de todo gravamen. Presente Nemesio Palacios, 
expuso que aceptaba la venta en los términos. 

Se pagó alcabala según consta a fojas 2b5, cargo 452 pesos, 
recibidos del que suscribe por el 4% el principal de 108 pesos 
valor un que Agusti.n, María Lucía, Petronila y Mari.a 
Brione::-i, venden f,us derechos y acciones que tj_enen en el fundo 
denomlnado t_;ui l ico a Nemesio Palac los ( Provine ia Curicó, 
departamento Vichuquén). 

El notario Yaneti, autor de la escritura, 
Firman: Nemesio Palacios, Santiago, Marzo 
lnfante. 

documento Nr~ 
31 de 18GB; 

155.
Carlos 



Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y po la compareciente Manuel Cruz. 

Fojas 255 vta. 
Pieza NQ 2E;O 

Cancelación 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, comp~recio Francisco Larrain, y 
dijo que el 18 de Marzo de este afio, Emeterio Aristia dió en 
prenda al otorgante un crédito 6ontra Ramón Ovalle y Cia., 
para responder al pago de la }1acienda de Macul. Por la presente 
el otorgantu dovuelve esa prenda al Sr. Aristia, cancelando la 
escritura por la cual se constituyó. 

Testigos: Torilüo Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Juan Francisco Larrain, notario. 

Fojas '.2t.if; 
Pieza N9 2Eil 

Cancelación 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, comparecio Emeterio Aristia por 
ai y como socio du a.u hormana, según escritura que se in:::\erta y 
dijo que cancela en todas sus partes la escritura de venta que 
el 2 de Octubre de 1867, otorgó ante el infraescrito a favor de 
Ramón Ovalle y Cia. por haber recibido el valor que por ella se 
le adeudaba, (la escritura consta a fojas 256 gue dá cuenta de 
un contrato de avio celebrado el 19 de Mayo ·de 1864, entre 
Emeterio Aristia y sus hermanas herederas de Mariano Aristia y 
Jo:.Jefa Urmun,,L,, el c o ntrato tuvo por objeto una acción 
purLc,11u, ; i.,,11l .u .:i C, _, J,_it·in.:.t l\r-.i:j t.i.:.i dfl las milra:-3 que se _detallaran y 
todas sus pertenencias situadas en el mineral de Tamaya, 
Provincia de Coquimbo, Departamento de Ovalle. 

Las minas son: Almagre, Murciélaga, Petretro, Arenilla, 
Aremillón, 1'ucú~uere, Mc~codes y Merceditas (Habiendo omitido lo 
celebrada para trabajar en compafiia con su hermano Rafael, lo 
hace participe como socio, de todos los beneficios del 
contrato y su pérdidas aceptó, en todas sus partes los términos 
del contrato. Testigos José Manuel Badilla, Tristán Nieto; Rafael 
Aristia, Emeterio Aristia; José Manuel Badilla; Tristán Nieto; 
Julio César Escala (notario püblico). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Ameterio Aristia, notario y testigos. 



Fojas '.2f.i'/ 
Pieza NQ 26'.::'. 

Cesión 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, compareció Ramón Francisco Ovalle 
y dijo que según escritura pública otorgada ante el infrascrito 
el 26 de.Diciembre de lE\67, José Tomás de Urmeneta le quedó 
debiendo 117.791 pesos por la presente cede al Sr. Aristia la 
suma de 75232,BO pesos, más los intereses del 6% desde el 2 de 
Oct~Jre de 1867, cuya cantidad será pagada en los plazos que se 
detallan a fojas 257. Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. (Al 
firmar di,jo el otor·gante que el presente endoso lo hace 
quedando el responsable en todo caso). 

Quedo sin efecto la escritura y notas del margen. 

Anotación Marginal: 
Francisco Larraín, 
centro. Santia:;N, 31 

Con esta fecha el 

Yaneti. 

El Sr. Aristia, dió en prenda al Sr. Juan 
el crédito cedido por la escritura del 
de Marzo de 1868. 

Yaneti. 

Sr. Aristia, 
valor convinieron en dejar sin 

Santiago, 8 de Abril de 1868. 

.Larraín y Ovalle y Cía., 
la escritura del centro, 

Foj ú.:0; 2'.5? vta. 
P iuza N<:c! :~0~:3 

Yaneti. 

Prenda 

Santiago, 31 de Marzo de 1868. compareció E~et~rio Aristia y 
dijo que según escritura extendida en este registro, Tomás de 
Urmeneta, le debe 75.232,80 pesos, según las condiciones de 
dicha escritura la cual dá garantia al Sr. Juan Francisco 
Larrain, para responder al pago que debe hacerle por la compra 
de la hacienda de Macul más el importe de 2 vales firmados y a 
favor del mismo Sr. Larrain, importe de los ganados y enseres del 
fundo. La garantia se refiere a la parte del contado del lro. 
del corriente. 

Testi~oa: Toriblo Angulo y Ma nuel Cruz. 

Firman: Emeterio Aristia, notario, testigos. 

l•'u,i ,1; J '.'.~>U 
, Pieza • Nº '.:::64 

Cancelación 

Santiago, ~1 de Marzo de lb6B, compareció Dorotea Goicólea, libre 



administradora de sus bienes y dijo que por escritura del 10 de 
Juli o d e JSti?, f_m ma dre María de . la Luz Jara, se constituyó 
deudora de l a otorgante y de sus hermanos, Eliodora, Carmen, 
Elena Goicolea, en las condiciones ~lli expresadas, y habiendo 
l'.'ecibido de su madre 1. :250 pesos,_ que le correspondían por la 
cita da e scr itu r a la canc e l a . 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Dorotea Goic olea, notario y testigos. 

Fojas 258 
Pieza NQ 2Ci5 

Poder Especial 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, comparecieron Francisco y don 
Juan Franc i s co Rivas y dijieron que dan poder especial a Valentin 
Soto Dávila, para que lo r e presente en el juicio que le han 
promovido Jose fa Herrera por si y como curador de sus mismos 
hij o s y Luisa :-~ilva sobre la venta de Barra y media en las minas 
San José de Tamaya, manto de Puritanqui, según escritura del 25 
de Abril de 1867 y en todas las incidencias que ocurran al 
efecto, practique las dilig;encias judiciales y extrajudiciales 
que fuer i::t n ne c e s arias para el buen desempeño de lo que se le 
enc arg a, f acultándol o ampliamente al efecto. 

Testigos: To1:.'ibio Angülo, Ramón· Salvador Merino. 
Firman: Francisco Rivas, notario y testigos. 

Fri,i ¿1~, '.:t'ili vi., _\. 
J-' i e za N~! ~'.l ,b 

Poder Especial 

~~;ant. iago, ::.11 d.1 .' Marzo d1c:1 lf.:l68, comparecieron Máximo Montaner y su 
mu,jer Merc e de:....; Mont a n e r de~ Montaner y dijeron que confieren poder 
especial al procurado r- del número Cayetano Peña Arca:17a para g_ue 
lo represente en la segunda instancia del juicio que sigue de 
comün acuerdo contra el defensor general de menores sobre 
separación de bienes, facultándolo ampliamente al efecto. 

Test i¡~os: Eamón ~:al v C1 dur l'-11.,H' ino y Manue 1 Cruz. 

Firman: 
testigos. 

Má :-:imo Monta11er, Mercedes de Montaner, notario y 



Fojas 2ti9 
Pieza NQ 2ti7 

Cancelación 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, co~pareció el presbitero Joaquin 
Larrain Gandarillas~ quien dijo que por escritura otorgada 
ante el escribano Juan Nicolás Silva el 3 de Octubre de 1861, a 
fojas 223 vta., Francisco de Borga Larrain, se obligó a favor del 
otorgante por 29.500 pesos, bajo el interés del 9% anual, por el 
término de 6 arios, hiprtencando su hacienda de Aculeo ubicada en 
el departamento de Rancagua. 

El compareciente declara haber recibido del deudor el debido y en 
consecuencia cancela la escritura. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 

Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 2tl~.:i vté:l. 
Pieza NQ 260 

Discernimiento 

Santiago, 31 do Marzo do 1868, comparecio Gr~gorio Víctor 
Amunátegui, ,Juez de Letras en lo Civil y di .. io que ha soliditud 
de Carmen Vargas, proveyo aprobando el nombramiento, respecto de 
los menores Cecilia Francisco, Javier, Natalia y José Santiago 
Jara y el que asimismo hace Carmen Vargas de Jara, por los 
impfiberes José Santos, Manuel Jesús, dofia Clorinda Jara, en 
Manuel Cruz, :para su corredor especial que lo represente en la 
partición de bienes de su padre don Félix Jara. Se aprovecha 
también el nombramiento del ~Tuez compromisario hecho por los 
coparticipes en la sucesión del referido Félix Jara en el 
Licenciado Nicanor Yaneti, para que con el carácter de árbitro 
arbitrador, amigable componGdor y con renuncia a todo recurso 
haga la divioión de los bienes expresados debiendo pasar al 
ju~gado el laudo y ordenata para su exámen. Aceptados ambos 
cargos se disciernen , Amunátegui, Guzmán, Secretario). Por lo 
anteri.or, el ,juez discierne a Manuel Cruz el cargo de los 
menores para que los represente en juicio de división de los 
bienes de su padre, Félix Jara con las facultades legales 
necesarias. 

Testigos: Toribio Angulo y Ramón Salvador Merino. 

Firman: Gregario Victor Amlu1átegui, notario y testigos. 

Fojas 260 
Pieza Ng 2t,9 

Ratificación 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, compareció Mercedes Martinez de 



Walker, libre administradora de sus bienes y dijo que ratifica 
lo hecho por su hijo J u a n . Eduardo Walker en la ejecución 
promovida en La Serena, por cobro de pesos contra Iabel Cordovez, 
para lo cual rindió fianza de iato de Enrique Andrés vivían por 
escritura pública otorgada en el puerto de Coquimbo, ante el 
escribano Yndeli c io Fa brega. 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 

Firman: Mercedes Martinez de Walker, notario y testigos. 

Fo,j a • .3 ¿ ti (J v La. 
Pi e za Ni;! ~nu 

Cancelación 

Santiago, 3 1 de Marzo de 1868, compareció Carlos Mac-lure, y dijo 
que el 11 de Abri l de 18 60, por escritura hipotecaria otorgada 
ante ol no Lario Juan Nicol á s Silva, Nicolás Lazó~ como principal 
deudor cJ ,:_, ,.Juana Vaegas, c omo fiadora y codeudora solidaria, ce 
obligaron a favor de Antonio Larrain por 10.000 pesos con el 
interé,3 y el plazo que ahí se expresa; que Antonio Larraín 
transfirió ese crédito al otorgante por instrumento extendido en 
la capital el 4 de Mayo de 1863, ante el notario Juan de Dios 
Gutierrez gue habiendo recibido de Nicolás Lazó los 10 . 000, pesos 
expresados con sus correspondiente~ intereses cancela la 
escritura precitada. 

Testigos: Torlb io Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Comparec ientes, test igos y notario. 

Fojas 261 
Pieza NQ 271 

Cesión 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, compareció Alejandro Vial, como 
administrador del Banco Nacional de Chile y dijo que el 27 de 
Octubre de 1862, por instrumento otorgado ante el notario Juan 
Nicolás Silva, Tomas Rios, se constituyó deudor del Banco por . 
4.500, pesos con interés, plazo e hipoteca ahi expresados. 

Por la pre s ente el otorgante cede a Felix Pifieiro por el valor 
recibido todos los derechos acciones y privilegios contra Tomas 
Hios y contra e l fundo hipotecado, para que lo haga valer como le 
convenga, pre sen te F. • Pifíe i ro, acepta . 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 



Firman: José I' iiieiro, notario y testigos. 

Fo;j as 261 vta. 
Pieza Nº ¿'72 

Poder Especial 

Santiago, 31 de Mar z o de 1868, compareció Domingo Mardones y dijo 
que confiere pode r a Vicente Navarrete para que lo represente en 
los asuntos que siguen, en el juicio que debe seguir contra 
Tomas Días, por cobro de pesos, en el que sigue contra la 
testamentaria d e Juan He1'nando Mardonez, también por cobro de 
pesos y ~n la tercería que ha interpuesto la viuda de éste, 
Maria Henriquez, facultándo lo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. Al tiempo de firmar dijo 
que también le daba el mism9 poder para que obrare y percibiere 
de Juan Fra n c isco Ruiz de Gamboa la cantidad de p e sos que el 
adeudaba. 

Firman: Comparec ientes, testigos y notario. 

Foj a ~3 262 
Pi e za N º '.:. '7 ;j 

Sociedad 

Santiago, 31 de Marzo de 1868, comparecieron Pedro Enrique, Juan 
Agustín y Carlos Palazuelos y dijeron que reducían a escritura 
püblica e l contra to de s ociedad contenida en la boleta que se 
nn tru1 {l '1 y u l L, ,n u r uu c1.,mu :li guc:: 

a.- Sr. Notario Ni.canor Ye neti, sirvase insertar en su registro 
de escrJtura pública copia de la siguiente boleta: 

Lo s Hermanos que suscriben, Pedro Enrique, Juan Agustín y Carlos 
Palétzuo lo:.:., , po r esta b u Jeta, convinieron para explotar el fundo 
en el siguiente contrato de sociedad: 

l.- Pedro E. y Juan Agustin, además de su trabajo aportan a la 
sociedad el arriendo que en Enero de este afio ha celebrado de 
"La Higuera" (Hda.) (Dpt.o. de La Ligua). 

Carlos, aporta 
como fiador le 

su trabajo personal y la 
afecta en el arriendo. 

responsabilidad que 

2.- El trabajo de los socios se divide así: 

Pedro E., 
Agustín, 
contratos 
compras 

y Carlos, administrarán directamente la hacienda. Juan 
con residencia en Santiago, celebra~á todos los 

incluso e l de tomar dinero a interés y hacer todas las 
y ventas ci.ue la negociación requiera, fuera de la 



hacienda, pe:..:.1e a lo anterior, sobre cualquier operación 
priomará la mayoria de los socios. 1) Carlos, llevará la 
contabilidad de la hacienda; 2) Juan Agustin, llevará un libro en 
que consten todos los negocios que se lleven bajo su dirección; 
3) La lera. quincena de Mayo de cada afio se hará balance· 
general; 4) Las ganancias y perdidas se dividen por partes 
iguales; 5) Los socios no podrán percibir más del 50% hasta tanto 
que con el otro 50% no se haya devengado todas las deudas 
sociales y no se haya acumulado un capital de 30.000 pesos; 6) 
La sociedad durará hasta la terminación del contrato de arriendo 
excepto para 
fallecimiento. 

el socio que muera que expirará con su 

La parte de ganancia que a su muerte le correspondiere quedará 
afecta al resultado final del contrato por lo tanto sus 
herederos no podrán reclamarla, ·sino hasta la conclusión de la 
sociedad; 7) Cualquier dificultad eri • la liquidación se resolverá 
sin apelación por Angel Custodio Gallo, por Baltazar Sánchez, asi 
mismo serán resueltas las cuestiones de aplicación y 
administración de este contrato y que no se haga por mayoría 
(Santiago 31 de Marzo de 1861 P. Palazuelos, Juan Agustin 
Palazuelos, Carlos Palazuelos). 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 

Firman: Palazuelos, Palazuelos, notario y testigos. 

Fo,j as 26~:l vta. 
Pie2a Nº 2'/4 

c;antiago, ~JU M,.u::,;u dL~ Jl:Hi é\ , comparecio el Sr. Francisco Baheza y 
su mu,j er Filome na Ossa y expreso: 

1) Que para no entorpecer la partición del fundo de José Ramón 
Ossa y la segunda como asignataria de los bienes de dicho sefior 
venia en mar1ifestar que aprobaba el nombramiento de Enrique 
F<odr:igu1 .>:,·. r•éH','. I ,JuH~'. compromisario quo haga la partición bajo las 
béJ.Ul!U 1tcur,.l,_1da::: por Lo:.J hcrcd1:: ros el ll-3 de Marzo del presente 
afio. 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 

Firman: Filomena Ossa, Francisco Baeha, notario y testigos. 

Fojas 264 
Pieza NQ 275 

Venta 

Santiago, 01 de Abril de 1868, comparecieron Dolores Reyes de 
Tagle, como tutora y curadora de sus hijos y Anjel J.· Prieto y 
Cruz como Superintendente del Ferrocarril, Santiago Valparaíso: 
y dijieron que el Superintendente del Ferrocarril del Norte, 



Anjel Prieto y Cruz, autorizado por decreto Supremo de 22 de Mayo 
de 1867, pé.H',:.l expropiar terrenos inmediatos a la Estación del 
Baron en Valparaiso se presentó al Sr. Intendente de esa 
Provincia denunciando los que en el afio 1858, hayan sido 
adjudicados en partición a José Maria Tagle, por 10.997,87 
pesos, a inmediaciones de la Estación del Baron y conocida con 
el nombre del "Conventillo", en virtud del denuncio del 
Superintendente los terrenos, edificios, expresados se tasaron 
en 10.676 pesos, por los péritos el 18 de Junio de 1857, 
relativo a la expropiación aplicada a los terrenos de 
Ferrocarriles. 

A continuación constan las oposiciones y trámites relativos a la 
oposición surgida a raiz de la expropiacion, iridemnización y 
posterior pago, por lo tanto, los Sres.· Dolores, Reyes de Tagle, 
de sus menores hijos, vende por 11.126, pesos al Superintendente 
de Ferrocarriles, Anjel Prieto los terrenos y edificios que le 
fueroú acUudicados en partición a su marido José Maria Tagle, 
por 11.126, pesos, confiesa haber recibido en un libramiento a 
la vista girado por el sefior Superintendente contra el cajero 
de la empresa, los terrenos tienen una extensión de 1.169,5 
metros, cuyos deslindes son al norte, propiedad de José 
Waddintangs, su propiedad de Borja Berges, al oeste propiedad de 
Templeman y Gonzalez Morán, al poniente con calle El Olivar. La 
propiud,1d e:'ntdc'rV.ldi.-l esta libre de todo gravamen real. El 
:-:;uperillt.cndenLtc, acepta el contrato a nombre del Ferrocarril, 
t5atisfaciendo el precio con fondos estatales. También s.e dá por 
recibido del terreno. 

Discernimiento: Santiago, 3 de Julio de 1862, el Juez don Román 
Guerrero, discierne el cargo de tutora y curadora de sus menores 
hijos a Dolores Plaza de los Reyes, sus hijos son: Matilde, 
Leoncio, Cecilia y Juana Francisca, y el cargo de turora de sus 
otros hijos, Adela Dolores. Ernestina Tagle y Plaza, (Guerrero, 
Baheza, Secretario). Ramón Gutierrez, Dolores Reyes de Tagle, 
Nicolás Silva, escribano p~blico. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz.' 

!•' i rm,¡n : 
Luut.i¡2;t..iu. 

Fojas 26'/ vta. 
Pieza Ng 276 

Arriendo 

A. Prieto·, notario y 

Santiago, 1 de Abril de 1878, comparecieron el Ge~eral Manuel 
García, (arrendador) y Donato Coa (arrendatario), celebrado el 
contrato de arrendamiento en los terminas siguientes: 

1.- El Sr. Garcia, arrienda al Sr. Coo,_ la hijuela de la antigua 
hacienda del Peral, denominada "Pagadora" de propiedad del 
Sr.Garcia, por 6 arios, a contar de esta fecha, incluyéndose en 
el arriendo el capital de 600 pesos, como parte de la hijuela 
arrendada cuyo capital lo reconoce el arrendatario. 



2.- El canon es de 4.000, pesos anuales. 

3.- El arrendatario podrá dejar anualmente en su poder 200 
pesos, del canón de arrie ndo para los cierres, debiendo abonar el 
arrendador 28 pesos, por cada cuadra de cierro. 

4.- El Sr. Coo, recibe los potreros que se riegan _con el agua del 
canal de las p e rdices y los potrerillos del canal de San Carlos, 
todos alfalfados y deben entregarse en el mismo estado que s e 
reciben. 

5.- El arrendatario devolverá (al arrendador) el capital g_ue 
recibe por el fundo arre ndado s eg~n articulo lro. 

6.- El Sr. Coa , se obliga a entregar Barvechado, al fin del 
arriendo un rulo de los 3 que tiene la hijuela arrendada. 

7.- Se obliga Coa, 
Perdices. 

a pla ntar Alamas a la orilla del Canal de Las 

8.- La co11tribución territorial la pagará el arrendatario como 
los derechos de agua del Canal de Maipo. 

9.- El Sr. Coo, ofrece como fiador a Bernardo Moreno. 

Por el presente instrumento ambas partes _rescinden y cancelan el 
contrato de sociedad que celebraron ante Justo Pozo, el 7 de 
Abril de 18ti5, sobre plar:tación de hijuela .llamada "Pagadora". 

Testigos: Ramón Salvador Merino, Manuel Cruz. 

Fojas 2613 vta. 
Pieza NQ 277 

Queda sin efecto. 
Yaneti. 

Convenio 

Santiago, 1 de Abril de 1868, comparecieron Anselmo Ramón Guzman, 
como represe ntante de sus hijos, del matrimonio con su finada 
mujer María Jo s efa Díaz y Memecio Palacios, ambos mayores de edad 
y convinieron lo siguiente: 

l.- Palacio:::i, toma a su cargo la alimentación y vestuario de los 
hijos legitimas de Guzman, por el tiempo que los tenga en su 
poder, conciente en la tenencia y dede a Palacios todos los 
asuntos de los bienes gue corresponden a sus hijos, para que los 
usufructe dur a n te e 1 ;, iempo que permanezcan los hijos • en . su 
poder en remuneraci ón, alimentos, vestidos, etc., que deberá 
suministrar, debiendo devolver estos bienes sin deterioro, 
cuando Guzman le retire la ayuda y custodia de los hijos. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 



Firman: Meneciu J.>t1L,¡cto:J, 

testigos. 
Anselmo Ramón Guzmán, notaría y 

Fojas 2Ei9 
Pieza NQ 278 

Revocación 

Santiago, 1 de Abril de 1868, .compareció Eduardo D~niel Ligardi, 
y dLio que revoca escritura del 17 de Agosto de 1866, en que 
confirió poder especial a Federico Aldunate, para que lo 
representare en la gestión de la partición de bienes q~e quedaron 
al fallecimiento de su madre Mercedes Urmeneta, con las 
facultades que en dicho instrumento se determino. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y M~nuel Cruz. 

Firman: Eduardo Lizardi, notario y testigos. 

Foja 269 vta. 
Pieza NQ 279 

Poder General 

~3antiago, ·, de Abril de 1808, compareció 
que conferia poder general Guille~mo Barven 
perciba las cantidades que se adeuden 
cualquier titulo, facultándolo, ampliamente 

Carlos Krauss, y dijo 
Kamp, para que cobre, 
al poderdante por 
al efec·to. 

Le prohibe contestar nuevas demandas y declara que en caso de que 
el Sr. Boruen Kamp, fallezca o salga del país, se entiende 
conf0rido el poder a Carlos Goetz. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz_ 

Firman: Carlos Krauss, notaria y testigos. 

Fojas 2 r/O 
Pieza Ng 280 

Venta 

Sa11tiugo, ~ de Abril de 1868, compareció el lincenciado Francisco 
Eugenio Bernales, como juez compromisario que conoce de la 
partición de los bienes qu~ quedaron al fallecimiento de Manuel 
Ortuga y di.i o que en ce,3ión del último 31 de Marzo, los herederos 
dol :-_;r_ !.lr·t., ?¡~.-.t. d<''<•r·,.L-.tt·on l u :3lf:':uiente. "SGgundo": con:.:.;ideran 
comu ú11ico uien hereditario un si ti.o de la Isla de Méiipo que 
deslinda al norte, con propiedad de Lorenzo Pacheco, al sur 



calle por medio con Fundo del mismo Pachaco, y otros por el este, 
propiedad de ..._1osé Antonio de la Cuadra y por el oeste con fundo 
de José R. Gálvez; . Tercero: Licitan sin más trámite esta 
propiedad fijando como minimo 300 pesos. Pidieron que se 
admitiera en la licitación a José Antonio de la Cuadra. El que 
suscribe convino en lo acordado por los herederos teniendo en 
vista el articulo 335, la lr~. del 1337 del C.C., y el corto 
valor del 0nico bien partible y ordenó la licitación inmediata. 
José A. de la Cuadra, apreció al contado los 300 pesos, fijados 
como minimo, y 2 pesos, para gastos de escritura y alcabala, no 
habiendo otra oferta se vendió al sefior Cuadra, (Ad corpus) 
(Bernales, y de la Cuadra; José Joaquín Novoa; Yaneti, notario). 
El Sr. de la Cuadra, acepta: Se pagó alcabala, como consta de la 
boleta que consta a fojas 271: ( 12 pesos) , por e 1 41~ del 
principal de los 300 pesos, valor ·en que se compro el fundo 
aludido (J. A. de la Cuadra, Santiago, 2 de Abril de 1868, Carlos 
Infante). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Francisco Bernales, Juan A. 
testigos. 

Fojas 271 vta. 
Pieza NQ 281 

Fianza 

de la Cuadra, notario y 

Santiago, 2 de Abril de 1868, compareció José. Bernales, y dtjo 
que fianza a Antonio Segundo Brieva, para que desempeñe el empleo 
de fundidor mayor de la Casa de Moneda, de esta 6apital, para la 
que ha sido nombrado por decreto suprem6 del 13 de Marzo, último 
obligándose a re~=;ponder hasta por 12. 000 pesos, a cualquier cargo 
que resulte contra su afianzada en el ejercicio de dicho cargo. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: José Besa, notario y testigos. 

Fojas 271 vta. 
Pieza NQ 282 

Mutuo 

Santiago, 9 de Abril de 1868, compareció Juan Crisóstomo Espe,jo y 
dijo que debe y se obliga a pagar a Hermenejildo Masenlly, 
2.515,40, pesos en la forma que se describe a fojas 272, si se 

, exediere de los plazos, habrá un interés del 1%. 

En garantia hipoteca su casa nueva de Nataniel, Santiago: que 
deslinda al oriente con propiedad de Claudia Silva, al sur con 
otra de José A. Godoy, al poniente con Anselmo Silva, al n9rte 
con otro de José Rafael Echeverria, se advirtió el deber de 



inscribir este instrumento. 

Testigo □: To ribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Notario, testigos y por el compareciente un testigo. 

Fojas ¿'7:¿ 
Pieza N2 2éJ3 

Poder Especial 

Santiago, 2 de Abril de 1868, compareció Francisco Javier Arlegui 
Garbea y dijo que da poder especial a su primo Javier Arlegui y 
kodri¡.i;u.-i:·~, ¡:,.-1r·,i ,¡un lo t'l°'!presente en ,juicio que iniciara contru 
Fur·nurHlu /\lbt .i LJu, c on ,:1 ! uhJHto dn que le restituya la po:.Je:::.: i.ción 
de 2 c~pel l anias de 2.UOO pesos, de principal cada una fundada 
por .las religiosas dofia Agustina, dofia Clara y dofia Concepción 
Arlegui, a las cuales el otorgante se cree con mejor derecho 
gue Arbello. Los faculta ampliamente al efecto. 

'J'u,;Li¡1,1):...;: 'l',w1f,¡,_, /\r1¡>;ulu y l'1,:1nueJ Cruz. 

Firman: Fran6isco Arlegui, notario y testigos. 

Fojas 272 vta. 
Pieza Ng 2El4 

Contra Fianza 

Santiago, 2 de Abril de 1868, compareció Celerino Pereira y su 
sefiora madre Rosario Cotapos, y dijieron que por escritura 
otorgada en esta fecha ante el notario público Julio César 
Escala, doria Mercedes Pereira de Echazarreta, dió en 
arrendamiento a su hermano Eulogio Pereira y Cotapos, su 
hacienda "Lo~; Loros", situada en el departamento de Quillota en 
las condic iones que ·constan en dicho instrumento garantizado el 
arrendatario los efectos del contrato con la fianza de 
mancomunada y solidaridad de Manuel María Figueroa. Por el 
presente instrumento otorgan al compareciente que se constituye 
en fiador solidarios, para el caso de que el principal fiador no 
pueda responder por su afianzado por las obligaciones 
contraídat.;. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 

Firman: Rosario Cotapos de Pereira. 

Sin efecto. 
Yaneti. 



Fojas -273 
Pieza N9 285 

Recibo 

Santiago, 2 de Abril de 1868, compareció Vicente Reyes, como 
apoderado de la seflora Mercedes Cotapos de Reyes, curadora de los 
menores hijos de Ramón Alcalde, y dijo que recibió de Mercedes 
Alvarez 4.000, pesos po1· la deuda que a favor de dichos menores 
reconoce la testamentaria de Pablo Alvarez, segün escritura de 
cesión y prórroga otorgada a·nte el infraescri to el 2 de Enero de 
1865. 

Con este pago el capital, se reduce a 10.000 pesos, también 
quedan cubiertos los intereses del capital hasta la fecha. 

Compareció también Mercedes Alvarez, y expuso que convino con 
Vicente Royos, en que el plazo para el pago de la deuda se 
extiende hasta 4 afias contados desde hoy, siendo este término 
forzoso para la sefiora Alvarez y quedo en consecuencia revocada 
la estipulación 3ra. de la escritura citada de 2 de Enero de 
1865. Para el acreedor el plazo forzoso no será sino de 2 afias, 
pudiendo a su vecimien~o exigir el capital con tal que avise con 
2 meses, a la deudora. 

Se reduce el interés al 8% anual, 
vencidot3. 

que se pagará por semestres 

Poder: Santiago, 9 de Diciembre de,1864, compareció la señora 
Mercedes Cotapos de Reyes, como curadora de los menores, Ramón 
Alcalde, según el titulo inserto, viuda y dá poder especial al 
licenciado Vicente Reyes, para que lo represente en todos los 
asuntos judiciales y extrajudiciales en que tuvieren intereses 
sus pupilos sea que se hayen pendientes o que después se 
uu:.::;citaren. Faculté.ndolu ürnpliamente al efecto. 

A fojas 274 vta., 
sigue: 

consta la personeria de la otorgante, como 

Ganti ae;o, 1 tJ de Die ieml~ ·n de 1864, comparecio, ante mi José de 
Hernales, Jue~ de Letras en lo Civil, de la capital y dijo que ha 
solicitud de Carlos y Maria Mercedes, y Josefina Alcalde, el 
juez decreto con fecha, !3antiago, 15 de Noviembre de 1864, que 
se aprueba el nombramiento de curador general, de los menores en 
su abuela materna, Mercedes Cotapo (Bernales, Molinares, 
Secretario). 

A fojas 274 vta. constan las notificaciones. Para que Mercedes 
Cotapos, cumpla las obligaciones de su cargo se le dan las 
facultades necesarias, según la ley, Manuel Cruz, Clodomiro Lavin 
(José Bernales, testigo, Manuel Cruz, testigo, 'Clodomiro Lavin, 
Nicanor Yaneti, notario público). 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 

Firman: Mercedes Alvarez, Vicente Reyes, notario y testigos. 



Fo,j as 2r/b 
Pieza Ng 2tl6 

Venta 

Santiago, 3 de Abril de 1868, comparecieron Pedro, Juan, 
Gregor·io, Antonio y Victorino Valdés y dij ieron que venden a 
Manuel Valenzuela Castillo, los derechos y acciones que las 
corresponden en la testamentaria de sus finados padres José 
Valdós, maria y Carmen Valdés y en la de sus abuelos maternos y 
paternos. El precio de la venta es de 100 pesos, al contado y de 
que se confiesan recibido en dinero efectivo a su satisfacción. 
Compareció también Manuel Valenzuela Castillo y dijo que acepta 
la venta en los terminas relacionados. 

TestigoG: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Firman: Notario, testigos, por el compareciente firmó Manuel Cruz 
y Manuel Valenzuela Castillo. 

Fojas 275 
Pieza NQ 287 

Poder Especial 

Santiago, ~ de Abril de 1868, compareció ' Manuel Bulnes y dijo que 
dá poder especial al procurador Segundo Malina, para que lo 
represente en el juicio contra la sucesión de su finado padre , 
Manuel Bulnes, que han promovido las hijas naturales del Coronel 
Francisco Bulnes, llamándos~ hijas legitimas y pretendiendo la 
herencia de F. Bulnes, lo facultan para que en lo principal e 
incidencias practique las diligencias necesarias hasta 
conducirlo en ambas instáncias, y facultándolo ampliamente al 
efecto. 

Testigon: Torjbio Angule, y Manuel Cruz. 

Fojas 276 
Pieza Ng 2f:H:i 

Mutuo 

Santiago, 3 de Abril de 1868, compareció Francisca Alcérreca, y 
dijo que debe y se obliga a pagar ~l Banco Garantizador de 
Valores 2. 000 pe:30S, el 3 de Abril de 1869, deciarando que los 
intereses quedan pagados anticipadamente, sino· pagaré 
anticipadamente al vencimiento del plazo, abonará él interés de 
1,5% mensual, sin perjuicio de la ejecución en garantía hipoteca 
su casa ubicada en la calle Puente, que deslinda al sur con casa 
de José Tomás Ramo3, al poniente, casa de Carlos Formas, al 
norte con casa de Emilio Brieva, al oriente con la calle Puente. 



Testigos: 'I'or ibi.o Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Compareciente, notario y testigos. 

Fojas 277 vta. 
Pieza NQ 289 

Poder Especial 

Santiago, 3 de Abril de 1868, comparecieron Exequial Vargas, como 
marido de Sofia Salceda y don Idelfonso Vargas, como marido de 
Feliza Salcedo y dijeron que dan poder especial a Domingo 
Contreras, r·esidente en La Serena, para que cobre judicial y 
extru~.iudic iídme11tu y por~, iga de 1 representante de la - aso e iac ión 
de Francisca lribarren o de quien tenga encargo de pagar los 
legados de 100 pesos, que dejó la Sra. Iribarren, con frutos 
si las hubiere, facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo 
Firman: Idelfonso Vargas, 

Fo,1 m., :27'/ 
J> iuza N'::)~•~'.JU 

y Manuel Cruz. 
notario y testigos. 

Venta 

Santiago, 3 de Abril de 1860, compareció José Dolores Godoy y 
dijo que vende a José Santos Valenzuela, un sitio ubicado en 
calle del Panteón que deslinda al sur con fundo de Carlos Mac 
Clure, al norte calle de por medio con quinta de un seíí.or 
Vicufia, al oriente con terrenos de los seflores Reni, al poniente 
con sitio de Magdalena Fuentes. La venta es con agua corrient~, 
y los usos, derechos y acciones, etc. por 125 pesos, al contado, 
de gue se confiesa recibido declara que el sitio mide 5 varas 
de frente y 160 de fondo. El comprador cede la posesión de la 
propiedad libre de todc gravamen. 

Estando prensente el Sr. José Santos Valenzuela, acepta se pagó 
Alcabala como consta de la boleta a fojas 277 vta. (3,75 pesos), 
por el 10% del principal de 125 pesos, en que José Dolores Godoy, 
vende a Santos Valenzuela el sitio aludido, (José Santos 
Valenzuela, Santiago 23 de 1865), Carlos Infante. 

Testi~os: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Notario, testigos y por el compareciente firmó· Manuel 
Cruz. 



Fojas 2'?'( vLa. 
Pieza N9 2fJ 1 

Cancelación 

Santiago, :.:1 de Diciembre de 1868, compareció José Aldunate y 
dijo que rE>.: ibió de Ju sé Francisco Echaurren 4.000, pesos con 
los interese3 que le adeudaba por escritura otorgada el 6 de 
Septiembre de 1866. Cancela dicha escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Juan Jo sé Aldunate, notario y testigos. 

Fo.ias 278 
Pieza NQ 2D:2 

Compromiso 

Santiago, 3 de Abril de 1868~ comparecieron Máximo Mujica como 
Albacea d e Vicente Subercaseaux y como curador general de los 
menores. Vicente y Francisco Subercaseaux, y Latorre y Rafael 
Carrasco, por la Sra. Loreto Latorre y Aguirre y dijeron, que el 
finado Vicente Subercaseaux en la cláu¿ula 12 de su testamento 
nombró Juez Partidor de sus bienes al abogado Evaristo del 
Campo prorrugálldole el término legal por todo lo que sea 
necesario para te1·minar la partición y los comparecientes para 
instalar el compromiso se presentaron a la justicia ordinaria 
solicitando la aprobación del nombramiento a fojas 278 vta. 
cosnta ol decreto proveido por el Sr. Juez de Letras Víctor 
Amunátegui, el ~1 de Marzo de 1868, en que se aprueba el 
nombramiento hecho por Vicente Subercaseaux (Cláusula 12 del 
testamento CAmunátegui, Guzmán Secretario), a fojas 278 vta. 
constan las notificaciones. (A fojas 279, constan la cláusula 
11 del tuutamento del Sr. Subercaseaux, en que se nombra Albacea 
y curndore:.:.i ,\ Máxj_mo Mu.i :i ca, u n 2do. lugar al Sr. Juan Vicente de 
Mira Mujica, en 2Q lugar, al Sr. Juan Vicente de Mira, en 3Q 
lugar, al Sr. Antonio Escobar, 4Q lugar al Sr. Ambrosio 
Rodríguez, a fojas 279, consta discernimiento con fecha 
Santiago 17 de Marzo de 1878, en que el juez Gregario Vi~tor 
Amuncitegui, dijo que a solicitud de Máximo Mujica, proveyó con· 
fecha 3 de Marzo de 1866, Santiago, aprobando el nombramiento 
hecho por Vicente Subercaseaux. Se acepta la hipoteca de la 
chacra LaG Lagunas, situada a una leg~a de esta ciudad, 
ofrecida como go.rantía, se discirne el cargo (Amunátegui Guzmán) 
Secretario. 

Testigos: 
Amunéitegui, 

Toribio Angulo y Man~el Cruz. (Gregario 
Manuel Cruz, Toribio Angulo, Yaneti, notario). 

Víctor 

Poder: Santiago, 6 de Marzo de 1868~ compareció Toribio Mercado 
Y dijo que Loreto Latorre de Subercaseaux, le concedio poder 
general el 4 de Marzo de H:168, en que comparecio la Sra. Loreto 
Latorre, confiriendo al Sr. Mercado, poder general amplísimo para 
quo so l icite d la autoridud competente la confección de 
inventario soJemne de 1os bienes que hayan quedado al 
fallecimiento de su marido Vicente Subercaseaux, facultándolo 



ampliamente al efecto. 

Testi g o s : José l. Fa rla y Ce f e rino Pozo. 
Firman: Loreto Lato rre, l. Faria y C. Pozo, Justo Pozo, notario 
público. 

El otorgante, dá poder e s pec ial a Rafael Carrasco para los fines 
que -se expresan a fojas 2dl vta. Testigos: José Ignacio Farias, 
Ceferino Pozo . Firman: Comparecientes, notario (Justo Pozo y 
testigos), ,José Maria Guzmá n, Secretario). 

Testigos: Torib io Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Compare ciente s, notario y testigos. 

Fojas 28 2 
Pieza NQ 2 fl3 

Venta 

Santiago, 2 de Abril de 1868, comparecieron Nicolás Albano y 
Angel P r ieto (como superintendente del Ferrocarril entre 
Santiago y Valparaiso y dUieron que el Superintendente del 
Ferrocarril, e ntre Santiago y Valparaisb y dijeron que el 
Superintendente del ferrocarril entre Santiago y Valparaiso y 
dijeron que el Sr. P~ieto · y Cruz, autorizado por Supremo decreto 
con fecha 2 de Mayo d e 1867, para expropiar terrenos inmediatos 
a la estación de "Baron" en Valparaiso, se presentó al 
intendente d e esa provincia denunciando algunas de propiedad de 
Albano, por l o anterior, los terrenos y edificios de Albano, se 
tasaron en 31.089,17 pesos. Se i~pugnó esa operacion y se 
practicó otra en forma legal el 14 de Agosto de 1838 la cual 
dió luga r a una retas a c ión que fue fallada por el jue z de 
hacienda de Valparaiso, el 14 de Enero de 1868. La parte 
dispositiva d e l fallo consta a fojas 282 vta. en que se declaró 
no ha luga r l u o pos ición. (Alfonso Vega), el Supe rintendente 
reclamó de este fallo sus embargo fue confirmado por la Corte 
Suprema (Barri ga, Valenzuela, Guerrero, Amunátegui). Preveido 
por la Corte Suprema (Infante). Por lo anterior, N. • Albano, 
vende al ferr ocarril. Santiago, Valparaiso, la propiedad que se 
le denunció, con todos los edificios que expresa la tasación 
practicada y los terrenos correspondientes. L~- ~ropiedad 
deslinda: al norte con los terrenos cedidos por ley a la empresa 
de ferrocarril en la playa de Valparaiso, al sur con propiedad 
del vendedor calle de por medio, abierta en un terreno del mismo 
propietario, y por este. Al oeste con la calle p~blica de la 
merced, al poni e nte con el callejon de Tagle o de Moris . 
El Superintendente aceptó el contrato declarando que lo hace por 
el Ferrocarril entre Santiago y Valparaiso, y satisface el 
prec :Lo, c on f o ndos e stata l e s. El vendedor se declara recibido del 
precio. 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Co~~arecientes, notario y testigos. 



Foja 284 
Pieza NQ 284 

Arriendo 

Santiago, Qj de Abril de 1868. comparecieron el General Manuel 
García, como arrendador y Nonato_Coo como arrendatario y dijeron 
que han celebrado un contrato de arrendamiento. 

1. - El seriar Garcia dá en arriendo al seflor Coa las hijuelas de 
la antigua hacienda del Peral "Pagadora", de propiedad del sefior· 
García, por 6 arios que se contara del primero del presente mes 
incluyéndose en el arriendo el capital de 14.600, pesos como 
parte de la hijuela y cuyo capital reconoce el-arrendataiio. 

2.- El cánon es de 4.000, pesos. 

3.- El arrendatario podrá dejar en su poder anualmente 200, pesos 
para concinuar los cierras de la finca del fundo y debiendo el 
arrendatario abonarle 28, pesos por cada cuadra de cierro. 

4.- El :3efí.or Coo. recibe los potreros que riegan con el agua del 
canal de las Perdices, y dos potrerillos con el canal de San 
Carlos, todos alfalfados y deben entregarse a la terminación del 
arriendo en el mismo estado que lo recibe. 

5.- El arrendatario devolverá al término el capital que reciba 
con el fundo arrendado. 

7. - Se obliga también el arrendatario a plantar alamas en la 
orrilla de la parte de arriba del Canal de las Perdices y cuidar . 
de su conservación, dándole a ·Garcia la Planta necesaria. 

8.- La contribución ter ~itorial la pagará el arrendatario. 

9.- El arre11datario podrá hacer uso de la lefia seca que haya en 
la hijuela, pero sin cortar árboles verdes salvo los ruloG, 
(pero no los grandes). 

10.- El arrendador podrá mandar inspecciones al monte, la persona· 
que le parezca y cuando le parezca. 

11.- El schor Coo ofrece por su fiador mancomunado y solidario al 
señor Bernardo Moreno .. 

Por el presente instrumento ambas partes convienen en rescindir 
en todas sus partes el contrato de sociedad gue celebraron ante 
el notario público, Justo Pozo sobre la hijuela "Pagadora". 

Testigos: Ramón Salvador· Merino, Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes , notario y testigos. 



Foja 285 vta. 
Pieza Nº 285 

Compañía 

Santiago, 03 de Abril de 1868, comparecieron Bernardo Moreno y 
Nonato Coo y dijeron, que han celebrado un contrato d~ compafiia 
en la forma qu,_~ lo expresan los articulas siguientes: 

1.- El seflor Moreno y el el sefior Coo forman una sociedad para 
trabajar en compaúía, sus dos hijuelas que tiene arrendando el 
seflor Coo a Bernaido Solar una y la otra al General Manuel 
Garci.a. Y la hacienda denominada Potreros de San José que también 
arrienda ol seriar Moreno a la Municipalidad de Santiago. 

2.- El fundo se irá entregando a medidas que se vayan cumpliendo 
los término2, del contrato. 

3.- La sociedad principia a correr desde el primero de Abril del 
presente aho, y durará 6 afias. 

4.- Los demás capitales necesarios para la explotación deberán 
ser puestos por mitades. Y si alguno le pone más, a sociedad le 
abonará por ello el 8%. 

5.- Ambos socios serán administradores del fundo y todo se hará 
con el consentimiento de ambos. 

6.- Si fallece un socio , el sobreviviente entregará a la familia 
del fallecido 3.000 pesos, si lo permiten los capitale3. 

7.- Los capitales que se introduzcan a la compañía por la 
sociedad se harán constar por recibos que se darán un,o a otro. 

8.- Cada uno de los socios podrá tomar anualmente 2.000 pesos de 
las utilidades. 

9.- Los arriendos son de cuenta de la compañia. 

10.·- Lo:3 ::.::ucius L:11cJ1·án ubligado:3 a contribuir con su trabajo 
personal, en cuanto a cada uno le sea posible. 

11.- Los contratos 
arrendados, serán 

que cada uno tuviera vigente en 
respetados por las sociedades. 

los fundos 

12. ·•· Cada uno de lof,; ,;uc ios podrá tener por separados de la 
compahia, para DU uso pacticülar 12 caballos. 

13.- La sociedad no responde por deudas de los socios. 

14.- Todo contrato sera firmado por ambos socios bajo la razón 
social de "Moreno y Coa". 

Testigos: Toribio Angulo, Manuel Cruz. 
Firman: Moreno, Coo, notario y testigos. 

Anotación Marginal: B. Moreno y N. Ceo rescindieron la escritura 
del centro.01 Octubre 1e68. Yaneti. 



Fo,i lt;J : '.ll' / 
Pieza 280 

Poder Especial 

Santiago (14 Abril 186d, c ompareció la se~ora Mercedes Alvarez 
libt·e admini:Jt.r .::1dora Jo :Jus bienes y dijo que dá poder especial a 
lJernardinc, !Jp¿_uo para que la represente en lo concerniente a la 
fundación de la capellanía de 2.000 pesos que su finado esposo 
Pablo Alvarez mandó fundar en la hacienda de Cavindao, para que 
perciga el cobro do las cantidades necesarias para purgar la 
alcabala de la fundación de dicha capellanía que aquellos 
herederos deben pagar. Lo faculta ampliamente al efecto pudiendo 
delegar el mandato. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Mercedes Alvarez, notario y testigos. 

Fojas 28Ei 
Pieza NQ ~:!U? 

Poder Especia 

Santiago, 04 de Abril de 1668, compareció Adolfo Ortüzar como 
esposo de Carmela Bulnes y dijo, que dá poder especial al 
Procurador Segundo Malina para que lo represente en juicio que 
contra la asociacion del finado General Manuel Bulnes han 
promivido loo l1ijos naturales del finadb Coronel Francisco Bulnes 
firmándo se i1ijos legitimas, pretendiendo la herencia del 
mencioriado Francisco. Al efecto lo faculta para que en lo 
principal e incidencias practique las deligencias necesarias 
hasta concluirlo. Al efecto lo faculta ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Adolfo Ortüzar, no tario y testigos. 

Fojas 2tlf) vta. 
Pieza NQ 298 

Cesión 

Santiago, 6 de Abril de 1868, comparecieron Manuel Amunátegui y 
Rosario Lecaros libres administradores de sus bienes y dijeron: 

1.- El primero cede al segundo por igual valor recibido de éste 
su crédito co11tra José Arzón constante de escritura otorgada en 
este registro el 9 de Abril de 1874. Y la segunda cede al Sr. 
Reyes, por igual valor recibido su créito contra José Arzón, que 
importa 800 pesos, · capital según la escritura ante el 
infrascrito, el 25 de Abril de 1866. El primer crédito cedido 
por avances anteriores se ha reducido a 2.163, pesos. Las partes 
transfieren en consecuencia a Vi6ente Reyes, los derechos y 



Compareció también Carmen Cedano, como mandataria de su esposo 
José Arzón, según poder diciendo que acepta las cesiones y 
celebraron con el ce$ionario las siguientes estipulaciones: 
Sólo 2.973, pesos que impor tan los créditos cedidos. Se reconoce 
además deudora de Reyus por 227, pesos que le restaban en 
efectuvo, y de gue se confiesa recibido a su satisfacción 
formando asi el todo de la deuda el capital de 3.200, pasos 
hace extensiva a dicha cantidad de 220, pesos la hipoteca 
constituida ya sobre su fundo como garantía. La Sra. Cedano 
Contral esta obligación hipotecaria en virtud de autorización 
judicial de su esposo Vicente Reyes dá el plazo de 3 afias para el 
pago de los 3.200, pesos. 

La Sra. abonarri sobre este capital el interés del 10% anual (en 
caso de retardo corresponderá un interés del 12% anual). El 
acreedor podrá exigir la devolución del capital una vez 
caducado el plazo más intereses. Se const~tuye domicilio en 
Santiago, p~ra la Sra. Cedano. El Sr. Reyes, acepta el contratos 
y sus tér~inos. La casa hipotecada está en la calle del colegio 
de esta cj_udad y deslinda al norte con casa de Tomasa Bombach de 
Peralta. Po r el poniente con propiedad de los ~efiores Reyes, al 
sur caJlo de la ·Moneda y al oriente con dicha calle del Colegio. 

Pode r: Santiago, b de Abril de 1867, compareció José Arzón y 
dijo que dá poder general a su señora Carmen Cedano, para que 
lo represente y haga valer todos los derechos y acciones que 
puedan corresponderle, facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Autorización: Santiago, 1 de Noviembre de 1863, con los 
certificados precedentes se autoriza a José Arzón para que de 
acuerdo con :::m mujer hipoteq_ue la casa quinta ubicada en la 
Moneda, para que tomé a. · interés la suma de 5.000, pesos que 
utilizará para pagar · la deuda, a que alude d5.ého certificado. 
(Guerrero Haheza. Secretario). En este acto el Sr. Amunátegui, 
expresó que po r su parto hace cesion como endosatario o 
cesionario de Enrique Va1dós, según escritura ante Daniel 
Al varez ( 181::i?). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Al firmar dijeron los contratantes que facultan a Vicente Reyes, 
para que haga inscribir el instrumento. 

Firman: Carmen Cedano, de A. Rosario Lecaros, Manuel Amunátegui, 
notario y testigos. 

Fojas ~~fJO 
Pieza N9 ~'.~HJ 

Santiago, E-, 
que con ft=:cha 

Cancelación 

de Abril de 1868, compareció Loreto Navarro y dijo 
1:'. dl,l Die i.E.,mbre de 11::164 y por instrumento otorgado 

------- - ---------- ---- --



a trav~s de Ger6nimo Araoz. v e ndió a Joaquin Arce, una cada de 
su propiedad 8ituada ~n la calle del Peumo, de esta capital por 
1.400, pesos de cuyo precio recibió 700 pesos, y los restantes 
se los debe al comprador con plazo de un afio. Por la presentó la 
compareciente sefiala quo ha recibido efectivo los 700, pesos 
más los intereses en su virtud cancela la precitada escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Loreto Navarro, notario y testigos. 

Fojas 2~ll 
Pieza Nº 300 

Poder Especial 

Santiago, 6 de Abril de 1868, comparecieron Carmen Castro, con su 
esposo Manuel Caceres, Maria Castro, con su esposo Rafael 
Astudillo y Pedro José Castro, dijeron que dán poder especial a 
Tomasa Casacordero y el esposo de este Julián Ab~rca, para que 
lo represento y haga valer todos los derechos y acciones que le 
correGponda por muerte de sus padres Antonio y José Lorenzo 
Castro, facu ltándose ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 2~2 
Pieza NQ :301 

Cancelación 

::-_;c.i.n t iagu, l; ck: Abr i 1 du lUl:itl, comparec io Antonio Escobar como 
albacea de la testamentaria de Gregario Ossa y Cerda y como 
apoderado general de su albacea Mariana Brown de Ossa, ésta 
además de su carcicter de tutora y curadora de su hijo menor y 
dijo que a fojas 484 vta. de este protocolo; el 16 de Noviembre 
de 1864, la Sra. Ana María Cisternas, como p·rincipal· deudora y 
el presbítero, Raimundo Cisternas, pomo deudor Solidario se 
obligarón a favor del recordado Gregario Ossa y cede por 5.000 
pesos, por el término de 5 arlas al interés del 8% anual, con 
hipoteca de la casa y sitio perteheciente a la deudora (calle 
Puente) bajo las mismas condiciones que allí se ofrecen. El 
compareciente declara que recibió el capital e intereses por lo 
tanto, cancela la escritura. 

Poder: Santiago, 23 de Junio de 1865, compareció la Sra. Mariana 
Brown de Ossa, viuda libre administradora de sus bienes y dijo 
que habiendo sido nombrado albacea y tenedor de bienes de su 
marido, GrBgorio Ossa y Cerda, en union con Antonio Escobar y 
pudiendo constituir mandatarios para asuntos anexos al 
albaceazgo, confiere poder general a su albacea, Antonio 
Escobar, para que practique laa diligencias y ejecute todos los 
actos p1::01:,i os del c.:trgo de albacea, facultándolo ampliamente 



al efecto, al · igual que como copartícipe de los bienes que 
han quedado al fallecimiento de su marido Gregorio Ossa y Cerda, 
confiere a si mismo al Sr. Escobar poder general bastante para 
que lo represe nte en lo relativo a la testamentaria y 
administración de los referidos bienes para que represente a la 
otorgante en juicio demandando o defendiendo con prohibición de 
contestar nuevas demandas facultándolo ampliam~nte al efecto. 

A fojas 293, cons ta nombramiento de albacea de la cláusula Sta. 
del testame nto otorgado por el Sr. Gregorio Ossa y Cerda en 
que se nombra albacea, tenedor de bienes ·mancomunados y 
solidarios a su esposa Mariana Brown y Antonio Escobar. 

En ese acto es otorgante autorizó al mantario para 1ue 
las solicitudes a estas escrituras respectivas. 

firme 

Testigos: Agustin Astudillo y Manuel Cruz (Mariana Brown de 
Ossa), testigo Agustin Astudillo, testigo Manuel Cruz, Nicanor 
Yaneti, notario. 

En Santiago, a 18 de Junio de 1868, comparecieron Mariana Brown, 
como tutora de sus menores hijos y dijo que a fojas 338 el 23 de 
Junio, próximo pasado la Sra. otorgante confirió poder a Antonio 
Escobar, su ca-albacea al administrar los bienes de la sucesión 
de su marido, siendo necesario am~liar dicho poder confiriendo 
al Sr. Esc obar iguales facultades a nombre del hijo póstumo de 
Gregario Ossa y Cerda, · Luis Gregario, Pablo Ossa y Brown, de 
quien e s g uardadbra la otorgante . Por el pre3ente dá por 
reproducidas las cláusulas que contiene el poder del 23 de Junio 
de e ste afio para que e l Sr. Escobar pueda representar judicial 
y extra.judicialmente al menor aludido. A fojas 294, consta el 
discernimiento, en que se discirnió legalmente el cárgo tutora 
y curadora lega l mente del menor impüber en su madre para que lo 
represente en todos los negocios judiciales y extrajudiciales, 
pudiendo asimismo administrar los bienes en la forma debida. 

Testigos: Ne moroso Ycarte y Ceferino Pozo; (Gregario Victor 
Amunátegui, Nemoroso Ycarte, Ceferino Pozo, Justo Pozo, 
Notario). (Toribio Angulo, Manuel Cruz y Mariana Brown) (Yane ti 
Notario). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Fojas 295 
Pieza NQ ;:io2 

Cancelación 

Santi a go, 6 de Abril do 1868, compareció Antonio Escobar, como 
al l H \( : u ,1 d1.' Cr· l q >,o r· :i u (h1:Jt1 y Corda y como madatar io de ou co ·· 
ull>uc ud .la u 0 1iur: u Mi..lt ' id1t..:.1 JJruwn do ú~ua, y l\licoltis Albano y dijo 
el primero que el lb de Enero, recibió 31.327,50 pesos, por 
capital e intere s e s insolutos de la escritura del 18 de Enero de 
1875, en favor del finado Gregario Ossa y Cerda, de quien era 
deudor Nicolás Albano . La cantidad se aplicó a la compra de la 



casa ubicada 0n Valparaiso, que el Sr. Albano vendió al menor 
Santiago Os sa y Ossa, aegún escritura del 30 de Noviembre de 
1867. El Sr. Albano, vendió al menor Santiago Ossa y Ossa, segün 
escritura del 30 de Noviembre de 1867. El Sr. Albano, declara 
que él Sr. Antonio Esc obar, ha satisfecho, por el menor el 
precio, o por l o tanto, fü3cobar, cancela la escritura de mutuo 
hipotecario d e l 18 do Ene ro de 1865, el Sr. Albano, cancela la 
obligación que contajo Antonio ·Escobar, guardador de Santiago 
Ossa y Ossa. 

Poder: Santiago, 23 de J unio de 1865, compareció la Sra. Mariana 
Brown de Ossa, viuda, y dijo que habiendo sido nombrada albacea 
y tenedora d8 bienes, por su marido finado Gregario Ossa, en 
unión con Antonio Escobar y pudiendo constituir mandatarios 
para los a s untos anexos al albaceazgo, confiere poder general 
bastante cr.)mo albacea a Antonio Escobar, para que a nombre de 
la otorgante practique las diligencias y ejecute todos los actos 
propios del cargo propios del cargo de albacea en la forma legal 
facultándolo ampliamente al efecto. 

El nombrami e nto de Albacea consta en la cláusula 6ta. del 
testamento otor15ado por el Sr. Gregario Ossa y Cerda, el 12 de 
Junio de 1861, y consta a foja~ 296 vta. 

Testigos: Agustin Astudillo, Mahuel Cruz (M. Brown y testigos, 
firmaron. Yaneti Notario). 

Testigos: To ribio Angulo y Ma nuel Cruz. 
Firman: Compare cientes, notario y testigos. 

Fojas 29'( 
Pieza NQ 30:.:3 

Convenio 

Santiago, 6 de Abril d e 18 68, comparecieron Joaquina Aldunate 
con Miguel Elizalde y José Antonio Tagle, como mandatario de 
Francisco Ruiz Tagle y dijeron: 

1.- Que l a . Sra. Aldunate, celebró el 18 de Noviembre de 1865, 
celebró con Miguel Elizalde, una iguala por 3.000 pesos, con 
motivo de varias defensas a que Elizalde, se comprometió 
respecto a lo s diferentes pleitos promovidos por la Sra. Joaquina 
en contra de Francisco Ruiz Tagle, que al habiendo cumplido 
Elizalde, su c ompromiso venia a dar a su favor una orden de 
pago contra el sefior Ruiz Tagle, por los 3.000, pesos dándose 
por pagada la comparec iente, a cuenta de su patrimonio, y la 
orden de pago va con la calidad de llevar en si todos los 
privilegios y preferencias que el Sr. Aldunate tendria si ella 
especialmente exigiera el reintegro de esa suma. 

2.- Prese nte al Sr. Elizalde, dijo que aceptaba la orden de 
pago, devo lviendo a la Sra. Aldunate la iguala y dejando el 
dinero e n poder del sefior Ruiz Tagle, a préstamo de interés del 
8% con plaz o d e 1 a~o, de sde e sta fecha. 

3.- El Sr. Ta.gle, deó o que a nombre de su mandante el Sr. Ruiz 



Tagle, aceptaba todo lo anteriormente expuesto comprometiéndose 
al pago do los 3.000, pesos. 

4.- Queda prevenido el representante del Sr. Ruiz Tagle, ~dela 
Sra. Aldunate, que la obligación que el primero deja aceptada en 
esta escritura no obsta a que la cantidad de 3.000, pesos a que 
dicha obligación se refi~re aea tomada en cuenta en la 
liquidación pendiente entre el Sr. Ruiz Tagle, y la Sra. 
Aldunate, abonándose mutuamente los saldos que resulten. 

Poder: Santiago, 5 de Junio de 1866, compareció Francisco Ruiz 
Tagle, Larrain y dijo qu confiere poder general a José Antonio 
Tagle Arrate, para q1...,.e lo represente en todos los asuntos 
juicios y negocios pendientes o sucesivos facultándolo 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Ladislao Alvarez, Gregario Ortega Jofré (Francisco Ruiz 
Tagle, testigos, notario, Daniel Alvarez). 

TestigoG: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

Antes de firmar la Sra. Ruiz Tagle, convinó con el Sr. Tagle que 
los 3.000. pe3os dichos sercin preferentemente pagados con los 
frutuL,; du Lé1 t-3uc i.u(léld cunyugal de ambos que se está liquidando. 

Firman: Joaquin Aldunate, M. Elizalde, y Antonio Tagle, notario y 
testigos. 

Anotación Marginal: Santiago, Junio 9 de 1873, se 
certificado del notario José Antonio Briceflo declarando 
del presente mes y afio, ee le presentó por Miguel 
confesando haber recibido de F. Ruiz Tagle, el capital 
pesos y sus intereses (J. Antonio Guzmán, Martillero. 

Fojas ~'.~.m 
11 .iu:·,¿1 N',i :11)4 

Poder Especial 

presentó 
que el 7 
Elizalde, 
de 3.000, 

Santiago, 7 de Abril de 1868, compareció Ramón Navarrete, y dijo 
que confiere poder especial a Rafael Reyes para que cobre y 
perciba de la teeoreria general, el sueldo que corresponde al 
otorgante como empleado fiscal, al efecto lo autoriza para que 
practique las diligencias del· caso dando los recibos y 
resguardos que le exija y firmando las partidas en los libros 
respectivo;:i. 

Testigos: Ramón :3alvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Ramón Navarrete, notario y testigos. 



Fojas 2EJ9 vta. 
Pieza NQ 3ú5 

Cancelación 

Compareció ,Juan Crisó~;t.01110 de la Plaza, y dijo que ha recibido 
de l sabel Co1·dovez, ::..:oo pesos que le adeudaba por eser i tura 
adeudada el 17 de Octubre de 1867, en este registro, cancela 
dicha escritura dejando libre la prenda constituida en ellos. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Juan <.:rit3óstomo de la Plaza, notario y testigos. 

Fojas ;JOO 
Pieza NQ :::JU6 

Venta 

Santiago, 'í de Abril de 1868, compareció ,Joaquín Arce y dijo que 
vendió a Mercedes Vallejo, la casa situada en calle del Peumo de 
esta ci.udad que compró a Loreto Navarro, según escritura de 
Gerónimo Araoz (12 de Diciembre de 1864). Limites: al oriente 
casa de l~icolás Urquieta, al poniente calle por medio la de 
José Miguel Cato, al sur Ramón Vega, al norte Paula Hurtado. El 
precio es de ~.OUü, pesos que confiesa, recibió. La venta es 
con usos, derechos y acciones y servidumbres. 

Compareció también Mercedes Vallejo, diciendo que aceptaba la 
venta, se p a.gó alcabala, como consta en la boleta que consta a 
fojas 300, 8n que el administrador del Estanco del Norte de 
Santiago, ce1·tifica que: o l 2do. bimestre el año 1968, se haya 
asentada la partida que consta a fojas 300 vta. sobre 80 
pesos, recibidos al 4% sobre 2.000, pesos en que el notario 
Yaneti, otorgó la escritura, documento NQ 68 (Carlos Infante, 
ter:1t-.igo,c.1). 

En este acto compareció Vicente Lazo y dijo que como mandatario 
de Joaquin Arce, ratifica la venta dándose por recibido el 
precio. 

Poder: Rengo 12 de Diciembre de 1867, compareció Joaquín Arce y 
dijo que confería poder especial a Vicente • Lazo, para que 
proceda a la enajenación de la casa del otorgante, ubicada en 
calle el Peumo, cuya casa reconoce la deuda de 700, pesos en 
favor de Loreto Navarro, facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Pedro Josó Pefias y José Miguel Jimenez,. Pantaleón 
Ascui, nütario, Conservador de Comercio; Pantaleón ·Ascuí, notario 
público y ,_·u11:·1er·vad11r d,:: co1nurcio. 

Firman: Comr•u1·eciontes, notario y testigos. 



Fo,i11:1 ~i111 

1' lt.• :.:.: ,'.i N ~! ; 11 1 • / 

Rescisión 

Santiago, B de Abril de 1868, comparecieron Emeterio 
Ramón Francisco Valle, Ramón Ovalle y Juan Francisco 
todos de cote domicilio y dijeron que con fecha 31 
próximo pasafo otorgaron las escrituras siguientes. 

Aristía, 
Larraín, 

de Marzo 

1.- Una declaración que dijo Juan Feo. Larraín en favor de 
Emeterio Ariztia, en una escritura de prenda constituída por 
éste en favor de aquel, otra de cancelación hecha por Emeterio 
Aristía por si y como socio de su hermano Rafael a favor de los 
seííores Ramón Val le y Cía. , otra de cesión que otorgó Ramón 
Francisco Ovalle por una sociedad que representa a favor de 
Emeterio l\:riztía, de un crédito contra José T.omás de Urmeneta, 
cuya escritura aún no estú firmada por el cesionario y cedente 
y otra de prenda del crédito cedido por el anterior 
constituida por Emeterio Ariztía, a favor de Juan Francisco 
Larrain, mds el importe de 2. vales firmados po~ Ariztia, a 
favor de Juan Francisco Larraín, más el importe de 2 vales 
firmados por Ariztia a favor de Larraín,. por el presente 
instrumento declarán los comparecientes que dejan ·nulas las 
escrituras del 31 de Marzo de este aao, . por no tenido efecto 
las negociaciones. 

Testigos: Ramón Salvador M8rino y Manuel Cruz. 

( Al fj_rmar dLieron que quedaban vigentes las escrituras que 
cancelaban y cedían las ya mencionadas del 31 de Marzo de este 
ario y firmadas ante los mismos testigos. 

Firman: 
Ovalle, 

Emeterio Ariztia, 
notario y testigos. 

Fo,j.:.rn :.'lO'..:'. 
Pieza Ng 308 

Juan Francisco 

Poder General 

Larraín, Ramón F. 

Santiago, B de Abril de 1868, comparecio Rita Fontaine de 
Subercaseaux, viuda, libre administradora de sus bienes y dijo 
que confiere poder general amplísimo · a Manuel José Cerda, para 
que lo represente en todos los asuntos y negocios judiciales y 
extrajudiciales que tengan pendientes y ~n lo sucesivo se le 
acurrán facultándolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Rita Yontaine, notario y testigos. 



Fojas 303 
Pieza NQ 3l)!J 

Santiago. 8 de Abril de 1868. comparecieron Celerino Pereira y su 
madre Rosario Cotapos y dijeron que por escritura otorgada ante 
el notario Julio César Escala, MGrcedes Pereira de Ech~zarreta, 
dió en arriendo a su hermano Eulogio Pereira Cotapos, su 
hacienda "Los Loros" situada en el departamento de Quillota por 
e 1 cánon y ba,i o las condiciones que constan de dicho 
instrumento y con la fianza de Manuel Figueroa, como garantía 
los otorgantes se obligan a responder de cualquier suma 
r·elacionada con dicha fianza advirtiendo que el primer 
compareciente estará en ler. lugar. Deja sin efecto la 
escritura Je contra fianza qu~ otorgaron ante este notario del 2 
del corriente acerca del contrato de arriendo. 

Testigos: Torihio Angulo y Manuel Cruz. 
Firmill1: Ro8ario Cotapos, Celerino Pereira, notario y .testigos. 

l11 tJ ij i::t~i :.·:J() ~:¡ Vi, r" l. 

l' i e :..é é1 N 1,.¡ : ', J. U 

Santiago, B de Abril 1868, compareció Juan José Aldunate, como 
cesionario de.L Banco de Chile y dijo que cancelaba en todas sus 
par·tes la escritura de mutuo hipotecario g_ue Benjamín Benavente, 
otorgó a favor du dicho Banco (9 de Septiembre de 1862). ante el 
notario Juan Nicolás Silva, por 120.000, pesos para recibir el 
capital e intereses adeudadoi. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Compar0cientes, notario y testigos. 

Fojas :303 vta. 
Pieza Nº :311 

Aceptación 

Compareció Francisco Javier Ramírez, y dijo que el 19 de Mayo de 
1857, por in~trumento otorgado en Rancagua ante el escribano 
Andrés José Gonzcí.lez, Pedro Pablo Ramírez, reconocio a la 
otorgante por su hijo nab.1ral con los derechos y acciones que por 
ley le corre spo nden, acepta este reconocimiento some tiéndose a 
tocla:.:i la":; ob.l i ./'J tc .i. one:,; que le incumben. 

Testigos: ~orlbio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Javier Ramirez, notario y testigos. 

--- - - - ------ - --- ------ ---- -



Fo~i as J04 
Pieza N1c! 31 ::..: 

Santiago, 9 
chileno, 50 
(Departamento 
aui: 

1.- Declara 
tiene una 
legitimados 
esposa. 

Testamento 

de Abril de 1958, 
ahos, nacido en 

dfl CaupóLi.can), 

compareció José Tomás Pizarra, 
la subdeleg~ción de Guacalgue 

confiesa que es católico y testó 

que casó con Beatriz Pizarra, de cuyo matrimonio 
hija llamada Rosámira Pizarra y Pizarra y 2 
11amados José Miguel y Ernesto Pizarra hijos de _su 

2.- Declara por sus bienes un fundo de campo ubicado en 
Hualcague con casas y planteles y cuadras más de terreno 
ubicado en la rinconada de Hualcague, otro fundo de cuadra SO 
varas, plantado con v1nas, animales y demás que después de mi 
muerte se reconozca ser d e mi propiedad. 

3.- Declara que debe a Ramón Gálvez, 1.000, pesos según escritura 
pública otorgada en Rengo, ante el Notario Toribio Sotomayor. 
Dicho ·sr. , me e:::; deudor de 1:38, pesos. 

4.- Declara que debe a la testamentaría de Vicente Ortúzar, 60 
pesos 75 centavos. 

5.- Instituye como herederos universales a sus hijos. 

6. - Nombra ,j ue~: partidor a Juan de Dios González. 

7. - Nombra tu t.01· y c urador de sus hijos y de segundo albacea a 
su amigo José Manuel Pízarro y Silva. 

8.- Nombra ler. 
·Pizarro. 

albacea y·tenedor de bienes a su esposa Beatriz 

'l'133t igos: Tomó::::, Escobar, Juan Sáez, José Tomás Rodríguez, al 
firmar dijo que su esposa habia aportado al matrimonio 386, pesos 
según consta en la hi,juela de partición hecha por el j,uez 
compromisario Juan de Dios González. 

Firman: José Tomás Pizarra, notario, testigos. 

Fojas 305 
Pieza NQ 313 

f:antiago, 
aiiue, li Li e, 

Testó así: 

10 de Abril do 187~. 
11 ,,,i:i t i mu du Nu1·liorto 

comparece Salustio Guajardo, 
Guajardo y de Eulalia Nuhez. 

25 



1.- Deja los G, pesos legales a las mandas forzosas. 

2.- Declara que es soltero y sin sucesión. 

3.- Declara por sus bienes 2.000, pesos que le deben José Rafael 
Echeverria, por honorario de pleito, también se le deben otros 
honorarios por diferentes personas de que su albacea está al 
corriente. 

4.- Declara que debe 200, pesos a su tia Adriana. 

5.- Instituye herederos en la mitad de sus bienes 
la otra mitad a su tia Maria Mufioz, con cargo de 
Viviana la porción que buenamente pueda. 

a su 
dar a 

padre y 
su tía 

6. - Orden,¡ , ¡w_• 1 o m¿ÚJ r·1· (-)l1 t.o de fa l lec id.o, e 1 albacea mande decir 
la ml:Ja cuuvenLentf= y a ::.::i 1.nirnno disponga de su entierro, 
nombra jue::.-; p a rtidor a Francisco Bernales, a quien nombre albacea 
y tenedor de bienes. 

'/. - Ordena que todas las cantidades de que me es deudor mi padre 
se lo imputen a su le~itma. 

Testigos: Félix Echeverria, And~és Victor Riesco y Juan 
Francisco Rivera y Jofré. 
Firman: Salustio Guajardo, notario y testigos. 

Fojas 306 
Pieza NQ 314 

Poder 

Santiago, 11 de Abril do 1868, compareció José Maria Palacios y 
di,io quo dó r•uLk·r u.ipcc.ia.L al procurador de Valparaíso Daniel 
Grimoad, p,H'é.L que lo represente en el juicio que como 
depositario del fundo " San José",_ ubicado en Quillota, embargado 
a José Tomás Olmedo Canosa, y la ejecución que le sigue el 
presbítero Lor,:!nzo Robles, por cobro de pesos, que tiene 
pendiente contra el arrendatario de ese fundo, Martín Salinas, 
sobre cobro de 1.500, pesos y otro de 1.000, pesos, procedente 
de cánones insolutos y los demás que fueren preciso establecer 
sobre cobro de los dividendos vencidos y por vencerse. Lo 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firma11: José Maria Palacios, notario y testigos. 

,Fojas 30C Vta. 
Pieza NQ 315 

Poder General 

Santiago; 11 de Abril de 1868, compareció Juan Francisco Rivas y 



dijo que en calidad de administrado~ general de las minas San 
José y Mnata de Puritaque, segün consta en las piezas que se 
insertn, confiere poder al licenciado Francisco Donoso Vergara, 
para que lo represente en todos los juicios que sigan los 
duefios de las minas en la provincia de Coquimbo, como en las que 
adelante se sucitaren. Lo faculta ampliamente al efecto el 
!1ombramiento, de árbi tractor generalm consta de las piezas que se 
transcriben a fojas 307 vta. en que el gobernador diputado de 
minas, F. Dono :3o, otorgó a Francisco Rivas, según poder· a US., 
dijo: Que un poderdante a fin de poder ejercer el cargo de 
administrador general de las minas San José y Manto, que se le 
ha conferido por los duefios de estas minas, en virtud de un 
acuerdo celebrado ante Usia, le hice tener copia de las piezas 
siguientes: 

De las cartas rogatorias. remitidas a Santiago, para notificar a 
los herederos de Miguel Silva, lo convenido dicho acuerdo de las 
notificaciones hechas de la aceptación del cargo hecho por el Sr. 
Rivas, certificado de juzgado de comercio de Santiago, de haber 
terminado el concurso de Silva y Rios. 

A fojas 307 vta . consta decreto con fecha 28 de Marzo de 1878, 
que se proveyó como se pide (Carvallo Cortez). 

El :'.? de M,ir7.o, ,'.',El notifica a Francisco Donoso ·vergara, en que 
:.:iu c:oct. .i t' i ('a •pu: l.au ¡:•l.,.'-~:-'.étiJ que! se mandaron dar copia ::c;on como 
con:.:,LLlll ,1 fu.·1,1:; ::;u[·\, :.,UH vi.¿-:1_, :JOU vta. 310, y 310 vta. 

Testigos: Manuel Cruz y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Francisco Rivas, notario y testigos. 

Fojas 310 vta. 
Pieza NQ 316 

Venta 

Santiago, 11 de Abril de 1868, comparec10, Román Santelices y 
dijo que vende a Manuel . Naranjo el derecho que tiene, a 8 horas 
de agua, cada 4 días de la act:c-quia, Ysta por la cantidad de 800 
pesos, libres para el vendedor de todo gasto y de lo que se 
confleza recibido en efectivo a satisfacción, por lo tanto, 
cede al comprador todas las acciones privilegios que le 
correspondían ~l seriar Naranjo, acepta. 

TestigoG: Toribio Angul o , Manuel Cruz. 
¡.' ll'llktll: rurn1ó.11 : '. , ttl Le J. .Í c, ,,,1, nut.ur lo y testigos. 

A Ruego de Manuel Naranjo, 
firma Manuel Cruz. 

por no poder firmar y como testigo 



Fojas 311 
Pieza N~l :.:, l'l 

Santiago, 11 de Abril ae 1982, comparecio Gregario Victor 
Amunátegui, ,Juc~c: de Letras en lo Civil, y dijo que a solicitud 
de Ladislao Larrain, su seriaría proveyo el auto que consta a 
fojas 311: 

Santiago, 11 de Abril de 186d, en que se nombra al sefior Joaguin 
Larr;..1in G;,tndü1 •:i.Jl,:u3, .:-:uc.:td o r c:special de los menores im¡:;úberes, 
Ri td, E} c,1v) y ,_¡ a vi e r TJén•r.-. t:í. n, l rarrázabal, sobrinos carnalei::; del 
c:urctdor liOll\tJl'i_(ij(,,. é.l _fj_n ,.:k- •}Ue los represente en la facción del 
invuntarlo •JU<: debe-: 1=•r tn :ti c arse antes de las segundas nupci.as 
que ladislao Larrain piensa contraer. Se discierne en la forma 
ordinaria (Amunátegui, Guzmán, Yaneti). 

Testigos: Manuel Cruz, Toribio Angulo. 
Firman: Gre :_:i:or jo V ictor Amunátegui, notario y testigos. 

Fo~ia3 :311 vt¿t. 
Pieza NQ 318 

Finiquito 

Santiago, 11 de Abril de 1868, compareció Ramón Hermójenes 
Huidobro y dijo que como curador de la menor Natalia Rojas ha 
recibido da José de la Cruz, Cisternas 6.:300 pesos, en 2 letras 
hipotecarias de 1000, pesos cada una con los cupones, uno del 
n(unero :::::~: y ,_1 t.ra d.e 1 número ~;~3 en adelante por cobrar 2. 500, 
1•u~:u,1 c•11 ::!, lJ _i.1I,·t.c•,; du c· r·,·:-dJtu con.trB Ja Municipé:ll:Ldad ck: 
Santiago, :...,lr: Ju~_; cu¡:,one ::.:; corr'espondientos a los números lero. , 
2do., 3ro. y 4to., que se han percibido con anterioridad a la 
fecha y el resto de 300, - pesos en dinero lo reciSe con esta 
fecha m,.:.\~3 e:J.. i.nterés ~-:;obre esta cantidad de,3de el 18 de noviembre 
d, _ _. _¡ :_;( ;'l, dj,:, •·ti <JU ü ri ·,.·i.b i o t;_:JO(l, pe8os que se le ha hecho 
llltjnc_•JC,!i. i,: _;t,, , ~; '/ilU, 1-"-- ;>::, ;:; ~,un a cuenta de los '/ ._000, pesos que 
como t:ut(,1· de la mcno1· Natalia Rojas debe entregar el sohor 
Cisternas al compareciente, como sucesor en aquel cargo en esta 
virtud el utorgante declara que se da por recibido de dicha 
cantidad otor@:ándole el presente recibo. Compareció también 
José de la Cruz Cisternas, y expuso que convenía con el se~or 
Huidobro en que se omitiese la inserción del titulo de curado1· 
con que procedt:.· este último. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 

(Al firmar dijeron que no se expresaba en la lera. partida de 
6.300, posos la cantidad de 1.dOU, pesos que Huidobro recibió en 
dinuro en 1.;_~::.,a fu cha con 1o que están conformes). 

(Ramón Huidobro Yaneti). 



Fuj.'..l:J :JL'. vUL 

Pieza NQ '..:lEJ 

Finiquito 

Santiago, 11 de Abril de 1868, compareció Ramón Hermójenes 
Huidobro y dijo que como tutor de la menor Natalia Rojas, 
recibió, de José de la Cruz Cisternas, 7.000, pesos en la forma 
siguiente: 6.300, pesos que reci~tó el 18 de noviembre de 1868, 
700, pesos que se le entregan cnn l~s intereses correspondientes 
a esta última cantidad desde el 18 de noviembre, citado ha::Jta 
esta fecha, cuyas partida:3 componene el capital de 7. 000, pesos 
haber total segün las cuentas aprobadas oficialmente, con esta 
cantidad el. seho1· Cisternas, queda completamente finiquitado de 
cuentas er, r,.:dét.c ión a la Jnt3nor. Se Previene que los primeros 
6.300, pesos que recibió el otorgante el año próximo pasado s ·e 
componen de las partida:::: siguientes: 2. 500, pesos en 2 letras 
hipotecarias de 1.000, pesos cada una con los cupones uno del 
número 22 y otra del número 23 por cobrar 2.500, pesos 25 
billetes de crédito contra la Municipalidad de Santiago, sin los 
cupone:3 cor·rc,~?.r,ondit:·ntes del número lro., 2do. ,3ro. y 4to., que 
ya se han percibido con anterioridad a la fecha el resto en 
dinero, compareció José de la Cruz Cisternas, aprobando la 
omisión de L ti. tulo por c:on~:,tarle, la efectividad de su 
personal id.ad a mbos comp¿¡,rec i.e ntes dejan sin valor la eser i tura 
anterio1· .. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Notaria, testigos y Ramón Huidobro. 

Foja:::., 3lé; 
Pieza N~? ~=;:20 

Fianza de Escribano 

Santiago, 1~ rte Abril 1868, comparecieron Juan Pablo Urz0a y 
Santiago Lindzay y dijeron que con arreglo a los articulas de la 
ley de reg imen i.nte:r;ior se constituyen fiadores mancomunados y 
solidarios de Ramón Enrique Rengifo para que pueda ejercer el 
cargo de notario p0blico de este departamento, obligándose a 
reuponder " .in-:::1u lidum'' hasta la suma de 4. 000, pesos por 
cua.l,ciu i.Hr· <.:,=:u: :~o en l't:.:' L ;cic i<)n con su desempeño de las funciones. 
~enuncia a tod3 exc 8pción y beneficio que pudiera 
corresponder.le. 

A fojas 313 vta., 
aJudi.da. 

coqstari los articulas de la ley anteriormente 

,Testigos: 1oribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario, testi~os. 



!•'o .i ílU ;J 1'1 
Pieza NQ 3'.:.'.l 

Santiago, 13 de Abril de 1868, compareció la sefiora Emilia Lastra 
y dijo que por si y como albacea de su finado esposo José 
Antonio Alemparte y tutora y curadora de sus menores hijos Juan, 
Emilia, Alberto, José Antonio, Juan Santiago, Maria del Carmen, 
Javiera y don Arturo Alemparte, las transfirio poder especial al 
procurador José Ignacio Carrasco, según escritura del 2 de 
Julio de 1867, para cobrar y percibir de los menores hijos de 
José Maria Labbe, cantidad de pesos, por el presente 
instrumento se amplía el poder para que su mandatario lo 
represente en ;juicio que los herederos de Labbe, siguen contra 
los de José Antonio Alemparte, por cobro de pesos ratificando lo 
obrado en este juicio, por su mandatario. 

Firman: Tot·iblo Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Euiilia Lastra de Alemparte, notario y testigos. 

Fojas 314 vta. 
Pieza 

Poder Especial 

Santiago, 13 de Abril de 1868, comparecieron Ignacia Vicufia de 
Ifiiguez, como tutora y curadora de sus menores hijas, Loreto, 
Carolina, Amelia, según dL3ernimiento que se inserta Juan José 
de la Cerda en representación de su. sefiora Clotilde Ifiiguez; 
Santiago Errázuriz por su esposa Carmen Ifiiguez, Enrique Putrón, 
por su esposa Mercedez lgnacia Ifiiguez y Antonio Ifiiguez por si 
todos de este domicilio y dijieron·que dan poder especial al 
procurador leandro becerra para que los rept'esente en juicio 
que les a promobido Reimundo Vergara por su esposa Mariana 
Ifiiguez, contra la testamentaria de Pedro Felipe Ifliguez como 
albacea de su hermano el presbitero José Santiago sobre los 
bienes de éste, facultándolo ampliamente al efecto. , 

Discernimiento: A fojas 315 consta discernimiento con fecha, 
Santiago, 27 de Abril de 1807. El sefior Ramón Guerrero, Juez de 
Letras, dijo que a solicitud de los menores hijas del finado 
Pedro Felipe Ifiiguez y la sefiora Ignacia Vicufia, su viuda, con 
fecha, Santiago 26 de Abril de 1867. Proveyó confiriendo a la 
sefiora Vicuria el cargo de curadora de sus hijos menores y se 
discernio el cargo en la forma ordinaria con relevancia de 
fianza se aprobó igualmente el nombramiento que hacen los 
interesados en el abogado Clemente Fabres, para que verifique 
la partición de los bienes quedados por el fallecimiento del 
sefior Pedro Felipe Iriiguez y la liquidación de la sociedad 
conyugal con la mensionada seflora Vicufia con .las facultades de 
árbitro arbitrador y amigable componedor con renuncia de todo 
recurso, no se dió lugar al nombramiento de albaceas· dativos 

, solicitados en fojas 6, salvo que el derecho 9- los herederos 
para que en el compromiso nombre administrador de los biene~ 
(Guerrero Baoza, secretario), con fecha 27 de Abril la seflora 
Vicuha, uxpu□u que aceptaba, juró y aceptó el cargo (Ignacio, 
Vicufia lhiguez Lavin), por todo.lo anterior el juez confirio a la 
sehora Ignacia Vicufia, el cargo de curadora de sus menores con 

--------- ---- -- --



las facultades necesarias en forma legal. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notrio y testigos. 

Cruz. Testigos: Toribio Angulo y Manuel 
Firman: Ignacio Vicu~a Ifiiguez, 
Ifiiguez Vicura, S. Errázuriz, 
testigos.-

Juan José de la Cerda. Antonio 
Enrique de Putrón, notario y 

Fojas 316 
Pieza NQ 323 

Transacción 

Santiago, 13 de Abril de 1868, comparecieron Santos Gonzalez y 
José Ortega, el primer vecino de Rancagua y el segundo de este 
domicilio y dijeron que han convenido en transiguir las 
cuestiones que estaban por iniciar judicialmente para hacer 
valer loa derechos que le corresponden el primero como 
arrendatario del fundo la Arrinconada, el segundo como comprador 
de dicho fw1do en los terminas siguientes: 

l.- Nombran tasador y juez arbitrador con renuncia a todo recurso 
a Ben~i amín Aeteaga Alemparte. Para que tase el valor de los 
barbechos que Gonzalez, -ha trabajado en ~l fundo, y el 
producto de la v1na con la cosecha del afio actual 
obligándose Ortega, a pagarle el valor de ambas tasaciones: 

2.- Gonzalez, enteegará el fundo y -las casas el 30 del mes 
corriente, pudiendo Ortega, proveer trabajos e introducir los 
animales necesarios. 

3.- Gonzale z, se bbliga a entregae a Ort~ga, la mitad de los 
pagos que tiene el fundo y que son de la cosecha del afio 
a c tual i-1.:...1cendiend.o el total a 16 o 20 carretadas. 

Firman: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Santo s Gonzalez, notario y testigos. 

Fojas 316 vta. 
Pieza NQ 324 

Testamento 

Santiago, 3 de Abril de 1868, compareció Micaela Hurtado de 58 
arios, hija legitima de Jasó Hurtado y Josefa Banda, ya finados y 
otorga testamento así: 

1.- Ordena que su entierro sea como digan sus albaceas. 

2.- Lega al Instituto Nacional 
forsosas. 

los 6, pesos de las Bandas 



3.- Declara haber contraido mat~imonio con Gregario Fajardo, 
teniendo como hijos legitimas a Santiag6 y Delfina Fajardo 
y Hurtado, además de otros que murieron en la menor edad. 

4.- Declara por sus bienes una casa ubicada en la calle nueva de 
San Diego a cuadra y media de la cafiada, adquirida por 
donación de su hijo Santiago, y todo lo demás que se 
reconozca por sus bienes. 

5. - Mejora a su hija Do lfina, en la cuarta libre ·disposición y en 
la cuarta de mejora de sus bienes en recompensa de sus 
servicios como hija. 

6.- Nombra albacea testamentario 
Valentin Castillo; 2) Su 
ampliamente. 

y 
hija 

tenedores de bienes a 1) 
Delfina, facultándolos 

Instituye herederos a sus hijos Santiago y Delfina Fajardo. 

Testigos: ,José Dámaso, José Carrasco y Federico 
Gonzalez.. 

Firman: José Dámaso Carrasco (por la compareciente), 
testigos. 

Fojas 317 vta. 
Pieza NQ 325 

Mutuo 

notario y 

Santiago, 14 de Abril de 1868, compareció Rafael Velasco y dijo 
que debe y se obliga a pagar al Banco Nacional de Chile $ 
10.000, recibidos en mutuo por 2 meses contados desde esta fecha 
con interés de 7% anual y si se excediere del plazo estipulado 
abonará u11 interés del 1% mensual hasta la total cancelación en 
garantia constituye en prenda la esc~itura otorgada a favor del 
compareciente cuyo tenedor es como sigue; Santiago 6 de 
Diciembre de 1862. 

Compareció Julio Germán Labbé, como administrador de los bienes 
de su e::.;posa Francisca Tagle y otorga que debe y se obliga a 
pagar a la orde11 del agrimensor Rafael Velasco 10.000, pesos 
que recibió en préstamo por 2 afias de don Rafael al 10% de 
interés que se cubrirá por semestre vencido. El deudor Labbé, 
permite la devolución de capital al vencimiento del plazo 
pactado y con los intereses estipulados. 

Condiciones de este contrato: 

,1.- Si después de un mes vencido, un semestre el deudor no los 
cubriere cesará de hecho el tiempo del préstamo y el 
acreedor podrá exigir 1~ devolución de todo el capital e 
intereses adeudados. 

2.- El deudor pagará en esta ciudad en la casa del prestamista. 



3.- El deudor constituye su domicilio en este departamento. 
Garantía se obliga con todos sus bienes e hipoteca las 
siguientes propiedades rústicas. 
Fundo Puyo, ubicado en el departamento de Malina (Talca) que 
limita al norte con Río Lontué, al poniente con hacienda de 
"Colín" de Juan Francisco Garces, propiedad de Santiago Rey 
O., con hijuela de Pa~tor Correa. Otro fundo llamado 
Romeral, departamento de Curicó, provincia de Colchagua, que 
limita al norte con c amino público y propiedad de los 
menores Merino, al sur con fundo de Cayetano López, José 
Antonio Sepúlveda, al oriente con la referida propiedad de 
los menores Merino, al poni~nte con camino público. 

Autorización Curicó 17 de Junio de 1862, se concede a Justo 
Germán Labbé y su seriara Francisca Tagle, el permiso 
solicitado para hipotecar un fundo de esta, óltima 
denominado Puyó. ,iunto con 2 pertenecientes al primero a que 
se refiere e l documento , " a fojas 1 y escritura de fojas 3, 
por 10. 000, pesos para pagar los 10.000, pesos que se deben 
a Manuel de Quevedo y Benjamín Merino, e invertir el resto 
en mejorar el fundo t Valenzuela, Castillo). 

Testigos: José Manuel Badilla, Tristán Nieto, Justo Germán 
Labbé, ( Julio Cesar Escala, notario • público), por lo 
anterior, el sefior prestamista sede al Banco, todos los 
derechos y acciones que le corresponden por lé:¡. escritura 
inserta sino se cancela el crédito, contraído. Compareció 
también Alejandro Vial, como administrador del B~nco Central 
de Chil e y dijo gue se dá por recibido el titulo de la 
escritura dada en la presente. 

Testigos : Ramón Salvador Merino, Manuel Cr~z (al firmar, 
Rafael Velase □, dijo que el crédito contraido es a nombre de 
la s ociedad Velasco Hermanos y presente su co-socio José 
María Velasco, ratifico en todo esta escritura. 

Firman: No tario, testigo s, compareciente. 

Fo.jas 319 
Pieza NQ :::::26 

Transacción 

Santiago, 14 de Abril de 1868, compareció Mariana Urméneta de 
Izquierdo. Vic ente, Dorotea y Rosalia Izquierdo, Gerónimo 
Urméne t a , e n represe ntac ión de su esposa Pilar Izquier·do, 
Luis Alcalde, por su esposa Luisa Izquierdo, Emeterio Aristía 
por su espo sa Ana Izqui e rdo y Marcial Gonzalez, por su mujer 
Maria Mercedez Iz~uierdo, Manuel García, por su esposa 
Ceferina Izquierdo, Mariano Aristia por su mujer 'Eugenia 
Izquierdo y :::;amuel Izquierdo por sí y en representación de su 
hermano Estanislao Izquierdo y según poder que se insertará 
todos los comparecie ntes herederos de Vicente Izquierdo ya 
finado de este domicilio libres administradores de ~us 
bienes y dijeron: Que la partición de los bienes que 
quedaron por fallecimiento del sefior Viciente Izquierdo se 



Izquierdo y dijo que confiere poder general amplísimo a su 
hermano Samuel Izquierdo, para que los represente en todos sus 
asuntos facultandolo ampliamente al efecto. 

Testigos: 
Ydelfonso 
público). 

Yde lfonso Toro y Manuel Alvares. (Est_anislao Izquierdo, 
Toro, Manuel Alvares, Daniel Alvar~s Y notario 

Te::::tigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Vicente Izquierdo y Aristia, M. Gonzalez, S. Izquierdo, 
M. ürmeneta y D. Izquierdo, R. Izquierdo de Barra. 

Fojas 32;::l 
Pieza Nº :327 

Sin efecto. 
Yaneti. 

~:;ant.ia¡}:o, 1 ,1 dt=: Abril de H:IGEi, compareció Maximo Ramón Bravo y 
dijo que cc,nfü:rc poder bastante Alejandro Murillo para que lo 
represente en primera instancia y para la segunda en el juicio 
que inicio Pedro Ignacio Lopez, sobre servidumbre de agua 
construcc ión de un taco contra la sucesión de Juan José Bravo, 
al efecto lo autoriza ampliamente también lo autoriza para que 
se siga un juicio sobre reivindicación de un terreno que posee 
Vitalicia Lopez con las mismas facultades detalladas. 

Testigo~, : Toribü• Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fo,j ¿1;3 ::1::~4 
Pieza NQ 321:3 

Cancelación 

Santiago, 14 de Abril de 1868, compareció Alejandro Reyes y 
dijo como jue z compromisario nombrado para ser la partición de 
los biene::.:; que quedaron al fallecimiento de Juan José Pére'z 
Cotapo, vendió en remate püblico a José Santos Valenzuela, una 
casa de l a sucesion iituada en la calle La Moneda, seg6n 
escritura del 12 de Octubre de 1867 por 18.000, pesos de cuya 
~wna guoJ6 d ebiendo el comprador 2.500, pesos por el plazo 
interés vestipul.ado con hipoteca de la mismca casa habiendo 
satisfecho ,Jusé Santos Valenzuela Castillo, el capital e 
intereses adeudado cancela l.a hipoteca. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 



3.-

adjudicó a Mariano Aristia en representación de su esposa, 
una hijue l a llamada la "Ysla", situada en el valle de 
"Colina", por 40.000, pesos con derecho a un regador de 
agua. 

Hac e poco se promovió pleito al sefior Aristia por los 
sefí.ores t1arin, sobre una propiedad de esas aguas, por 
sentencia definitiva se declaró que la "Ysla", sólo tenía 
d8recho a medio r e gador en la época del turno conforme a la 
medida e s t ablecida por el canal del "Maipo". Aristía ha 
prete ndido por esta sentencia devolver la "Ysla", exigiendo 
a la vez e l val o r de las mejoras hechas en ella, "13.000, 
apróximados" los herederos del sefior Izquierdo, sin negar ni 
reconocer el derecho de Aristía para devolver el fundo han 
creído que en este caso deberían considerarse el 
desmejoramiento sufrido en ·la propiedad adjudicada a causa 
de Ari s ti a una considerable cantidad de alamas, de haber 
v e ndido una teja de agua que le había sido asignada en la 
partición y de haberse depresiado el fundo por: este motivo y 
otros pero para evitar cuestiones judiciales han preferido 
transar. 

1. - Los He :r e de ros del señor Vicente Izquierdo, reciben la 
lü juela l l amada · la "Ysla " , se obligan a entregar a Mariano 
Aristía c o rno repre s entante de su esposa Eugenia Izquierdo, 
44.000, pe s os en e s ta forma: 40.000, pesos como valor de la 
p ropiedad me nsionada y 4.000, pesos como el precio de las 
me j o r a u. - La cantidad ante rior, será pagada Aristia el 1 de 
Agos t o, p r óximo por su madre Mariana Urméneta y los menores 
hijos herede ros del señor Izquierdo, en la proporción que a 
c ada uno corresponda, segün los derechos en la partición del 
padre común. Se aclara que entre los 11 hijos figura 
Eu genia lzq ui e rdo que puesto . que como heredera de1 señor 
V .i.ct::i nt. e d ,:: b e conc urrir a l prorrateo de la suma expresada en 
u l a 1· t. icu lo 1, e 1 h e rt:)dcro que no . entregue el 1 de Agosto, 
la suma que le que pa en el prorrateo pagara Ari.stía el fü,i 
anual. 

Vi. c\'n t , , T :":";• ¡ui t.,.rdo , proc e de rá a vender en hasta pública o 
1.·1 · J Vdd~1 .1 d h .i ,i uu J.:1 "Y ;..,la " , debiendo efectuarse al contado, 
una vez vendida Aristíá, entregará al comprador los 
siguiente s (Tapiado, alamas, higuera, alfalfa, quilar, trinca 
y lo s r estantes el 1 de Agosto de este año, los gastos de 
c on 30rvac 1o n serán de cue nta de Aristía sin cargo para la 
te s tamentarí a). 

Mariana Ari s tia, abandona todo cobro sobre costas del juicio, 
con Jo:._=; ~'3e i'iore s Marines, hasta el momento que se interpuso 
un re c ur so de nulidad de la sentencia definitiva 
pronuncianda por l a Corte de Apelaciones, pero los gastos de 
e s tos recursos y los demás que Aristía haya hecho en 
defensa de los de rechos de agua de la "Ysla" serán 
satisfecho::., p o r la t e stamentaría. 

.Mariano 
puedan 

medio 
fundo, 

4. - Qu edan as 1. terminado 13 los reclamos y cargos que 
Ar i stía o 1a te s tamentaría del sefior Izquierdo 
r e c i p rocamente hac e rse con motivo de la privacióri del 
r egado r de a gua en la "Ysla" y la devolución · del 
d t' J. •l' <:• ;1 i ,3 ci.ó 11 n a tural me .. i o ras. 

Poder, Santi ago, 12 de agosto de 1867, compareció Estanislao 



Fojas 324 vta. 
Pit:.·za NQ 329 

Poder Especial 

Santiago, 14 de Abril de 1868, compareció Luisa Nufiez y dijo que 
da poder especial al procurador del nümero de Rancagua José 
Rosendo Rojas, para que entable contra su esposo Delfin de la 
Cuadra, demanda sobre cumplimiento de la transacción que consta 
de la escritura püblica con fecha 22 de noviembre de 1861, para 
que igualmente entable una demanda de separación de bienr:,:: ~r 

ejecute todas las demás acciones que la ,.)torgcu1t,c tenga c 11 
contra de su esposo por la administración que el ha tenido de 
sus bienes o por cualquier otra causa; lo faculta ampliamente 
al efecto. • 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Luisa Nufiez de la Cuadra, notario y testigos. 

Fojas 325 
Pieza Ng 330 

Testamento 

Santiago, 14 de Abril de 1868, comprec 10 PedPG Rojas 
Ojea,recidente en Colchagua de 80 afias aproximadamente y t e stó: 

1.- Lega a las mandas forzo~ q s los 6, pesa s l egale3. 
CacJÓ L:·n primL,ra nur,ci.,1:1 c on i\1'.U~,tiné1 N;.1v,,1 · 1·,:., l M,-·,ri1.1, d, _, cuyc_. 

matrimuni.u ·tuvo .1.1 .1 l1i..i,1;.:; du lu:3 1.'ll,:tlt : .. ; viv,•t) l',,, _:, , udl.,. 

Antonia, M,.:rcudc·:::: ,Jo:.,L·', ,Jc,~,é A11tlini,,. l't=:troni!:, v ,Ju:_11:• 

Santié:l.go. En se¡;u1ll:iau nu¡.,cia::i ue L'd: ·;11 •.·.· u n M.-:tr·i,1 1_:,,r, , :,,¡,,·i,:111 

Bru.vo, del puzu de c,uyu u1at.rimunio t.uv, J '( lij,ic,:.:.; .lJ,:.1lll i .1-du,.; 

Micao la, Juana, .!:'edro, Franc i::3co, Antonio, Fror inda, Ju8,:: d1.· l 
Carmen y José Agustin. 

;::;_- Declara q Lw sus hijos de ~ primer rn.tt.rimonio c::,t.;:in 1·a1· 1·. jfioi: d1.~ 
Lo:.J biene;3 maternos. 

4.- Declara que estos hijos han recibido la herencia materna a. 
excepción del tercero que les serán entregado:::: muy r:•rontc·. 

5.- Declara por sus bienes un fundo compuesto por 3 hijuelas, una 
ubicada en las "Garzas" otro en lugar llamado "Panccn.•.:::." y 
la otra en la orilla del mar, departamento de Vichuquen, los 
animales y de~ás que se reconozcan de mi propiedad. 

E:;_- Mejora a ;=:;u hLio José Agustín, en la cuntidéLd de :J'.)(1, ¡: ,c ~::: u :~: 
,;iut1 :ó-i e ck!duciré.Ín du ln L.~ u artéJ. y m.-,-,·1 ,, r·:_•. :.., y : :t: ;_i1·t ,·. l l ; bt ' <: 
disposición que corr0sp.Jnden éi mi hij o l'edro ~; ,:.•t:::undu H e,,. a s , 
para su educación. 

7.- Mejora a su esposa, 
L.u3 Gar::.a:::i. 

con . 10 cuadras dEi t.8t'reno de la hi,iuc!la 

8.- Declara que a su hija cuséida Micaela, 



su legitima un vaca parida y 14 ovejas. 

8.- En el remanente de sus bienes instituye como herederos ünj_cos 
a sus hijos expresados en la cláusula segunda. 

10.- Nombró por albacea, tenedor de bienes y ejecu~or a sus 
José Antonio y Francisco Antonio y a su esposa 
Concdpción Bravo. 

hj_jos 
María 

Testigos: Juan Antonio Montes, Demetreo Ureta y Luis Salamanca. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 326 
Pieza NQ .'.:i~il 

Testamento 

Santiago, 
Santiago, 

14 de Abril de· 1868, compareció 
peruano, limefio y testó asi: 

Manuel 

1.- Lega a las mandas forzozas los 6, pesos l¿gales. 

Magán 

2.- Declara ser soltero y tener 3 hijos, 
Isabel, y Maria Diana, Magán. 

Francisca Rosa, 

::1.- Declara ¡:,ur su:..i bi.t-HJt.':i lu.J ,¡uu nJ•,.1ruDcé.1n ,-,,,1111 1 r•r·,·,¡,i•1:,. 

y 

Ema 

4.- ln~-,tituye como único:J her-·ederos a sus o hijas y a :.3u :.JC~101·c:i. 

Ricardina Balta, por iguales partes. 

5.- Nombra albacea a Manuel Pardo y Lavalle y tutora y curadora a 
sus menores hijas Ricardina Balta. 

6.- Revoca cualquiera otra disposición. 

Testigos: José Pardo, José Francisco Andraca, Ricardo lturregui 
(firmaron testigos, comparecientes y notario Yaneti.) 

Anotación Marginal. 
con su original. 

Fojas 3:~7 
l' ¡,, ;~r1 N• 1 ::1: l'. '. 

Santiago, 14 de Abril de 1868, está conforme 

Canoelac16n 

Santiago, 14 de Abril de 1868, compareció Melchor Concha y Toro, 
corno director del Banco Ch~_J,3no Güranti~_:w:kn· de V,.tloi't:-o y dL,-jr.1 

que por eser i tura otorgaba 0n :::iu registre, u l lb du Enu1·0 de: 1 
presente afio, la sefiora Joaquin~ Aldunate se obligó con dicho 
Banco por 500, pesos dando como garantia la parte del canon que 
tenia que pagarle Juan Anto11io Montes, por el arriendo del fundo 
denominado Los Cerrillos, ubicado en este departamento por la 



presente declara el compareciente que cancela en tod~s sus 
partes la citada escritura por haberse pagado el capital debido 
por la sehora Aldunate. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Melchor Concha, notario y testigos. 

Fojas 327 
Pieza NQ 3:.:!3 

Cesión 

Santiago, 14 de Abri1 de 1868, compareció Ricardo Aranguiz, de 
esta vencindad y dijo que ante el esctibano Francisco Aleaga, el 
[) dt:l Febr0ro do ltH37, Ber1Ftbli: Donoso :-Je obligó é1 :,iu f a v c,r p o r 
;330, pesou j:¿ centavoo, por un o.Üo con hipote ca dt:) unu. c:c1.Sé;t 

ubicada en calle de Huaras en las condiciones hay expresadas el 
compareciente por haber recibido de Ramón Aranguiz Fontecilla 
el capital adeudado sede a favor del sefior, aludido el crédito 
con las acciones y privilegios correspondientes. El cesionario 
acepta. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Salvador Mérino. 
Firman: Ric~rdo Atanguiz, Ramón Aranguiz Fontecilla, 
testigos. 

Foja;;:, 32? vta. 
P it~za Ns:! 3:::14 

Arriendo 

notari.o y 

Santiago, 14 de Abril de lb68, compare c ieron aosé T-'ett?li e r por la 
sociedad de Letelier y Hermanos, como arrendador y ,José Luis 
Bossi, como arrendatario de este domi c ilio y dijeron que reducen 
a escritura pública el contrato de arrendamiento que se 
contiene en la boleta a fbjas 37 vta. en que se pide al sefior 
escribano Nicanor Yaneti, que extienda en su registro de 
contratos públicos el contrato de arriendo y~ aludido s egún los 
articulas sigui~ntes: 

1.- Letelier Hermanos, arriendan a Luis L. Bossi, parte de la 
hacienda a Culen (departamento Rancagua), llamada Peralillo 
que deslindi: con la misma hacienda y partiendo de la 
Puntilla, llamada los Huilles que empieza en la 
confluenc~a del estero que sale del interior de Aculeo, con 
el rio de la ag6stura, totamando el coraón de cerros del 
poniente cuyo deslindes con el resto de la hacienda son las 
corrientes de las aguas natural es hast2. la PuntL .:.._!__ a d e l 
Almr:mdru, limit~s do la haci1:.mdéi de Culon, con la del 
rosario, por el bajo norte y del promedio con l os t errenos 



de Valdivia y Chacón, Bossi, tiene el derecho de usar de 
todos los Montes comprendidos en la parte de su arriendo. 

3.- Los arrendadores darán a Bossi, para el potrero, por el 
potrero "La Sirena" el agua necesaria, 3 regadores de Ley 
para re~ar el terreno plano que contiene la pocesión que ha 
pertenecido al vaquero en la Puntilla de los Huilles y 
Bossi, es obligado a contribuir a su costo, un canal de 
madera de roble. 

4.- Los éiITúndatarios se re s ervan para sí la posesion que ocupé!. 
el Tuquilino, José Galdames o en el "Cordonal". 

5.- El arrendatario no debe permitir el tránsito por la parte 
posterior de la hacienda. 

fi. ·- El arriendo es por 6 años. 

7.- El canon es de 450, pesos, anuales por los dos primeros y 
500, pesos por cada uno de los otros 7 pagaderos por semestre 
anticipados. 

8.- Toda mejora quedará a beneficio del fundo (Santiago .14 de 
Abril de 1868). 
(Letelier Hermanos, Luis Bossi). 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fu.! uu ;¡:~u 
Pieza NQ 335 

Poder Especial 

Compareció José Manuel Gonzalez Hugarte y dijo gue da poder 
especial a don Rosen Rojils, vecino de Rancagua para que lo 
represente en juicio que va a entablar contra Felix y dofia 
Amalia Solar, para arreglo del cauce de una sequia que han 
trabajando en el fundo llamado el Carmen, pago del terrasgo, 
darlos y perjuicios y con~trucción de puente3 y en toda~ las 
incidenciéw qul:c' ocurran. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Salvador Merino. 
Firman: Notario, testigos y José M. Gonzale2. 

Fojas 329 vta. 
Pieza N9 336 

Testamento 

Santiago, 14 de Abril de 1868, comparece Manuel Magán y Santiago, 
peruano, limeflo y testó asi: 



1.- Lega a las mandas forzosas los 6, pesos legales. 

2. Declara que es soltero y tiene 3 hijas llamadas Francisca, 
Rosa, Ema Isabel y Maria Adriana. 

3.- Declara como bienes los que aparezcan como propios. 

4.- Instituye a sus 3 hijas como 6nicos herederos y· a la seflora 
Ricardina Balta, por iguales partes. 

5. - Nombra · albacea· y tenedor de bienes a Manuel Pardo y tutora y 
curadora de sus menores hijas a Ricardina Balta. 

Testigos: No firmó por enfermedad y por el firmó un testigo: 

Testigos: José Pardo Francisco Quintana Eusebio Villalon. 
Firman: Comparecientes, te:3t.igos y el notar·iu Yaneti. Cozicw:, rd;:1 
con su original que at':' agregará al final de este pr0toco~o. 
Sántiago, 15 de Abril de 1868. 

Fojas 330 
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Cancelación 

:...~11ntiago, lb .Je /\bz-il de lut;u, L:n111p<1r1.•ció Vi c t:.(,r-jt1,1 G,:1cr:idu 
Falcan, como .::,índico de .L concurso f 01·mado L~n J.0;;3 b i enc::::i de 
Manuel Ramón Acón y dijo que el 28 de Marzo de 1865 por escritura 
otorgada en registro el concurso vendió a Manuela Osario y su 
esposo Manuel Yavar un uitio on calle nueva del pcdregai Jo 0sa 
ciudad ün 50(J, posos de lo que se pagó la cuut•t.a par·t•.i •1uodando 
deviendo el resto en las condiciones hay estipuladau ~011 

hipoteca d0l u1ismo sitio habiendo recibido integramente el 
capital, cancela la hipoteca dejando libres. 

Titulo: Santiago, 6 de Septiembre de 1866, reunidos en 
comparendo los acreedores, a con nombraron por una unidad a 
Victoriano Garrido Falcón, para que reemplace al sefior Acón en 
el cargo de sindico de ~u propio concurso gue desempeflaba, 
acordaron los acreedores, remunerar al sindico con el premio de 
un 3% de lo que resiben y autorizarlo para descontar los 
créditos a plazo, del concurso procediendo, de acuerdo a los 
acret:Jdores Juan Pablo Varg22, y José Antonio Segundo Rojas y 
debiendo entregar a Matias Calvo, lo que le corresponda en un 
documento de los referidos completando. en dinero el o en el 
concurso cualquie1' difernecia que resulte · guardándose la misma 
regla a que se han sometido l0~ descuentos convienen en que 
todas las situaciones gen8rales se hicieren por avicon en algün 
diürio du ti8t.n ciudad, Hu¡:~;:1rtc~ Zent.eno, Joa0 Antonio Segundo 
H,)j au, N é1 r<.:.: i ~.i,i Cuu to, ,·1 u,.1 n ]>u b J. u V H r· gu ~3. (.i u ~-;tu vu Ber.1LlL' hu f. 
Mutiue, Milll\lt.: l. Uarci.a, i'L,dt·u :;:_intuu, 1\ntonio dL·l Ped1•u¡:1;é.il, ,Jo:..:;r:• 
Mi.guul del l'vdrugal, f\ntc.>11io Montabo.n, i.lcor<t:,ó u.l L•i.U'¡!,u V ic:t<.:.n· lr10 
Garrido Falcón, Hangifo. 



Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigo. 

Fojas 331 
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Venta 

Santiago, 15 de Abril u.u 11:..lt.iU, compart~ció l'éibln Osor·ic, y Pedro 
Aguilera el primero vende al· segundo en 400, pesos, al contado 
unos edificios, .construidos en terreno de las monjas del carmen, 
de San Rafael, ubicado en el barrio de la cafiadilla de esta 
e i udüd <]Ut.• dtJ cd. luu l_ibtuvo ¡ •Ol' compru quu du u l lou l ri ;~() , .• .l 
uu11,undo do lo;J CCJlllJ?iH'8Citint.u.i JXH' léi cüntidc1d du UUU, 1 ·•;!,JU uu 

raz:ón de no habers0 hecho e;._;;t.a compra por e~jcritura ¡,úulica 
Pedro Aguilera a prueba y ratifica la presente venta declarando 
que el tuvo los edificios de que se trata el remate público en 
un juicio ejecutivo por cobro de pe~os, la prop~edad vendida 
de:31 j ndü al n,1rtu, con cu.~Jd do María Ramón. il l ,;ur c,11 l t.• dl: 
prom8dio co11 la de früncisca Sanchez al oriente con la de 
Manuel Alfara y al poniente con calle de por medio con la de 
Agustin Moreno, cede al comprador la poseción libre de todo 
gravamen y se obliga al saneamiento, presente Nicolas Merino, 
dijo que aceptaba la venta en los terminas expuestos: 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
• Firman: Pablo Osario Meriho, notario, 
Aguilera firma un testigo. 

Fojas 331 vta. 
Pieza NQ 3;:;9 

Hipotdca 

testigos, por Pedro 

Santiago, 15 de Abril de 1868, compareció Ramón Hidalgo y dijo 
que el 20 de T'liciembru d•:• 1fJ8'1, por L~acri tura c,t.ocgada en u·_it.u 
rugl;,;3t.r.·u, cu111¡ .. 1•(i /\¡tuutin !}11 .. ,Lt1I1li.11ll.L1 tudd,J 11.1,J uxiuL1.•11,·li.1:J 1Ju :Ju 
tienda cigarreria situada en la calle Catedrul y una máquina de 
picar tabaco establecida en la calle Santo Domingo de e3ta 
ciudad por el precio y las bases que constan en el instrumento. 
Para garantia del· precio hipotecó el canon anual de 120, pesos 
que recibió de José Toribio Zamora de una capellania que posea y 
además el sueldo que posee y además el sueldo mensual que 
percibe como músico del O. Civico Ng2, y hace extensiv:a la 
hipoteca a la renta anual que le produce la capellania, fundada 
por Juan Arturo Varan y Domingo Fernandez Naranjo el principal 
de 2.500, pesos una y la otra a 2.500, pesos, de los cuales se 
ha declarado patrón y capellan por auto del 17 de Junio de 1867 
expedido por el juez de letras de este departamento, expediente 
de la materia. 



Firman: Ramón Hidalgo, notaril y testigos. 

Fojas 332 
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Arriendo 

Santiago, 15 de Abril de 1868, comparecieron 
en representación de Francisco Sestier, por una 
Lacoste y Justo Amian, por otra y dijeron 
escritura pública el contrato siguiente: 

Antonio Montaban, 
parte y Al.~, 1 andro 

que reducen a 

1.- El sefior Antonio Montamban y_el señor L:,coste y el señor 
Amian, reciben en arriendo por 7 afios de:.:Jde e 1 15 d,.::: Mayo, 
una casa de Francisco Sestier, ubicada en calle Moneda a 
cuadra y media de la plazuela del mismo nombre., hacia el 
poniente y hacia la acera del sol. 

2.- El canon es de 53, pesos mensuales pagaderos al vencimiento 
de cada mes con declaración de que no se puede edificar ni 
destruir nada de la ca □a. 

El ,.1111f,ir· l.<1,·u~·1Lt· y Amliu1. J"idr·,i.11 ur·r·,•11,Lu· ,¡u,_•du11d,, •'ll L' ,_J(~• . 

t~vun tn ,:u111n l L:u.iu1·u:1 ~, , :, "k·udor,1u no J .i.J,1 r· i ,)~;. 

4.- El sefior Montamba no abona mejoras y si lo hiciera quedarán a 
beneficio de la casa. 

5.- Se entrega la casa con inventario hecho por 
contratant,es. 

o. - Lacoste y Damian, se obligán a pagar los per·j uic io:3 
resulten menos el pago del Sereno, trastejo y Blanqueo 
frente de la casa en fiestas de Septiembre que 
Montamban. 

ambos 

que 
del 

haga 

Poder: Santiago, 11 de Diciembre de 1860, compareció 
Francisco Sestier, natural de Francia y dijo que da poder 
general a An'tonio Montamban para que nos represente en su 
ausencia en el extranjero en todo los DQ y acciones que le 
cnr.·ruc,r,und_;111 EJ:3JXH'ialmuntu l·n la admini:0itraci{,n dr, L,-1 ,-.-ic:a d,· 
lu l.'<'..d Lt.' Mu11ut..L:1, l-,lllll>i,-,n ¡-,,_u',.l q1u• ,'11t1t',( y ¡,,·1·,·il,;_¡ Ju:1 

inturo::HJ<3 dul capital du JU.UUU, pt:J:.:Jü~J que t:iorn..: d,:,do el 
mutuo a la Municipalidad y ot,ros deudores. Lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Sólo le prohibe contestar nue~as demandas. 

Testigos:, Nemoroso Ycarte, Manuel 
Manuel Adolfo Silva Ycarte). Juan 
público. 

Adolfo Silva CF. 
N i e o 1 a :0; • Si 1 v E.1 • 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Anotación marginal: 

Sestier, 
escribano 



registro 
centro 

26 de 

El notario certifica que por ~scritura otorgada en su 
Alejandro Lacoste se ha retirado del arriendo del 
quedando sólo don Justo con la fianza de Amian, Santiago, 
noviembre de 1869. 

Fojas 234 
Pieza NQ 341 

Transacción 

Santiago, 15 de Abril de 1868, compa~ecieron Mariana Urmeneta d~ 
Izquierdo, Vicente, Dorots~ y Rosalia Izquierdo, Geran~mo 
urmerieta por su esposa Pilar Izquierdo en virtud de encontrarse 
esta incapacidad para firmar por enfermedad, don Luis Alcalde y 
su esposa Luisa lzqui~rdo, Emetero Aristia y su esposa Ana 
Izquierdo, Marcial Gonzalez y su mujer Maria Mercedez Izquierdo, 
Manuel García y su esposa Ce ferina Izquierdo, Samuel Izquie1'do 
por si y en representación de sus hermanos Estanislao Izquierdo 
según poder que se insertará y Mariano Aristia y su mujer 
Eugenia Izquierdo todos comparecientes, herederos del finado, 
Vicente Izquierdo y dijeron que en la partición de los bienes 
que quedaron se adjudicó a Mariano Aristia en representación de 
su esposa se adjudico una hijuela llamada "Ysla" situada en El 
Valle, de Colina por 40.000, pesos con derecho a un regador de 
agua. 

Hace poco se promovio pleito a Aristia por Marin sobre propiedad 
de una parte de esa agua y por sentencia dufinitiva declaró que 
la "Ysla" sólo tenia dtrecho a medio regador en las ,f:.pocúc; de 
turno según m0dida eGtablecidu por el conal d0 Maipo. Ariotin 
prutendió poi· t.➔ sta s~ntonció devolver la "Yola" el vé'.J.lor de 
las mejoras hechas en el que estimó en 13.000, pesos los 
herederos del aefior Izquierdo sin negar ni reconocer el derecho 
de Ar is tia a la do vol uc i ón du 1 fundo r•id ieron que se, cun:.., idt·rara 
lJl durnno;ioram"itint..o uufrido un la pro¡,i.udu.d, pur hi.1bL·1.· c 1Jt'Li.tdu 

Ari3tia, muchos álamos y haber vendido una teja de i:igua que le 
había sido asignada en la partición y haberse depreciado el 
fundo por ese motivo y otros pero para hebitarse cuestiones 
judiciales que podían perturnar las rel~cion~s do f~milia, 
c0lt.1bran la Liit;uil:lllte tra11:,cu~c.: ión. 

1.- Los herederos del señor Vicente Izquierdo reciben la hiju1.:>la 
y se obliga a entregar Aristia como representante de su 
esposa Eugenia Izquit:rda 44. 000, pesos fJn lu tor11v__1 •}UL::' St.::· 

describe en a fojas 235. 

2.- La cantidad se pagará el 1 de a~osto, próximo por la madre 
común Mariana Urmeneta y las 11 hijas herederos del se~or 
Izquierdo, en la proporción que le:J corresponda. 

3.- Vicente Izquierdo una vez firmada la escritura venderá la 
"Ysla" en subasta pública el contado para después 
entregarle al comprador los siguientes potreros, tapiado, 
álamos, higueras, alfalfa, quilar, finca y lo restant~s iel 
fundo el p·rimero de Agosto de este año, los gastos que 
demande la concervación de la "Ysla", mientras tanto serán 



residente en Valparaiso y dando poder especial al procuraaor 
del número, de esta c01·te Nicolás Yávar, para ,1ue lo 
represente en segunda instancJa en juicio que sigue contra Rafael 
Garmtn1dia como heredero de José Pifiero sobre mensualidad de: una 
transacción celebrada con la madre del otorgante a au nombre 
siendo este de menor edad y rendición de cuentas en la sociedad 
Mercantil que motivó la transacción, al efecto lo faculta 
ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Foj ae 0~18 
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Poder Especial 

Santiago, 16 de Abril de 1868, compareció Martin Juan Buckerly, 
di.i ,) •]Uü da podur l:J~l]>CC i,d C;1r loo w._, L.l::3, r·ara •¡UC' h;i¡(é.l 
li,¡uidw:ión d,1 cu,i11Li!:J c,,n ,J,.,t'¡'.u El>oJl, ,>11 ,,¡ 1'.,.L1L1;1 y ¡,,,r·,.:i\1;1 

,,J :..i1-:1.Jdu dL' uu11u cUL'llLé..l~I ,¡uu ack,udi.l .,J 1_•un1r•.::.i.1•1_·,·.í.1:11L1• ,:d 
expresado seúor Ebell, dando los recibos finiquitos, 
cancelaciones correspondientes, lo faculta para transiguir y 
delegar este mandato. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 338 vta. 
Pieza NQ 345 

Cancelación 

~;;1ntiago, 1fi du Al,t·í l d1.• !Htill. C'.n111¡,nru1·i,'> F,·1 i:·: M:1t·_í11 y di.ir• •¡tw 
11,.1 1·u1:J.l>.l¡Ju ,lt: l!u1·11,1r•,J1i ::uJur·, •1.UlJU, ¡,1,;j1,Lt ,¡11,.• lu ,t,lt•L,,Ltl1d ¡,,_¡r• 

instrumento otorgado ante notario el 16 de Abril, más los 
intereses vencidos, en consecuencia cancela esta escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Fojas 338 vta. 
Píeza Ng 346 

Mutuo 

Santiago, 16 de Abril de 1868, compareció Francisco del Castillo 
y dijo que debe y se obliga a pagar a Valentin Castillo en el 
término de un afio contado de esta fecha 8.000, recibidos en 



rt:.':Ji.dt3ntu t!ll Vi1lparu:í:Jc, y dnnrlo r•oder nspeci.:..il aJ ¡,r•,,cur.-Hlo t· 
(k,l númuro, dL.' t:HJtü. c·oz•t.u NiL;olú~ Yr.í.v,.H', r,¿.u· ,.t , ¡u,, L1J 

rt:::pr0sente en segunda instancia en juicio que sigue contra Rafael 
Garmertdia como heredero de José Piflero sobre mensualidad de una 
transaccion celebrada con la madre del otorgante a su nombre 
siendo este de menor edad i rendición de cuentas en la sociedad 
Mercantil que motivó la transacción, al efecto lo faculta 
ampliamente. 

Testigos: Toribio Angulo y Ma:1uel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notar~o y testigos. 

Fojas 338 
Pieza NQ 344 

Poder Especial 

Santiago, 16 de Abril de 1868, compareció Martin Juan Bucker: .. y, 
dijo que da poder especial Carlos Weiss, para gue haga 
liquidación de cuentas con Jorge Ebell, • en el Callas y perc~ba 
0 l saldo de esas cuentas que adeuda t::! l comparec ién te~ ,.11 
0xpresado seriar Ebell, dando los recibos finiquito s, 
cancelaciones correspondientes, lo faculta pa~a translguir y 
de legar estl':! manda to. 

'l'l•.3t_.jgou: Tori.bin An1 1,\llu y M;111uul 1:1•11:.::. 

Fi.rmdn: Compé:t1'UL~ie11t,.:.::3, nutu.ri.u y testi{'.OG. 

Fojas 338 vta. 
Pieza NQ 345 

Cancelación 

Santiago, 16 de Abril de 186~, Compareció Felix Marin y dijo que 
ha recibido de Bernardo Solar, 4.000, pesos que le adeudaL-3 por 
instrumento otorgado ante notario el 16 de Abril, más los 
intereses vencidos, en consecuencia cancela esta escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, testigos y notario. 

Foja:;., 338 vta. 
Pieza NQ 346 

Mutuo 

Santiago, 16 de Abril de 1868, compareció Francisco del Castillo 
y dijo que debe y se obliga a pagar a Valentin Castillo en el 
término de un ario contado de esta fecha 8.000, recibidos en 



Fojas 340 
Pieza Ng 3.-19 

Inventario 

Santiago, 16 de Abril de 18GB, compareció Jtian José Luis Ovalle, 
Juan Guillermo Gallo, Pedro Henriquez y Carlos Palazuela, y 
dijeron que reducían a escritura pública los inventarios que 
constan de la boleta a fojas 340 vta., en que se solidita al 
notario Yaneti, extendida en su registro en que cunste el 
inventario hecho en la hacienda la higuera sus ganados enseres 
se movientes y cereales que han recibido los seflores Palazuelo, 
arrun(ic1tiJI'iu:3 dt.: d.í.cha h,:ici ::•ndu. L1er1.ú11 1•:_;i-:,riturn ¡ ,ú\ 1l ir·:, .-, nt.,·· 
L'~lt:1 notorio ( ~J dti Ent.H'O d,.J lt.lGtl). H¿1~' c<.,mp1·un.1i::.10 d,.:vu l vct·lu Lll 

finalizar el arriendo previéndose que la edad fijada a todos 
los ganados y planteles es la que tenlan en la primera pasada 
los puntos principales del inventario son: 

1. - Muebles , carruages, edificios, por valo1' de 1. 500, peso::;. 

2. Las mejoras a los edificios que haga el notario, los 
arrenda tar íos, Daniel Vi ves, José Bernardo Díaz, .José Mar Íé:i 

Gallardo y Bruno Hornaridez, hicieron esponta111ec1111ente y en 
cumplimiento de los contratos celeb~ados, que Luco deja en 
poder de los Palazuelos, serán sólo en beneficio del 
propietario. 

3.- Una arboleda, 
clases). 

anexa a las casas (300 árboles de distancia 

4.- 3 encierros y grandes potreros en el campo do crianzas, 
cerrado con cerca do monte::; y uno de• ,-Jllo:3 on¡-..antadc,, doz1 
potreros u ene ieri'o comparte de e ierros y" parte de plano:.:; 
con agua, sin alfalfar, empastados de pastos naturales y 
rastro~ios con loo má:::.; próximos al pueblo dcr1• __ •ninado 
E;,_¡meralda y Cuvadon¡,';a con 1 oc 1 imi tu¡:_¡ que cons Lan .:::1 to~J a~.: 
341, el t::spacio cegé;dio com¡ ,rendido un liJ quobradu hondü y 
"Estero Sueco", donde están situadas las casas de la 
hacienda están subdividido en varios potrerillos con cierras 
sutiles en terrenos separados y sin alfalfar. Al sur-este 
d,:~l E:;ttéi ro ~"~ t'J JH; u,0,11t·. ,, , .1 un potrvro d e!i(>min.'·i<!u "!'1illj_" de· 
regadiu al ürienté un puúo y terreno do regadío hc.sta cd 
deslinde con la "Pefia Blanca" o ingenio que se entregará 
cerrada en su e i1' c.1msferenc i él con Pi cr1.s o Tapl é1S. - c· n uuf-,n 
out.ddo ,•n ulfLdL.tdu y c:.tce.:1uiudo y cun ilut'~\fJ de: aJamu:..1 u 
otros de tres arios. 

5.- Ganados 88 terrenos de pie y 186 de arios 57 7_ de 2 afios la 
mitad de los machos de esta edad castrados, 94 hembras de 3 
afias, 107 machos de 3 aftas, 95 hembras de matanza, 53 
machos de matanza, y 200 bueyes siéndose estos 80 de 
carretones sumando en total 1.400, animales vacunados 190 
yeguas de vientre, etc. ( Fojas 341 vta. ). 

6. -- Cereales 
etc. 

600 fanegas de b5 libras cada una d0 trigo Blanc o. 

7.- Colmenas y útiles segün consta (a fojas 342). 



Fojas 340 
Pieza N9 349 

Inventario 

Santiago, 16 de Abril de 1868, compareció Juan Joaé Luis Ova:le, 
Juan Guillermo Gallo, Ped~o Henriquez y Carloa Palazuela. y 
dijeron que reducian a escritura pública los inventarios que 
constan de la boleta a fojas 340 vta., en que se solicita al 
notario Yaneti, extendida en su registro en que conste el 
inventario hecho en la hacienda la higuera sus ganados enseres 
se movientes y cereales que han recibido los señores Palazuelo, 
arrendatarios de dicha hacienda, s~gün escritura püblica ante 
este notario (3 de Enero de 1868). Hay compromiso devolverlo al 
finalizar el arriendo previéndose que la edad fijada a todos 
los ganados y planteles es la que tenian en la primera pasada 
los puntos principales . del inventario son: 

1.- Muebles , carruages, edificios, por ~alor de 1.500, pe sos. 

2.- Las mejoras a los edificios que haga el notario, los 
arrendatarios, Daniel Vives, José Bernardo Diaz, .José María 
Gallardo y Bruno Hernandez, hicieron espontameame nte y en 
cumplimiento de los co11tratos celebrados, que Luco deja en 
poder de los Palazuelos, serán sólo en beneficio del 
propietario. 

3.- Una arboleda, 
c laue:3) . 

anexa a las casas (300 árboles de distancia 

4.- 3 encierros y grandes potreros en el campo de crianzas, 
c~rrado con cerca de montes y uno de ellos espantado, dos 
potreros o encierro comparte de cierres y parte de planes 
con agua~ sin alfalfar, empastados de pastos nat~rales y 
rastrojos con los más próximos al pueblo denominado 
Esmeralda y Covadonga con loa límites que constan a fojas 
341, el espacio regadío comprendido en la quebrada honda y 
"Estero Sueco", donde están situadas las casas de la 
hacienda están subdividido en varios potrerillos con cierras 
sutiles en terrenos separados y sin alfalfar. Al sur-este 
del Estero se encuentra un potrero denominado "Pulli" de 
regadío al Oriente un pufio y terreno de regad~□ hasta el 
deslinde con la "Peúa Blanca·· o ingenio que se entregará 
cerrada en su circunsferencia con Picas o Tapias, en buen 
estado en alfalfado y acequiado y con ileras de alamas u 
otros de tres afias. 

5.- Ganados 88 terrenos de pie y 186 de ahos 577 de 2 aúos la 
mitad de los machos de esta edad castrados, 94 hembras de 3 
años, 107 machos d8 :3 ai'í.os, 95 hembras dt:: 11v1 tan za, 53 
machos du ma tan:::.<l, y '...'.OU l:nwyu,::i 8 ióndose e:.-; tos 80 <.le::: 

carretones sumando en total 1.400, animales vacunados 190 
yeguas de vientre, etc. ( Fojas 341 vta. ). 

6.- Cereales 600 fanegas de 55 libras cada una d e trigo Blanco. 
etc. 

7.- Colmenas y útiles según consta (a fojas 342). 

8.- Herramienta y ensetes, eegün consta (a foja~ 342). 

- - ------------------- ------- - ---



b Francisco Hurtado en la can:idad de 14b, al contado, tamb~én 
c:ompD.reció Francisco Hurtado, vecino del Olivar y dijo que 
aceptaba la venta dándose por recibido. A fojas 343 vta .. consta 
alcabala en que el administrador del Estanco del Norte de 
Santiago, certifica que a fojas 17 del manual correspondiente 1lel 
segundo Bimestre del ario 1868 se haya ostentada una partida por· 
el cargo de 5, pesos más el 4% del principal de 145, pesos valor 
en que Celia Soto Aguilar, y su marido vendiera a Francisco 
Hurtado, el terreno. 

Firman: 
(Carlos 

Celia Soto 
Infante) a 

rüspectiv03. 

Aguilar, Santiago, 
fojas 345, constan 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 

13 de Abril de 
las notificacjones 

Firman: Soto Aduilar, a ruego de Francisco Hurtad6 y Je Lucrecio 
Bravo, firman como testigos Taribio Angulo, notario y testigos. 

Fojas 345 vta. 
Pieza NQ 352 

Venta 

Santiago, 17 de Abril de 18GB, comparecieron Ignacio Cervantes y 
Trinidad Valenzuela y dijeron que venden a José- Agustín 
Cervantes, cuadra y media de terreno con derecho de e:=;to2, a la 
segunda media dt: terreno q_u0 poseen en la plazi lla 
( Departamento de San Ferr:ando), por 1B7, pesos 50 centavos, la 
cuadra y media y de 62, pesos 50 centavos la media cuadra cuya 
suma se corifit.:·Za recibidos los vendedores excer:,to bO, • r•1..<,os -iui.,· 
quedan un poJc,1· d01 Vtn1dedur- d1 l l pre e lu (hi lD cu,.1dra y inc•-.1 i.-.i ¡:,ara 
entregar lo.3 a 1 gnac io Cu t·vunt8s, cuando hé:J.yw. part .i e ión en •.iut: 
está con los coherederos, deslindes de la cuadra y media: :.:iu1 · 

poniente, propiedad de Tomás Revel, al oriente con fundo de J~sé 
Francisco Echaurren, al norte con el Río Tingiririca, la otra 
media cuadra limita al norte terreno de Esteban Ramirez, al 
poniente con los de Miguel Valenzuela, oriente, co11 fundo de 
José Francisco Echaurren, al sur, con o~ro de Manuel Lope z, la 
venta es con usos, derechos y acciones y servidumbr8G. Cede al 
comprador la posesión y propiedad, sin gravamenes. Presente don 
José Agustin Cervantes, acepta la venta en los términos 
relacionados obligándose al pago de los 40, pesos_ gue quedan 
restando en la forma ya expresada. 

Se pago alcabala como se ve en la boleta que consta a fojas 346. 

Testigos: Tor .Lbio Angulo y Mé:u1ut:,l Ceu::, t1 I'tiego de: Tr:inidbd 
Vulenzuela firmó un t.e:.Jtigo por ella. 
Firman: Comparecientes , notario y testigos . 

Foj t\.S ::346 v Lu. 
Pieza Nº 353 

Santiago, 

Mutuo 

18 de Abril de 1868, compareció la sefiora Dolores 



.- 1 Fr .:.~nL' .Í:.Jc o Hu r t a do en la canc.i.dad de 1,1b, al c ontad c.• , t,unb:'..én 
c o:npureció Francisco Hurta;:io, vecino del Olivar y dijo que 
acept aba la venta dándos~ por recibido. A fojas 343 vta., c onsta 
alcabala en que el administrador del·Estanco del Norte de 
Santiago, certifica que a fojas 17 del manu~l correspondiente del 
segundo Bimestre del afio 186b ~e haya ostentada una partida por 
~ l cargo d~ 5, pesos máo e l 4% del principal d0 145, ~e s o G val o 1· 
e n •1ue Celia Soto Aguilar, y su marido vendiera a Francisco 
Hurtado, el terreno. 

Firman: 
(Carlos 

Celia Soto 
Infante) a 

respectivas. 

Aguilar, Santiago, 
fojas 345, constan 

Testigo s : Toribio Angulo y Manue l Cruz. 

13 de Abril d e 1868, 
l~s notificacione s 

Firman: S o to Agui lar, a rue go de Francisc o Hur·tado y t.lt:? !a u c re,~· i ,~, 
Bravo, firman como testigos Toribio Angulo, notario y tes t i gos. 

fojas 345 vta. 
1-' ieza NQ 3E,2 

Venta 

: '.élntidnu, l'/ dt• /\br·il d,;, Hlt,11. 1'.0lll]•i\t'(l('Í.J•l'<Jll [¡'.lld<'ir, 1·,·r· v ;11¡t .,·:: .Y 
'l' 1·L1 1 .id u d VH lL· n::.u,: .ló y d i ;i u t' ( ,11 quu v,..:n d , : 11 ro .J, , . ,. /\1 ' .' .1 ~ . ; ·-i 1 t 

Cerva ntes, cua dra y media d e t erre no con dere ,: ho de t:;- .;t o::::. a l u 
s egunda media d e terreno que poseen en la plaziL l a 
(Departamento de San Fernando), por 187, pesos 50 centavos, la 
cuadra y media y de 62, pesos 50 centavos la media cuadra c 11ya 
suma se confieza recibidos los vendedores excepto 50, pesos que 
quedan en pode r d e l vendedor . d e l prec i o de la cuadra y me ,J i ¿¡ p a r a 
té'l1 trega1 · lo :,, a Ignac io CLl t'Vln1 t t.::.::;, cuund u b ¿,y a part i e ión •'•n •Illl ' 
está con lo:.J c ohtJrede.r:o s , de 8 lindes de la c uadr·a y mc.:•di .:J : ::J Ut 

poniente, propiedad de Tomás Re vel, al oria11te con fundo d e Jos[ 
Francisco Echaurren, al norte con el Rio Tingiririca, l a otra 
media cuadra limita al norte terreno de Esteban Ramirez, al 
poniente con l o s de Miguel Valenzuela, oriente, co11 f u ndo d e 
José Francisco Ec haurren, éil :=iur, c o n o tro rle Ma11u,1] Lr·., p f.-Z, l i:J 

venl.ct e:.J con Ué.iü::.i, de1·echüs y accione:3 y s ,~r-vidumbr, .::..:: . Cede al 
c omprador la posesión y propiedad, sin g ravamenes. Prese nte don 
José Agustin Cervantes, ac e pta la venta Dn l os t é rminos 
r üL:1c ionad o :J o bli u: úndo :.Jt~ .-11 ¡.,ago du J o:::: -1U, r•1:::.;c,a • ¡L, ,: •Ju ,:,d ,J n 
l'1..:'S tanda t:!11 l a torm::1 yé.t exprc.·3üda. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz, a ruego d 0 Trinidad 
Valenzuela firmó un testigo por ella. 
Firman: Comparecie ntes, notario y testigos. 

Fojas 346 vta. 
Pieza NQ 353 

Mutuo 

Santiago, ld de Ab ril de 1868, compareció la ~efio~a Dolore s 



hipoteca que existe constituida en esa propiedad a favor de 
Corina Castro, esposa de Tagl e . 

'f0.:3t. i11os: Toribio Angul u y Ma nut.:1 Cruz. 
Firman: Ramón Tagle, notario y testigos. 

Fojas 348 
Pieza NQ 356 

Cancelación 

Santiago, 17 de Abril de 1863, compareció Gabriel Vicufia y J o sé 
Ignacio Carrasco y dijeron que el 28 de M~yo de 18 Gl, por 
escritura ante Juan Nicolas Silva, el primero ar~endu al 
segundo una hijuela "Agua Azul", ( Codigua, Dcpu.rt ament ,:, de 
Rancag;ua) , cumpl i.do el c on tr 0:.i to canee lan la e ::::-cr j _ tura. 

Testigos: Toribio Angulo y Ma nuel Cruz. 
Firman: Gabriel Vicufla, J. Carrasco, notario y testigo s . 

1•\; j él:3 348 Vt él . 

Pieza Ng 357 

Poder Especial 

Santiago, 17 de Abril de 1868, comparecieron los sefiores J o aquín 
Lazo , como hijo mayor del finado José Silve stre Lazo y Manue l 
Valenzuela Ca :.Jtillo, por s u hijo menor, M0 nue l Francisco, únL c o 
varan que le queda de su .natri111onio con Mercede s Va l e nzue la 
hija mayor de Francisc o Pére z Valenzuela y dij e ron qu0 J a 11 poder 
especial a Bernardo Pío Lira, para que a nombre de lo s mi:indant,es 
i:,romueva, hastü su conc lusión un juicio c ontra o::: l co nc u rso de 
J uan Angel Berengel, sobre derecho de una capellanía, f u nd2..da por 
Maria Dolore s Badiola, facultandolo ampliamente al efe c t o . 

'J't.3<Jtigo:.3 : Tu1· ibi o Angulo y M,~1ntw1 Cruz . 
l·'i t'lll i lll: ( '.i111q :, ;,1·,H · .i, 1-nt ., ,;, , 11ut.,.,r · i ,_, y t.,. , ;1l. i 1.\1 1; 1 _ 

l•L)j ü;J ::;4u 
Pieza NQ 358 

Poder Eepecial 

~:ant iago, • '/ de Abr i 1 de lé:l6U, c o mparec ió e n Cár ce 1 Pc·n i t. enc i é.i l ' i a 
de Santiago, Belisario Torrealba y dijo qu~ confie re poder 
e special a Pedro Antonio Garces, para que lo repre sente en el 
juic io que di c ho se~or ha promovido a nombre del o t o rgan te 



hipoteca que existe 
Corina Castro, esposa 

constituida en esa propiedad ~ 
de Tag :1.e. 

Tdstigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Ramón Tagle, notario y testigos. 

Fojas 348 
Pieza NQ 356 

Cancelación 

favor de 

S~ntiago, 17 de Abril de 1868, compareció Gabriel Vicufia y José 
Ignacio Carrasco y dijeron que el 28 de Mayo de 1861, por 
escritura ante Juan Nicolas Silva, el primero arrendó al 
segundo una hijuela "Agua Azul", ( Codigua, Departamento de 
Rancagua), cumplido el contrato cancelan la escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Gabriel Vicufia, J. Carrasco, notario y testigos. 

Fojas 348 vta. 
Pieza NQ 357 

Poder Eepeoial 

Santiago, 1'/ ele Abril. de ltJ6d, co111péiroci1::,ron 103 seií.oruu JuéJ.quin 
Lazo, como hijo mayor del finado José Silvestre .Lazo y Man11el 
Valenzuela Castillo, por su nijo menor, Manuel Francisco, ünico 
varan que le queda de su matrimonio con Mercedes Valenzuela. 
hija mayor de Francisco Pérez Valenzuela y dijeron que dan poder 
especial a Berna.rdo Pío Lira, para que a nombre:: de los mandances 
¡.,romueva, ha.JL.1 :.➔ u conclusió11 uu juicio contra ul cuncur·;;_;o de 
Junn Angel Berengel, sobre derecho de una capellanía, fundada por 
María Dolores Badiola, facultandolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fojas 349 
l' ieza NQ 3b8 

Poder Eepecial 

~::,nit.Jngo, '/ de· Abrj1 dt- 1I\t".I·, c , ,mpéH'eció ,·n ! .'..-=ir,~••l IJ1•11it .,•11<·int•j r, 
de :.; cuiLL:11iu. Bt:i1i~,at·iu Tu1 ruülba y dLju •Juu c ·oni'i, JrtJ i,udut' 
especial a Pedro Antonio Garces, para que lo represente en el 
juicio que dicho señor ha promovido a nombre del otorgante 



Firmdn: Comparecientes, notarjo y testigos . 

Fojas 350 
Pieza NQ 361 

Poder Especial 

Santiago, 18 de Abril de 18~b, compareció Pastor Cerda, y dijo 
que reducia instrumento público el poder que se conti e n e en la 
boleta que consta a fojas 350 vta., en que al notario Yaneti, se 
le pide que extienda su registro, un poder especial que se 
confiere a Antonio Urizas Garfias, ·recidente en la provincia de 
M,_•rHio :"Jl, /\rg,!11t~. in ;-1., p ,H'i.\ q,1,., ,·it.,1 r1~11P r- :-, c r_·il 11r ,: t ,1,, ,.,r, n l'.: 1 ,·,11 f' :-1v .. , · 

,!,, ,ltlilll t-101111,,I l\n: 1,•11t"1:t1t, ,¡,, 1111 ltnt,I" ,1,, :111 1·1 ·,.,¡ , 1, , .J:,ol ! , . ,,¡., 1, ,, , 
t 1 .• l • 11 d JI' ) ¡j y ' i u I l .¡ l ' : 1 u ll u ¡ .l () X l ' t • u : 1 d d 1) u l l l l) :.J / H • t i '· • t.il u . .l ~ J ¡ ¡ '. u l. 1 • l l 1 ' • ,. ', . 

1.- El fundo se denomina "Quebrada", departamento de Tupungato, 
Mendoza, Argentina, que fue comprado a Federico Talavera, 
deslindes, al norte, con fundo de La s Rozas y el faro, al 
sur c on Arroy0 grande •1ue lo di vi.de e n l os ,: } 1;c1c,_=d 1i:.: :·~ . 

J)tJl't0111!c.i,~nt.0 u Juan VLdulti, ol urii:ntu, 1•ru ¡_.., i.1.1dad dt..: 

Vicente Per~lta, Nicolas Barsola y el sefior Guihaza, y al 
poniente divide el fundo de Quebrada de la Llorada con la 
cordillera nevada que e s el límite con la R,:·núbl t ca 
At·gentina. La venta dt:· hu,~e Ad - Corpu:..J. --

El pre cio 7.000, 
fojas 351 NQ 2. 

pesos que deberá pagarse segGn l o di c h o a 

3 . - El fundo queda hipotecado para garantizar el pre cio . 

4.- Los costos de escritur~ y son del comprador. 

5.- Se d e clara estar pagados los cánones, venciios a la f ~c h~ 
por arriendo del fundo, objeta la venta que tenia hecha J11an 
Bascuhan, por escritura con fecha 30 de Marzo de 1861. 

n - Se obl i~a B t.u3CUÍ1éH1, u. mandar ¡_¡ 1 v ... _.ndod o r c o¡:,i ;:l lt; g,1'J L:?.ud ;:1 el 
documento y regi,3tro d e lél hipotec a , :;un t. iago, fü1l.' i 1 1 i:.; de • 
1868. (Pastor Cerda). 

'J',Jutigo3: To ribio Angulo y Ma nuel Cruz. 
Firman: Pastor Cerda, notario y testigos. 

Fojas 352 
Pieza NQ 362 

Tcistamento 

Santiago, 18 de Abril de 1868, comparec ió Carmen S ilva, c omo de 
60 ahos de edad, hija legitima de Juan Dios Silva y de Ce c ilia 
Arancibia, confieza ser católica y testa en l a forma que aigue: 



Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Fo,i as 350 
pjt!:C:d W~ 361 

Poder Especial 

Santiago, 18 de Abril de 1868, compareció Pastor Cerda, y dij o 
que reducia instrumento püblico el poder que se contiene en la 
boleta que consta a fojas 350 vt~., en que al notario Yaneti, se 
le pide que extienda su registro, un poder especial que se 
confiere a Antonio Drizas Garfias, r~cidente en la provincia de 
Mendoza, Argentina, para que otorgue escritura de venta en favor 
de Juan Manuel Bascuñan, de un fundo de su propiedad bajo los 
términos y condiciones expresado en los artículos siguientes. 

1.- El fundo se denomina "Quebrada", departamento de Tupungato, 
Mendoza, Argentina, que fue comprado a Federico Talavera, 
deslindes, al norte, con fundo de Las Rozas y el faro, al 
sur con Arroyo grande que lo divide en los c hacalles, 
perteneciente a Juan Videla, al oriente, propiedad de 
Vicente Peralta, Nicolas Barsola·y el serior Guiriaza, y al 
poniente divide el fundo de Quebrada de la Lloradd .con l a 
cordillera · nevada que es el limite con la Re pübl ~c a 
Argentina. La venta se hace Ad-Corpus.-

El precio 
fojas 351 

7.000, 
NQ 2. 

pesos que deberá pagarse s~gün lo dicho 

3.- El fundo queda hipotecado péira garantizar el .pr~c i o . 

4.- Los cost6s de escritura y son del comprador. 

a 

f ) . - Se declara estar pa g;ados los cánones. venc ido s a L.1. techa 
por arriendo del fundo, objeta la venta que tenía hec ha ,Juan 
Bascuflan, por escritura con fecha 30 de Marzo de 1861. 

6.- Se obliga Bascufian, a mandar al vendedor copia lega lizada el 
documento y registro de l a hipoteca, Santiago, Ab ril 16 de 
1868. (Pastor Cerda). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Pastor Ci rda, notario y testigos. 

i:..,,l d, ' :-.l!i:~: 
l' i1:i:.::u NQ 0l.> :..'. 

Testamento 

Santiago, 18 de Abril de 1868, compareció Carmen Silva, como de 
60 afies de edad, hija legítima de Juan Dios Silva y de Cecilia 
Arancibia, confieza ser católica y testa en la forma que sigue: 



Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Eugenia Vicufia de pefia, notario y testigos. 

Fojas 354 
Pieza NQ 364 

Prelación Hipotecaria 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció la sefiora Mercedes 
Tagl~ Gamboa, libre administradora de sus bienes y dijo que por 
escritura otorgada ante el escribano Juan Nicolas Silva, ~1 21 
de Octubre de 1862, Ramón Tagle c6mo principal deudor y Manuel 
Tagle Castro como su fié1dor ::ml ida1'io oe ob1 igélron r.t favor ck·l 
U1.11K: 1l Ju L;}lllu, !.AH' ·l.ÜUU, }•u:JO.J, po1· ul l.u1·ml11u Ju (j muuu;__; 

prorfogables por 18 meses, ffi¿2 el interés y bajo las bases y 
condiciones que constan de dicha escri~ura y con hipoteca la casa 
"La Pi'incipal" ubicada en la calle Merced, de esta capital, cuya 
escritura le fue endosada por el representante de dicho Banco, a 
la sefiora compareciente Segün instrumento otorgado ante el 
infrascrito con fecha 3 de Mayo de 1864, y por el t8nor de la 
presente declara la otorgante que cede ~l Banco Chileno 
Garantizador de Valores, la preferencia que tiene en la hipoteca 
constituida por la primera en la escritura citada, sobrs la 
casa de calle La Merced, dándole primer lugar al Banco, por 
mayor garantía del crédito de 13.000, pesos que Ramón Tagle, 
reconoce a favor de dicho con hipoteca ante dicha casa 
pagaderos en la forma· que consta en la escritura. En 

• consecuencia le otor~a la tasación en la mejor forma de d0rG c ho. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Fir1ll,'.1n: M,.~r(: , _•,i1 __ •;·1 T ,'. l¡~l•.• d,• (',1.11., r·n, nutu1•j o y t.1•: ·,t i¡'.n :i. 

Fojas 355 
Pic::.a. NQ 365 

Poder Especial 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Máximo Mujica, como 
albacea de Vicente Subercaseaux y ~orno curadora de sus menores 
hijos, y dijo que da poder especial a José Monreal, para que a 
nombre del mandante forme los inventarios judiciales que se ::1an 
de hacer en el Puerto de Coquimbo, en la ciudad de la Serena, de 
los bienes del finado Vicente Subercaseaux y para que lib~e 
contra don Tiburcio la suma que importaren esas diligencias; al 
efecto lo faculta ampliamente. (Cláusula NQ 11, título que 
acreditan la personería). 

Clúuuuln N1.2 ll, no111bl.'ó pu1· ;_ 1 lbocuu y t: u1·udu1·1..1 du ud. •. : h l ,ln,.i, :..1 

Vicente y Francisco para curado1·es de la herencia de mis nietos 
legitimes en casos, prevenidos en la cláusula novena en primer 
lugar al sefior Máximo Mujica, en segundo lugar a don Juan 



Testigos: Ramón Salvador Meri.r.o y Manuel Cruz. 
Firman: Eugenia Vicuria de peha, notario y testigos. 

Fojas 354 
Pieza NQ 364 

Prelación Hipotecaria 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció la seriara Mercedes 
Tágle Gamboa, libre administ1~adora de sus bienes y dijo que por 
escritura otorgada ante el escribano Juan Nicolas Silva, el 21 
de Octubre de 1862, Ramón Tagle como principal deudor y Manuel 
Tagle Castro como su fiador solidario se obl~garon a favor del 
Banco de Chile, por 4.000, pesos, por el término de 6 meses 
prorrogables por 18 meses, más el interés y bajo las bases y 
condiciones que constan de dicha escritura y con hipot¿ca la casa 
"La Principal" ubicada en la calle Merced, de e3ta capital, cuya 
u ser i turél le fue endosada por e 1 representante de dicho Banco,· a 
la ;.:¡efiora compart1cient0 se¡Jún instrumt"nto otorgado ünt e e l 
infrascrito con fecha 3 de Mayo de 1U64, y por ol t8nor de la 
presente declara la otorgante que cede al Banco Chileno 
Garantizador de Valores, la preferencia que tiene en la hipoteca 
constituida por la primera en la escritura citada, sobre la 
casa de calle La Merced, dándole primer lugar al Banco, por 
mayor garantia del crédito de 13.000, pesos que Ramó~ Tagie, 
reconoce a favor de dicho con hipoteca ante dicha cusa 
pagaderos en la forma q~e consta en la escritura. En 

• consecuencia le otorga la tasación en la mejor forma de derecho. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Mercedes Tagle de Castro, notario y testigos. 

Fojas· 355 
Pieza NQ 365 

Poder Especial 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Máximo Mujica, como 
albacea de Vicente Subercaseaux y como curadora de stis menores 
hijos, y dijo que da poder especial a José Monreal, para que a 
nombre del mandante forme los inv~ntarios judiciales que se han 
de hacer en el Puerto de Coquimbo, en la ciudad de la Serena, de 
los bienes del finado Vicente Subercaseaux i para que l ibre 
contra don Tiburcio la suma que importaren esas diligencias, al 
efecto lo faculta ampliamente. (Cláusula NQ 11, título que 
acreditan la personeria). 

Cláusula NQ 11, nombró por albacea y curadora de mi s hi,j os, a 
Vicente y Francisco para curadores de la herencia de mis niecos 
legitimas en casos, . prevenidos en la cláusula novena en primer 
lugar al señor Máximo Mujica, en segundo lugar a don Juan 



J·\J,)d;; ~l:i"/ 

l-'lezéi NQ 3tio 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Juan Francisco Rain y 
don Emi terio Aristía y dijo que habiendo recibído los seño1·es 
Ossa y Compafiía la suma de 40.000, pesos por la cantidad d.8 

,·· ,i11t.:1do qut• t icin1111 quo p,q{;1r.-l1• ;J.l uu1ior /\rL1t . iu, ,;1 .. •,~ún ,,.-11 · r·i t.111 · .-1 
l .>t.u1·g--1di.1 un dU lú.igluLru Clv.i.t, el ::.!U dti FulJ!'t.H'O dul ,..:0r1·i1.:rnLL' 

año, viene a subrrogar a los señores Ossa y Cía, en todos sus 
derechos y el señor Aristía, acepta el plazo de 18 meses que le 
acuerda los seriares Ossa y C6mpañia, para pagar la cantidad por 
la cual abonara un interés del 10% pagadero por semestre s 
vencidos. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 357 
Pieza NQ 369 

Cesión 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Ramón Francisco Ovalle, 
p,Jr la ;3ocied0.d dc: Ramón Ovalle y Comr•afiíd, y dijo ,¡ut:: r•or 
\: :- ... ;critut·a dtd :.2t> du Llicic·mlH'\ ) di.:' lt3b 'I, u t u 1· ¡ ~,:.:i.J ;_t ,u1L, • ,•l ;J 1 .. •;í , ... 1· 

Jo:sé '1'0111é.i...J Je Urmenoti:J. le quL·dct d0lli0ndo ¡,:,01· cumr,c;_( ,¡u0 J e hi z o 
du lu ;::.; min.-.i:::; de 'l'üllkJ.Yé.1 L..1 ..Juma de 11 '/. '/'d l, r,t:.·;__:n~1 •~on 1, ,¿; r· L'.:i zu~; 
que e:x.pt·0sa dicha eBcritur,-:1 de las cuales vr~r1c011 c-1 1111.:G d e 
Octubre de 186~, los siguieQtes que constan a fojas 357 vt~. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 358 
Pieza NQ 370 

Venta 

Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Manuel Guerrero y dij o 
que vende a su hermana Maria Guer~ero Prado, por 1.500, pesos al 
contado, una casa y oitio de su propiedad sjtuados e11 la calle 
de Aldunutu du ust.n cl:ipi t1.J.J, ,¡uu adquirió ¡,ur· ,.:u111pr1_1 ,.¡u,_• hl.:..-;u ,1 
dun Art(;: lllü!l Arcdy-é.1, ::H.Jgún Hucr.lLuril. •hi L :~:J d1:: Octubre d,_, 11.Hi'( y 
J.uslinda put· •:.:: 1 orient.u, con dicha cal.le•, ul no.t. · t,i , ¡:,uni t~nt , .-i y 
u u1· con ¡,1· •>¡,judad du ,Ju , 111 Mii,.:uul Vulcic< 1 Jd vuntu •!,,; cun u :iu. 

cit.H'echu:.J y u te. , cedu J. i br·e de todo grav,:.1111,~n, pr t::: :.:.H::n te lct 
seflora Guerrero Pradb, libre administradora de sus bienes dijo 
gue aceptaba la venta, se pago alcabala como consta la boleta a 
fojas 358, 60, pesos recibidos y que suscribe por los 4 / del 
principal de 1.500, pesos valor en que don Manuel Guerrero , 
vende a su hermana Guerrero ·1a casa aludida, (Toribio Angulo, 



Santiago, Abril 20 de 186d, Cé.irlos Infante). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Maria Guerrero, Manuel Guerrero, notario y testigo~. 

Foja.3 358 vta. 
Pieza Ng 371 

Cancelación 

Santiago, 20 de Abril de 1868, comparecio Vicente Ruiz Tagle, y 
dijo que por escritura extendida ante el notario Daniel Alvares 
el 2 de Noviembre de 1866, don Domingo Ruiz Tagle s~ constituyó 
en deudor por la suma de 10.064, pesos 5U centavos, par el 
término, in terese:::1 e hipoteca ,.::xpre::_;udos ahí y habi0nd u rec ibiJo 
de don Valeriana Pinochet, el interás expresado mas 1.613, 
pesos 73 centavos, de i~teré~ vencido hasta esta · fecha 
cancelando las partes. La escritura, luego entonces firman los 
testigos. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
$in efecto. Yaneti. 

Focias 359 
J>i1 •:,;, N!::i ~-n:: 

Poder Especial 

;3,1nt.ü1gu, ~'.O dt~ AhriJ de, 1i:if-;1\. c·.-11111•nr(•1•ir'; M: ,1 • 1;1 llrilw :~1,I_L, · r•;, y 
di.lo ']Uti d.:.l pudor.· Li:,::;,11ur,'1J il ,Juui.:• t.'1-1;.<.i11111·u l.c•111u::, ·¡•,lr , , •.iuv J,J 
reprflsonte en todos juicios que tenga pendiente y t::: r. l. o ;::; que 
a ella se le ocurran, facultandola ampliamente al efec t o, se le 
faculta para dar poderes especiales, delegarlo y nombrar otros. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Maria Uribe, notario y testigos. 

Fojas 359 
Pieza NQ 373 

Compromiso 

Stu1tiago, 20 dti Abril df:l 1868, com¡.,areci,.: ron los c•mpru ..;drlou dt:: 

Carruajes que suscriben a quienes doy fé y conozco, y dijeron que 
Francisco Solano Cafias, se propone establecer en esta ciudad 
una Agencia que tendrá por objeto garantir y hacer conducir a 
los cmpresar iou d8 Carrua,j e• lét<J en tr·uda::J que r•or conduct.-; de lu:J 
cocht:H'0:3 de su dependenc iél duben ptn·c ibi r l:,iJ.r<: que . el fsei'i.01· 
Caúas pueda actualizar este pensamiento los e mpresarios 



compadecientes se compromsten a no dispensar su apoyo y 
cooperación con los carruajes de propiedad, a cualquier peréona 
que qui;3iera servir;,3u en .La misma ba:.30 en quü se apoya ,3 1 
¡ • r, i y L' L '. t .o d, . .: .l m0 nc .i u !li..H.h, . H:1 i'io r· l_;ó l1éHJ , 11 j _ mue ho me• no ;_; r ,.: ,_t l 1 ;:.J r • 
l ,J Je .:JU Clll.:llt.a. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 
Queda sin efecto. Yaneti. Carmen San Cristobal, Juan Luis 
Baitanos, Manuel Carrasco, Mánuel Baraona, Jos~ Ant6nio 
Rodríguez, Miguel F. del Fierro, Marino Rubrica, Juan Stoffet R. 
de la Cuadra, Juan Mufloz. 

Fojas 360 
P le:::a Nº ::I'( 4 

Mutuo 

Santiago, 21 de Abril de 1868, comparecieron Jéivit::: r '.:;1::! gundo 
Ovalle, y dijo que debe y s e obliga a pagar de la f e cha. en 3 
meses a don José Manuel i~'3canilla, el capital e intere:ses 
vencidos y por vencerse del documento que consta a fojas 360, 
obligándose a dar cantidades a cuenta dentro de di~ho término y 
si no lo hiciere en el del mes y medio contado desde hoy, el 
acreedor podrá ejecutar por el todo pues se considera vencidc, el 
plazo, pagarse a la fecha en 9 meses a la orden de los sefiores 
Raimundo Vergara y Compaflia, 1.000, pesos en moneda corriente 
por igual valor recibiendo en metcaderia, en caso de no pagar al 
vencimiento el interés será del 1% al mes cuyo pago hipoteca sus 
bienes legalmente, sin perjuicio de la ejecución~ Valparaiso 26 
de Mayo de 1855, · (Javier Segundo Oval le). "Pague se por mi El. la 
orden del sefior R. Perey, la multa por valor recibido en plata. 
sullélda ( Raimundo Ver1"r.a1·a y Compnhié1), págu1:J: ;e e l d<>C LUll•:· r'lt. t> d e 
la vuelta¿¡_ Jo8é Manuel Escanilla, por valcJt' reL' ihi dc, ,.:-n r•L.tt:.it 
sellada. (Santiago, Junio 21 de lbb6, R. P~rezJ_ 

A fojas 361 consta abono c on fecha en que 2.ci\ala ,.1ue ,.,e~ recibió 
de Marcial l..1unzale2 como i.:l.pudet·ado dL:' ou hern,¿inu I't'r .-: ,_.v ,:tl. , _¡lll: 

don Po1·ceval, dL:',io _ordenai.fu 18 d:i01·e c: uundo Ll e, c,:,\¡1·.,u ' e ,3 1_ 

documento perteneciente a J~vier Segundo Ovallc que ordenó so le 
entregue la parte que le toc ase para que le abone el docu~~nto 
lo quo hizo dillldose por recibido a ctwnta de i ntert.:>cJ C,'_; V1! nc:.dos 
admitiéndose que se dio un r'ec i . bo al señor Go.nzalez, Sant i.ago lB 
de Octubre de 1665, M. Escanilla ( concuerda co11 50 origi..nal). 

Se obliga con sus bienes al c umplinü c nto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Javier Ovalle, notario y testigos. 



Fojas 361 
Pieza NQ 374 

Pod,3r E apee ial 

Santiago, 25 de Abril de 1868, compareció Manuel José CorrAa y 
dijo que da poder especial a Ricardo Portales para que lo 
represente en todos los juicios que tenga hoy y en lo sucesivo 
de cualquiera clase, facul ta.~1do ampliamente al efecto_ 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz_ 
Firman: Manuel José Correa, notario y testigos. 

Fojas 361 vta. 
f'ie~a NQ 37b 

Poder Especial 

Santiago, 21 de Abril de 1868, compareció José Santos Valenzuela 
Castillo, y dijo que da poder general amplísimo y en derecho a 
Manuel Valenzuela Castillo, para que los represente en todos 
los asuntos y negocios que en el presente tengan y en lo 
sucesivo se le ocurran de cualquier clase y naturaleza que sean 
al efecto lo faculta para que se presente en los juzgados y 
tribunales que corresponda deduciendo las acciones y 
resoluciones, etc_ facultandolo ampliamente al efecto. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: José Valenzuela Castillo, notario y testigos. 

Fojau 362 vta_ 
l' 113:.:.u N0 :~ne 

Cancelación 

Santiago, 21 de Abril de 1868, compareció don Ricardo Portales, 
como mandatario de Juan Tagle Gamboa, legitimo representante de 
sus menores hijos, seg6n poder que so insGrta y ·dijo que 
recibió de Valenciano Pinochet, 1_835, pesos que Domingo Ruiz 
Tagle, le adeudo a los menores hijos de su mandante, por 
escritura ante el notario Daniel Alvares del 20 de Junio de 
1865, con 61, pesos 15 centavos, de interé~ vencido hasta la 
fecha en consecuencia cancela dicha escritura dejando libre al 
deudor. 

Poder: Santiago, 20 de Abril de 1868, compareció Juan Tagle 
Gamboa y dijo que da poder especial a Ricardo Portales, para 
que continue administrando la suma de 9~000, pesos gµe 
pertenecen a los menores hijos del compareciente, lo faculta 
para que cobre y perciba la suma parciales y o totale s que 



pertenecen a este facultandolo ampliamente al efecto. 

Te,Jt igos: Lyd io Alfonso Toro, y don N ico 121:J Vil h~te, ,Juan Ta::~lc: 
Y ./\ 1 f Ol1:é.1U Toro, NicoluLl Vi1let0 (Du.niul AJ.v¿n•us. notar.to 
público). 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Ricardo Portales, notario y testigos. 

Fojas 363 vta. 
Pieza NQ 376 

Venta 

Santiago, 21 de Abril de 1868, comparecieron Rafael barcia 
Huidobro Luco, don José Agustin Jara Quemada, don Claudia 
Troncoso, todos mayores de edctd y librea administradores dt.> sus 
bienes, vecinos de esta ciudad los dos primeros y avecinados 
este último en el departamento de "Caupolican", y dijeron que 
por escritura otorgada ante el escribano Juan Nicolas Silva, el 
23 de Abril de 1861, a otorgado el contrato siguiente: Santiago, 
23 de Abt'il de 1861, comparecieron Rafael Huidobro, José Agustin 
Jara y Claudia Troncos□, todos mayores de 25; y dijeron que el 
primero tiene una hijuela en la subdelegación de las hijuelas 
denominadas La Arrinconada, Chiquita Departamento de Rancagua y 
deslinda al oriente, con de1-,artamento de F0li;.: Cuadra·, a. l no.t.·te:, 
con hacienda de la "Compaiiia", ai sur y poniente con tundo de_ la 
testamentur ia de Franc i seo Cuadra, sugún const.¿1 en l éJ. ,3sc r i tura 
otorgada ante Justo Pozo, cuya compra· lo hizo a don Jos0 Miguel 
Cuadra, Garcia Huidobro, Jara Quemada y don Claudia Troncoso, 
convinieron lo siguiente.-

l.·· Se obliga 
Troncoso, 
costumbres, 
corresponde. 

Rafael a vender a José 
la hijuela mencionada 
derechos, servidumbres y 

Joaquin Lara, Claudia 
con todos sus usos, 
agua corriente ~ue le 

2.- Jaime Troncoso, se obliga a pagar por la hijuela 38.000, 
pesos el 1 de Diciembre de 1862. En caso de demora se 
adeudará el 1% mensual de interés. 

3.- El 1 de Diciembre de 1862, se pagarán y antes si es posible, 
antes si conviene se pagarán los derechos de alcabala y se 
otorgará en la escritura correspondiente, sb pena de nulidad 
del conti·ato. 

4.- Desde hoy dia de la fecha, el vendedor entrega posesión y 
los compradores se dan por rec.ibidos de ella, por l o tanto, 
queda hecha la transferencia requerida por la Ley. 

5.- El sefior Huidobro, se obliga a quitar la hiroteca de 
peoos ,:iue sobre lo v,2ndidl.1 céirg0. C:J. favor df..• Mi¡.:_uul 
Cuadra, i;,or la cual habra tenido efectu antes el.te:: 
otorgado la escritura de venta. 

lfJ. COO, 
d,,J la 

haberle 

6.- El vendedor y comprador, se multan en la cantidad de 20.000, 
pesos en caso de no cumplirse el contrato. 



7.- Los compradores se reservan para el acto de otorgamiento de 
la escritura, aquellas declaraciones que le parezcan 
convenientes para mayor claridad de los derechos. 

Testigos: Nemoroso Ycarte y Agustino Astudillo, (Claudia 
Troncos□, José Agustín Jara Quemada, _Rafael Gar6ia Huidobro.; 

Testigos: Nemoroso Ycarte, Agustino Astudillo (Nicolas Silva, 
escribano püblico), los comparecientes agregaron que los plazos 
fijados para la venta . de la hijuela expresada se prorrogarán a 
voluntad de las partes y que la hijuela se entregó de un 
principio a los compradores y que el veridedor García Huidobro, 
ha recibido aportunamente y con los intoreses respectivos los 
~8.000, peso~ en quo vendió la hijuela expresada cuya suma 1~ 
ha sido entregada personalmente por José Agustín Jara Quemada, 
faltando sólo a la perfección de este contrato el otorgamiento 
de la presente escritura y a este propósito don Rafael García . 
Huidobro declaró que en cumplimiento de la obligación contenida 
en la escritura queda insertada en venta real y efectiva a José 
Agustín Lara Jara Quemada, y a don Claudia Troncoso, su hijulea 
llamada "Rinconada Chiquita", ubicada en el departamento de 
Hancagua que óompró a José Miguel Cuadra Baeza, por escritura 
otorgada en Rancagua, el 3 de Octubre de 1860, ante el escribano 
pftblico Justo Pozo, con todos los usos, derechos, costumbres, 
servidumbre y con derecho a la mitad del agua de la toma en la 
"Puntilla de Tumiche" todo según se expresa en la escritura de 
compra que el sefior de la Cuadra, hizo de esa hijuela a su 
hermano Felix, por escritura de Santiago, al escrtibano José 
Munita, el 19 de Diciembr,3 de 1857, el vendedor declaró que 
vendía la hijuela a cuerpo cierto, sin lugar a reclamo alguno 
por vicios redivitorios sin que le afectare tampoco Hipoteca 
censo ni gravamen de ningün número y hacia la venta expre :3ada 
por la suma de los 38.000, pesos pactado como precio de los . que 
se confiesa recibido a su satisfacción en la forma ya dicha, 
don Claud~o Troncos□, expuso que se reservó en el articulo 
Séptimo, de la escr~tura de Promesa de Venta, preinserta, 
declaraba que por su parte acepta la hijuela para José Agustin 
J aru.q1.11;;,inada, que es quion pago e 1 precio con uu din•:n·o por cuyé.-l. 
razón, Troncoso, le deja la propiedad de toda la hijuela, sin 
pretender parte alguna para si, Jos& Agustin Jaraquemada, dijo 
que aceptaba, Jaraquemada y Troncoso, además sefialaron que Rafael 
Gurcia Huidobro, nada dubu 111 d~ los 20.00U, paso □ que □e 
tomaron con Manuel José Balmaceda y por escritura de Octubre de 
1863, ante el escribano Justo Pozo, en Santiago, ni de los 1.480, 
pesos que se tomaron a los señorea Ossa y Compañia, por 
escritura también en Santigo, ante el Notario Daniel Alvares, 
el HJ de Junio do 186?, aunque por ambas sumas aparecía, afectada 
la real integridad del seflor García Huidobro, como a ellas en 
realidad fueron tomadas por José Agustín Jaraquemada, para 
cubrir parte de_l precio de la "Rinconada" a dicho señor, ha sido 
también cubiertas a los acreedores por el mismo Jaraquemada, 
sin que quede derecho alguno a este y a nadie contra Garcia 
Huidobro por 2 pagos como se ha dicho ellas, se debían como parte 
del precio, la boleta en que consta haberse, pagado la alcabala 
consta a fojas 366, en c._:.ue el administrador del Esta;.~o del 
Norte, certifica que a fojas 19 del Manual correspondiente, al . 
~egundo Bimestre del afio los 3.868, pesos, representado una 
partida por cargo de 1.520, pesos recibidos, por el 4% de capital 
de 38.000, pesos, valor en que Rafael García Huidobro, vende a 
José Agustin Jaraquemada, y a don Claudia Troncoso, un fundo 



Denominado "Rinconada Chiquita", ubicada en el departamento de 
Rancagua, el notario Daniel Alvares, otorga la escritura (Rafael 
Garcia Huidobro), Santiago Abril 1868, Carlos Infante. 

T, 1 • ; t. i ¡ 1, 1. > .i : '!' u r • il> i u A n 1 ,, u J t > y M, 1 11 u, 1 ] ( : r- 1 c., . 
Flt·llld.ll: hdl°.:.lL'l llulJ.uu1·u, Jul'U'-JUUll\Udéi, llULt\l'lu Y Lu;_¡tlgu;__;_ 

Cancelación: El señor Valeriana Pinochet, ha cancelado por su 
parte la e3critura del centro en virtud de los derechos que 
pudiera hdber adquirido pur haber pagado ul crédito, Ju11io 1G6~. 
Yaneti. 

Fojas 366 vta. 
Pieza NQ_378 

Cesión 

Santiago, 22 de Abril de 1868, compareció la señora Francj_sca 
Nare, libre administradora de sus bienes y dijo que iba a dar 
conocimiento que un pleito que sigue José Antonio Alvares, con 
la sucesión de su finado yerno Miguel Silva, ha sido objetada 
la entrega •1uo el hizo, <él don Miguel Silva de 5.150, pe30t., de 10~1 

L,iu!HJ;; •c1uu adminj;1tt'üb,1 pu.r·t-tJJ1t-1ciu11tt.-' é.1 .L.1 t·;1:ut,é1ll1L·11LiJ1·i¿¡ d,.: :ru 
:ti11é.tdo mé.lrido Eugenio Huz:1·t3t'il, un pi.1eo du u11,..1 t:<ü1Li.d,J.d ,¡uu ul 
Jertar Alvares habia habilitado para gasto de pleitos y otras 
necesidades en cornpenzación de servicio de haber recibfdo y que 
le han sido útiles a su hija Josefa Herrera, y por las que han 
sido obligados, otorgan este instrumento quien declara por las 
partes que le corresponde a los bienes de su finado marido qüe 
dejo bien pagada la expresada cantidad de 5.850, pesos. A salvo 
de cualquier duda, sobre si Miguel Silva, proceaio con su 
conocimiento y aprobación, declara también que obteniendo el 
sefior Alvares éxito favorable en pleito sobre el cobro de 
50.000, que sigue en la sucesión de Miguel Silva, renuncia a 
favor del sefior Al vares, c11alquier preferencia, de derecho., de 
prorrateo que le correspondiere como acreedor del señor Silva, a 
fin de que el señor Alvare3, sea pagado antes que ella esta 
renuncia, la hace íntimamente procedida de la importancia de los 
servicios prestados por el seffor Alvares, estando presente el 
seriar Alvares, dijo que aceptaba ~or su parte este instrumento y 
firmaron como testigos: 

Testigos: Ramón Salvador Meri11.:.·, ~' Manuel Cruz. 
Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 367 vta. 
l 'iu.:ü Nt_l :rru 

Santiago, 22 de Abril de 1868, compareció Maria Antonia Crespo, 
libre administradora, y dijo que por escritura entregada ante el 
regisfro del 5 de Septiembre de 1867, dio en venta a Maria 
Fuentes, con consentimiento de su esposo, José Bernales Candia, 
un sitio eriazo dé calle "Huemul de esta capital", deslindes 



expresado en la escritura por 300, pesos pagaderos de la fcrma 
que constan ahi por la presente declara que ha recibido los 175, 
pesos que le queda adeudando como mitad del precio de la venta 
y por tanto, cancela totalmente por dicha venta. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
Firman: Maria Antonia Crespo, que por no saber firmar, firmó como 
testigo Ramón Salvador Merino, comparecientes, notario y 
t.estigos. 

Fojas 368 
Pieza Ng 380 

Cancelación 

Santiago, 22 de Abril de 1868, compareció Ygnacia Vicufi a de 
Ifiiguez, autorizada por asociación de Pedro Felipe IBiguez su 
mar ido, según consta el acta que se insertará y dij o -:;iuc por 
escritura otorgada ante el e.scribano Juan Nicolas Silva el 30 de 
Julio de 1859, Santiago Errázuriz, se obligó a favor de su 
marido por$ 20.000, al interés de 10% anual y por el término de 
8 aflos pagaderos en el ~oda y forma que se expresa en la 
citada escritura por la presente, declara la sefiora 
compareciente y el expresaio Santiago Errázuriz, s~ti s fech6 a 
la testamentaria el capital, y por lo tanto, canc ela la citada 
escritura, ac~a 2 de Juli o r~unidos en comparendo Joaquín 
Echeverria, expuso que habia examinado los document as de la 
cuenta de Santiago Errázuri~ y no ha encontrado reparo por lo 
tanto, el saldo que arroja la cuenta contra Santiago Errázuriz 
es de $ 10. 588, pesos 54 centavos, que unida con l o 3 :::!ú. (100, 
pesos que había recibido del señor Iñiguez a cuenta de la esposa 
Carmen, forma11 la suma de 30.58S, pesos 50 centavos, todos los 
inturesados corivienen en qua se impute al haber de la epposa de 
don Santiago, la suma y se autoriza a la seriara Vicuria, para que 
cancelase la escritura de 20.000, de mutuo interés fimado por 
Santiago Errázuriz, de fecha Julio 30 de 1859, .se a~rega al 
expediente tres documentos privados con fecha 4 de Octubre de 
1859, debo 1.000, pesos a cada uno los que quedan cancelados 
mediante la adjudicación expresada y se agregan igualmente los 
recibos de mis cargos firmados por el seflor Iriiguez, declaro 
por tanto, que no hay otro cargo por parte de la te s tame ntaria 
contra Santiag Errázuriz y LlU esposa Carmen lfiiguez, que loLJ 
30. 588, pesoti b4 centavo, y expresado los in.tere;:;ado Li quc!du.n 
convenido en distribuir obligadamente los muebles de la casa 
excepto el coche "Caleche"; que convinieron que se vendiere 
auto!'izando al efecto la señora Ygnacia. Firmaron. 

Testigos: Fabres, Joaquin Echeverr{a, Enrique de Putron, Santiago 
Errázuriz, Juan José de la Cerda, Antonia Ifiiguez Vicufia, Yaneti, 
está conforme el acta inserta con que el general corriente en el 
cuaderno de actas de la partición de los bienes de Pedro 
Felipe Ifiiguez, de las cuales conoce el comisario José Cleme nte 
Fabres. 

Testigos: Ramón Salvador Mérino y Manuel Alvare s . 
Firman: Ignacio Vicuña de Iñiguez, notario y testigos. 



sefior Larrain, por 3.292, pesos 50 centavos, importe de las 
amortizaciones e intereses pagados por el vendedor al Banco 
Garantizador de Valores y el comprador se obli~ó a reintegrar 
según lo expresado en dicha escritura de venta de "Macul" 
la prenda es naturalmente extensiva a los intereses y 
obligaciories enumerados, advirtiéndose que este contrato no 
altera su condición de exigibles y que el orden que estan 
expresados no limita tampoco el derecho de acreedor don 
Juan Francisco Larraín, para hacer las imputaciones de pago 
que se ofrezcan a cualquiera de las ca1itidades ad1:rndéida.s S t3 

previene · que para mayor esclarecimiento que el cr~dito del 
seflor Ovalle, contra la Sra. Urmeneta, fue constituido ante 
usted, por escritura del 22 de Diciembre de 1867 (Emeterio 
Aristía) compareció también Juan Francisco Larraín, y dijo 
que aceptaba la prenda que se constituía en su favor, en los 
terminas estipulados, dándose por recibido el titulo de la 
escritura de cesion que se constituía en prenda por la 
presente y de los vales a la vista que se menciona en la 
citada boleta. 

'l't:.: s til~os: ha111ón Salvador Mo r l. no y Manue l 1,'.ruz. 
Firman: Emeterio Aristia, Juan Francisco Larrain, 
testigos. 

Fu_i ,H, 373 
l'i.,J:..:~.:1 Wl :111·1 

Cancelción 

notario y 

Santiago, 23 de Abril de 1868, comparecio la Sra. Francisca 
Menare, viuda, libr~ adffiinistradora y dij6 que llegó a su 
conocimiento que en un pleito que sigue José Antonio Alva res, con 
Miguel Silva a sido (Jb,j et éido , la t::J11trc•fc':<1 •1un EVJtwl .. ~z ,:, l.:i 
cuuión du ;JU f .inuJu yurnu d u 11 Miguu L Sl l Vü. léJ cd.n L .Ld .:;.J de, !..:, . lL>U, 
pesos de los bienes que administraba pertenecientes a la 
testamentaria de su marido, Eugenio Herrera, en pago de una 
cantidades que el seffor Alvares; habia facilitado para gastos de 
pleitos y otras necesidade s y en compensacion d e se rvici os 
rec ibidos de él y que le han sido útiles a e lla, y a su hija 
Josefa Herrera, por los cuales reconocio obligada viene a 
oto:r.·gar este instrumento y declara por la part e •:::i.ue le 
cort' e~,ponde l u s bien~ u ,_fr_, óu finado marj d e, •oiw,:ecir.1 r •o r - pa gada · liJ. 
Ci..1.11tidc.1d ch: 5.1!:.,0, ¡:,u..Jo :.J p ,H' :.:iu.ld í.:ll' c u ,.dqui u r dud, 1. quv ;j e 
susc i ti:ire :Jobre si Mli;uo l Sil va, procedio con ::;;u cono e imiento y 
aprobación, estando pre¿ente José Antonio Alvares, dijo gue 
aceptaba el in~trumento. 

Testigos: Ramón Salvador Merino 
Firman: Francisca Menares, José Antonio Alvare s. 
notario. 



y dijo que por escritura del 23 de Diciem~re d6 1867, el sefior 
José Tomás de Urmneneta le q-;1eda debiendo por compra que le hizo 
de las minas de "Tamaya'' la suma de $ 117. 791, con los pla.zos 
que expresan dicha escritura los cuales tiene el vencimiento que 
se expresa a fojas 371 vta. todo con intereses del 6% anual 
desde el 2 de Octubre de 1H67, poagadero □ en 16s respectivoo 
vencimientos, de los dividendos anunciados Je da a Emeterio 
Aristia las cantidades que constan a fojas 371 vta. en las 
fechas que ahi se precisán este cesión importa por todo, sumando 
las cantidades seria 75.291¡ pesos ~uya cesión la hace por haber 
recibido el importe del mismo sehor Aristia. 

Teutigo~1: Toribio An1{ul o y M,)n11,.: l Cruz:. 
l-'ít'llldl1: !,,1mó11 l.>v ,:.1.l !,1 , l--: , 111lf'in !Jv;¡j lu, n,1t . i\1'1" y t •·:Jt . i1 •.11 : :. 

Anotación Mar~inal: Con esta fecha en el registro, Domingo 
Fernandez Concha, se di6 el traspaso a José Balmaceda en la 
prenda a que se refiere J.a nota anterior, Mayo 28 de 1868, 
Yaneti, con esta fecha Emeterio Aristia, dio en prenda a Juan 
Francisco Larrain el crédito cedido por la escritura de: centro 
quien inmediatarnante despLés del derocho de Domingo Fernandez. 
Concha, Santiago, Mayo 14 de 1868. 

Fojas 372 
Pieza NQ :::86 

Prenda 

'.-i[1nt.i 1:.q {o , '.'.::; ,h J Ab1·1l d,: Hlf,H, c,·impurl"w\n l·'.m, •t. ,!r' i,, /\ri: ,\ti,1 y cli,i u 
•[Uu POI' .111t.,1•m1..1d.l , , 1k• llllü l,u Lul.i.1 ,¡uu , ·11 11;1t. ,•, í.1 l 1_,,j¡1,; ·:1'/:'., ,.,11 •Ju• · 
Sé solic1La c..d notario Nicctnor Yaneti, SLl c,irv¿¡_ ezt0nde1· en 8U 

registro de escritura pública acta que conste lo siguiente, don 
Emeterio Aristía, comprador de la hacienda de "Macul" que fue de 
Juan Francisco Larrain, da en prenda e::,te último parct garantía 
y pago de las obligaciones que más abajo se indicarán un crédito 
de que quedó duefio, contra José Tomás de Urmeneta por la 
cantidad de 75.232, pesos 80 centavos, según escritura de 
cesión que en esta fecha le ha otorgado ante usted, e 1 dueí'io 
ant..:.,ríor de dicho crédito Ramón Ovalle, t::•2,ta escritura de cesión 
•-1ue es e 1 ti tul o de la e reenc ia del exp .:.'esadc, don Emet.er io 
Aristia, •iueda en poder de Juan Franci sco Lar~a in, con arreglo a 
lo dispuestu en el A1·ticu.Lo 2. :.3s9, del Código Civil, y se l1 FH'é 

saber la constitución de la prenda al seúo1' Urmeneta, para los 
efectos, expresados en el articulo, obligaciones de dicha 
prenda. 

1.- Los 40.000, pesos que Erneterio Aristía, debió pagar a 
FranciGco Larraín, el 1 de Marzo, pasado según los estipulado 
en la v ~nta "Mctcul". 

2.- Un vale a la vista por la cantidad de 25.988, pesos valor de 
ganados y ütiles del fundo que también fuer~n comprados por 
el seflor Aristia. 

3.- Otro val e a la vista otorgado .por el mismo seho r Aristía, al 

------ ----- - ··- - --~-- - · -·---



e i tada e:.3cr i tura la c:anc1:: léi 1:n1 todas sus partes en cuan to a los 
valores y deudas obligándose con sus bienes, habidos y por 
haber, a que su hermano Rogel Aristia, ratificará la presente 
cancelación. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Emeterio Aristia, notario y testigos. 

Fojas 370 vta. 
Pieza NQ 383 

Cesión 

Sé.intiago, 22 de Abr i 1 de 18GB, compar0c .ió la sm'í.ora Murce<:lc~, 
Martinez, de Walker, y dijo que el 2 de Octubre de 1867, por 
escritura otorgada en esta ciudad, ante el notario Justo Pozo, 
don Emeterio Aristia, se constituyó en deudor por la suma de 
1.000, pesos con interés plazo, hipoteca que se expresa en dicho 
instrumento y ~ue habiendo recibido de don Juan Crisostomo de la 
Plaza los 1.000, pesos le cede y transfiere todo los derechos y 
acciones que tenia por la escritura del que se ha hecho mérito 
advirtiendo que están pagados los intereses. 

Testigos: Toribio Angulo y .Manuel Cruz. 
Firman: Mercedes Martinez d0 Walker, nota1·io y testigos. 

Fojas 371 
Pieza NQ 384 

Cancelación 

~~ant iago, 2'.:.'. de Abril de HH.i8, compar0c ió E111t.J ter iu Ar L.;t ía, por 
8i y como socio de su hermano Rafael Aristia, de estG domicilio 
y dijo que r~cibió de loB sehores Ramón Ovalle y compa~ia $ 
5.000, con los intere~es que le adeudaban por la escritura 
otorgada el 29 de Octubre ds 1867, en la Villa de Ovalle. ante 
el escribano Ermoj6nes Orostegui, en 3U virtud cancela la 
e~critura obligándose que su hermano Rafael, ratificará la 
presente cancelación al cumplimiento obliga todos sus bienes en 
forma legal. 

Testigos: Manuel Cruz y Toribio Angulo. 
Firman: Emeterio Aristia, notario y testigos. 

Fojas 371 
Pieza NQ 385 

Cesión 

Santiago, 22 de Abri 1 de 1868, compareció Ramón Francisco · o,,al le 



Fojas 360 
Pieza NQ 380 

Santiago, 22 de Abril de 1858, compareció Mercedes Martinez. de 
Walker, de esta vecindad y dijo que el 22 de Octubre de 1B67, 
por escritura ante el notari6.Justo Pozo, Emeterio Aristia, se 
con3tituyó en deudor por la suma de 1.000, pesos, con inter¿s 
plazo e hipoteca en cuyo instrumento se expresa y que habiendo 
recibido de Juan Crisostomo de la plaza, el capital expresado y 
no debiendo intereses le cede y trasfiere todos los d~rechos y 
acciones que le corresponden por la citada escritura sin 
responsabilidad alguna por su parte. 

Teutigos: Toribio Angulo y Manuul Cruz. 
Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 369 
Pieza NQ 381 

Cancelación 

Santiago, 22 de Abril de 186B , comparecieron Cipriano MoliDa y 
don Guillermo Larraín y dijeron que por escritura otorgada ante 
el Registro del 13 de Diciembre d~ 1866, el primero de un 
arriendo el segundo su propiedad ubicada en "San Vicente " de 
propiedad de los sefiores Rodriguez, departamento de . San 
Bernardo, por el cambio y condiciones que ahí se estipul3.ron 
que habiendo expirado el término del arrendamiento y cumpli3ndo 
ambos contratantes las obligaciones, que se impusieron canc~lan 
la escritura. 

Testigos: Toribio Angulo y Manuel Cruz. 
Firman: Cipriano Melina, Guillermo Larrain, notari0 y testigos . 

Fojas 370 
Pieza NQ 382 

Cancelación 

Santiago, 22 de Abril de 186~, compareció Emeterio Aristia, por 
sí a nombre de su hermano Rafael con quien tiene sociedad de 
negocio y dijo que por instrumento otorgado el 2 de Octubre de 
1867, ante el infrascrito el comparecient0 tras~asó el s0h0r 
Ramón Ovalle y Compafiía los derechos que le confería un 
contrato que celebró el 6 de Diciembre de 1862, con sus hermanos 
y coherederos el sehor Mariano Aristía, sobre avíos, la mina 
']UL' la teatamentaria de uate lét. Sl;iioréJ. ,Jo;_,t:::f <'1. UnzuuLJ. dt, Ari3t :i.r,, 
poseíun en el mineral de "Téimaya" en lo;:; terminos y e n las 
condiciones que hay se expresan que habiendo recibido de los 
sefiores Ramón Ovalle y Compafiía, todo lo que se adeudaba, por la 



.i •·t . j,l., : . . ) · / :_\ Vi , 1 . . 

L_: i ~. ~-<:: ¿ \ ¡,1 C! ::í i.. )(_,i 

Poder General 

~' ·"-'L-::,1 "-.'J,CJ, ~'.:..:; de fü ,ril de 1c·,t-,d, comparecio Carlos ltk L::s , como 
:...:·.,J •:i.:, v :.-: ,~,··:- :'i"~•.:'! de l a Casa de Comercio de los S8úores üiederer 
\-k·.~:...:;:.:s ~r C,111ir1dt'li ,:.t, d, el c dllé.tü y dijo que da poder Q/jneral a 
t·"._, ,j , __ , 1: J , .,., t'; .i. ;_;t-:l :, l v ,.~h 'º' r, p0.1.·.:J ,¡t:tt· t .:J mé la fadm i ni struc ión g,.: nu ra 1 d,::: 
, ,_. _ _; : :, ... '/-'.'"· j u :· :,r t'u1;du:; d e l ,1 :..;c,c l t:.: dud pudi,.: ndo girar, a,.:c! ¡.·, tar, 
¡:, :.• ,. ,t ,::_; ti..,l', L: nd o .... ; .:1r y ckscor:tZ1r l8Cl'dG, libranzac, c ouréir, 

r·er 8 i bir. etc., lo f a culta amrliamente al ef~cto. 

·= ·•-<et i.1 >; oc:: : '1\:, 1· ibio Ang:u l o y Mecrnue 1 1._'.ruz. 
:• 1rm .ui: i ' ,Jlllj_"•é:i re,.:· i.<?nt~s, notario y testigos. 

: ·:.1: r.i 1,:}. (J, :·::; d1• Ab1• j l d, . ..: lt:lli1.:, c c• llll•é.~!'ec i ó Antonio Mec,t i a~; Hur t éidu 
d.L,: o •:J.i.lt:! ~0 L:-:..,m1-r ,Jm0t e él. e:-: tedente . la eac:ci tu r a cie v ,:::nté:1. a 

t~vo r de Aguatin Gonzalez, en el término de un mes y 10 dias do 
i.l.:: él Ch éi c ra ubic b.dé.L e n el LlanD d '= :3uberc a::.,eau ::-:, que _p,::rt.:: n 0ce a 
1 : .. , : .. 1ic·•~ioi Ó J1 ,le Antonio 1-Ju r·t.'J.du y quu ~::;,:: lt~ 3djudi•:'.Ó ¿\] 

, i t , ,1·: • .. :.1nt.c· ,_-, L J '/ d,::-1 .::urr ic~ nt u l a Vt:int a dt .. -d.,c hi.i.c f.::'r:-.,e b a j u 1 ,:,l:__, 

11: i:_;n:u,:; bE,:3e;__; •1ue su fijar o n . 

. -: .i.11 et ,2c tc,. Yan .. ::,ti. 

i_,\J~:ac. 3 7 ~1 vtct. 
i.-' .1. 1-:·: :::; a !:-1 ~:~! ::JtJ ~J 

Cancelación 

: . u!:l,i:..i¡_'.o, ~::::: d e Abril ck· lr..:lt :b , comr-art.:.-ció ,.Javier l\rl,0: c;ui 
f :, _,; i .t· i; •1.. ,,.: ~.-, . , .. : r, r,-_. ¡·,r•::· ::.~ en t.-':.!<:: l ór, d,:- ,J u a -]uin ho,i l ' i 1.c{ u1.,• z Ru :~ i:.;, ,:;. •.: u l' 1Jd,.)1· 

.1 ,· i. ~<-, tJi•::-r·t,, , .- ti:· ~.;.=.i.ncir:1go y M-i:-:imo Hodri e;u1:·:::,. s,.::g(,L 1~· i::.1der <JU8 

._:,~ :n .::.·,e r!:.,:;, ~.' <:ii,.io ,1u t::i ,~·an c:,.:: la 01 c ontrato de ar-rit.~n d,.::, •.:¡ue: _¡::, 0 1· 

,: , .. : .. :·1·ltur'., ,,t c:ii·;,\é1,.L1 unt.1:.• u1 i nf ca.::;c rito ~ 1 lo Jt.,; 1-\1>-' -..:,L ,) ck, lULi4, 
,~: ,_ ,_Lt:' bt-ó 01 c.·}: L' Urad or di:: dicho3 meno1'es . Clemente I_1ii..tS, c,:.,n dun 
Ci;.•:· ::.ano M,~iJin.:::,, d0 una hLh,,.::lc1 pertene c iente a l a t .8;:~ t .~,m.::11tarii:l 
1\L l"l·u1 \_,,:d l,c11.:i ri :\ \lt.':~, d,~cléH'0 h,:1.Lc r rE,c .Lbi.du cd ;:~1.:: nor- t-"1 ,:.,l~ r:,:J l.:.t 
( ',t: l t , id,:l: i ,_k: l..C:.', (J, l-•t.' C(.; ;__; L,l'uilllU r oc; to d,.J l cr.i1101, di:: l.::i. t,Li ut::·liJ. 
c.k- ..i. :_:¡_úo vd n c idc el ¿t:, d,:..:l quu rige p o r lo t ,,uito, ::::. n otr.bt·e del 
1ri:c1.r.o it a.ri. o , ,·1t:.<iéi c"J. se.i'ior MoliLa ::;alvo, sí y libt>: ,j_._. toda 
:· 1:.~·.:: -,~>11 ;:;:.:ü.,ilidad y c;~tl1CL·l a la hipotec a, ;.:;c,bre 6 1 tund(J la 
t. c:it ,c1. n.~ . .Ll.Ui, ,:lepéH' t ctmento Clt:; Hancagua, c ompareL.:iéi t amb i1.J n 
: 'í_ ¡.•c~ :ü, ,~, r·-:,il:i i h.\ , v..:cino de ~·Li il •O, y Ji j u qu.e .=-:t- t:J .•1", ,c.L•a la. 

\ ! , ; l ; • . l ¡_: \ '.. ' l. \ ,J l :l ~ 

' Clt-3 

st!.\)cit3 legado e 
la V:i.ctorí,:;!., 

infrascr:·i t o 



;· ,_,x,ic •cl:' L:"..::.ú, ,l, __ ,,:_, .1u .u 1 Íl •~''-il·i ::.u,.;:.::; h:-~) __ :,...:.;; , r,0 1· :3l y c u mu c uradot· dt:: l e,::; 
m,_T,é.H'es herm;_~n ,.:.>8 don ~)i..d°itiagc, y don Máximo y dijo que da poder 
t:Gpe • ... ' iw.1 a don ~fa.vier Arlugui :kod1'i1~ue2, para que a ou nombre 
y r0r,1·t .. :2,,:::nt.a c j_ó n de ~ju r,ropia pt:H'sona cancele la escri t.uré.i de 
dlT .l.endu a don Cipr ianu Mu l inc:i, fundo perteneciente a la 
t,.:;,;.;_;t.,~d11t:, nt.c:.1.r ia d8 aus püdreu t irwdo y perciba la cant ida.d de 
l _ Ct,,J , p ,...:J<Ji.3 <..1. quu aac lende el cánon del fundo en un aüo vencido 
d,:~~ -:li d :='.J dt: ,.1uu rigo cuya ca.ntiJad, es el líquido restante, 
j,,.,,~•t lL:. ;:;~ ch~ V,:t?'Íét ... _; t,é1.,l é1::; h,cichb s al sefi.01' Malina del total de lo~; 
: .. ~.u1 ·1, 1·•-•._;, _ _¡, . v, .. ,cd<-Hlcru v.:du.t' ck, un afio un aií.o de dicho é.J.l't'iL.·ndo, 
,_·1. ,_ ;l.t v j : ·t·.ud de ... ,L~,1 ~:itur¡'_ar .... ,.:' ló. correD1 •ondit:·nt.e canc,~·l&ción 
e :·,:¡ ~El t ' L.:'lliU:kt'ac i ó ri lc f~ .=tl dándo le facult .::.d hast a re c ursos 
li•c:c,_.,.:::w.r·::.,:.::;, 1:•á. I"é.1. ·::: J.. efecto, é..i. la e.:;;tabilidad primera.. y en 
e L,:i:p l i.11: :L'-,n t ,, :,_. 1:: d t.L~ in...3t1·umcn to ,3c obligó c,::mforme del oto:cgantt: 

.. ,, J ,.: ),' . l .:, t, t., >r: y f i t'lll(' , .:;_;ie lldo te..Jt igu:3, b'umón }.h1 a tarn1.:ntL· 
L,_,¡ •, . .-11.: u (_i ¡•t..'. . ..:: , ( '( >!i •JU .: c' ll•. ·~ ,: <.H.'. t..Uc> d fal.t a dL! ,_•....;cril.Jan ,.:.i 1,úl .. li.v ,·, , ,.!t.. 
.L. , •¡t,t~ ci_•rL .i. f i L' u (JUci'Ju i n hodriguez .Rosé.1. S, tt.::;.3 tieo, l.:am,~,n 
tiU,;l i ,al•:~ ll L t::, te s tjgu , L o 1·en:::o Ol·tiz). (Testigo, Benjamín Chá.cón, 
;;;ubdelc,@;i:, do, c:Jrifor-me co n su o riginal, se agrega al fin dE este 
pr _,t ,:Jco lo) . 

' ._\ __ . _ __, : i t~~ \ ) ;._:.· : 'J\ • t' j h "i () .t\ l l ~:-~ l_¡ J C> y 
F~r:n ..-.11: A:··l,, ~,:u .i hu.Jrj_ g .. Lk.:Z, 

M,ctll \.ll:' l Cruz. 
Ci pr iano Malina, 

Fianza 

notario y t est i~os. 

: :'. ,_t1i t .i , .. ,g u, :....'. :.:, dt:.· Abr· i l a,::; ldbU, comr,al't3C ió Juan Jo3é d,:: A.Lduna to, 
du 0 8ta v e n c i dad y d i jo que por solicitud del sehor contado r 
¡,1ay ,_,.::· liét d8c1·1-: t ,a do lo siguiente : Santiago, Abril 2:3 de :!_GCD, s0 
c .. ,i,:1.: Ct:• é1. dotl ~luón Jo ... c; e Aldun ,.:ttc , como fiad o r de ::;u hc-rmr.u'10 
Fr.i1,,.:L.:-cu, ¡:,¡_)l' ::; _uuu, 1A) .::c,.J;.3 ¡:,,:.l.r'i:t ~.::l di::.sem1,·túio d e l L·mplL• O c:.JUt:J 8L' 

L,ci ,.:,, ni,_•ri, :!u ¡ .. ~ll' d,~•L' l' 8t.CJ dL·.l :..:~~ dul corriente: el t.:·s c· cibanu dt: 
~.- . L,.1 (: ·i,_•nd,,1 i.:-r( ,c;udt· r é.'1. c.1. DX t,.: ndL·r la corr-espond iente e3cr i tura 

,:::,~,1·1:. i f ic .:111do el habur:.:1e otor"~é.u::lo para el activo de L:.:::.td. e, f ic ina 
1 .. ~-(t":.~~¡ t:3: ¿,)' t:jll ~ -Ll V "il""' tlltJ e.l C-C111f>ar·dC it3llt~ o t.or•gü ,;1~1 t~ f:e 

-::•.~•l::.., ti.t uyc:.,rc:,n , .- on uni.J. ba .... 31'-.: s ól .:;..da él. ~;u h L,rman-::, F1·,:..rlciGcCJ 
A~dLH:é.1tt.:.• _;'•, ., r tl •Jue pueda u ,ju r·cer el c argo de eco:1-.:rni,~· do lé.J. 
'- ,/·L,,_• l:. 1 11uc!li-::d d,::: r,r1:::ce p cor e.::; que ha s ido nombr.:i.do o b l i ;,,.·.ánd,_js,2 
i..t ::e ..;p ondur ,~o n ;.:,:;us bienos ha.::sta 3. OO(J, pesos o cualquier cargo . 

'~'c:',+- it~üs : Tnr ibio Angulo y Manuel Cruz. 
t•' :J··i:t :1!1: ,J ucu1 ,J,:,~,;,~ Aldunat,l: '- , t,c' 3t igoG y notario. 

r-, , ,··,r .1 , - , 
t' 1, _ l \,...~ l ... ; _.;·, ~:.i 1, n 

Poder Especial 

~~ de Abril de 1~68, c ompareció Carm0n Goicolea, Libre 

---- -------- ------~ 



.:~u:1:111i:Jt.:•¿;Jci ra ct,, ::_¡u;:;; bititk•,, y dijo qu12 confiere podur e.:,r,ucial 
i.iJ r•rocLa•,_¡,~k,r ~:,.ic,ulldo Mulirw, 1•al'éi qutc· lo rupre.:.;ento un ul 
Jui c io que le promovio su hijo Manuel ~osales, sobre alimentos, 
dl ct'ucto 10 fdculta para que ld principal insidencia practique 
las di l.::gencléi.s w:.:t"::usarias hé1atu concluir. Lo faculta a.mf•lié.1mente 
~1 ~iucto t~mbi0n lu fa2ulta para que pueda legnr est0 mandato 
y Lu ro lt.:.!Vi:t ,'le ,_'.,J:3t..aJ. 

'i\.:::.t . ;;,/)c: 'l'urH,l...:J Ang:ulo y Manuel :_'.ruz. 
l_/i1 \ili· ... ri : (\:_tl':nt'll C-11.) ~~1_·• :Jl(•d jf r.e o ti¡¿o;:.; a 

,j ,,,, :,'(ti 
.[ '1r.~:: .:_l N~! ~:\~-,~~ 

Poder Especial 

'. ; _,n1_. ; : t1. 1 u. ~·•:-; ·_{ ,· l\hr i.J ,fr3 HHA:1, compareció Cipriano Malina, vucino 
cii..: M, .,Lr,u, y ,li.;0 •JUL' d0 J•oder especial al procurador Méi:;,:imo, ,José 
I.1,~,1:: inL':O Fuent,::;.:J, paréi •.1ue represente 0n juicio al cobro de pe,s:03 
•}Ut:" ha pronwv i d, .. :i ,fo;é.,é María Palacios, en representc1c i<:, n de 1 
pre ~:1:>í t,t~ro l<'ré:tnCL3ci) Cai'í.as, lo faculta amplia.111ente al ,:::fect,:.i. 

1\j~'. T. i :?J) ~~-: 1 \:,1·1 i L, l () ..l\r1éll l 0 y M -::.tllUf:" .l c:r•uz. 
l•'ir11,:.1n : :_'ii:•ri,3.nc, Mu 1 il:.Et, notario y te::3tigos. 

Fianza 

,·,,,;-,t irq•;c,, ~·:::: d,· 1\hri l de lUt.:iU, comr,are:cj_ó M,::u1ucl Í'k•ditli:t F'jt-,U(:.•roa, 
,l i.iu ¡u,.· ._;,- ,.:,.,¡¡; _,Lil.uy,, li.:t,l,it· d, .. : 1tktllCu1atin ,; .1n; ;,j l.idu111 dun 

t~-"~ -~ •; ; iu l\.:;r ;..:: i1·.:t uú ,,d c:unt.ratc, dt:· ctl'.l'.'i8ndo di::<l fundo "Luc:; Luroc", 
qu~ cele~r6 con Mercedes Pereira, según escritura extendida 
üLl.t..: not,ario Julio Cesar Escala~ el día :¿ del corriente y el 
cánon ó.nual e;:::i de 4. 300, pesos anué:des obligándoa0 é.i l'.'es1 ·onder 
CcJ:l sus bienes a cual ,~tuier Cél.rgo que resul ti-=', cun tra el 
é1f j_ ¿_,n:.:.;c.1Jc· i=:,n su cumplimién co se obligun en toda forma <:le 
de { ' t • i~ r l(i ~J -

'l',_,sr i,~,x:;: To.:.'.ibic, Ang ulo y Manuel Cruz. 
~in 0f0ct~. - Yaneti. 

Poder General 

2:~; de Ab _·, i l de 18b8, compare e ió el sehor Má~-:imo Muj ica 



y ct.~:j c, •tLlt:: c0::l:ier<'..: pu Jr.::1· lJcnur2:1.l. al p:cocurador Nicoléi.C Í.d.VC.."!.', 

¡ •a1. i..t • iuc le, :r. ·l:•t,1·1:!.Jeutc: en todos lo:.:; ~iuicios qu~ el ¡_orG~5l':H1te 

t,_,n,;d ¡,c11di<:·nt, : ::, y un J_o;J quu ..:,n lo suce:::;ivo:.J ce ld ocur-l' E.1.n, de 
,.: u,_tl. :;u.i ur el é..l;..:;u, Hi:1. turé...dc;:...;a ,1u0 :.Juan, le facul tu. am1-•l L:1111,c:n tt:: al 
t:.:itJCtü .. 

'l\:.:..:t..i,',u,:;: 1\~,riLio An~:~u.l.o y M"-·-uiu e.: l Cruz. 
l•'it•aii-.111: Mujicc,, notario y te;:;ti gos . 

F' o \1 tJ. :.·~ 

l·' Lt;:.~0 

.. ,,, ,·, 
-~~- { u 
N 1:.~ :.-.; :._1 t.i 

Poder Especial 

:~ant.i..:.Lf?:o , 24 de Abril de 181:38, compareció Isabel Contreras y 
d jj n •_iu,:: da p ,:,ch~1· s::.:,pe c ial d s·,u padre Juan Con treras, par.él que 
;., ;•,·1-c íli,'.1 ¡J ,: ti:i 'J\)t·,uct: r ·íd G, : nl·t·.:tl, Jé:1.:3 lllL:1:.Jadas du :-iO, f'8~;u..; 

; • ; , _¡_·:·, _: ;_,j•llLd.i.utl~-\ .,; _; , Abl'! . . L ~· M,~1yu ch:1 corr·ienl.t:: •,üio, cuy.:;.; _ _; l!lewél.Od;:j 

:...,ut1 de la .. ;:; .·,.si~::, ... acJ.(:011 que lé.i d8l otorgante de,jó su marido 
:::1.u~•.'t 1 -:.:e ;·:0H lk,!l i fac i o Burg,:)s, iéll e :t ecto lo faculta par,3. que f irm8 
lua r,.;:c ibua L ur•rüuµondien tes, que pueda legar este pode .. •. 

1l't~! ,._:_·j t . .i !::~ •:; ~-;: 'I\ ·_; 1: • i b i e A: i r . Ll 1,::, y M ct.llUú i. (~1:.-- l.lZ . 

!/ir·1; ~.J.r1 : J;,j.:1l.::L·l (~(Jr1t.c(::1:~~J.~ , r10Lct1··ic, ~1 testi gos . 

F •ijas :y,1¡_¡ 
E' it:,..::.:., NQ ;:;;:Jo 

Arriendo 

...::2i.r1 tid.¡1o, ~--1 (it::." l\lJ1') i 1 de lt368, con1pai-'ec ió :Fra!-ic isco Var·ga.:3 y dij o 
qut-: da tº,n éH't· it;,ndo a su hijo Juan de Dio::-.;, la h.:ic iundé:I. 
• h..i..n ,.:utk,dit" . ,3.i. t.ué.,dd t;:n la p .I'üV inc ia dt:1 i"k-u;:ul, Dt:lpartan:ento d e 
Pa:r.-r c:.l, que deslinda é!. l norte, con el fundo "Almendro" de· Manuel 
.J u1•d,,.ú·1, terr·,.::no c~e Pt:!uchen de pobres al sur terrt:Jno de (:E:sar io 
Vc,lcl,.: ;,, , a.l or iento con el mismo fundo "Almündro" del St::i'í.or 
Manut:-1 JorcL:11: y ctl poniente con (~amino Público que conduce de 
l.'.:.tt't' .'_:d .-. 1 Lin.::\.:.·u~_;, ha.i(, las condi,~iones siguiunte;::;: 

1d .:.uT i.. c··n.Jo princ ipia el 1 de Mayo de lLl'lO. día en que 
C,:;rda, 

1J afi,:;s 
t, _. i'l!Üllél y 
~3 i t.::: e ·:l •:_J e l 
i (:i1 •_::c_; 3c, .._3 p 

,::.trr i •c,1.d ,-· 
t.1.: ¡>idi.t. 

~~·, 1..:~ f ::, r · 11ib.r C-t 

,:: rt t !., ,~~ f'. :J ,j C> 

lll1J. {tC.L:i L d. .r' i U 

•,;uc allll écl lmun t., __ , 
término del 

ti~ne don Laureano 
presente arriendo el de 

alfalfado & $ 8, 
conclu~:iión del 

cJad1'é.i sir.Jn,l,.:, 

un inver;.t2.rio del esté.do dol fundo pé.<1·a -:1uc 
8!1 lo a 1ni:3mos términos que han ob ~ j_gt;_do 

cu1.2;ervé:\.r- todu incluso la c&pi J la, •:;t.lt:: 

~-:>ea 
r~ l 



L-, 
,_• l 

-~' l1l1 tri b ;_¡,:: Ít0>!: t.(; t· r. ' .Í t,OJ' i :0
, ~ 

u t· t·LiiH:.i.:_, Lc1l' i.,:, y , . .:lk, 1-:,iu .i u 1·a 

y catastro Jebe c~r ~i.i~aduH 
u t.ra •JU8 CL' eGt.ubl. 1::;.:cü. 

pül ' 

El torr~no gue ~0a de alfalfar no pasara de 200 cuLldras, 
com;:•,,r•c:C' ic• tambi.8n JUé:111 de· Dios Bar~~.'..iS y dLi o r:p.1o:.:· 3.Ct:r•ti:.bü. el 
éi r r ii.3 n de . 

'J',_:;., ti ¡J;o ,: : 'l'úr i l, i,:i Angu 1 o y Ma .. n Lu,::d Cru:-.::. 
J-'i1·mi.J.n: Uc1rs, 1~, , 1úigu,~:.::;, nutc1riu ·:/ tc'.,.;t:igu,,. 

! ,' () .•i i_i ¿, :j '/ tJ 

t-~ t e 2 c.t N º O~~, 7 

Finiquito 

,::.=.intiap:o, :.:;4 de Abril de 1868, compareció Juan Nepomuceno H'iiguez 
:.:.,:i lc-(·ut..:.,rio dei mo:1a6ter.io del Carmen de San Rafael la r1;:verenda 
ilié.u.:1.:'G Pr j_ura.. ~1anu8 L:1 d8 San to Domingo con síndic o t:..·sr•ec ial 
nc:r:lH'r1.cio por d13cr,2to del ::.:'.8 de die iembre de 18G6, e:-:pedido por e 1 
~- ·~u.::;t1·í~:j ll'iL) rt:-v, _irendi3imo :::·.uh.ur Ar·zob.i.spo dL" esta l\.r•Juidiuc1::·si::; 

..:_¡¡ :. : , ' , !;111 ,:.l. ( : •,U t.ut· id,,.l'J ] ·01' u .l d•=iCl't:•t.o d<.:· 1 :Ju du Me ,./' :::., .· d,· ,.·~ t,_ • 
. ,1; ,, , ¡,,, r <.·L .·,,·1i 1.> t· V.i.,.:ü .t'_iü Ut:.llL·1·¿ll Cd~,; imiru 1\1·1/.o, ,_·uy ... ;:.; 1• .i.t::!. .-:1::J 

;c;o:.i ir;s,_,rtc,n :.r djjur·on que ul síndico :,r Pric,ra, put· instrumer:to 
li,_; l ·:::c1 <.k :.::1::,¡ ,t.; it:.smht'8 de 1et;5, c,torgado en el r{egist.:.'O' dnte t:: l 
L. , J;,., ,i·iJ l•é::.:,.ie..i. A:~v ,_1re;::, , ....;e dit.:.r8n traspasado al Lic,,é-1:.ci .::LdG Pt:·dro 
i-:;.:i ,,,L, r·,.> t-1vn.-,, l,,1.:.'i ,::Jcrituras de d.ébitu <JU8 d el u.i~:m.::., ii ,.:1 t·,uncnt.·:i 
.:o1., , h• ~;,:1· .i. l1t_;1'. •.tlH . .: 1 ·•-• ~:.t. t:rlOl'lllL!l1t.e t.:-it:J cunt.r.:::tt,; d,.:· ._·,:: .. ::i ,)Ji y 
t1· n ~pa20, iue disuelto por nn1tuo conv0nio del monasterio cedente 
:/ d,_•l r,.:f,:'rido c,.:-,sionario, 0n consecuencia. el ar1· t::¡ •. lc, de 
d::;oliL.;1,", n i:-8 d c vo1vio a] mon,L::;terio :.Ji.n .::.1u re2::ponDaLi1ii:.i:::i.d r,or 
•: ~,.:rlturd l:..i du ,Juni ,J uc:: ldb'l, otori¿:,::.i.déi ant0 l.d not,u·iu ,Ju..Jt,J 
1 '::i:..::, , J_(:1.3 u o c·umt:H1t.o-3 dté! cróditu se refieren, recibido a1:i l. lbO, 
1,::: .:. :.),3 en c orn¡.:.011.:.ación de.L trabajo y diligencias que haya. 
pr0cticudo para la recaud~ción de alguno de los crédito s cedidos 
1 •t , ! t'!ni t. iv,"'mén tu --1ue los repr1c,,Jenté:1.n tes del mo1v.:1.ster i c) r,::-c i b ieron 
d.,., m.:inu:.::; d1:.~2. l icDnc.iudo Mena loi5 in3trumt.•nt.o.:, ch::ta.l l .,1.dos en la 
,_ •. ·.,.·t·rt:.ur ,~L t.lLLL \:,,Lil1 •-· t, t. 1.., c :ita, ia, qut:: t:n •-~~-;téJ. virt.ud viL·l1u11 a 

e: t i: i..:'g::i.r a f,:1vor- del c;ei'i-:,!: Mena, el finiquito rná.:o ¿¡_rnplio y 
c :J mpr(~n .➔ i 'J.:) •ll.k' ¿'\ su rusg·t;.ardo derecho convenga dt:":: la:r·ando al 
m·l.;3mo t .il'm;_,o qui:-: 0sta li.b :re de toda res¡_.:ionsabil.ida.d a. f¿1.vor- del 
t:1 ,.:in,i t .e :r io por re 2:; ue l tas de haber e i tado contrato é.1 :30 de 
;:.;,_,¡, t i e mbre d,? 1 Elf:A, los d,3cre tos de que han hecho E:i.3C rito.:; a 
1c<·i.:;cir- i. u , :un;::, t,i..1 i:l fo,ja:3 :JSU, ul primero con f1=clkl :3ctt1ti,.J.g<), 

Uicl,.::mbri::, :;;u dt; 1U6f;, con el cual se nombr·a a ,Jui:J.n Gumucio 
lb.ir;u¿,z sindico, para a~iu.3tar, en consorcio con la lliad::.-~-' Priora. 
1,1. ,t,3Utlt.,,..: •¡Ut.: · :,:,,: 1:i:::u t·,:::f(·:l't3r1ci,,L un u:.c,tG ux1c•eci.m,} r1t.1 ·J 1> ·,11 l·'<~<.h·o 
;;; i,,,J.. ,cu M,·t1d 1fu· ..:;u Li .. :J-''-' ,!v ~ .. :,.L!lL:Í.i..t!c~U, üllliJl'~.:.t l-'1·u · -:_: L: (· r·vLüt.'l11), 

.~, 1Lt~i.1t.::,, ·1 , i·Jd1'~u ~:,U de ldbti, se autoriza. c1. lo. 111ad1·t::' .f:-'1 , .i.01·0., cl1::l 
,.:•Jnv ,.::n to 
~ i .l i;.-\i ll..::.:: :-

: '( .... :.1-..t .l t {.\ \J \· ·; 

";::,~,r; haf au l" para que en con:::;orc io con ,J. t·ie1x,111uc1:;, no 
ut,:,r:?;tk· lc.i. e:c;cri tur,:1 d~ finiquito corru:.:::r<>n,:, ~ .. .-; ,t.(: ,.11 

•Jl.i L ' :..t rr,:,ju el ctrruglo ch:, cuentct, c.: c,n ,:· l :1; .. ,n,'.., .~türiu y 
h.:-di·c, r:liod,::n·u M0n¿¡, (Vargas AJ.m¿¡_r:..;a Pro- :::~-,:::r·c·tü.rio). 

- - ------------- - -··------·--·--·- -



·, 
1.1' U.J.Il Priora, notario y 

Testamento 

:·.u.t- . .-1! .. '.,1, :_:u ,l1..:: JÜJ1·i] dL ~tEHib, l'.(!llif'élr<::.'Ce Cat·men Ca;__;;t,1·0 dL· .l: \ Jmar, 
,_::iii1i::ti,::l, viu.Jé.l t>U ano'3, Cé:ttóli,:a, testa de la. siguiente manet'a: 

1 
.J,.. u l.cic.:3 mandu:3 for:.::o ::c,¿_t:.c..-, lo le,gal. 

L!1.-,,..: 1,:-ll'U •"JUt.• u,: cc:1;:,c, con Ma111.11.::l Pomar de cuyo matrimonio queda 
una Lija ll;;.mada Manuela Pot;iéH.' . 

¡ __ 11::c l..:1 r·a lA--' r 
1:lL· f•é.l.t't, [lll~ \... z1to 

3us bienes una Chacra y un aitio 
de San Felip0 de Aconcagua y todo 

•;1ue 
·1 .,._o 

t Í8l"i.t) 

dt:::má~:J 
811 

que 

-L L,.::µ,é.l 1. CiOO, rx:so ~, fa Enr-j •1ui:3ta LLombard du Ac lé.l.r i.:.;a Pomar·, 
¿,nt.o:..3 3 legarurio;.:; son sus sobrinos además lt::~ ú. a sus 
si rvientes Marié.l Montenegro el sitio de que habla la 
2ldusula t~rcera el cual está situado frente a la chacra de 
Ur il.k~, y a ;_:,_:u ot.ro sirviente Tul.:.aua Pér02 200, pe~'30G . 

t:; . . ·- li~j 2. é! Cé:H'gO 

inviert.~üi 100, 
de su albacea su entierro y 
pesos en misas gregorianas y 

ordena 
al ah.o 

que se 
después 

1 .' 1 
-• .L ciu instituido r,or su única y 11ueva 

'/ . -- l~,:,rd.>1·,,t r<;.i· :.:.u albüc:ea tuto1.·· de biP,nE<, y cjuc'.1t ü r u.e sus 
ú .. t:inL1.a ,ji:..,:,c,.:.oici:::,n\:S, tutcr y ..-:ura.do1' de cu hU::.,. r,r·in1t=- .co 
y ._l._ ,. 1 :\.>n;,,J h ,:c1vcn to~,, ~j( •¡,:,undc; 1 Ug'éil' i1 c·,.:J.J i.,_:t.,~, L,·; ¡>,_·z 
.· ,_,t1f_:.r•.i_, ·1« ·lu!1., , ,.l dlL .:.J.t.:L: : 11.':1. : y vJ l-Ít.:11,t•u ,¡111: !"1(:1.:L: ,.; .i.L• .. ·11 ¡_ ,.-_tr'i.J. 

Just.,lllL-•s..:ILd' :...:.Ll céirg0. Fe l ix i\rr iú.gada, don Bel ioé.J.r io H1.}1·1·u1·3 y 
Jun C::i.r lo::, ~IÍ. Lic,noso ( T12stigo::::;) . Al f irm.::::.r di.jo que los 100, 
¡,,,.c: ::.,o:.:::: que ord8n c,ba que:: .. ,,~ invictieron en mL:Jél:3 de Sé.,n 
¡_;rc¡;1~, rlo ;,ul,) Íut:,31:;· una currida ,;i_u1::., el re2,to 011 mL_; ;:11' re.: ,:1düw 
... it.il mi;___;mu que hicieran en aüoc :.=;iguientes y qu,.:: ltc:§'.é.i.ba él. 

Vé:de1:t i.n Pomar, la casa y sitio que tiene en Lota y s;.tL1e ;:;u 
ht_j¿~ ~e llétfüéJ. Ltui ,:i Manuúl,:i. Carmen Castro Pomac . t1:::c:.;t:..~_tos · y 
nc,t¿_u• .io. 

l11 C> j a ~J ~3E.l 1 
! ' l,,::.::~1 N(2:.:1~i~i 

y cii.J ü 

Cancelación 

Je ill1ril d0 16GB, compareció Juan 
;.:.(:.gún ,:) .:::c ri tur·a pública del 17 de 

Josf Uandarilla~. 
Julio de 113G7, 



-., t ;::.1·::/.tch i:.,n ttc.' E:nutvl' io l\t• i ~: t. ia Bera, deudor de 12. 000, r,es,.::is los 
,_¡u, __ h:..i recib_jd.o de cUcho serien· con sus respectivos interese•::-; y 
L·r~ ,:..·(,ti¿1vcue11L; ic.~ L~l::u1CLJlL-1 Jct l"ef'L-: l'ida e.::>cr·itlll .. a en tlJCio;.3 :.::;u ¡:; 

p¿ü•_.,_: ..;; duJ.:.üF.k, lib1' t':, ,,. la. oLlir;ada comprobante fi:cma 1-.. d ;.Ji.=-i'i¡_:,r 

,_· :,;L,-<i n -.,c it.:n te, ~u,_; L·.J,j l, i 1~:us R,:irnón ~:éil vador t-:d1· in-::, y Münue 1 :.'.ruz. 

Convenio 

_::,ntini'u, ~.¡ A1-' r •jJ. d1~· ld6t:;, ·,omr•,_u·,.:2i,;: 1·on •:}l doct o r t.'.,r: 1Lt.:di,:i11d. 

1~.:;L1:Ju \l _ti1L ,:,n d,a· , .. ·: ,.,~· ,:, ,_:kmi ,:·iLio, ~;illhlll Cir,::goi•io du LéJ..c; l-l eri.J.;,:_, 

•.· ,:,:n-) 1::ol1t,•l' lktdor ck·l (lepé:i.rt2tm1,:nto de Freirina y di.je:ron qu,.::: :.:;e:• 

!,,t ,··.1nvt:~ni.dci en lo c::igui.ente: 

!::1 ;.:;:;,:úor Veillan, 
t:ll lt:'l'Jn0:3 Ltl: 1 h,:13pi t,¿,l 

se obliga é.i.siatir r,revi.amer.r, t:: 
d,.: ü,lllt::' l dvpartamcn to. 

a los 

::;e oblig¿, a r,1.·s.c:ticar los 1'econocimientos de herido.:3 y demás 
trab~jos an~xos a GU profesión que lt:' encomiende la 
E<1:to 1,Jdctd, i:·l t..-;rmino de e.:;ta obligaci.ón ed de 2 a11,::;5 de.:..1d.e 
l·l l(J de: Mayu, f•róximo t=:n que el señor Veillón partiré:. de 
Va lp~raiso para nacerse cargo de di c ho hospital_ 

t:l 2,,:·11.01· L.=:\:_ó Heréi;,=.,, en e .:q.,ret:,ado carácte1' 2.,ü ob1 iLi:1 2 1: at~ar 
rd ,.u{o1· v.~ .i J } ¿;n ci:,n !0!1d(j ,k· lw Mun i.cipi'il.LL'. d dn F1·f:• irina ,.::.: l 
;_:c1,·.i ,h.) ,_h · l~:ti, l":: l:.:i ,Jt:) 111eri0u.:,l•.:..::í, él cont.c:ic d-..:::. .L C: dv Mo.y,=,, 
i.· !."<J:-~lil1 1.) _y: .. 1i..:.~ .. :. l(J(J, f>t:sus 1>a.1·a gctstcJs d8 via~86 ·jUL' 12 l-1a 

t: r:tr'-",,,;._:1 cL, ::., 1->1.•u:..:,cnc .iü dté'l n ot.:11'io que utilice, Óf .. 'Cl2..1 ·,::i.L •.:iut: 
'-" l :.c.,.,no t' La.Ll Huras, e:.::;tc:i autor L:;ado ¡:,c:.1 r0. ce leur .,u· e...it,J 
.:·u1~t.rbtu cu1: lé.\ t-1ulliL:':i.I•él1 iclé.io de Freicina., cuy .':l ,:J.u1:. 0 1·:.:.::,, ... c :Lon 
l.:,, ..: in~c•t·t.c:. r•ol· cunvc:ni .) du amboa Cülltratónte;.:; •lUt:: Lo;;.:: Gé:i:Jto::, 
d,,, c, ~; t;J. '-' "'-'. l · .i. tLn'a ¿ on ,it: Clh::nt.a J.c la corpor·ación _ 

• 1 ' 1 ' • ; t . : . '. ¡ ' ~ - -: : 

~30.r1 t i..n~~o, 
J .i,j e, que 

Poder Especial 

24 de Abril de 1868. compareció l:·Ht:;,Jel B.':n-r,:;s 
¡;•udcr •~3pc,:: i&l aJ. p1·,x·urador del número 

M,::;:cán y 
'fj_rnote: o 

i\v:ü • .. ¿_, 1•~11·-:, · ¡el,~· lc.1 r-cpr0ser:tu 011 tJl ,iuicio que si¡/U•.; ,.::c.,n el 
..:;_;_ 11o iL · ,:::; dt::l cu,1'-~u r•c:,,J especial h.i_potecario formé.do 01 furidu de 
Í'.:.1bl i:10 Lal,b~'ca. ¿;ob re prf;fe1'enc ia de cu=1.l ,1uiet·& ch:' los 
..:« .. ~l"t.:,,_:d, .:i 1·e :-~ :::', t:i,ül l:iput.e,.::::.u'~-0 f.; o Vcil Ls ta y er. t•:id,::i.s l:,i.8 incid1, nc ii.1c.:; 



. , , 1, , ,,, ttt·1·,·11 . , ·n , ·j j¡ • I¡. , . 1 .. uril,1, , ·,, _,,1 ,·.-,nvi ,1, .· l.,:,t' n ,!, , 111 . 11 ,, l.,,l , ·, ],, 

{ ._t-._· U L l. Ll J.' '-' l' · ... l • l Ut_' ll , ... I :.tdl: L .1;...:; L'.,•~· ;,;:, l. i. •U llt:: ;.J Y Pl','.J.C t j_ •j Uc.! ll l iJ.w 

dil.:;_;.•,c.::::111..:i,:.i~'j l:,...:c1?G,:.u·üts hó:Jta concluir el ,juicio e incidencias 
¡. c,l'd t,.:.H ... k,;.;; ,::;-,J..; trinü tus 1:-.' j_ndtanc ÍQ.3 811 C0113t?CU8DC ia f acul t.indo la 
L_1_t11 1·,.L i t:'t.n~1..:" l'lt:,t ' L1..~ cfc~c l~C). 

' 7 \,,_;t . .i 1::, .:,;j : Tot•i_rJ:i...u Angulo :I Manuel Cruz. 
!.' .L t·:11 , 1!1: ¡-¡j ¡;,U<::: l Üc:U.TUS Morún, notario Y test .Ít:!:os. 

·• • di.:,_-~; ~ '. '✓ 1:-,-_,._ . 

Í ) -~ c.•-~ f l r•~ :~·'¡ .-·; (.) : .. -~ 

: : ,,r1t.i ... :.\/',n, ~.:4 d,) 1\bril de· l13t...ii'J , comparcJció Manuel Antoni o Molirw 
: :",1 :_ t. y ,. i . , , ,_ , •¡L:u ,:d ·L:.111.~ .-.. tli :.1ncuu1uné.lda y ,Jc: "i lidari, ... 1u1t...~1,t,_;' ,,J. ,_k,ri,::;.. 
t\ , •_u_; t.., n o. K ... , ;.... . ..i A1·.::111l: i 0 i ¿¡ c;.u C.-.11·L~e r Se gura., ob l i giindo;...:;o a 
¡.<r..-..,;.;,, ; nt.,u'L., t. ... d i pconto 3,3a ::.o e:--:ija autoridad correspondiente y 
;, ¡:<1tJ,,J. t ' C•~•m , • d -:. l c r,.=•.::idu y ::::entenciado en la ,:;¿¡usa criminal que 
• t . .' l, · ~ ... i .1 ·.t1t .' 1_. ,- ,r· c~l~. t ~.·Jn\-.:, (1 J .:.LJ ....:•.v¡J;.:uJ. 

1

~

1 e:~~::. t. l. i.~() :.s : 'T 1~·ir• i t, i . tJ A11r~u lo y ~1é\t1tle 1 C~:--.--uz .. 
J.'irmon: t·:l.-:i.nU i::..'l l'iulit:h., n,:,t. ,:!.J·io y t.esti~:o,3. 

; __ ~,.11·1 L. _:._L,i,.t-:; u :i ~~-4 
·~- :~;!ne, l f:! .':'.: i ·t~ i.¡r.o 

Cancelación 

Je Abril ae 1868, compareció Antonio do la 
r ,.:-¡·r- 1.:-c::;8nt.unt t2 d e :::: u sefiora Dclores Eche11i•1ue 

Plaza, 
l.' dij e, 

, , ~:,_· ¡,o t' ,_, :. ~- .t • 1 t . ,.a· ,:i ,:i t.o r: ·ada ;-n i to e 1 t '' ~,e r i b.:..no ,.l u:,1 n N .i. e ,. , L.: .. ~; :-:; i 1 va. 
d ,.:,:l.:ü',.J. , i\: ... ~·- :c: lo de' lUL'....:. Mi r,u, · l E ,~ l1et1iqu1::: recunoc.i.ó •~k· L c1 · .:...i. ;_;u 
e i . Lur ... L1 t:' ~.q.-,o:..:: é: i.,:i c.:t11ticiad d0 :t i.:'-. 8tiU, peso.:; 413 ct::ritavc).::, •]U t~ d1::bié.1 
~~bri r eG ul p l a~o. 1uoJ0 y f o rma que consta en l<l ~s~ritura c on 
l:.1 t::ir,ut vc:a Je ;.;'iU hijuela. ubicada en la. subdelt:C:éic..: ion de 
• f'i.hid0¿uu", departamento cL: "Caupolican", en el día declara el 
c,_,;:i, ..:,t.t·er_· j_ün te haber recibido a nombre de su esr•o;,;.:.J. 1,o lor·es 
b~:Lt·ll iqud ,:,,;.•.r, reod.da c,:ipi tal u ducado con su respuct j_ ve; .in t0r,:• 2, 
vvnc ·¡ d ,.) !1:...,;.;-:td c·st,:.t f r.:-1.: h a de, nw.no del dL·udur, dur: M i gu1::.~ 1 
l, h,·iti.•Jt.i< " ,.•r ·, ,.·un:::,.,;:' •.~·uen,::: :La c:,,,,111ct:.i.a l.a cltada (.i::Jcrit. 1... ;c,:...t, •.:n la 

: •, . .1·t,_·. ,¡u ,· 11· l'~,:...,r1·•.;;~:;,011dt.:J, a ::u m011cion.:..i.da époc0111 ch:.jdnck , libi:1c: 
.!...•< ll i..j w.:.l.:, :\ t'.:...tV'....tda pür t2.'1 capit;al o int0reses l't.:'Ci. b..:..do:::, en 
, ... •,-j n_; :,:·oban te h, f i1'man loG t. ..::st: i~os. 

T,:...;_; t. i('.'~•:3 : K:., 111-:n1 ;::'.&l vador Mer ir:. o y Manuel Cruz. 
F il-;nón: An t on :i.o de la Plaza, te2;t. igos y notario. 

- - - --------------·-- .. --- ------ • 



1-> .i.ez;.1 N0 --104. 

Poder Especial 

:.::·,dnt-ic:":rc, , ~'.b d e Abril de 180/J, compareció Ga:..;tón Moreira Y cli.io 
,1uc ;;c;nf iere 1:-och::r gene1·al ampl isimo a su tío Manuel More ira, 
1·b.ra (:1 U1_· lu r t.,pre sentc ,~t-:: todos los a2,untos juicios, negocios 
·.JUl~ t.c n lé:i prL·:..1t,nte Ltél,;si:1 t'"-'nd it:H1te y t;jfl lo suce:slvo se 1e 
u 1 :ld' rnr1 ck, e ua :L ,-1uit:,r ,.· j ctse , 1ti.1 turaleza, facultándolo amr,l léiwcntE:: 
:,. L ,:: r._•c t.u, t,:1.n:b .i..i: n l.u :n1 te, t' :i. :.::a péll'iJ. •JU8 r,uo:::déJ diJ.r _púdtn· 

(o,::¡ .. ;c:.i.::i.Jeü , r<2vOCéH' ,::, h.::l,::::er· nuevas in;:;;tituclone s y delgar el 
pudt:·1·. •• 

'l\c•~;tlt~os: 1".&món ;-~;2dv¿1dor Mt:H'ino y Manuel Cruz. 
Firman: Cctstóll Mo1·1:."ira, notario y testi}.:;os . 

Fo.1 as :JcVi 
f' i L' z él N 1.'.! ·1 U b 

Testamento 

Cé:a.nt. i a;,~o, :='. !:) d1;::, Ab1' i l de 1Ur.5 él, compo.rt:.:c i ó ·,José San tia~,) 
\/.:.ilun~:uc Ló. C,_~~~-iJ . .l u , n.:..1c:í.do c.,n Cur.icó dumi,·~ili.:u .. i,.:.i ,~, n e..Jtu. 

ca¡::,itcd, hLJ o lt:,;_;;itimo de .~:ua n dt=J Dios l'e.Jrez Valenzuela y doria 
Maria Ana Casti l lo, ca~ólica. apostólio romano, testa de la 
sigui~nt8 manwra: 

·' Declara •}Uü e2. casa.do, con Mercedes Bernale.3 de cuyo 
matrimonio tenia 3 hij oG, Maria Teresa, Jos~ Carlos, 
Alberto, José Alejandro, Santiago, Jos~ Santos, Leopoldo, 
Luiud Sé:,ntc.,..;, Dan i 0 l i-1'.amón, Guillerrno Dolcires, Mcd'Í.Í . .1 R0beca 
y ML::t'Vl~du,_; N,)umi., todu ,.1 lllt~U(H't;S d8 edad_ 

:-~~ . l)c: c'; l.a1 ·C1. •-1ue :Sl.1 n1l1\.l e1', tiene apo.etado a la so(~ iedad con.yugal 
14.G LJG , poscG y yo 9.000, pesos. 

!, _ - i:,,:, j (1 :3. OU CJ , 
édmi:i. 

Danie.i. Réc1món. c,) n ::..:.U Ci() , pc•:.JuG 

de 8U 

~- En el r emanente de sus ~ienes se instituye a sus herederos 
1.::•:i:•re.::.;ado:.:..; en lb. e láusula .:segunda. 

? . Nc,u11.:i rct L,ll,a{~üct y ter1t-Jclo r tJe bie11es tut<..Jr ";y,. cur·acl()l~ ,:it..} sus 
:r,cnores hL4 08 a :.:..,u ht:.:r-mano, Manuel ValenzuEda Car,tillo, en 
;_; i::,e;undo ¿:,_ ~"--..1 ami go Alejandro Vial, en tercero a cu s,Jbl' ino 
Ma.nut:· l Franc ü,,co Valenzue l a,, confiriéndole todo ¿ l poder 
éi.l büceag,:,, el t i,::: mpo qu u ne ... · e:3ite paro de;:;empL~ÍLar bien dU 

r~~tigos: . Justo MartinEZ. Daniel Sepülv~da y José Ramón 



._;.1_ JV,_\. 

L''.irmb.n: J0oé :3. V.:..'tlun:::.ut:dei Cactillo, notario y testigos. 

Poder Especial 

;·,_,1,tt.J:':•J :._:~, /\b1.·j] d,; ltltA·,, compé:irtJció la scfwra Maria /\na M-11.'fet 
,ki Ut•J'LéLLt.::;,_,, comu cu1·adot·d du !...iré.le Íé.l.HO y dun Saluctio Eerllél.lC:-J, 
:.:_;u il,Lj,);,_; y don Frdncisco Eugenio Bernales, y dijeron que dan 
podur e~pe8ial al Licenciado, Andrés Rojas, para que judicial Y 
L·Xtl'ü,Í ud ic ia.lml:~n te cobre, pt::,rc iba de Exequie 1 V i:J.leuzut::: li::1. 
c.,_L3ti Llu, lo;.:, c,in,:.,nt::s vencidos y por vencer.:,e en la:::; bode,,~as o 
:c..i t..io2, ,.:¡ue t, Lenen arTit:!ndo, en Valparaíso y para que pida la 
3U8p~ri~l0n del remald que trata de hacerse los edificio;,_; de las 
111it:i.i~3 bud1_•t;.,,,~; c.l t.:tL:,ct.o lu faculta éi!Hplic.1.mentt.:. 

Di.::;,_·,.:;.:·n.irnit=-nto: '.:;éi.!1tiago du Chile, 11 de enei·o de 1é:lt3t'.>, el sehor 
,iL,,:::a di:: Lt.::t·.r21,o, Crt:~;c,rio Victor Amunát(.jgui, expuco que a Maria 
Ario M,:_¡_.f:fet, G<é: Ji:_x: i.ernu u l Cá.r¡?:o en la f,.J.cma ordinaria su:-=, 
hLio.:; ¿,ct.:r,:,¿,n qut, sea e.Ll:.:i la curadorG. (María Ana M.:i.ffet 
.Uurn~,lc::;, Gr•ücianc, de l3drné!1t,s, Salu.3tio de E..::,rn-éilcs, Sa.ntia@:o, 
v11< r,J 1:Hit)), ,_·,._:,m,J ~;,a• }-'j ck· i\mun::,t,::,gui, tJuzmáa .Jt.:cretur io, ;_t foj a.c.: 
:_;di), c.~,1.;_;t.c,:1 l;_.;_; notiiiL.:,él.c.Lone;.J, Sl,_, dL_;ciernu por lo tanto, 
l0galmente el cargo de tutora y curadora de los menores a doria 
Maria Ana Maffet, a quien faculta ampliamente para que pueda 
1·,:: presetlt i.:l.r .i udicia I y E.;xt.raj udic ialmente debiendo cumplir toda;:; 
la.;:_; condicione¿, que la ley manda. 

Y tirmó por la curadora y testigos, 
ALii:u10, Gre,iorio \lictor Amunútegui, 

Agustín Astudillo, Toribio 
Maria Ana Maffet de Bernales. 

A.:.u.:t1n J\::c;tudillu, 'l'oribio Anc,ulo, Nicol 0:tc.:; Yb.nuti, 
r;_(,' t, ;-.l r i (i r,l.J_. l i <" (_") . 
'.c'c:,;;t. igus: 1'01· i f_,i o Aneulo :/ Ma11ue 1 Cruz . 

. ·,,dn,.ia:/,ú, ~:·r ,·k! Abt·i.l dt:-' lUC,~l, compare,:;i(j don Manuel Castillo 
Vc:-..l,.,n:,;u,-" La y dLiu •Fk' r•or t:.~~vr.i_tura otor¡,;ada en Curicó ante el 
r·,_•; _ _:,id'-:r· Fi·¿,nci;_,(_:o M¿_ltn·ic LO, Mc,rino que autorizó su in.:::.tr·umento 
1•._:.i1·· tn11- 1 1ic1:1.nc:La ;Ju~~ 8.3ceib~1.11i..J y e1uoo11cia de 10~3 0e11c>res o.lc~alJ.e 
de· c·c:,:_¡ '-~ i udd.-,J r•ruv ié.i l icen-:.: ta a.l sefior Gobürnador d0¡x:i.rtamental 
y •=-n feciléi 2-1 de Abril de lbc.i2, Jocé Agustín María, se obligó 
en favcir del compi:l.reciente por lé., cantidad de 2. 400, pesos por 
t.,l término de í' meses al interés del 2'.!( mensual bajo las bases y 
cond-Lc.iones seii.aladas en la escritura y con hipoteca especial de 
un fundo p1·opieidad dt:=; l duudor ubicado .en Bucalemu dividido en dos 
1-•urc i..one,::i './ d,~ una,::; Sal j n.:.;.s situadas en el mismo lugar de 



~:,,, · · , ,h: lliU t , .... !(; l1 ,: . .1 .)l. ' J,_l c:: , 'i,_·l:,u1 <l1•;;.; L<ly éXlc•l'é::Ji.1d1)c:J ia l-)l'L':J8litL· el 
"''; ,..:fo_,r cc;1np,:.1.¡•¿• 1.:: i8nte dec la.1'a qt~t:· ha recibido del deudor· Urzúa el 
copitül e intereses vencidos, por lo tanto, se da par pagado y 
canc.-:?la la e itada escri tur·a dejando libre de toda obliga.e ión. 

'l\~, ;.::;t i1Jos: Rctmón Sal va.dor Merino y Manuel Cruz. 
~:i t'!fl,':in: Manu0 l Castillo Valenzue la, notE.U'io y testigos. 

i.' ,_, .J •' t ~:; :_ ;u'/ 

l' l.•<~ e1 NQ 01(,8 

Venta 

;_·,.:t11'.L.t; ;u, ~'. 'í' ,.le Abt'i1 d1-.~ 11:::\t;u , comr•areció Juan t·1.i.t'.Ul~.L Vüidu¿; de 
1\.l.dm!i1te y d1,10 qUt.::· vende ¿, Angel Prieto y Cru:.:: como 
;..,...;r•0rint.0:::ndentt: de ferrocarril entre Santia;;;o y Valpar2:.i2.o, una 
c·:-~tc•n:....;Ló n c.k· ter r u no de 7, 54 rnetros d.e lar1c•:o d0 ~'.:...'. éJ.llcho medio 
•,l u c· !:'0 1·11i.:..-u1 ~¿_, .._;u1,:,urfici.e de .:.t)t1.otl m2 contiguo a la eJtéJ.ci ,::,n d e 
:-~a.nt. .i.é..1. t',O, do 0 :n,os tet'renos 7. :27ti m, superf ic ia l,::s co1.'reai:,onden 
al d~nuncio qu0 el nominado superintendente previa aut0rización 
.__k l ~ubit:rno Lizo ante el intendénte de Santiago , que han sido 
t.rü.:::üdos JX;r per.i t .os <-1. lOIJ centavos pur metro cuadrado una 
t.'-'·r ,:·, _, r :, r,6.rt u , o t~ r·a Ei iJ Ct:!,1t.avos y l a otra a eo c: t.:•ntav-03 el 
r-,,~:-,to pi.' C'l::'•c?ci.,::- .:le vent:a cunvencicinal sin denuncio a, bO ,,:entavos 
¡_-,u1· m,.::,t 1·d l._1;:5 ,nLrniu te :t'rei.os con los edificios ::le adobe y tejas 
g~Ll en ellos éXiGten, plantele3, darios y prejuici6s su pagan con 
la ;;_;wna de 1::_, . 9E,'7, 1,e2,o s UG centavos valor asignado por los 
per -~ t o ;, y ll!andado 3 a sc::1. t isface r' por decr0to de la intende ncia, 
Sanci0~0 ul ~: d ~ l corriente mes de Abril N.1.605, los 3egundos 
t..:~rr,.: nC)d 1x,r :Ju Vi.,dor y los dahos y prejuicios del Vünded.or y de 
~o~ u rrendatarios que ya existen este que deben trasladar con 
._:H;: h rtbi.tdci~;nc• ,·c; n ot.r:o l-•unto se pagan con 4.tifl(-5, r ,f~ • .s o ;;c:; lo;:.; 
tiLJlua du vwndedc r y 767, pesos 42 centavos loa du pro
;,r,·ndb.t.¿u,los 81:::- g ún lét tasación practicada los t~rr,:é'nos que 
•iued o n ct~cfasados no reconoce gravamen de ninguna cla3e y con 
l.uck,;,; ;c·,lll:::i dür\é:,cboa y SL·rvidumbre se hace la.::; 1,,rc·.:::ientt:: 
Llt:..,g.::nc1c ión d<::31 i ndan a l. norte con alamenda, al sur con t0rrenos 
d.e• l v,:, n ,.l udor , a} or iPnte con terrenos d~ la E.::;t ,5. •::: ión dt: 
F,,,ri· ,:";~ ¿_,r ·ri 1 d,_, 1 ~-á tll', y con 103 •1ue fueron de lo.::; Ay:::il,:1;,:;, y le 
i 1:l't c,w:.:,,~·er1 a l¿_1 c~mpr1_•s a CD!liP:t.'E1.dc,ra y al poniente cor... (:Ci llc: Si:in 
1..k):c;i a. ch: r<,r mud jo con t1:."l'l'enr::.1s del vendedor c0mpar0ció también 
de,{, Ang l:,J Pri,é,to y Cruz del mismo domi...:ilio y dijo que ac8r,t¿¡_ ló. 
v1.-,n fi:i, en l(iS té r'min0 ;;:; e xpre sados r•arc1 la empresa que 6.dministrc::1. 
'.l ctt~cl-::1.r,:::t •JU•::. ::3a tiafscho 01 vc1lor don Miguel Veilde ::c;, co nfie:::;a 
L..:,,ix'r .t'L'Cib ido a la vLJta, contra el cajero de la. empresa 
:c,:Hr•ré'!dora 1,'.:I c3uma de 10. OUO, r,esos y él. 380, pesos ?o ,::t:·nt.avos, 
total valor de la venta relac ionada 0or lo tanto, cede a la 
empr~8a la pocedión y propiedad y se obliga al ~aneamiento legal 
se proviene qu8 esta venta, n 0 adeuda derechos de alcabala según 
el urtic~lo ~ Ley del ~8 de 1851, a fojas 388, consta el decreto 
cc,n fu.:.:}tü Sant.i.a¡='.o, Abril '.:.:5 de 1661:l, en que se decretC:i. que se 
f"i'1r,: .. :t~ i ,ur 1...:., empre..;a f erro (:arr i l del norte al .::iei'ior· Migue 1 
V ,1 '. d , ; ,: J\}du:i.:.,t•: , le,;:': U.1t-J7, . ¡,t! .:.i0.:5 ?G C•~nt.é3.vo,.:;, a quL· u;.;1~·.i,.,·ndc 1.:l 
v ,J .l i:> l· d,~i lé:1 t&s¿;,ción y cflrtir'isaci.611 practicadu. r•o r las 
comi Gione s al i-cdecto, cumpr-:J.do pc.r esta dotendenc ia terreno:::;, 
edif i cio:..5, planteles, perten8cientes al sefior Valdes Aldunate, y 
d,_•tnd1c i ,.tdo:..5 r,or lé.l r efté: r ida c~mpresc1 y hecho póngase a la ,.:mp1',.:!2,a 



, li ¡,,,,,,_,;;íu11 d,_, :u,., Lt•l'l''lll\,,i ,i,_•1n1ncír,\dU;,3 d,:ulc.,ndo t·nt,:udut•;:.;v 

J•t·L·V iamdn te lc.1. l'c\o])t.i,.:t i Vc:l t:LlCl' i tura publica páguese asimisu1O é.,l 
p01·i to, 2~1, ¡:.•t:;.3u:.3 por la p,:i.rte que a la empresa le co1-rebponde 
é:tUuLiJ.C r,: __ \ra .~~ub:rir ti1 honorario de dicho aehor Marino (PeritcJ). 
Uu,..:• ,cilll l.'~_-t!CLc1, eJ. débl,,r .,:xpudj_do el. p1·ilwén'o Ju F0br1.:r-o úl. timo 
\ E,.-Lc.11u·i·t:11. ¡,:_,,;,,1::., :3L,('l't::t,_trj_o), cuncuerda con su oriµ;inal •IUt::;' 

t1.:11i,·:1 ü l.¿J \/L ..... it..~:t (Jt_·l \.ldti 1_-,t~!rt_t_f_Lcc .. 

1
.~

1 
t: ~_j :·. _i g,c) ~:i : T ( .1 .r· i ·b .i <-l lir!gu.1 () y t1,::1.1·¡ 1-.ie 1 !.;r•·uz . 

:·1r•m,:,n: ~::,.:hcir I'riet..,~, Cru..:;, Mi.1:',l.kl Valdes, notario y tl:stigos. 

Foj :J.,:; :3U/-\ vta. 
p lt'-3d N~ 1 4U9 

Pode1· Especial 

Jantiago, ~b de Abril de 1~6~, compareció la sehora Matilde 
:_'L:;t,..:r·n.:.:1, viu-1.:.t y libn..:' adminL:.c;tradora de su3 bienes y dl,jo que 
d:~, )Ode:r esr,',c id.J. a Franciac,:, Eugenio Bernales, para que la 
t•i.,J-•t·t.cent.L, ,~n , .. d juicio sobre anuncio de Las Callanías mandada:.-, 
r'~.l.di.Jl' oi:: :i .i :::un,):..;, individuo¿; d,:: 10 f ami 1 ió. de 1 otorgéin te y paré:!. 
~ue 1nt0rvenga también en ot~o juicio que va a inicarse, que se 
decli.ire si e3 o no Capella~ia la mandada fundar por Ramón 
CLc,;t·.cH'ni.:l lo f.:.,cul ta am:i;•liamentu al efecto. 

'l'e.:~·.t. i.gc,;.::,: Tur i b i.o A1~gulo y Manuul Cru:::.. 
Fir111¡_-¡_n: M.=ttilde t:;i3te1·na, notario y testigos. 

Poder Especial 

S:t!, t iago, '._:·; ..:iu Abril d.:" 18(:;E:,, compéirec ió Maria r'i.fic iro, sol tc:ru 
y :,,1br0 üctr.ini3t.cadoréi de :,;u¡_J bienes y dijo que :J.¿,_ poder 
c,:;r,c·c iéJ.l a don Blé.ts M,.::, 1 in.a, para. que la 1 eprust.,_,nte en el 
juicio que 6igue con el prusbitero, Juan Castro, soLre cobro de 
un l~gQdo de dejado por doria Antonia Avila en un condicilio de 
fecba 14 de Abril d0 1862, él.demás se ratifican todo lo logrado 
llbst . .:.1. L,1 fuchc1 por don Blas Malina en dicho juicio, las 
i•.t:incipétles incidencias del asunto practicará el mél!1datario las 
_ii li:2.:1:.,nc iu~, nece:3ar ia.::; facultándolo ampliamente al efecto. 

'~'..:;_:LiL'.us: T,,r:.t,i.o Anc:ulo y M2t11uel l.~ruz. 
F i.r!ll,'11: 1_'.,:-,mp:u·uc i.en te, n,::;tar io y t.est igos. 

~ ·,,.i!i ti :.l,'.:.:t,. ~ 

U_(.1 t•Util't 1 

::'/ d,..: l\hrj l de lHC,b, comparució ,Juan Bianqui y d.Lio •1uu 
,_:;:¡:,,.":id:;_ i..l ~Ju,_;{ '.:'.u ;',V l' :..J p,.1ra •JUU u tu r ¡,;u,_, y t 11•¡Jl1.: Llrtd 



;_; ;.:_,\.. , l l. t . u1 ·._1. <~ 1 i.JJ _:__r;~:t.1 1cl1_) a~ 

ltl\r1s.1:·o, aittau10 éqJ;:rac iado 
,:>t.,>rt::a1:t;u al nombre ue ..JU hijo, don 

de L.1 0;:-:.cuela naval de Valparaíso .=:,. •}Ut:: 

t_• ;c;t.,e úl-c 1mu cumpJ iréi c on 
, · l 1•, .•.< l c.,n:,·n t •.-J u ur·dt ·n .::tn:'.o~: 

to da s lu.s oblig.:.i.ciones quu 
d,· i ,.· . .;t.::1bl.eci111it:nt.(,. 

'>: ,;,,_;t:. i ::~03: 'l'or i ui0 An~:ulu './ Mé.'!.11ucl t_'. ruz. 
~<'irn:-:\n: J uan bvrn .:::1.le:3, not:.i.rj_, .. i y testigos. 

; ' ( , , ; ::\,.) ::_: :__1( _) 

~•Jl ·:~·.•=-- Ni,: ·-il~ : 

Poder Especial 

inrponr.: 

ct0 Abril d8 lBGG, compareció Manuel Hecavar1·en y 
,:l:i,1 ;:i •Jd C d a pud.t:,r L.; t:ner•,0.,L ó111plio a Joué Santos Li.t'a, para •]Ue 

~. u ~·c:1,1·t_•....;t.· Lt.c.: t..:ll Lod,j;:; l us jui,_:ius ,.1u0 \é'll L.:1 pr0si::,nt.0 t.=.:n¡/a y 
lo....; su~L....;ivo~ so le ocurran de cualquiera clase esp0cialmente 
t.'ll lo.-J d0 1 i -1uiclación y partición de los bienes de su e sposa 
dond !.:c:.tr·ul :Llla So l<étI' al ofc:ct.o lo fct<.:ul t.a arnplL:imente é::t.l 
t:~f,,¡-_• t.o, podr'Ú de legar poderes, apoderad.o, ut.c. 

'l'e~:tigos: Toribio Angu lo y M,,u1uel Cruz. 
F i rn:a.n : Manuel hec¿¡,vae1·en, notario y testigos. 

Foj &::: :')~Jl 
r-'i.1_''.::,t t~Cl ,11:; 

Poder Especial 

:>,n tjéq;'J , :.!.'1 du Abril d,~, lbbU, c o mpareció José Orr'e•go, .i'c:·.:siJt.,ntt;:, 
•:·n LimbchL·, y dj_,jo ',tu0 confe ría. podt::r esr.,eciaJ a ,JU:.:.:,.=.: Tuma::; 
Yar:t~:::., r•0r0. que a 3L, nombre lo rep1'e.c:~ente i::,nte el jur,:1dc, de 
.::.,quu J. dcpc1.rtam,.:>nto, hac ier:.do a sus acreedores proposic i.ones de 
co11v ,::,n io y c:e~ión de bienes E::n subsidio rindiendo ¡,revi¿¡_mente 
l~ corre~pondiente fianza, lo faculta ampliamente lo faculta 
1=•,:1ré.i. que pueda de legar este poder. 

Testigos: Toribi0 Angulo y Manuel Cruz. 
i.<' l1·;1v.:1.n: .J ,Jó¿; U.:T..:, g u, not.e..r io y te~ tigos. 

l'ie:.2a Ng ·114 

Cancelación 

:::'.rc:11tia,r.',U, 2'/ d,.: Abril d,3 lfJtiE"l. comp¿ü•eció Eugenio Sua.rec y dijo 
•rue por esc riturd otor¿ada a nte notario el 9 de Julio de 1863, 
J u;,jG Mi ,{Ut.d Ar¡~•~irrn..:do, se consti tuye el deudor· en t::i.vc-1· del 

- ----------·---- - - • • -



. , u:¡ , , , r ·, .- , · , c- n t .< • ¡ ,, • t • : _; ; : 1 1 , ¡ , , ·, ; , : , , , ,_1 í 11 t, u t • 1. 1 ~j lk• J. , !:, :t u 11 ! 1 1; _, l 1 -:.t 1 , ¡ • u r • :_\ 

1::v_:,_- ;_; ,_'. c!lld i .~ j_c n t_~;_ : ali i 0:-:l-• l'•.:::c.-:: i:.1clüs en la eser i tura méi.::; Lir-,.:;tt:::,:;a 
•.:" 3 J:•c~ c: i&l d.t-' \ ll-1ü h i_j u0 la de pro piedad ubicada en el d0 r,artament0 
d c• ~~ .J. ! t 1'', ~ t' r lt \. r 11J , . .> , '! u Lr1 r , :1 , :._, u th .. h:.• L ~ t~étC i 1:>11 dl:! l'J ,~tn. c ü~-_i;t1;:..1 1.~~ r1 l ug, __ (r· 

,J,,, t,,:.rn in,1d,J "'r' ~,· .l ll i L" con l ,~, "_; dt' s l ind.u s ¿d1 í e:-:pre sctdos lé.L pr-e _,un te 
ch:c 1a:ca i:ll ,::ompa rec iente que ha recibido de Fernando !'fo.rdonez 
Br -'<v , ,, •JU<::' ,_•o mr,r, ', la hi,iuelü h .i.po t.ecada ;3obre escritura ,:, t, :) rf'. .:i i:lu 
t:·:: ;_;, _, n Hu r ndt ' .Jo t: 1 4 d e· •·~ n ,é! ro ,je 11364, que ll élll u L1 i ¡;;c~du é..l 

,_,c.1t,l,, .L ::t.c'. •': I' <:i ~ d ca.ntiJad como r,art8 del precio de la compra lti 
~_;;,_u112:;, el e :: ;:..::u, pc::3 0.::; con lo:::: intr,,reses vencidos a esa fecha f'Ol' lo 
;_. ,,,:·1t <•, c.::.üu . .::u.l c.i. Ja citada t.:.3crit.ura todo lo en t:'lla obli¡~udo . 

~e~t i~o s : h~nón Salvador Merino y Manuel Cruz. 
I•i.c•m,~1n: Eug,·nic, :3uaret,, notario y testigo ~0 . 

I~\ ~ ,·) C\ s :J ~:J :2 
1-; i 0 z ét N ~? •115 

Testamento 

~~.:1nti,1f'.ü, E:i de Abril de Hl68, comparecio IGnaciu Bezanj_lla, 
c.:hi:t' llO, 45 ¿-dio~;, hijo legítimo de Domingo Bezani l la, y la 
38no r a Rosa Luco, testa de la siguiente manera: 

' .J... 

,i . -

l't.C:C l.c1i-·a CfU 0 e:::: casa do con Tr-ánai to Ca.fías, de cuyo ma tr imon iu 
t. i t:-J n,,~ ? Li jc,c:3, llam.::i.do2, hoséi, Tránsito. Ignacio. AlbGrto, 
N,::, l i;_;_ , ~i._. ~,:-, rt:: :_,, Mi.:1.t·i.a de ,Jé•SÚS y su h0rmáno Enri ,;:¡_uc.-

l_¡._}c lara ,;i_uc ¿;'J hermr:.,,n(.J Manu.::JJ, le de,j o :3. OUO, pes,::.,:::; p,':ira sus 
hij o s que 30n mayores Rosa, Ignacio, Enriqu~ y Tránsito, de 
md.l'.i.t:H·a q u'-'· los expre;.::;ado s , 3 hijos deben t::ntendt:::rse 
m0j o rados en 0sa cantidad. 

En el remanente de sus bienes se instituye por sua 
herederos a los expresados hijos sehalados en 1~ 
s egunda. 

únicos 
cláusula 

b . - No mb ra étl l, facca tenudorü de bi e nes y tutor·a y cura.dori:1 de sus 
mt::Ho re;,3 !iL: o ..:: , a ;:;;u legí t,ima mujer 'I'ránsi to Caüas, a quien 
l~ concecte para desemperiar su cargo toda la facultad que 
llú C 8Ci t~?. 

ti . -- Hc·comienda a su hermanos que cuiden y atiendan él. su mujer e 
}¡ij Oci. 

'l'L•i~ t, i. t>:o ;~; : T,_• le s t'oro Ce ¡··da, Mi g uel Roblf..:a, V ice11 te Pa t iiiu, Arrw.: 6 O 

, it<. ,Jt,_•r::,,~,11te ·~•. ,,l.0:::;J'uro Curd.::..t, te;.:;tie;o que firme pur él. 
l<'irmi.ll.L: li,J c;¿,.r _i(.1, test igo ó y com¡:,arec iente _ --



Poder Especial 

'.:·,,_ut t iügu , ¿(; di2 Abr· i 1 de 1b tid , compc:.rec ió la sei'í.ora Cande lc1r ia 
U cish d~ T~lle J, viuda y l i bro administradora de sus bienes Y 
:_;1,:¡ u ,1n1:: ,.i-:1 p ud ,_· r e :::;¡_:.,e ,.:·i a l a ::.óU hijo Luis Telles, para q ue lo 
j •,'1 ·1·, ·,,1, nt .1:-" L~l1 ,_, l ,jui,~i, -, d 1 .. , L·o 11cur.::;o fonr: ü do de loJ hicn t::..:; d e: 
¡, ,: , . :,_·11,: , t · , .. . : ~-Jui i, , . ; :/ \/ ,:., ! , !v._ . d •.tUiL,n 1. : :._; é.lcr ..:: ,.:dot·.i ·~o f.:.1 c ultéJ. 

'l\;:_:t.l. 3,0:.::: : T o rihlo Angulo y Ma,1uel Ceuz. 
!./.Lt·Ir1ar1: C\ .11icir~J. étr i¿1 <Js¿:a citj ·re: l lt~s, 11otar io y test ig,Js. 

Poder Especial 

: :,.Ll ¡f. j i1¡ 1,U, 

l/L.<~!lc _· i t.1c·c, 
~'.:~l l_- lr➔ AbriJ L fü:;h , 

•~p l L' 

comp¿,rec i.ó ,.} 1 ·-'~-· no l' ,J LFJ.H 

al l .bt·rain y dij ,-, 
r· e ,:_., e ·L¡1·· é\ ci01::" 

t , r¿1-1:1i te:._; i11 .:::,t¿.'l11cia s cie l 
c1, ! 11.. r ·a E1,iu t .e reo Ar i :::1 ti a, 
s.mplia111t:,nte al efecto. 

conf ü ,· 1·~ po d"-H' ,3s1H:c ió. l 
y que su no:·.,bre 

,:iuicio e,.ie c utivo 
:¡:,c,r cobro de 

sigue 
·} UL'i tiene 

f'0S03 le., 
iniciad(:.> 
fac ultc::1 

'ú.:,sr. i¡/ <X,: 'J' c, r, hlo Angulü y Ma nuel Cruz. 
~irman: Ju~n Prancisco Larrain, notario y t e stigos. 

Santiago , 28 de Abril de 1868, compareció Manuel Garcia Pica y 
dijo •}LW e l 13 de l'foviembre de 1868, por escritura otorgada 
1°u r 1._·l i .nt1 ·.::." x Tito c ._,11.:.:; l:, iluyó podur 0spccial al proL·u1·ad,Jr JoDé 
l.¿n a c io (\:.u· r -::i.;.:.~co, :¡::,ara un juicio promovido p o r lo:.; Sü ldes 
Poh l e t e, ~obre derechoa hipotecarios a los bienes c o ncur s ales 
d~ l flna d 0 Pedro Salde s y c on los otros ~ujetos y fac~ltade Ll 
,::iu1.: éih i .:.i 0 .:::;-:prt::: : .. k lll •}Ut: por· i. n3trumt:nto dt.:l ;j de !\.lJr i l. dt:: lb6B, 
ilinplio e se mandato para que el pudiera tr a n s iguir 
c·,,_1mprom<-,tt>rc,,e y que p o r ló r,rc·sente lo amplit: pc,.r;.:i. ,:,¡ue ;:;u 
ar·oL.:ic:radc lit :..guc·, con don Francisco So lanu (Juin ta,~a, •.,ltll~ sea 
r,1·u;..;er; lódrJ r,,.)r ¿, í y .3U bij e, don Benigno, f¿,:~ul tá.nck, l,.':' ade má.=; 
r•'_ü•:., • 1u 1é: d·,-m,-it.dt:· ¿, l 1.::::-:pr,~ :.:;ó.do •TU in. t:.:i.no ¡:,or j a..:: t anc ic, :.J !l c uyo 
.~,~i LU,Lu :,c .::: U,:i incid,:.:,nc ia.::: r,1·a.c~icara todas lás di:;..i g ,.:•n,; i ,:.i..::; y 
t1·;_~!ni te~ , ...:••.Jnsiguie:n1:;~2, hasta la terminación ,::::·. ambas 
ir.JL .J.nL.: j a.s Uoé.i rá la.s autor i z uc iones y facultades y amr,l iac iones 

------------ - - - ---·---- - -



,:,~, n t.,_, :1 i d,,J tcéi 1 l ,.J ;.::; i n;.c; t.ru.merl tou e i tados. 

Tu~~i2Js: Toribio Angulo y Manu0l Cruz 
Fir11kn1: Compare e ien te:.J, notario y testigos. 

Poder Especial 

:__:,ant.ia~o, ~~:_:; de Abcil de LboE\, compareció .Jacinto dcd Billar, 
re,.:;:i.J1:;lltt.;: du l\i.:u111:.:.:..L.;;;ui:i y diju ,,1uu da pod,~r et;pocial a don 
>ki.··~.:.::¡u Munt.d.!k·l', Jüri.l. qut.· lo repreaente en el juicio dt::, cobro <Je 
puJos que ti8I,t: deducido con esta fecha con Hamón Santelices de 
lu fuente. par~ que pida confesión de la deuda y d8jando 
ub~ndonada se le parece la acción ordinaria ejercite la ejecutiva 
•.1uu pueda nac0r cl.8 dicha confesión para que entable contra 
.~.:_ .. r1tvli.ces l1~..1.;.j ~ltlel"t:Jllas y_ ac>usacio11es a que de lugar' cor1 1notivo 
t_"iv l e.nf\L1.1i.o (..;c.111 (Jl.!e d ic;llé.i Sa.t1 te 1 i.ce o, o l)t ll\lO e 1 corn_¡;:•ctre\=· ier1·te 

el dl n,.::-ru que en aquel j ui.c io se demc:.ndo lo faculta ampliamente 
,:---..1 e:- :·ec..~ tcJ .. 

'r',,•::;; r i./1:L)~',: T,~,:· .i.t, io Arlt'.ulu y Mc'i11uel Cruz. 
J<'.Lr·:1Jo:.11: ,J,,,.·int u de· L Bill.::u', nut,,.H'io y te.:Jtigü-i. 

F J .i :_1 ~.: :::J ~1 ·l. 
i' ie2 1 NQ ,120 

Venta 

:_:;,:,,nt.L":'.•!, '..:.'.8 dt:'· Abril de ltltitl, compa.reció JoseLJ. Hurrer•éi, viudi.:J. y 
lib.:'e a.d:n:inlstr.:.i.dcn·d dt: lo::.'. bit.:1;.es de su domc:.ilio y dijo que 
Vf:nd,::! él 1::2.1.rmen Ectmire::::: de Vé:.tldivieso un ai tio gue tiune un su 
pt'Ui•lli,.Ld s.:it.ub.dé., en t:.•l Lar1·io de Yungay de e:.:Jta cé.ipital qu8 
.::>btuvu L•<:1!' cornprél. huch.::i. a MtJ1'CdJ.ds Porta}.,~.-,:; ;Jd,,::;ún escritura 
t~zLeLdida ,JL. ml l't.:¡!,i:.3tru el ;j di:, dicleu1b1'e d,,.; l,j!:,6, loE:: 
Llual iw:.1es cte l t3i t io son c.d urien te, propiedad de don P1::dro 
Vi.11··;0>,:;,..;, J unid,:i '/6 varct.3 pur el .su.e, unida :20 Vc:.l'El;c; y de3linda 
con fundo Je Yrancisco Gari11, por el norte unida 20 varas y 
deslinda ~on el sitio de la vendedora y por el poniente mide 81 
v,:1 r.~u,· y óeé.i.Linda con terrc,no d.e Mercedes Portal0s la Vt:ntct e;;; 

con uso, a0rechos y acc ione:.:i y servidumbres por el prt:,c io de 
l. f,U(;, pe:.Jus pa.gé:...deros con ~lO(l, pe..::.os al conU:i.do y •--:l,Ue se 
,~on~:idéé:ra rocibida en dinero efectivo en su satisfé.l.c<::ión y los 
CUU, pu:::;os rt.·ótantes los pa¡:;ará la compradora en el término de 
un i:UiO ,:'C)!ltüdc dtiocle esta fecna. con b::1~3e del inter,;s del 10~.~ 
atiuól p,,::/c,di:, r·,, pnr t.1·im,·~c~tru Vt::'ncid.oa son condiciont<; de estt:= 
,·,,r1t.1·ut.,i ·JL;,., J,_,.: /'.i,;~t.,·,;c.: ,.k· c;;(_'r·iL.uri..l y i3lcabaJ¿, uun du cucnti..1. die• 

... ~. ,_·,:,mp1•,.1,.! 1.:.,~·~, y ']Ut:: si l.ct v1:,.•11ct,.::dora compra:::.;o 01 sitic.i contiguo 
.J,:: l .lado p,.::.ini0n t,~i t8ndró. .Je re cho a recargar 2.;obre la •;r..:ic: di vide 
~1 ~itio v0ndido en ra2ón de haberse levantado a su coota dicha 



;:,u.• .. ,.l.,,.: y J,.•t'L•,.·li..:1 dl::),_l Lll 1:, .. tVUt' dt.:: lci Cülllb•L'i.J.-lvri:.1., t_'ll L ' ., • .. iJ..jU 

•.:.:c•r. t. L'ét1.· ic, Cl~ Ct.:de Carmen ::{éJ.nLLl'e:::.:, léi :¡:,osesión y p1'u1-•it:dad libre 
,_t._ tc•:lo ,',l',.lV-:.1:u,.:n y ,:.;L' obli¡;,:a a .c:;aneamiento con acrc-glo ei ls. ley 
j',,,·dl l ,,.L,fri L: 1,., e Ull1i•l'.:.,d.Jr.:.L y ,:.,_ ,_;u ,_•;__3JA),JU lkll'd •1uu J.o i 1:-JL·t· i.L,;.1, 

,._ :>:i,, -.,rvci..,) 1,_'.,:;u'n:cn Hami1-e:::, con permiso du su e..3po:.::;o 8.:1lt,.c,,z¿u· 
V::,:,ii'.Ü.:!U,1, y .:!ijo que &ce¡·,t.:.,ba la venta, y 3e obli,?é, a r0•agiJ.r 
J ,,;· 11,()1) 1•,•;•. t·t·:..,tant,L·,:·- con int c•rf:>~,i:.::::; en J a formé1 ,~unvctddi:i 
1,..:, t, . .- , t\ .,.-,:·,¡¡:t.i, ,.-.L: jt:in -.;uc• •:,·,mpra, .:;1.: r•.:.t¡:/i i.1lcu!,,.1lü :.:,.,gún 
:•J ~,,t~ •,tw ,_-.,_,;1..0,t.a ~, t'ojd:c; -'.:Jd~) vt-:.1., que el adminiotrc1dor del 
,·:.: an,,) dt•J. !1,=,rc,:; de ::::ant:.ia;",;O, ct2rtifica que a fojéJ.s '.:::3 del 
:,1,-_,ncu~, -~ v,_,rt·,.<_;punJ.i,.::ntfc' al i3e;:;undo bimestre de ld68, con.Jta el 
_¿u·:.~c du t,::;;'l, pe .. ,K,s recjlJi.Jo del ,·.iue suscribe :por el 4;< el.:: un 
¡.•r· i.nl· Li~,, .. l d,_! 1. bOU, 1x,:,·,,,..J val cr L:'n que .Jo:00 fa Herrera, vi.:1ndió & 

. :c1.:,, .. , t\i1n¡j1·,·. ·;, ,__.J :...,Ltio éJ11Lui,1 .'..,ludido, (Bült,azar Vi..i.ldivi.t.:n:::u, 
:.:_;i_;.l: L. i. ¿.1¿~ 1 .. ) 1\ l .. > 1~ L l 1:.:-_l L~ij ) , t_\:.11 ... lci J l r1 t· ür1 t,e .. 

~0~tigus: Toribio Ang~lo y Manuel Cruz. 
1:ir·;:,,,n: :1u;.::;,.,;fa l·krr,_•r.::-1 de ~ilva, Baltazar Valdivieso, a ruego dt.~ 
(':,rmt.·n ~~arni2t~:.:: por no :':3¿,bé·r firn:a:c, don Ramón Salvador Merj_no, 
rJ..,=,1 t r:,._ r· i o ~l t. t_; ::..: t. i ,:.:·

1 
~) ~ • 

i\n.u t.- .... _~· ió1t 111 ~.t'L:, ir-1.:1.l. t~e l~~ar1,~t::. 11.:. er1 est.e regi::_,tro r,c,r 
co:1stituida c,r: 1,.,.,_,,;.:.-1·r·,:::,r¿, l" ·,;Ll1uación d0 1.,ac·o de hipoteca 

,·i,:L'lt.ur-c: <Ü.:_ l.'c:Ltr·u, '1 de ._!u11iu. Y6neti. 

Li'1_•L;do ,~J~n~; 
1 1 1.(_·:..:\·, N~ .:1.~__:1 

:_-,_:~Il t 2 .. i.t.tJ,L)., 

i /:1.:: .::v :~ 1-~e111a • ia y 

Mutuo 

:itc: Abrj l de ::.:..it_iU, 
dijo ~ue Jebe y se 

compareció Jo::.;8 
obliga a pdgar, 
al t~rminio Ce un 

Agust .in 
al 83.nC,j 

·:1.i1c...: cc,r: cit= 
cit~· l pc,r cuyo 

!.:1 
:-· i 1··~:~· t r1 :L .. 11:. .. :.J. :~l Y't"•; ~: j L.' tic l. l_ :"Oif-' lvíéi~/ 1.~I :¡;,r·Ü.:-{ irnc, :, s Í!'lCJ r•r~ga_rt~i_ e J_ 

• r \ j .1 
::. t,; ~ ;_ ... : 1 ..._:· .1. :. ~ e t __ .l .t l i..:: ~-=>.:. ~ :, l u } -=.t i 1: e:} l :.A a 1 i. t, e: ;.::3 di,_:· 11 El , .J. bu 1.1 ;':,. r- .::\ t-..:· l ir.:. t, (:,! r· ,~. i..J 

ck-J. L::t é.~n-... 1al. l1fa,_:;t,.J. lé.t CJ.Ii.l.:cL·,ciór: sin pe:r·jc1.icio d<.é! la ví.ü. 
e .... <:' ,~·u, .. i Vi.1 t::· :1 10:á.r,:c1.1 tt- :i a. h i1•0 -c.ec.: ,:.1 su fundo llamad o •• I'~incunéidd. 
,_· 111 F·; ·t ,J.. LlLl e :..uJci ull t~ l dt3J•c.1.rt,:rn1,3n to do Rancagua q:.ie dt::s 1 inclé:i 
c,l ~:;u1· y pon.ú.en te, ccn lét hac i onda de 1 finado Franc L:,co Cuadra 
M0noz, al norte con lcl de la Compafiia y al oriente con la 
hijuela ae don Fcilix de la Cuadra. se lo previno el deber de 
ll,: .. K:rlbir cc;t.c in:..; tru:L,:::1tt,j en ri:=:,;i:.st1'0 que ae da en departamento 
el t:: I·~ ,:ir: 2 t~l i'.}) u ¿_l . 

~,.1 ,2.. r g i 11 ¿J. l : 0 t; 

} ló. \..' ,:.1 !·1:·.>~ :~.éi.CiC 

~::,. ) .. , 
• J~ .. .:..... 

,_·t::.cti..fic-:-,. q1.l<.::· le 
L, eser i tur:::, (lel 

Can·::elación 

l\briJ. du 1óCH, 

,::;t,JI';Jé'i 
e: e 11 t ~-- ,_, 

é.,l Banco 
J\}._qic, 1. 1. 

t< :.1 e: i CJ r;,;~~ _J_ 

de~ ~:_ t_: G(!. 

Ca.en 1 ina 



•. \,.t\_.' l.) l ,Ji;-.. L h~ .... ,_, 't 1 -~· L l' •~} ' 1_,_i;:1 j_: 1 J . ..3 t.¡_ "/1,:.i 1~) j'1~l i...ÍC ~J us L) j_t"..: !lL1 ~ y ·_Li.. ,j t_l ':.i i.~t ___ • l 'l •• ' 1 

tJ.:j,:.ciLUl'é:t ocurt;adé.i ant..:::: ul i.nL:ac,c1·.ito el 21 de 1-Liyu ue ~Bfi•,_;, 
B,c,1,j amin ll::iv,:-c-1.rr,-~·te, ae cunsti t'--lYÓ en de-:;udor por 1. bUU, i"Jou.; C:· .. ~11 
int,_•r,:cs pl¿c,.;;c1 dt'= hipot, __ :ca que c,hí ,30 rnt:lncionan habit::ndo 1-·t.:,.~·:bid,:J 
,_u, ,,L' ú .l e 1. t,¿,du :3uiior· , k, 1 car,1 tal e in tere.::Je~.l, car:i.c,_· L,n la 
,·~;,_·r.:itur,:,, ._,n ,:Ud.nto é:i. obli.g,::1ci.oned e hipoteca. 

,\_:ut i ~é:,Jc:;: Tur i'bio Angulo y Manue 1 Cruz. 
1•'irnklil: C.:.i.rolina Hei:.::et del Rio, notario y testigo3. 

Testamento 

~~Cdl é, i ago, '.:.'.e-; du 
,_k, 4? dúos ch:, 
Bl~nc~, tusta du 

Abr i 1 de Hlf5U, compare e ió Diego Walquer, chileno 
eddd, avencindado en el departamento de Casa 
la c:::iguiente manera: 

Ilucl,.1ra que es 
t.ienun ti hi.íus 
11:Leg.::i, Tonv:1s y 

' -1.:t.:.~ C' _L ét 1~ a 

loa 6, pesos le¡;:-,.:.i.les. 

c5sado con Dolores Malina de cuyo 
legitimas. Federico, Virginia, 

don Julio Walquer y Malina. 

L:Lj u,:~ la qué v,:·ndio. 

matrimonio 
E11.e i ,1t1.t.: ta. .. 

Ullü 

-:i. - 111::.:,t i tuye 
1-i.iL:1 Ot3 .. 

por sus ~nicos y universales heredereoc r.1. 

t,. -- Dec L:,ra '}l\•.:" 

•,1uu trctba,j o 
pertunociente 

t j_unt:: hc:,'ho un arr·iendo con don Anj el 
en co1r,paúiu en léi. hac ionda de la;;:; 
a don José Uimbarán. 

t j - ·¡,,.1: t. L•·1u, ,iil lo 1 .. -cnk,r él cu uuvi.u dc.11. [1njt~L 

i •i..d',.1 '}Ue CL¡;u un ju1,_:lu c~,nt1·a su proveedor Juan 
hamL:t.·u:::;, e, su fiador doiia Je:::.•trudis Rosales o 

l~,--~, ;.j c1. 1 e 2~ , 
"P icdr,:.L2•" 

f{_,~_;.cll<,,;, 

t!U'i•lUt:.· 

más bien 
~-ontril su t0stamentaria y es voluntad que dicho juicio, se 

posible y solucione pronto_ 

? . - Nornbca 0.lbü.cea, tenedora de· bie·nes y tutora y curadora de :.:::u.J 
hijos i.l su mujer en segundo lugar albacea a Mar:uel ,Jesús 
Farii'iL,. 

T,),;tir.u,_;: D1mL,u, Mi:,¿ue.i, l<vLu'L.,t.o, Andona, ,Juun, 'l'.ori.bio Fc.1.rria. 
J.<' i,.'lli.::J.n: Lus:.i cu mi i-.H't:ec ien te::;, nu tar io y testigo.:;;. 

l/,.~tj D.~·3 :]9? Vl,é\ .. 

t> iuz¿1 1,~Q .q~."-1 

Mutuo 

~8 du Abril de lbHLl, ccmpareció Don Bartol,::i:né V,~ rgara 



'-"-'' .: _;t ,:, CÍUl!l_l_Ci. ~. :Í.~l y diJu \i llt-J ,.:hfr¡ tj y St:: oblif',é:l a p&géü' a. don 
1·'.i¡ut: l H0w:;r-¿1t u ~~.::;O(), i-:•v;jOS c¡ uG r0cibió en préstamo ~n dinero 
t.•f•.1._:t. ivo d ,:_;u ..:,ütí.:..;tL1--::cjó t1 v,Jr t.,0rnüuo de un abo cont c::ido 110,.:;di::· 
,· .. t .. 1 t,:,•i¡,1 ,., : 1t\,t...•rc:, j dc...·J :~ ::,:~ ,tlll!d.l 1•.:.t¡ _',é..l1..iucu Cd•.ld 1111.',., v• .: 11,.·.1.,l u Y 
,_; J. ;.., t;_, t:..,.:-:0d1.é..l J u l plazo a,::¡,;uir-¿-Í. abonando 81 mismo inte1·é8 hauta 
_;_¿_, .fu t ura cancelación s in perJuicio de la vía ejecutiva y costas 
d .. ::_¿:_ cobréin:=a comp.:::trec ió tumbi&n Eugenio Fi g ueroa y e::-:puso que 
~~ constituyó fiador y codeudor solidario de don Bartolomé 
v~1gara, aceptando desde ahora la prorroga que se acordaren 
t,L '. l't-• t-d c1c:·eedor y 81 af.ian2:ado pues a pes¿:1.r de e llo ·~1ue 
,é. U~ >;,3~;.:.t l,,_·ndu L ,, ob ligación so lidcria que contrae renunciando a.l 
~10cLo t oda exc epción y beneficios que la ley le concc:da. 

T,,, ,·,ttu.uu : 'l'orú:.iu Angulo y Manuel Cruz. 
F ~r·mün: h =:1.rt,:_, lom0 VertJara, Eugenio Figueroa, not&riu, t.es tig0a . 

;'.c·: ::ún L't3cr· .i. tur a é l n o tario Nicanor Yanet.i, bt~ c é.inceló l.t: t,':'..}11":::ntc 
L l ,.-::;,, 1·.Lcura (!L,l cuntro , '.-:,.:1.nt :i.ac;o, 14 de Novi c H1lir• f.: ck 1t!.;;_: . 

1' u., é..l.::'. :~;uu 
~; iez ct 1,·:g .. 1~t.J 

Mutuo 

:.:; ._.r~ 1. i ;ci{':,.i, :.;:_1 d, .. /\l_1r tl e.le l obo , c,:;mpar·c:c ió Euotaquio Ciu :.;m,::í.n, como 
: ,q•.;1 1.,.,r,Jdu d,: c3U L.iju 1-'tH'l1d.!1dO (iuzmán como con0ta ,.:: 1 j--C.lüL• l' ,1ue .J8 

.í.c.~úl ' td ~- cLL ,)u •JUt-.: ü. nombr,..: <..h.:.: ;:.;u mandctnt.1:.: dc·bo y <::Jlil i ¡~ .. ::i. i..:. ,x:16 .:.lr 
,: ,"" bi.HiCO Nac i ona:L de Chile: , a quie n ou dc:rechu r ep1·ec;; entéH1te l¿,_ 
c ~ntldad d a 4.UOO, pesos que a r e cibido en dinero of~c t ivo a su 
~ntera satisfacción · po r e l término de 8 meses al intaróu d al 8% 
3nu~l, pagaJo r 0s e l próxinw semeGtre promete ~dif icar ~u pago un 
e l L-•lc..1 :.:;o y c:l.ir" co n l.1·0.d ice ión i:\ l p,u n.=::t s u plena ejecución y ciJ.1:tas 
d,_, (_'. t..:ib ru.n3 c, 2,aru.ntí a tanto el p1'inci pa l como interewos qu0 se 
vencieron da en pr~nda 30.000, pesos n ominales en bonos del 
f~ rrocarril de Quillota, a Santiago, dichos bono s , están en 
p,,der del banco en prenda de e;.:, tas obligaciones de e:;.:cederse el 
t0rmino para pagar intereses del 10% anual. 

l-.~Jck·1·: Co n uL,J.F,,dc, di.:· Chile en Franc ia, 1-'ari.s, car,ital d e Francia, 
dt l)j_ciembr-<:':, de ltlti'/, ant.1:~ mí el cóncul Ge neral d0 la 

l<,_,¡-..(d:., l .ic¿, d1:..° CL 1 ~ t : . comr·éU'e c ió personulment e Fernando Alb8.rt.o 
t. i 1L.i:, :<r ,. c:hi'.t.:n c . !11aycr de ,_.,d c1..:..1, librL· administ radoc de· to do,, ;:;: u:J 
b~t:.:1:. e .: :..:..1 ., r~ü~lit:!1t:.u a.ctur:.1-l11ie11te e:1 estd. c2..r,ita.l y di .j e,; J Lt 1~ 

•.>)n::· i,_,r,_. por el r·resente puder gen.era l a su pei.d1·e E:..1;_:; t ,':',; ': iu 
Gu :...;11 k.11 , VtiC ino dt::i Séintié.J.['.C•, par2. que le r er•1·est:~nte en t o•...ié:l. e la.:..'e 
, ¡,_. ¿, :...;unt., i.., ~iudi<..:.i,~d.• .. : :..3 ,.:::,:t1·d,1udiciales, ::sin limitac:io n,_• .:::; lu 
l:i:t· ·u ! l.,_, .. tll1L·L i :.::. Íl\i , .lll Jt 'llt.•.1 , ,, l c,fvct!J. 

Tc~Ligo ~: José Lavall e , Carlo s Sa len, residen te 8n es ta c&pital, 
firm~ron e11 el original Jo sé Alber to Guzmán, José Lavalle, Carlos 
~~l0n , ante mi Can s u l de l a Repüblica de Chile. Francia, 
Fr;_,_n ,.:; .i.;::.;co Fernc::.n '-le :~, Béidt::illa a cop ia conforme a.l original -~Ut3 Ge 
r.u.y,-:. un t.:<L libr ,:i de e :-:trajudici;~des Consulado t]cn,::n·a1 a foj as 8 
J,:., t1br i l, 1Ji..:::ú~n1br~ 24 de .LStY7, Consul Francisco Fernó.ndez , 
F rurl<:: i:::;co 8C:11·ros Fuentesi l la, Ministro de i:'ú::, lac i.ones Exteriores 
Ji:.; Ch il,.c,, c,c:" r tif.icü •1ue la fj_::'.'·ma e,3 de l Consul Fernande z Vade la, 
Ministra d ~ k o laciones Exteriores del 27 de Enero 18GB, 
franci sco Vargbs Fontec illa, conforme con el o riginal. 



·.:.'t.:.-:_::: t .~~d:{_1 :.j: 'Tct·.il) _Lc, Ar~etll() y 1'-J;~J. ri li_i:.·l c~:CllZ .. 

/ Í i'lllc:_Ll1: }~ tl2.l t. é..i. 1 J 1.. t l. t_) (il.l3llh:.Í 1 l , ¡·1¡ ) t-· ;:_~ .r .i () Y tt;j ~3 t Í t{O S .. 

t' ·.J (., E:. .. :J ~1: _)(¡ 

~ _·, .i t.:':..: -~.\ t-~ ¡~ '! .;"i: ~ t.:·~ 

Recibo 

.::t, .. :.:, ·• ... • , .. ::, ,l,: Ar.,rj, d1..: LUt.iU, cumpa r.::,ci,J w.,1sh::ntr: n tv:if:1.1<c,l 
c. , ,;,.._· _. , _ _.~_. , c on: ,) .. ~ur·ddor ~~eneral de lo::, menor·es Hogelic y doi'i:~ 
1.':~• -:i• .. ,1:1l1.•ü 1·~;_1Vüct·i:,, :..:;,.::, gún discernimiento ,.1ue óe in :.:"oe rto:1t' á d ,: est é· 
,1.)tL.:. ,_·1.L J u :,,· di,iu .:¡u8 bé.l. 1· t:,c.i. bido dt:ll def~n::::or d •~ t; ,1,:!,ur-,;.:; 
;~,:.l,t·,.1:.,i.:, '.-1u¡ll ,é , L.1. cctntid.EJ.d de: '.:.'..000, :¡::,~¿,,oc e interÓ~-3 dt.:p1~L:;.Lt,:..i..do 

1 ;JJ: L~L J u:.:1-'-a. ,1 .. ) du .lutrac, por .3 funcionarios mientr¿.2, hc1Licrc 
\ _·_··u.:.··;_\ { __ liw"11"' d.1 ... Jl'"'.i. ~~ .:LCl\J 'I l )(j l' dt.=-:c1·et<) d.e1 :3 de Ma.rz •.J "l1ltirno (:::-~1~·(:diclc, 
¡ · .· :· ,: .l ,Í ' t•.:· .·: ,.k : .L,:t:. :.· .-.l :. , ,.Je ,.;, ·· ,lt·· V,:rn,:il(:•:::J se m:_,n,:i c-., ;.,;e •·t: Lt· •-·¡ ':üt'.:i 

• .t -~- ._•l. , , ,.i l t ~1._:· ¡_·,__, L,,· 1,_¡ t_1 f i (~ll i ~ él de· ~:·,t.:..• \r ,:..:~ l' i110 F't::: I'~: i l'é.l , 1 ] u i t: Ii u t ·.J t· :.:.~:cJ 1 o 

t~'. .. _-,1_' t' ·.~ t , l.~1· .: .. \ ]:"'1 __ -, , ;__: 1 .•t::~ 1~'. t, l \' i:.t. 0.11 t 1.:..1 e: 1 i r1t·1·a;::·,c i:· i to :l t;;'. !1 C: • ... ~)rl ;:_·, 1..: e U.(.'.n.c~ i r:.l 

: .. . ~ ... -;L·•-· t·r:i~E -~~~i1 t. •.:,: ~~dlltiétg:L), ~:.:-.: lnt-~.3 ()c.tt.:.1) r·t~· 
:.:.:,;. ,_· , :,:.:., , ·¡_1,; ...: ~1.'ll'd<.1CJ , 1:.• :-:r,1·· 1.<::>::., •FIi:'• r,c.•r C Ué:.Ult(J 

~\.L (. · 1_ .1 j .,___) y ,J\ ·.•li -' ~~ 1.. :~1c,,ci(ill1 .Lr•¿:. r-~.::.-1v·.:-t 1·t·1.J !lé:d"l c;-:r.11•u~3;.~1.d.C1 ,·,:1.J. Jl.-i.:.'.,( _,::: .. 1:.J \~ •"llit:· ~·.J t.::..• 

L j_, -~ ~/ l~ (_: U. 1_j..:. ;_' ~--~ s 1_) CÍL'. ¡ .. 1L; .t_' i__; i L, ir· l :_::. e ctrl t idb.Li de r•(: 30 [:) i.:i.~)C t.; .:.-~rj_t_' ~-1 -:=.,t:: é;. 

l>1A.:i, fA:C·ac, s '/b centavos <fLk a cada uno le ha lt::: f,i:ldJ ck)iia 
: i1.•1't.cud L ..; V0 ;:z,c1, y •1u1: c,c.l'•)C .l. 1..,¡·1d0 du padl'l:.'G y de guél.r.:i.::1.d,Jr que 
1x.::; rer:,r1:.·s,.::n t.c: ~ (: hi::ü.:: e n,,·ct:<, i.trlo nombrar un curador t :cneral 
,•J.i.:; .~ 1 .. ·n,.io d vh:..c.ohi11ton Mi.¡'.;Ut.:·l Jd.L'Oes, se prov1..•yo CO:i fcclw., 
;_·¿m ti ago (; de t'l.::.,yo Je lt\ti'!, ~::; e, ctprobó el nombranüen to qu,,: húce11 

l ·:i,,.: mc:Hiore;,_; ~'-':l ,:tdul t ua y d,.::ihr1 Clodomira Navarro, eL don 
h:..::,:.:..::i..n g t on M::. cu,:éJ ,J acoc·~,, p are""' curador general, con r cl,::;,.~jóc d 1.::· 

-:~ .l : \ t : -~ .:..L ~ \ :i,.? h .i (: t ·;_,_ ·t ¡:_, ~)1_:_: t:: s t~e l -.~ 11 ·t. t::· r 1(i1..:· r 38 c:o n . ü 1 ele· t t.: 11 s , J r ~-.te n1,_ · r1 c.J r•,.; ~-; 

·,·:... 1 • ,·.1 .l t-:. ¡ >t..? e ~· t.:· 1 •', ... i c:;1·1 1}<-:' 1. ci. í .. ;_-i r1 L j _ 1 :L -.t ~-1 11~ UJJ d .r_\ ;._Ji:~ ci i ..Je~ i (;.1• r:u _· '.:.' -~- 1 _. : . .-1. :· L~ ,:_,, 

,_. r. ; ;_, t',·, 1.'nkt , • r, i i. n:., rt d ( hmuti :-:Í. tl.: c. u i , (:iuzmán ::;..:o>c r·c t.a.1· i,J ) , ...;t.: ¡.',Ult 

, , . . • ·,, _,:;, r·• •t' t.\)do le• ,:u1tt:·1·.i1. ,1·, 3G di:::scii::,rn,_· ul c,:.-11.·~:. '...J c: u tuu 
. ,1·,,d ... t• ( J Lw :..: Tt,,,n, ig;-~13: Ju.:.d1 dr.:: Dio:.:; Sul i;.::; y don ,Jo...;é l 1omin¡2;0 

~/ :. ~'~:· ·t ~ :, c-:~ s. ~: _, ( 1: r.:.,.n.c~: i ..::;.c_~ o Bc·..t_: ~.a . t t..:~. ti g:o a, J·uar1 ele I1 i C> t.> ~°2c; l i ,.::; , 
t.,,, ;t1:,'/ l, Jo.3,j Liomin¡/O Fuentuec: , ante mi .J:c'ranci;;::.co Ali¿1;::,.é,, n(,t ¿:11·:i.. u 
.1 Ll t '] ~ ,.·· '.) . 

':\ . . : . .::.'.1:l.::: 'll<)1·it, iu Angulo y M:.1. r:ucL Cruz. 
; :1 C! l ,'.:1L: W.:c,..-,Lin¡ •. Lun c:f ctL' ,J 1,.;...; , n 10>t:.u· io y te:::;t :i.go;:.~. 

1~ ü J ,J_ :.::: ~t ~) ~ 
t' i(.: ::1:.\ N~ --l ~~· / 

Finiquito 

s~nci~go, ~Q de Abril de 186J , compareció la 
·fé1:/lc:· iUd:.n:,,,t,~•, y dijo que recibió de s u hijo 
A1ü.c;L i ,1 Aldunat.e , todé1s las cél.ntidadea de 

St.'3Í\O l' .=:1. 

};·r·e .sl-> í tL•. i-·u 
d ilwrc; y 

Ca.rme r, 
,Jo;3l• 

d,-='mác; 



¡,; 't· ~: 1 ·, 1 t ,, r,J ck•; ;,~ l'lntuni e, Al,·,;_1t k 1 t- t:1 tüdi..is las ca.u t j_de,3 dL· din,.: t · ,.J ;, 

d,,!:F'~a ,3t.•t:ún c,'~r :i/' y como ;5u ,Jr•od,::ré:J.do recibió h.:.i cta. l.:.1 :::·0c h.::i. r·o c 
.:.·uy ,i r· , ,::: ,:,n y r, c.1 r•]dtc1 ;.;;u 1..' i t a c.k· li.i.i o nada le ·:iuud o. ck·bicc,c..:.o '::l le 
, , L ,, r· : .. '/· 1 ü 1 i ,1u i t ,,J c•n t: o u1,.-, , t.k1,_; l ar ctndo carh~e lada léi. cu1~• r : tt, q uu 
. .:;on ¿.1 ndya tunidei por lu.s rtc:c,:..uJac i ones cxprosada.s. 

·~'1:, ::.:;t.~.,-:.,:,3 : '1'.:, r·ibio J\ngu.i..o y Mc.t1.ur::,l Cruz. 
? i.r1;; ,} t:: Cctr·n:e:n 'l'ügl1e· Aldun :ite , not.:.1.r io y te;:.:;t. 1go::::. 

Foj a ~; 401 vtü. 
Pi e:.:: a N º -L: U 

Fianza 

:.'.dn t~ <', ,to, ~:'.·J d,.: Abr·il d.:· 18 61:l , compé,rec1.o P,.::t.t·o n ila L ,.:.> CLinL .:: r·:.'i ,::k 
A 11 ;_1 ul·:i , ví.uda. de All:- ,?rtc, !>.1r ~;c,n y dij,3r-on ·Jue af ii..:.n '...'.:i..i !l 1:i'.t,· 
1:·1,1nc ,:,mún e i L,j1.:.l i.dum b,J.3t . .::, :2.0UU, r,e:.303 a ,Jo.v le c Aneul.u, r•,..:._ r .. , ·1·"''·;' 

J.'-".lc.J.:.i ej, .. :- r t.>0°1-- t:l tí tulo dG cun t ad0ra de se g unJ.a cl-'.J..::l(:- 1>c ~·¿, J..a. 
-~¡1_,~: :1a. :..;iu.o n c,mbr ¿ü:l.o ,:::ibligándose r.t recpond1:::r con E·Céi c,; um,:1. d 

·.~· i_¡,:t .l \J .... l i c.· r e ;_:...1"' g·L.1 ~ 

Tc<-t ::.?Ub : 'l'or i b io An,1,u lo y Manuel C1·uz. 
Fil' llldL : Cum1:,a reciente:s, nutürio y t estig,):.c, . 

Poder Especial 

~:,::111 r; i étgu , 28 d e Abril de 18bd, c ompare e ió e l e ler igo Tonsur ü do 
d:J n Pul i ca. r po ,J araquemadi.i , y ..:i i.j o quo da poder esp,::.,c i al ,=1. l 
1 •1'u c: u1·adur cie l número Leandro B8c•2rra, para que siga lél. or,osic: ió-n 
([1.,ti tiene hucha e.L otorgélnte al juzgado ecle s iastico 2.o bre 
d t::: .i:·,~ (: h u do la ca¡;,el l an Íc:1 de un principal de 2 .. 000, p esos . lllctndüdu 
f' t..mda.r p u r· don .Juan Ci.:::.;te1·na de l a Zerna, para que c~üdi,.: i u1 y 
c, :-:tra_iudic .ia.l ment e c o bre lo;:: créditos que o.de uda e l ser\u:c 
!"'\:.í:-: imu Mu,i i c<1 . comu actual p o :.::.u,2do r del fun d,-::, que fuvra ck· 
h:;-'-m, :11, l-Lu11 i re:;:~ JA•l' lu ,.:.•é:tpe 1 lé.nia que logr¿¡,da de un pr in,: i ['·él 1 
l. .. { i:)(l , ¡:•t.,;:..c, c n:élLdücii... fundar por· Juana l.J i.i::.; tL· c.,.:: y· J\ g._;_ irrt-_• , 
,_:c::cl.,irb.da 2. fa.ver d;:.>l c ,)n;p¿u:·eciente por Juzgado ecles i0.sti co 
r'é..cu lta E1.mp~ia1n,..=:•n t. t::, CJ1 1:,ift::.·ct o .. 

2.',:<:::t l. u u ~_;: Tc, cibio Angul e) y Ma nuel Cruz. 
i"ir!:k,n: Polic:2.cpo ~laraq u e n1 ad.=:i. , n o tario y te~3tigos . 

d ,::.i n 
d ,.: 

y 
., 
.l..O 



I', ' , ! : t; . .- j 1 ) '.. '. l_i l . , .l . 

l-'id:::d. N~' .1:_:;u 

Poder General 

., unt10go. ~9 de Abril de ld68. compareció don Marcial Go n~al~z. y 
,--i i ,7 (.·, '1 u,.:· da r -ud.~ :r Li;_;¡•tclt: iü .l ,.1 ;..~u hermano Pe rceva 1 Gon:.: i.',1v .::::, pa rc.L 
•]«,_, .::idmi.nis l: rl · .Lo:.:, bieneG dul otorgante miont1'as e st.é tuera d e l 
J>u.Ls fa c ul ta.rid(:, lu pa.r'a •~UL• cobre y p e rciba lo gue se le aduuck=., 
,.li..: !' c c j_b t:,:.., y f l.n:i.,.1,:i t u;,:;; CG!l l't.:L1c:ione:::; y carta:_:_:; de lu. :.::: to, pode r 
;_:,;_c1: , .. q Ln ~ vunu~-:1. la c 0.:J é.t _qtúc: t:- 1 mandante tiun,:: eL la calle 
Ai'.l.t..:: L i na:3 1~~2 l,<:i, tamb:i. én loü muebles con tenidos en el L 1 pero no 
1:: n l ü:·3 r •, .. ,r.:. tu c,:.,::; ,:¡ue ot} con:..w,:; r·aron confc,:cme a lüó 

r ·,.J..t.''.. ;_, ·u } .:,re,,_; qu,: .:.d 1.·)i•:.:-ct u llé., d.s.do 01 compa reciente, 
b.m1-lidmt.: nt.i:• i:1. l u.fecto. 

i n s t r l; ,:·c ion1:::;::; 
l, :, f ,:t,:.:ul t:.i. 

T,:<,t , j:•.o~,; : Tnril,io Angulo y Manuel Cruz. 
¡:; r !r. ~d i: 1·1arcia l (; 0 11 : ~<.1. le~. n ot.¿:rio y tc•::.-;tit?;,Jd. 

l~ 1 

'.~l e~ d .:.~· .. 1 () :J 
l-' i e ::: .:.. N ~~ ·1 :_:; l 

Fianza 

,_,_, : : t i ,.,, ; ;1 , :.,1:: d i.:• Abt' .i l ,.h •· l[H:,b, c ompa re c i ó ?r·anci s co ciL l (>11'!u~· L 
i_;:_l)"·;:,y de '-'•-' e,-, d c,nLi. •._· i J..: e, y d i_.j o ,-¡u,.:; 0n conf,~,rm i.da, d a J.,_:_, di .-;¡: u, .,::. t"-l.' 
, .-:1 L . .1. l.:,:, y dé ~J de Octubre dt: lUt::;ti, ar.'tículo 34, titul e; t121:cl:'·r- o,, 

d e l ~ ordenan~a g~ n e ral de c o rreos y reglament o ~ espec i al0 s de l 
ttc:~ e;.';raf,J a. t.lé:ti1za de nk.1.nc:omún e insolidum a óU hi,jo ~-;in,.,t_:l 
:_ ,;_ü• .c,~r, quu asist.e al e~-=,tado de l a oficina de concepci ó 11 p ,:1 t'a •1uc, 
¡ l t,'_·d .:.~ d.l:'aempci'i::1.r ese •~'. a:>go sub.ietándose el otorgante 2:. lo.'J 
::·:,mb i ,_·, :o:: de u::.:' .i.., .. >i. na y o b J i ¡:,;á1-do se a re 2.ponde r a cu a l•:111 j_c r c.;:u' ¡;c;c 
•~U•· c e .c; u l t., , c, n c ont.r <'_, el .:ctf L,uL~ éi do en el ej0rciciu i.Ít":: :...:1_, : · , . .r·i!;<:i, 
h ,::t-:,; r.i-i c o n l é, aun1a d,:?. ?00, r••_j :..,os que e:::; el mayor sueldo ar;u,::tl de 
gJe como tel e grafista r~edu go 2ar el expresado don Mun~ el 1] a rcia. 

1~· \) \.j ,:j ~:; 4 tJ :.: !, \T t C'l _ 

l'ic, :::~.l N(~ 4:3~: 

Mutuo 

s ~n~iago, 30 de Abril de 1866, compareció Blas Gonzale2 Ort0z~r y 
Ji jo q u e debe y se obliga a pagar a la seriora Rosa Le 2ar0s de 
V,a,ld,c; :.:,, 6.00 0, pe..:~os que ha rt.:,cibido en pré:3t-:imo por el t-•~·r:nino 
lie ~ a riod c o ntact o s d e sde 8 sta fecha con interés del 8 % r ·a~a d o ~o 
h-··ul' .:i L:!lieGt.r <:J V<..:!n,·:ido y • .3i. ~,e e:-~cediere del plazo a b ,_.n :é,r•,::i_ ,..,_l 
;:11-.ut·,,._; ,:tu.! 1t 1:t ha.:.; t, & la to t. aJ c,::i.ncelación, :-::,in perjui::: -:.o . 1(:y 

( -~:¡ 1 __ "'. C:l l. .. l \l l_'i :...: l .~ 

Li ~=-~ f ·; i'.-11'· t dl i'lC: 11 t, O 

l{ i -._:.i 

t..~ l 

' . 
~.,)ll t~~t:1\/ ..i. , 

;;, ·H'i.111 t, j .-:,, 1i ipote1. d furido deno nüna d,J 
d1:.. I-'arrol •1u~_· limttb. nl norte. cor; la 

t <H· l~ l ;;:;ur c on l.ct hijue la de don B lé.L.i 

c on 8 .l. funet:::, d,;:; 1101,linado hinc on.s.d a. y 

bs rrünca el e l 
v ·:::...1· ._·:.3 .. ::·. , l .>•:J r 

-:t:., n. !_\ : sa1 · i(;-



-- • 1·1 ' ·, r·· ·t ·· ·· ,. . · 1 ·, ·, •111· r·· , 1·-.,u· ·l,_ ! 1· ,-. o L..1.; 11;:,r,,:::. s • a Parral . L'I.) _ t.;. ' t: L' ._11. Ce.. , . lU - ~ ~ ~ 

'~'t.::.:-~t i;;os : 'lc1r it io Anc:ulc, y Manue l Cruz. 
~- j 1'1:, -:.'lli: Comp¿.:,_r•~c i e nt:es, notar io y testigos. 

L' C.1 \ ~ ::ti.:: -•ií).:f 

~-·, :L l.~~: C-t >l ~-} 4 ~:; :J 

Testamento 

úbr U de lcitic:l, y o Juan María Zuüiga, dL' ma.s de bO 
nacida en Chillegua d epartamento de Caupolicán 
mismo punto testa de la si guiente maner i.i : 

l'li;:j ü a l,_,:.::. :na 11d0.s forzo.3é.l.S legales_ 

l.1,:c l,xt· ::t •IlH:' G;.é, ca c:oado e:n ¡:,rimeras nup.-:ii:iG 
1: ,1 1Li;'1 ,;.:: ,¡.. , ·uy u lllúLrimoni ,.> n n •Juudó 3uc0.::;ión. 

con 

l.r(,c Lü• a ' ,LL,L· ;JU el tacto ma1· i.du aporto al ma tr i1111:)nio 30(,, ~:>t::s,J¿ 
y yo i ¿~ U,::il :3 trn,a y •;iue cu,..1nd,:i falleció heredó y tomi.'., ,:::; L~2· 

b icnc,3 ;_;¡u 111 2-<::lre d o ha i"brci a na Baez2. . . 

Iil'- _'. c -~~¿_·Lr d. '}lJ(· t-.:. s c asada en s0gundas nupcias con 
h.i,~· . .í ~ y •Jc, C' apor-t. ó a la ce.:;; .ión 

G. BL.1..;; •] .. h:- ne 
! ~,_:1 n :_·, ~-_ ; : .. • t .. • n_ i .J . .-_i cunyu¡:.; .::i L 2!JC, 

Dec lur ~ por ~us bien~s Ln si tio y casa ubicada en la Villc 
, .. \i r a.t.,,-:, de Guacangu ü , departamento de Rengo y los d emás q ué 

1: .. ( i1•11•'1 L1 ,¡ u. .· :_; ,~, h a1.f.a un c: n tifJl'ro ma yor se m,1nd,,.,n a¡,l i,:'ül' una 
'.',:•_: L:,. , nu :..cic.t~:; d ,:: Sé.in G1'8L~orio y ;;c;e mande n J,:.:'c.i. 1· qut;, 
:iov c:,n :.11'.i oa dt..:' m ic:5a, uno de e llos por el alma de mi padre, 
,:,eco por L,, du mi rnadr·e y loa demá3 a bent:::·fici o de mi cdma. 

L1.:" :so a 1 nii:, ) Marc o s Gu ,::: rrero y f.:'.alas, que yo he criado 200, 
r •u so:::: c uyc, l8gado quedará nulo y de ningún valo r si 

., 
e1. 

.!..1::!gCiri:H' io p1·omo v i ere h acer 1::- le i to contra mi testamento. 

d.- :nstituyo por mi único y unive rsal heredero y e l r emanente de 
mis b:i.c:nes a mi 111a1'ido Gavino Pavez, a quien nombr a tambión 
él lba c\'":e a ele, todc,;.::, sus bienes y por GU muerte e inhé:l.bilidéid 
ent rará ej e rcer ese cargo Marcos Guerrero y salas le concede 
todo dl podi:-.:r a lbaceago y en d e·recho y el tiempo que 
nece:.;i tt.., . 

Te ~ ~l ~os : V~l enc iano Pinochet, Bernardo Rui3 ~agle y romingo llui2 

l•' i :.··n,u.r: : J l «::1.na 1'1é.'\.t.' ia Zúf.i1sa, notar- io y testigos. 



.tc1 t; a ~~ .. 1(1t: 

·.t-'i e:.: ¿t N ~~ 4::,4 

Cancelación 

::_;., ,frt i ,.i[::'.O, : __ ;u ck Abril d e 1866, comparecio Angel Custodie, Céi l lo, 
""L 1'8:f'l:'t,·Gt.,111..acion de María J~nu Mercado y dijo que rec i bió :lel 
i.i<'.:.J;,,.::,~· Me~:-: ilno Mu.i ica, como al. bacea de V ic iente Subarc.a.s b.iU:<, 
1. ,_:11i, , rc,;::·,u~:i ,·¡u e est.v llé:t>,Ó a la expresada sei'iora 1"!,3rc.a.:k-' 1.,) 11 

,_: l;_n,~_:_¡J, l ,._i vd. du óU t.1c•i;t .::-11nu11t.u po r cuya r i.iZ Ón le~ o tor ~!:d 1·,2cibo y 
t_ '..'.:ir ·.,· ,:'..-:3.cion,_:"-; t:·n furmá, el p o d1::r que acredita la puróoneri,:,1 dt:l 
c,t,~,1·;!. -:.:int.u dic0 c1s i poaer: 

Co1•ic1 r,6 , 1::.: ci0 Abril de 1008, compareció Mariana Mecc ,::.do, mayor 
d L· t::dad, d0l finado viuda de Ramón de l a Torrt:::, propi,2taria de 
03 t ~ v ec indario y dijo que teniendo conoc imi e nto de que el 
f inado Vicen te Subercaseaux le ha dejado en su testamento un 
legado por la suma de 1.000, en dinero viene en conferir 
inGtrumento puder sufic iente al sefi.or Tomás Gallo, para que 
r -,..:1·c· i ha .:: 1 i.t:tJ,ado sea albac e a ~~~ubt:::rca;;oeaux, o a la r·•.::' r:.;;:;ona que 
va ,:, nt.rE; -º:a r lo , f ,3.cu l t ándolo ampliamente al efecto. 

'l\;c:ti go;,::; : Mat eo Cerda, y a don :::ralustio Gonz<1lez, por ;3;_, mama. 
Trans ito de la Torre. testigo Mateo Cerda, te s tigu Saluctio 
Gon3ale2 , Tadeo Picón, SubdGlegado certifico que con esta fe cha 
:_:_; , .. 1_ ; n l: rl:,¡;,, ó ~ l p:r.·u:.::.entt~ r,odc::t' parc1 protocolizacione.:c.: en c,1y.':I. 

v l1·tud lu ct til ' U;/Ó al f i 11al el'= un protocolo d e un in;.,trun,ent u 
~j~J:.;_cu del aau uclual, Copiap6 16 de Abril d o 1868, Agapitc 
Vétl~, , jo, not.:.-.r ic, públ ico , Co p i d.F•Ó 17 d e Abril d,t:;, l.::H_íL\, r:ut.ac·J_; 
ti-_:,.:.,t,:.;,p,os, com1>ürució 'l'c,m,s, Gallo Gc1yenecheo. y di j o <jlit:: inst..i t d:/(· 

ol. J".i:.' •:.:, ,é·ntc r •udu r éJ. .::.u herm2..no dun Ant-:;ul Custocliü. Gall ,, , 
;...·· 1~._:- i ¡.-l t.·~ i1tt~ 1.:'. r: ~-~;_tri.t , J r.:1..tS(). 

''.',:":; t ~-:~.e,:.::; : Fr>:t1~,c i::,co Cudo i, J osá E;.;t13van Ucar•ün:::a ( 'l\rn1.i..::. Gül lu J 
1~~1.1~0 francis c o Godoi , teutigo José Ocaranza, Agapito Vallejo , 
LOT.,dl' .1. O. 

··,·.:t. i:, -'., ., : : : 'J';,1•ihiu 1\uguJu y M,:.utuvJ Ct·u::~. 
Firmá.n: Nutürio y teutj_gos. 

Fu,j ó.c, 401::i 
l) itZi=l N~~ 4~>5 

Resición 

::::ctnt i éq,!:o , 30 de 
l-'ü r e _;_ r ,.1 y don 
CC ll tl•,::,to •1UC.i 2:,L'c 

Abril d e lé\68. comparecieron los seúores Cele rino 
Wi.lshigr,o n Miguol Jacoes . y dij o quu celebrara 

L~ .:.1nt:.iüne a. su articulo s iguiente: 

2ereira y Washington acuerda resindir e] contrato 
•j i l•é' c t-,lc:, br0r,~,n t:'1 ::_~~~ d e D .i c .i1:::mbre d, ':l l .!::J 6!S , .:;obre a:r.'1·i1.:ndc, de 
-._, ,:u·ia::,; n: i nr::i.J c :.,.r•uc1 ficada:.:: en el contrbto. 

cu iior Wa:...::hir.15t,.:,n Migue J. Jacoes da por t¿n:·minad,J:::, 



. comprendid.ELs tcc'n ol contrato cit., ar1.'it:·nd0 
d,_, '-lUl: !1tJ ¿;u h¿1 h,,:cho ir,t.ncjón ·.]üe por lü prc.::.,cLLc.· •,.•:.c:Tc! 

ul.,J. i;(.é.Hiu a duv,.)lvvr, l'tH'c,.il'ct ~.,e sitúé.l un la., dunuini.n.:.uii..l,J el 
"~Jan to" y ei "Yeso", las cuales siguen en poder de P,:;'reir.:3., 
:por b ah.os y medio de arriendo que aún queda sin gr,.iVéllfü~n 

ai.guuo r•a.t'cL 1...•l r,in que por la poseoion de di.ch,:.;º minc:1:...:-
L1::n1.::,d •01uu pat.;i..H' nin~~úu atT iendo a J acOt::8, durante l,J3 t, 

arios y medio expresados se entiende que dichas min::L:: serán 
trabhjadas por Pereira co11 arreglo a ordenanza. 

;;u1',\l1L,· ,·;_ Lt: t. i.•.'lli1'•1 c-,,nvini.c;.,t:~ Pureir.:-:t, dt~vulver .. ii,_·'.1-.,:~; mine;:.; 
ckd • t··Lllito" y dul "Ye~_:o , podrá lEtct::rlo dando o.:_--.. ...:,et,uno 
ó. vL .. u a .J .:.,cn1-: s q ui.011 est :l.t'Et c.,bligado d r,::-c i birlo. 

b. • Si :.:,cb1·1::· ec:3ta misma¿3 nl.ina2. de que habla el artículo anterior 
~té: pro:11,_)v iL're:, alt:una cueot ión a Pere ira !!li0ntri:i~·; F::3 cé ,0.1n 



,_) . 

tt '111. y 111,-,:i1u • ¡t 1.,.· •111,·, • , tr , ,:k·l :tt·r·i, .. ·n.J,,, UI< ·; ! \, . 111 ,. IU\:-\ 

1.nd\,:mni:!:-:..t1: ion cit.: 4. !:lUU, [ •t:, .. hJS que le ha dado 
cuya cantidad se c onfi~2a rec ibido. 

el arrendatario 

LI .,,·111,1• .J.1,·,,1.·., rt,: l ¡,, ,,lt',.i li;_u : ur· 1·1 __ ,,:JdlllU .:tlt\U11, .1 

c;;:::.;ti tpuL.1.c_;_ón dt:l éontrato renunciando a toda 
d erech o . 

L"J! ' ll.l l,t'.lHld 

t \e::Jt:i.ón y 

•'1. .L10 tu cL.1~_; l a~ min¿~s comprendida. 2 en el contrato d.t:• ar-rito>ndo 
ciL, ,:1ue 1;0 :::.u ha he: clio mu r.ción que por la prest!L:~e está 
,_i bli,/é.t d,:; 2. d,.:::volvt,<t', Pere i1·a se sitúa en las denominada s el 
"l"Janto" y el "Y e :.:.;o", la:::., c~a le s siguen en poder de P0:ceiri.i, 
,..:•o r ti .::uic, ~.-. y medio de -::1.l'r i endo que aún ..:;¡ueda sin g ~' ,.:i.vam,.:::n 
é:il~:uno p,H' E.t el c in q u u p or la posesión d,.:: d iché:..Ls minc::1.:::.; 
t.•➔ nc;a •1ue pétf;':1.l' nin¡.~Ún arr .iendo a Jac ot3S, durc.1.nte l oe-; 6 
:Üt<X3 jr 1:"1 ed.io e xp..:·esados se entiende que dichas minas :3erán 
t rahaja~as por Per~ira con arreglo a ordenanza. 

b. Li'.1r.":..ntt1 e.cite t. iump c> cunv .i. niu st.3 Pere ira, devo 1 ver e:. i c hct.:..: m.i.né:J.s 
~k,:'.. "M;ct1 ~.o" y clt:l "Ye8o", podrii hactcrlo dandcJ 0 1:.u rtuno 
a viso a J a co~s qui e n estará obligado a recibirlo. 

t', ,.,bt·e t'! ;;.:,t:A m.i ·sma s mint:1.:.:1 de que hab Lr, el art.icu.l.,J ici ll ~r,:r :l.or 

::-:e pr..:llnovj_erc' , .::,l~=r,u1F:.1 cue3t i ó n a Pere ira mient:r;_:,_s •~::-otó ,c:::1 
posesión d e ellas Mi gu el Jacoes está obligado a .;0a ten0rl a 
(~ n Le,:.:; mi.:3muc..; tórmino:.:, ,:iue exprt::sa el farticulo tercer,;:, .w 
este co11trc::.to. 

'i',=;=,tt r :o :3 : H.:Hnón ~al.vad o r t··k,rino ~l Jvlanuel Ccu:~. 
Firman: WélShinet,Jn .J acoe2., notur io y te s tigo s . 

F,)jü ;::; 4U '/ 
}".1 ie:_a. l'lQ 4:.:Jf 

Cancelación 

SantL.lgo, ~;o dt:., Abril de 18 i3 /:3, compa:ceció Miguel Zümurc1.n y dijo 
•~¡ue por e set' i tura otor,~;_:,,d,"J. ante el n o tario Justo fJo :30 , o l 13 de 
Ma~zo de l~ G7, Miguel Florea, s e obligó por ~.0 00 , p1:;sos por un 
é:tr:io a l intecc~:c:, del 11'.t anw::::. 1 hipotecando dua casas y bodegas 
ubicada t~n la Ctdtada las [1ellcia.:..i, de e stct ciudad bü.io lé.12, denits 
ba .:of~:; y cond i ciones •.1ue con;.::;t an de dic ho inst rumun to r-cr L.1. 
p re S<.'-llt u declé:1réi i:·J compc, r-c,cll:'11te q ue hú re:cibldo d,a· Mi¡._:,u,.:::l 
Fl,:n' <:..!.:C: , c l¡yo ux pre;::;¿,do Cé.,pi t,3.1 con su re::;; pucti vo lntc·r{:s 
Vf, n cidoc; hu c::; t a e;3ta toche,, en c c, nsecuc,n,~ié:1. c a nc t3 l ú en co,_ic:13 .;u •. : 
Cu;_;t,,:l~; J,:t ,:i t,..t,l i.t t:: :..::criLu t ·ij, d,.:;i,_u, uu libre, é.1 li l. ,:)tl'ü l-' éH'i.. t. ' . 

'l.'e:➔ tigos: Ramón t3al v é.\.dt'o Mer ir.u 
Fi rman: M.i g:uel ~;:umars.n, Hamón 
11,J tdr .Lo y tl .. , ;._; t.. i ;?;,-,~-;. 

y Mctnuel Cruz. 
::;¿_¡_l vador Merino, 



!.'l_, lJd;.:., -1<.J '/ vtt.:i .. 

l}ie2a Nº 4é:r7 

Cesión y Venta 

Santiago, 30 ae Abril de 1868, compareció Pedro Nolasco, vecino 
d,3 Cu l·ic ó, accidental:nente e n 8sta ciudad y dijo que vende Y 
cede a Toribio Angulo, lo s derechos y acciones que le 
v,=ir-r f:' ~;p,.::,nci0n por muerte y c:·omo e spo so de dofia Mari.a Catar, , ya 
; j ,:: .:_, pot· 1='J1t1d11cictlL·s, b.io.:.nH.::cJ aportados al matrimoni o o 
c: ual<;uiura ot ra forma por la presente cesión es generali3ima y 
;:::. ir: r·t,,serv,_1. n i n ¡~ún género pu::::.is por ella s e coloca An¡;-;u l,.) . en 
t'~ .l. ¡::,ror•iu lu ,.'.Jcil' du ,.~ omp,:t l'e ciont•J , confesándose recib.:d ,J r ·o r 
t:•r·,'é -::iu CH..' ol la 1a cantidad de SO, pesos en dine.t.· o , To~·ibj_u 
An1ª:ul.o , i:1. -:: c:,:;_:,ta lét cuaión en tddas su partes, a rue ¡:•:o dl:' don 
í) uc.i.n:., l'lul:--1sc c, Brigot por no saber firmar, firmó E'.amc:,n :"?,alvado r 
~-l ,:;,r i n o y Mcuiue l C:·u::.. Firnkirl: t~otar io y te3tigos. 

Ant.j_c-ipo ,;iut.:, Lºi3t e tomo conti e ne en 408 fojas, ,1:.:0 i, :.s trlun,, nt c ::; 
.... 11:.<::.it· ¡! ,üdc,.__; L!n lu ;c:; <J10.::., r •or lé,a pt.:r::.:;onas siendo le¡ ..:.; t,::.- s ti go;:: 
.. ]lh:: un 1:l lo a .:.;e éxp,Jncn incluyundo la cesión y v e nta d.1:: .l 'edco 
Nolasco Abri go , y don Toribio Angulo, han quedado sin efecto por 
na hab0r concurrido a las partes a firmar las siguientes: 

1. 'a.1tc0 lac ióu de Foj a3 14, ce3ion de foj ctS 14 vta _ mutw~· 
i uc unc hlf,O de iu,j a ol vta. cancel a.e ión de fojas r¡ 5 v ta _ c,uentü 
corriente fojas 77 .vta. protesta principiado a foja s 80, 
canc0laci0n de f o jas 86, poder fo jas 86 vtu., cancel~ci6n de 
t aj a~ l üG vta., escritura principiada de fojas 168, mut uo d e 
f,~.Lt .... , 1 CtJ v:-a., r-oú,::-r f o jas l tl~'. , 1·evocación de foja s l H.i vti:I.., 
1··ou1::ir d t::, io~¡a.c:::: '....'.l'...'., Vt}nta de fojas ~20, ce.;;ión y no t a dtc.:: foj¿;_;c: 
~ :__,'/, ülTiendc, ae fojas 267 vta., conta fianza de fo~ia s 2rl~ vta., 
f ini •1u i t ,_) foJ a ::, :.:, l l vta. , t.ransacc ión fojas 319 vta. , :¡::,,:)der fo,j a;:; 
::y1J. cunv(.;t"Ji 0 foja:::, 348, revocación de foja:.:.:; 140 vta. , ct::is ione-3 
ii:1 ,i ¿_, ;,,:; ~3b7, canee J ación fo.:i as 3b8 vta. , cesión fojas 3GE, vta. , 
c0~i6n fojas 369 , promesa de venta comensado de fojas 374, 
iian~a foja s 377 y fianza de fojas 403 las escrituras que se 
L'Xf• r e:.__:e.n a continuación, en que falta alguna firma no l l evan 
n ot .:., de hé1b1::,r. ,;¡uuJ 1do ,'3i n efecto :porque los contratos de• que EJC: 

t't.,llcren ~,e2u1 11,::! vado a c c>b o pur l as siguientes, venta d.t:.: foj21.s 
l f::u vtél. , a1T iendo fojas 19:J vta. , compromiso de foj a2:, ::J59 vt a . 
contiene además 50 fojas útiles agregadas a su fin para 
docu~entos las (J3c ritura3 a q ue aluden para constanci a s i ~no y 
fi_.t.'n1ó c! L prc-2.cn tt;, Santiag o de Chile 30 de Abril de lEICe. 
Nicanc,r Ya.netL. 



Documento e 

Fo ,j d.3 409 

Compa reció Ezequiel Belati, 
m.::ir1 era : 

de ·11 ñi'io s, y ~estó de la siguiente 

1 . - Lugó a las m~ndas forz osas loa 6, pesos legales. 

::i. -· D,::Jclaró 
'-:: u 1· r ·t: 3po11da 

l{i¡ c;ueti . 

por sus bienes d o s fundos y la mitad de ~o que 
un el 111.;:: gocio que tenga en compania con }jéiLlt.i..:::ta 

4.- Instituye here deros a sus hermanos Abundio, 
y 1-'a .:.;c u,:.:d iné1 Be lé.1 t. j . 

~>. Nombra ¿_dl.,Jcea d0 s u;:; bi,.::nl:.!a a Carlos Gana y 8é1..utista 
Rie;w3ti. 

!:~ant .iago , l d e Enero ct~ H:itié\ . 

'l'cct i.f,\.),:5: Ar ,g,~L Sür3i y Tecdo ro Bach·:1vine. 
Firr:;,Jn: N,: , t.a r·io, t.e,,:. tigos y compaeecientes. 

F'njas 410 

1_'..-0;mr,,,:.r·o:::~ció Dionú.::;ia Godoi, chilena, 35 afias y testó as.í.: 

l.. · Üt."cL.1.r a s,.Jr Cé:i. Sélda con Lorun:::::;o Caaanueva y sin 3UCésión. 

Li0c lara po 1' sus bienes 
de su madre 

la casa en que hábi ta y quin.i"=:.·nto¿; 
que ~e dedujo del precio de lacas~ . 

HctlJi1~,neio~.H.c c ubi t.=' rtu a ~us coherede ros lo que L,-='s corre :::; p·.)11,.l .i,::, y 
t -udu lo d.emáé.3 que .:Je reconoc:e c u mi:1 de- su propi 0:::dé1cl, i :1:_;t i t uye 
c-u 11:o único hur, .. _:i,_-. _co é:i. su e 3po .. ,_;o a ,::; uién nombra albacea. San-e ié-1go, 
7 de Enur u d~ 18GB. 

'L't::üti:-~os: Tc-11: i.2 Donoso, Ju¿~n Ar e na s y Grac ián Vidalón. 
l -'irnL:i.n : ( \J !l1f'é(re 2 ien te s , notario y testigos. 

N~p0león Charpin, (depar tamento de Vanduse), provincia 



--~\.; Av i gncin y res id,_, n te t3 n :::,:.1n t , i dt':o , 
Ch c:1.1T,ín, y de Ro c a Susó.!1<:.~. 

de 51J ahos, hLi o ele Aeusto 

l. ¡,l'•. ' .l,.11'1• ; ... ,¡· ;;u., L•i1,ll1';,; ;:u ,.,:,té.1hlL:Ci.lllil'llLU de.• :.:;,:q,,:d . ,::"1d, 

e1..i.Q.LlLU.::; 1.:lucumc.'111:oa <1ue le de-ben Juan Silva, José Rival, Paulina 
Kiening , y la Sra. Emilia Kicning, dinero existente en caja de 
uetecient.os a c,c ho,:::it:ntos pe..:.:o ~:.: y todo lo d0m,i::_; qui:' 1 ·1:~c-011 0:~ 1.>a\ 

'-''-'l' dt: su propi1:,dad. 

".> - I\;c larc1 •-JU<.: aunque• es ca:c:::aJo cree quo .su mujer no 
d~recho alguno d0bido a au conducta desarreglada. 

tiene 

~ ~ , ~ Ji1 • t'.'.11:l.e d. 1 :t l! r_:l t .i () r ll: d.o ~; l-1 i tj () ~3 .Le t!. j_ L Íll1t) ~J 11 an1ctdo L5 IJt.l i ~~~ .:;l ~l t1:;.l1tlt·~ 1 
;~'.l..:1.r.•pin y 1-'.c1rlo;:s Charpin ;..:i_ quién legitimó mejora i:i su hija en 
c6ntidad de 3.000, p~sos qud se deducirá de la cuarta de 
;i ,,_, j (H'éi 3 y cuürt.a libre de posición. 

l.'•3llictL8ll te 
he:.'eder·1J:::.o 

de cus bi0nes instituye par 
a 3US hijos ya seflalados. 

Stl.S y 

~-·. ·· D<., ('. J.a1. ·a •:¡ e, ;_:, 1..uv.1 .... ; m1.;• t'Cüd.e r· .i. a:..:..; •:iue vienen de E:.Jrq ,¿¡_ . 

,_-: L. l , i u r t 2, s . 

~-- Deja a las mandas forzosas los 6, pesos legales. 

7. - N,Jmbr .:..,. .:.11bacoa a su cuúado Agu3to Clohe a quit::n nombra t~tor 
y cur.:..,.~or de sus hijos. 

E.:. pr,:•:::,ontu te::n.amento lo oto1·gó t::n la e iudad de Santia1,_;;o, 
de Enuro de lSG~. 

E:..,pi::1·idión Corbalán, Víctor Vaile y Ant.onio 
l.UO, ¡,.,u::_;1_,s d ic; ~-· :..:irv .iunt1.'w t·1¿_u1uc•lü Lucuro, 
:.:;,-1.Lum,:: Urt·u t .l.é.\ y :.,u cul1i..u.!u Li,:i.m.:..1so Kiun :i.ng, 
l"'t::.~30~·:;_; .. 

F1·0.uc i;_j(.::a 

h: dt::'b0 

I>í .~=, lt:3f;b. 

(.~d. l 'b r~i...,j ,:.! l Y 
1 .. k, .::;e ll' n Luu 

Te:..,t.ament.o de Mar Íc1 Ant on ien ta Arr iagada, otorgado en :;ant ia;/c.,, 
c.•l lo de }\Jbt·et'O de 1868 y copiado a fojas 115 vta. ph:zc.:. tlC! 144 
de est e protocol o . 

En V.:dparaL_'io , a B de Encn· o de 18t38, comparec .10 ,Jo ;;.; {· Sc,nt o2.: 
l.:k,rdali. y di.jo •:,uc d. 0:-.. podt:'H' esptc.'Cial a Francisco HumL·l'C<3, 

vr:,ci1w dt::· Seo.nti¿,go, ¡;:•fari:l fir·mar escrittu'a de sociedad mercantil 
,:iue el ::;~:;,-:.1_.•e,rec iente tiene f irllladél con Teodoro Sanch0z y Ramón 
Estevez. Al efecto, lo faculta ampliamente. 



'L'L· .~ t :. ;_~u .. ; : :.__:,_, v ,; ; ·u 1\111 lJ ¿-d_ Mc.1t' l -l.n u :,;:; , y .J Ué.lfl G0.u l. i .::, t .:1 M,...: Iku ·•.: :..., • 

~irm0 n: Comparecientes, notario y testigos. 

En Mt.:'lir,itJ0, é1 .-, dr::> l1luviembce de 1dti'/, compcircciC:. :,,:< •.uo y 
Ladi;_;l;,lc, Béu•r· c,: ; , y o t.,.::;rguron podt-H' especial a P1::dro Jo2,~-- H, . .J · t' ü ,., , 

vuc, i.no dl' S.:.u1 t. .l.a,20 , para ,1ue a nombre do los otorgan t.c :.; y co:n,:.: 
f i~dare s que han sido dal contrato de aub arriendo c~le~radc 
e n tt·e Pedro ,J osC:, Barros y ~-licardo Vicuña de la hél.c iunda d<': 
Uuelmun firmt:.: esc 1·itura de declé:iración relativa a la icnov ,.J.ción 
del contrato de arrendamiento estableciéndose en dich~ 
escrituru de declaración que los duefios del fundo ar1·e¡,dado 
eximen cd ;_n_i i:)b.lTünda tar io Pedro José Barros de las ob l. itc:":r.1.-:.- i onL•;:;; 
d,? o nt.i c ípar el c ;:inun de un abo y -:lu dar otra fiador a ll!ó ;::,,. df• los 
r,odt.:;rd ;:t11te;.:;, :._;,·•t',Ún lo;_; arti c u 1(K_; 3eisundo y aépt imo ,.lt.<l. e i t, .. ,d,_, 
c ont1·2.t:.o dt• ;.:;uh.:n:ri e ndo en vit·Lud Lit.:l depósito d 1.:·· J_i_l(l(í , lt:::3o.:; 
~n bi ll~lG d0l ~ -~bierno q ue gana n el 8 por ciento anual, d ~p¿sito 
que:: ,::: l aLd:,ar-r.-:.;nd :c:ttario coloca en poder de los dueúo:c; d,~ ~ fund o 
c.:in ,::¡_uu L: .. , e:q:-res.::,da novación altere la. obligació n J,::, h1 :; 

f iad . .1r·e ::..c;; ;;:.i ,,,n.:k, v -:J 1 untad de e2.tos seguir garan t L:-;<1d.o e 1 
c c,nt:',:'I to té:,l c o lllo ~;e expresa en la eser i tura de ,3ubarT iendo 
ha:..:~t.3 • .::u conclu:...11ón y cancelación, en consccuen,:;j_ c1 lo[::; 
c ompcn ·ec iL~n t. t:• ;.:; f a c ul t¿u1 al mandd tar io para que prdct i <~U(.• ,.::u.:.,r, t:.:1,:; 

diligen c ias se necos:ten p a ra lograr el objetivo. 

r e~tigo~: fellx Muga y Martín Pérez. 
firman: Compareci e ntes, no Lario y testigos. 

Cu1.•.i<..1r• ;), tJ dt,, l~r,uco dt:. H:lbd, ccm{::.<'u~ució _ José C1:n1b.dr,:.i, ni:,t .. u1· .i.1 d1:: 
lé.t Serena y expuso que su seriora Socorro Gomez, p reviamont~ 
~u~ori~dda otorgó un poder es~ecial a Pedro Jo~é Corderu, ante el 
L~ :..·.c1' Lbi:1.tHJ A¡:;apito Valle.jo. EJ 2'/ de Enero de l¿j'/tj, f.:.1.cul.tiJ.b a al 
mdndatario para vender un sitio y casa de su propiedad ubicaa 
L!ll lu. p ruvinL•iü d~ ~; ¿u-1 Judn (Arg,:;ntinc1). En uso du l ,::..:;é.t f¿:;_cu.ltctd 
t.: l -éi1:,ode1·adu ,2e 1.ebró un contra.to de compraventa ,_lUi::; .:.i.ún no ue 
ha elevadu a escritura públicfa ya que el coinprador exi¡;;e '}Ue ;;:;u 
t:=- : .. ;r,o s.:.;, a.u t ol'ice i' .. ilnp liamente a Pedro José Corde1·0, p ~_.ra. que t=•l 
IL' f·: c jo de v,~q1té., •LlW e:::; de :_-; _ouo, pesos sea pagados en Chile, ,.:; n 

:nu r:ed.i..t cor1'it.·11te libre de tcdo derecho para la vend¿,dor·a y 
para q ue dL•c lare que los hert3deros y suceso:.•es de la v,::,n d e-dc,ra 
inc luidéi e: l é:i. . no interpondrán reclamo alguno sobre la _¡:-•ror, i..edacl. 
gue va a venderse y que el precio de la venta es justo y 
verdadero sin necesidad de hacer las acciones del sitio y casa 
l'ufuridos pues renuncia al mayor precio que pueda tener por lo 
t- ,.E1tu el p,::,r·t::,ciente aocé Cuadro. autoriza a su espoca quE, :c 11 s ide 
e t: Santiag o, para que amplie el poder conferido a Pudro José 
C0cdero, déndole lae tacultad~s que quedan expresadas. 



: -'; 1·1:1 : .11l: ¡_· ,.i 111¡ •. ,1 ·, · ,. l< ' ll l,, __ •, _;, ll •, l . ,.1 t' 1 • ' t ,1.·.JLl¡_.•,u;:. 

L,,_ abb.d.,_• ... :1 y ;:.;, indice· ele,.:. rn,_,n;:..st.erio de Aguatiné:U:3 que ,,;uf;c1:iben 
L<-:1 ·un,_·n •1u~ L,1i ¿, Cou.:.. itiü r.··i:::cu111 )c e a censo en 3U CéJ.Sa ,;:;.it ·c a.cic. t:'ll 
J ¿i c .::ü'i.,H.i,:1 ,_._e ,,e1·so11¿d d ,-" ~:,5 1•0cos, al 4 por ciento, ' 1U c'. 1.?n oL< 
cn·ic.t2.11 tu'=' dc, 5b5. pe;;é:os y Lo hubo el monasterio p o r ,~·i::-.c:-i ,j n •TUt::C 

.Je , .. · l hi.]o ,Juan Fernánck,z C.:..dlardo, el 18 dL' Sept i e mbr <J di:-: l(i'/ ::-: , 
Li..11 t.(.: J 'lli".U1 ltu¡/ u .... =.~ t.() c:él;_;) t ,··:tr'1 r . ..:tt/.Ll y J L) c.~01111;·,o 11.e r1 cio s e ar> i. tct 1 .. ~, ~:-; ·-j i.Jt':1 (:· l:.,:11 

t,c.·Clld anteriol' :::,e 1·ec,:; noc ían a ;:;u favor uno de 33(), pié- 3,:, ¿; Y ot,ru 

d ,:) ~;25, pe so~ .:oe.r;ún se e;-:presa en la mene ionada e.ser i t¡_;r .::1 b é' 

:.:.,;o Li ,::: itb. aJ ,:Jue:~ q u e admi te la redención del capit.r1l d e ::', :::, , 
¡::•c::, uG y la c,::incc:lación de la escritura en la. ,>é.:.rte: ,iuc 
corre3ponda. 

ú·dtt1riza~·ión ... lcl étb.:i.de:~¿, d.1.::: y síndico del mon¿_¡_ster·io de lu ..::; 
l\ f_ t,_:.t.ina.~. ~:,¿11' 6. ·;.ue ctCt:.! p t .::: en lo.:i términos más conveni,~ntes la 
r 1a·t~.:i. i c .i.0 11 Je l i_;en::oo de 1 capi ta 1 de 55 pesos, que 1'econoco é:.. 

f.:....v o r cic\ l ii10l1 i,3ter ic e;::; su ca;;:;a en la Caiiada don Luis t_'.ou.3:i.r~u. 

Firma n: El Ar .::::obicpado de Santi."1go. 

S.:ül Mi t~Ue l CÚ: i' i 1.ll'd, il Ci.e Die Ít:?aibr·e d e 18or(, C OlliP•:t!.' E'C ié, .Juan 
Mel,__·•nd02 , di::.1 b4 Ciúos. comerci<1nte, en que solicita al e:3c -..:·ibaw) 
p~ol ic o que extienda en su r eg istro de escrituras pGblicas un 
poder q ue se confiere a José Maria Ruis, vecino de Valparaiso, 
1:ar-a que a s u nombre otorgue escr·itura de compra a Frs.nci sco 
Var géls do Sé.d1tia¡,1;0, p,.)r o. 690, peGos como acreedor al concurso dt=1 
'._;:t1'tt.L1go Tciv,_t t'd dt i t: sta ci.uddd. Lo f¿1cul ta 1:-'ü.ra •Jue f.ir mt, l,:i. 
curr,~,:.;po11diL·nt.u 1_•2,c:ri t.u r ,_i acu ¡:,téindola tJn a,__1 favor . 

. ..1 ;:., n ,/ e, ::. ; t ': M.:..,. r.· ié·t :{ t: i :'3 , é.1 n ,) mb r ,.- , dd l otor¡,.,;ante t::: j ,_:, re ,~r :1 •': ;--; r. ,: p oclv r 
,:u11 ,:>1.'l'v¡2;lo a lü;_; ¡_¿,,_:: ult.ach, ... '..J'Jt: su pu.ntué:i.li:.::a11 en la miLuttl 1' 
rr::alic e la;.:; diligL;nCi=1s necesarias lo facúl ta ampli a.mente al 
1:::fecto. 

~ - ULli.i;,;t..t c:;u.:,:, b it:.· nes al c umpl.im.iento. 
Da poder a lo8 juzgados y t1·ibunales de la repüblica para que 



·11¡_. s t i ;e:: o~:; : 
~~·.,:::m in¿u• io. 

Migrn:'l Saavedra y Cruz 

F i r·:11.:.1:1: Com; ·,¿1. rt.::c iente.s, noté.U' io y testigos. 

,Ju._;l: E~:;l,:v c. r~ h:t:i_Jü.G SaL,1,n.:1.nc.:~i, a Usía digo que d,::;;.c; 1:::;J.11dc , un0. 
ccsia11 graciosa y espontanea en favor de su hermana Merc edes 
hojas du Cortes, del valor de una escritura de 10.340, pesos de 
que-~ e~ deudor au esposo Jo~é Tomás Cortez, teniendo afecto al 
,_,,:_q,:;u d tJ dicho crédito un fundo s1~gún con3ul ta de la nünutc:1 ,1uc 
i.:l,_•u1:11.,¿úio, p0rü que 81 sr. Notario Yanetí, :i::•roced;:i ül 
otoi:.-gamiento de la eser i t ura una vez, que su seii.or ia permi ·~a 
h,:.1c t.ir la ces ion debido a ·,;¡_ue la h8rmana tiene una numerosa 
f~milia y la 3ituación de cu esposo es precaria. 

de Marzo de l d~S , Tengase por inainuada la dona~ ió~. 

V .-__l ;¡:•ar,1i ; ;o , l'/ de Enu1·c, d v l.HLiU, compa.recio Car111t:n L01~ .. _·..;; dL: 
1-.:.:..,_•;:;cc, y d i~·10 ,:iu(: d.::, ¡,ocler t.:;3pecial a Antonio del l',Jd t.:'8¡,:,&l , 

VL;cino de Süntia¡!,o, pc11·a re c ibir· préstamo del Banco Gctranti.:.:c::v:lor 
de Valores, 9.000. pesas bajo hipoteca especial de un sitio y 
Cá;:;;a q1..<e la poderdante posete, en calle de la aduna dt: esta. 
<::; iudad. 

Al efecto, lo .faculta an¡pliamente. 

Tc:..-;L i 1c~ow : :=;e v,:.:, 1•0 Anibal Marl.inv :.::; y Juan Bautista Menarlé:d. 
Firman: Comparecientes, notario y testigos. 

Le:! le) j_ c:t1.··: 
c!t h:-:i~ 1· (.1 de .l Uti tl , c omr•arec i ó 

de l de:¡::,a1: tan-. ,1nto 
Mercedes Cardc mil, 

d e V ichu, 1uv1: , 
viuda mayc•t' 

------------------- ---- ·---~-



vddd y d.i,_11..) •JLlU ,_~uniit:J:'• ·· pude•!' t:::Llpucial a Nicdrk>1· t_'.,:.ir·,_k_.mil, 
r•al'a que a su nombre ac epte y firme la correspcinciiente 
0scritura p~bli~~ d8 Di0z y Modia c~adra do terreno, que la 

• • t • + l ·, a i)f~-:i.dr-o Jo!-7.:,.:::. J in1cr1e 2, ,, ~;3 Li~.-:-: dt"::'lll,.>iw CC,Jn}X}l" :::;·:·::.<:-. ... t::: ·1.c nc 0O11...;ra·.,1CklS .r:~ -~ j 

:>:, ll.t} r 1~•du r o :..o por t:,¿1 t:, pe.::.:.os _ Pc,r lo tan to, lo f ó.cul ta ami :.:. :i .::<111,Jntc 

b. l e ~· e e t C) . 

'J..'1.;é: t. i. ;:;,o :::;: .J 1..;¿_,n !:k :..1t. i .:3 L.,1 h .:.; rr..,indo i 2 y L:1::aro Cucv0.s _ 
Firm,·ül: C.)mf•.::u.·uc- :..::nte~., notario y testi~os. 

;°_,,:~i 1 :, r jor::i, s<n· ,Juana de ~-:'. a n Lui s , sol .icita liceríc i.i.:i. p ;-, ca. •JUt;;: t.:~1 
, ; '""r:di.,:'.O ,luan N0pn muc1:J!lü .Iúii.'.Lk~, puedu hacer e:-:tL:nck:t· ;.in 1,.,od.,.::r 
¡::-.-;i.1·et 'Jlk ul ;'3ind.ico d0l mo11d..Jt01·io. Hamón Cciiión, lo repre"-3ente 
en } ,:_¡_ cau:::;a cc,nt1·a el mona~1t1:.:Tio, el Sr. José Manuel Pf .cez . 

. ?irmdn: :.:'.Ln· ~! Ué:1lié:1 de S.:::i.n Lui s , ~3 de Marzo de ltlbo, 88 conced.t::, lé:1 
., . . 
~- H . .:'-~ ne .1a. 

Melipilla, 14 de Marzo de lb6B, compareció Nicasio d¿ Torc, d8 
r; .:::;_n t ia iso y d.U o q ue confiere poder es pee ial ú D,)mingo 
t\'crnánde2: Concha, para que .firme una 0scri tura de mutuo -=1 f avor 
d,_, l I.lancu G.:H'i:.:i.n t. Lo:ado1' dt.: V.:_do1·es, por 20. 000, pe :=;o,, qu, : ol 
~· Lur¡.{b.llLu r,_;,'il,._, e::n 1,1·,i•..;tam,~, del t:::xp r e::;ado Bance, ¿icer,t.::;. L ,.lc a 
: ,. ;.:1Lr·, ! ck! l ,-_:c, rn[.· ,~1 rec .i.(: ll te t o,::LH_; L.:1s o b 1 i1~:éii::: ione.::; quv • ~~ l Üür:cu 
i rr.L:•-:inv. t<' ac'-,lta é.tl uf1:.k:t,o a.l. mandatario ampliamente. 

~cst igos: fflix Muga, Hartin Pérez . 
.i:'i1':1,,J n: Comp,3.1•1::i.: ie n t0s, nota rio y t.est it/ Os . 

.kent! O, 12 de dicic::nLre dt:: lt\tir/, compareció Joa'-}uín A.rcf:..,, ::16. yur 
d8 edad y dijo que confiere p oddr especial a Vicente Laso. 
1~•21 t'é.t quo c n:.:t~i e nt:, CiJ.Si:l. de prop iedact de 1 otorgan t e si tllé.1déi. en 
Suntiago, call o del Peumc, cuya casa reconoce la deud~ cie 700, 
pesos a f a v o r de Loreto Navarro. Por lo tanto, lo autoriza par a 
que pacte e l precio y reciba y otorgue a fav or del comprador 
léi t..:scri tu:t·a del cá.ac, o blj_gad.o en ella a la ev:i.. c:.:-i.. •) tl y 
~a1:eamiL,n to conforme a la ley. 

'l'estigo c: Pedro Jo sé P t.:·ha y J,::i3é Miguel .Jimenez. 
i-' L:.·m"'n : Com1-•a.t.· ec ientes, not,ar io y testigos. 



'l',_,_;L.'.J.ll1L•nto ciL, Fra1h:i,:c·o ::-a1v0, otorg,;;idO el ~-1 d.(¿ M,u,:..:;o dv 1.HUU, 
y cupiado a fajds 233 vta., pieza NQ 234, de este prutocolo. 

l-'i1·ni.:,u1: Yt',·lt1c i.3co :-~il va, notürio y testigos. 

Foja.a 4J3 

;__;.:u1t.ia,.tu, ld de diciembre de 1867, compareció Pío Dict~ VéJ.ldéa Y 
su esposa Leonor Rogers de este domicilio y dijeron que haciendo 
use de la autorización judicial gue se inserta confieren poder 
especial a Domingo Fernández Concha, para que tome a préstamo 
del Banco Garantizador de Valores 3.000, p~sos, según las 
condiciones que estime conveniente-e hipotecando 8n garantía 
una casita en la calle de la Merced, adjudicada a la sra. 
Hu¡;2;e1's, ;__;eg(m escriturF.J. otorgada· el 23 de Marzo dul ,...:ocrientt:.;• 
éi.ÚO . 

LJ autori.z.;an para ,:¡_ue perciba el 
firme ~a respectiva escritura 
ic';uneral lo L:icult.a ampliamente a 

Autoriz;;ción: 

dinero o billet.e2 •"d_UL:' obtenga y 
póblica de obligación y en 
este efecto. 

Santiago, 13 de Diciembre de 1867, se autoriza a Pio Diaz Valdez, 
pé1:ra que con autorización de su mu,ier Leonor Rogers hipoteque 
la casa de ella en calle de la Merced, para que tome a interés 
la cantidad de 2.000, pusos para hacer lo3 pagos aludidos er1 
el escrito de fojas uno. 

'I\:,;,tip:o~,: Ide::lfon.:;;o T,::,ro y ~-:,amuel Alvarez. 
f i1·m.,,u1: Cc-mp:::Lrec i ent.e::c;, notario y testigos. 

':\:;_]ta!liflnto de Manut:'➔ l Ma1y:í.n, otorgado e.1 14 de Abril d,~ liH:;0, y 
cu~iado a fojas ~~8 vta. Pie~a N~ 336 de eate protocolo. 

CoGsta testamento de Manuel Magán, 
Abr i 1 du 186E:i. 

dado en Santiagc, 



Sünt.i.::tt;;O, 16 oe Abril de lt\tiS, ._;~e, é!.Utoriza ó. Ramón Taglt., 1·,:.t.1· ,:1 <;¡U t-' 

pueda hipot0car su casa d e callG la Merced, a favor del Pdnuo 
Garantizador, confiriendo preferencia a este establecimi~nt0 
oobre la hipot~ca que existo constituida en aquella propiedad D 

fct 'ILll' de: Leonina. Cact1' 0, 8SP0:3él del Sr. Ta1:{le. 

'.>1Lr.j agu, lü d,::: Abril de H.l6E.;, con la información rendida Y por
..:.o disp1.,esto en el art. 1754, autorizo a Cecilia Soto AguiL:n·, 
r •¿..1··.:.;. •·tue con au t.or iz.ac ión de su esposo pueda enajenar un t(:::,l':ceno 
•1cH:: cj_ent'· en ul lugar del Olivar. 

Firman: Molinare. 

'~ulagant0, subdelegación de la Victoria, 22 de Abril de 1LG6, 
•:.1nte el :.,m bde legado infraescr i to compa·reció Joaquín Rodr i.§<Ut2 :?~ 

J:.:o,j as, con1,.::i cueador de lo:.:.; menores hermanos, domic i li.ado y dij o 
,1ue da podt.ir especial a Javier Arlegui y Rodríguez. 

Talat4i:111tt:,, ~uLdelc~gctcióE de L:'i. Victoria, 2:2 de Abril d8 H3E.i U, 
i:J.11te el subdelegctdo infrusc1·ito, compareció Joaquín 1'.odri1;u0z 
R::ijas, como curé:l.dor de los menores hermanos, Santiago, y Máximo 
de e3 tt:, dom icilio y dij o que da poder es.pee .ial a Javier Ar legui 
y Rlxtri.g,.iez péH'CL que a s u nombre sea representado a propia 
r)ersona canee, lt:.! la eser i tura de arriendo que su hijo Cipr iaüo 
Molina, de un fu .ido pertent::ciente a la. testamentaria. de sus 
finados padres y perciba del dicho Malina 1.650, p~soa a que 
élGC .i.8nde 8 l có.non estipulado del fundo en un afio vencido t:, l J.í¿, 
~l. Dcspu~s de la~ ~ebajas h echas al seriar Molina, dol total de 
2.108, peGos al efecto lo faculta ampliamente al efecto. 

Firm.s.n : Cornp ét1'1.::•L' i12,n te.~, nrJ t ar i.o y testigos. 



Poder protocolizado doha Mari&na Mercado, a don Tomás G. P~blo, 
1 ooo en la ;_;ubdel8~:ac ión ele San Antonio NQ 13, del dc.!partamento 
de Copiapo ~ 13 dias del mes de Abril de 1868, compareció 
Mariana Mercad.o, viuda del finado Ramón de la Torre;, 
propiet~r ia de este vecindario quien certifico y dijo que tiene 
conclcimiento que Vicente :3ubercaseaux le dejo a su teatamento un 
legado por 1.000. pesos. 

Confiere poder a Tomás Gallo, pa.ra cobrilr el legado. 

Tt,~,l-:i.gu;.i: M.:.i t,t;',ü , '.,;:, t'\Ía y Sal uc..; tiu Gonzalez. 
F.i1·11k.u,: /\,,'-'l-'.LLO Vallu;·10;.;.;. 

Cc;plapo, 17 d e fi.br i 1 de 18tit:, ante e 1 notario compar r,· c .i.ó Tomá;::; 
Cal lo Goy enec:l1ea , y .Ji.jo que sustituye el precien te podt, r- él su 
h1:H'lllél.UO Angel Custodio Gallo, reciidente en Santié:15 o. 

Monaste.rio del Carmen de S ,:.H1 :Rafael, Santiago 26 de Dicit:, mbre de 
11::lt.>6, }w l lúndo~c,e en dj f icul tad e 1 síndico para arreg:Lar la:.:; 
escrituras de los cr~dito □ pertenecientes al monasterio1·, por 
estas en poder de personas de su familia, se suplica se nombre 
a una p~rsona gue pJeda desemperiar esta diligencia. 

Firman: Rosario de Je3Üs. 

l\l .::.;0úur Ar:.,ob isp,J, Sün t.i ago, ::..'.8 de Dicit,rn1bre de l i.36!~ , h •c r:ombra 
•ºt Juc,n N1:~pumuc:e110 li'liguuz;, :.:,indico e3peciéil pa1',3. aj 1_;_ ¿;téJ.1' t:: u 

c ,:i1,L; ,=,rcio con 1t, rovece nda n1adrt:) priora el asunto a quu : _ _; e hüc-1.:: 
1'eferenc i21. en este pedimento, con don Pedro Eleodoro Mena. 

1-'irman: í\ l mar:::::;a 

Mona.st.erio del Carmen de San hafael, Sa.nt.iago, 30 de Marzo de 



la.e-.:; que tuda. cuenta de las que 
debiendo por lo tanto darle un 

,;L,üor Pt:~dru Munu., Lc>dd e Lll:n La d,_. 
ha tenido con este monasterio y 
finiquito, suplica de conceda 

ljcunció parc1 fi.rmur l<'.1 u~,,::rituré.J. que a e8te fin va '1. hict,.::c1· 
t.,xt.ut'ncJer ul ;;_,indico. Judn Ncpurnuceno. 

Firman: Manuela Santu Domingo. 

lS1·. Vicario General. Santiago, 30 de Marzo de 1868, se auturiza 
a lR madre priora del Monasterio de Carmen de San Rafael, para 
quu Juan Nupomucuno Iriiguuz, puede atorgar la escri~ura de 
finiquito o ;;_:u:c',Ún ul resulta.do que arr-oje el arreL.:;lo de c.:ut:!ntu.s 
ente el monü,3tt:.~rio y Pedro Eleodoro Mena. 

Tuatamento d0 Ignacio Bezanilla, (Santiago, 15 de Abril de 1B6U, 
fc,j a:::. 3El:~ P iuz·ü N~ 41b, de e.:3te pro toco lo. 

(Al interior de este documento se encuentra el test a.11 lf.:: n t. o 

Firman: VicL~nt.0 Eubercas0aux. 

V .:.,:-·c·n t.e :3ubt:..,rci:iseaux, f;antiago, 
fojau 441, de este protocolo. 

26 ae Marzo de 186G, 

Foj é.1.s 450 

Santiago, 27 de Marzo du 1866. 
testamento de Vicente :3uuercé.1wcaux, 
t lé.t, .. i td fJU 111llU !' t,_,. 

Este pliego contie~8 el 
quien no desea que se übra 



'l'esta.lllento de V lco:::nte Sube1·caseau:-:, 27 de Marzo de 186G. 

Amln·,_);.:,i.u RoJri.gc.k: :,:., dijo •Jue al ~1 del corriont1J fall,,1cio ut. t:iu 
1...~aL;a Vicente ::::uburcas8aux, quién había hecho te:::.:,tamentu y el 
1:-L~t.•J.U orLeinctl e:3ta en pode1· del Baúco de -Oosa y E:scobar. 
Si rva~;G ordu11ctr que su ·d.bra e 1 pliego abonár.d,x.;0 lar, 
declaraciones de los testigos que no estuviesen en esta ciudad, o 
no fueren habidos. 

Firman: Ambrosio Rodríguez. 

Fojas 458 

~2 d8 Febrero de 186~, se verificó el decreto a don Manuel Cruz, 
como repre~entante de Banco de Ossa y Escobar y dijo que no 
t:.m1:,rugaría el testamento de que se hace mérito m.ientr·aa el 
aduürio no le die ce un certificado de ·haber recibido el plieg,::;. 

t'irnw: Guzmó.n. 

FoJas 458 vta. 

El ~2 lie 
t .u:.:;tame11to 
Yaneti. 

februco se notificó a Manuel Cruz y se 
du Vicente Suburcaseaux, autorizado por 

h'. 
~ ::;..rman: Manuel Cruz. 

Fo<ia.3 460 

entregó el 
el notario 

t-/ 7 .-., ... ) 
.......,~ .:....:.:.. 

pliego 
dt: Febrero, prestó juramdnto Lorenzo Yávar y dij o que. 
es el mismo que firmó como testigo. 

el 

Firma: Guerrero. 



Ma1· i.:iiio MuJ ic:,-', e:-:r,LHH .· •.J.UC' ,_:,n ;c";u poder existe el b:•,:.:t,·LIIl•::nt·o 
cur1•.::,.d,_, Ju V :.1_'ente ;_;ul.1 é.'rc0:.:;;eaux, quien lo entrego f'ctl'/i ::.c:;:,r 
guardado h~sta ~ue murieren, debiendo presentarlo, llegado el 
n;omL,l~ to a L.1. j w:::t ic ia ordinaria. 

lk· bid'-' .:., l f ,., l J L,;_~ im .i.L,nLu pret::t-..: riL.a t.· 1 te 3tülllL' ne.u, 
d0::.:;,::n..:ü, !uncr~ luu trami t,_--::._, ¡_,8rtincntes. 

Firman: M;.1j ica. 

Foja~ 461 vta. 462, 463. 

Constan lo~ trámites relativoa ·a la apertura del testamento de 
Vicente ¿ ubercaseaux. 



NOMBRE DE PERSONAS NATURALES 

TOMO 448 

ABALOS, MERCEDES 
ABARCA, ELEUTERIO 
ABARCA, JACINTO 
ABARCA, JULIAN 
ABARIA, JOSÉ MARTIN 
ABICLE, ANDRES 
ABRIGO, EUGENIO 
ABRIGO, GREGORIO 
ABRIGO, JOSE ANTONIO 
ACEBEDO, JUAN 
ACEBEDO, MARIA MERCEDES 
ACEBEDO, PETRONILA 
ACHURRA, NICANOR 
ACHURRA, PASCUAL 
ACHURRA DE UGALDE, JUANA 
ACON, MANUEL RAMON 
AGUAYO, CATALINA 
AGUAYO, MATILDE 
AGUERO, SEVERO 
AGUILERA, PEDRO 
AGUIRRE, CARMEN 
AGUIRRE, JOSÉ ANTONIO 
AGUIRRE, JOSÉ ANTONIO 
AGUIRRE, JOSÉ ANTONIO 
AGUIRRE, LEONOR 
AGUIRRE, MIGUEL CUSTODIO 
AGUIRRE, JOSÉ 
AHUMADA,PAULINO 
AHUMADA, MARIANA 
AHUMADA, MARIANO 
ALARCON, CARLOS 
ALBANO, NICOLAS 
ALBANO, NICOLAS 
ALCALDE, LUIS 
ALCALDE, RAMON 
ALCALDE, CARLOS 

241 v. 
46 v. 
46 v. 
291 
50 
117 
63 v. 
63 
63 
328 v. 
328 v. 
328 V. , 
333 
333 
51 
330 
343 v. 
343 v. 
33 
331 
324 
10 
89 v. 
120 v. 
214 
214 
150 
23 v. 
60 
60 

325 
295 
282 
319 
'..!7 3 

273 



ALDUNATE, JUAN JOSÉ 129 
ALDUNATE, JOSÉ 277 v. 
ALDUNATE GANDARILLAS, JOAQUINA 71 
ALDUNATE GANDARILLAS, TORIBIO 71 
ALDUNATE LARRAIN, JOAQUINA 49 v. 
ALEAGA, FRANCISCO 327 
ALEMPARTE, ALBERTO 314 
ALEMPARTE, AR'l'URO J 14 
ALEMPAR'rE, EMILIA 314 
ALEMPARTE, JAVIERA 314 
ALEMPARTE, JOSÉ ANTONIO 314 
ALEMPARTE, JOSÉ ANTONIO 314 
ALEMPARTE, JUAN 314 
ALEMPARTE, JUAN SANTIAGO 314 
ALEMPARTE, MARIA DEL CARMEN 314 
ALFARO, MANUEL 331 
ALIAGA, FRANCISCO 237 v. 
ALIAGA, RAMON 237 v. 
ALIAGA, RAMON 97 v. 
ALIAGA, SR. 60 
ALISTE, EMILIA 331 
ALISTE, FRANCISCO 331 
ALISTE, PABLO 331 
ALISTE, PABLO 331 v. 
ALMARZA, 31 v. 
ALMARZA, DANIEL 341 v. 
ALONSO, VICENTE 336 v. 
ALSAMORA, MONICA 64 
ALVARA PORTALES, ANTONIA 346 v. 
ALVARA PORTALES, DOMINGA 346 v. 
ALVARA PORTALES, JOSEFA 346 v. 
ALVARES, DANIEL 358 v. 
ALVARES, DANIEL 362 v. 
ALDUNATE, FEDERICO 269 
ALVAREZ, BERNARDO 140 v. 
ALVAREZ, DANIEL 233 v. 
ALVAREZ, DANIEL 247 
ALVAREZ, DANIEL 7 
ALVAREZ, MANUEL 247 
ALVAREZ, PEDRO 2~4 v. 
ALVAREZ, SALUSTIO 235 
ALVAREZ, VICENTE 96 
ALVAREZ, VIRGINIA 96 
ALVAREZ, DANIEL 125 
ALVAREZ, DANIEL 336 
ALVAREZ, DANIEL 206 
ALVAREZ, DANIEL 124 
ALVAREZ, MERCEDES 273 
ALVAREZ, PABLO 273 
ALVAREZ, DANIEL 287 v. 
ALVAREZ, MERCEDES 287 
ALVAREZ, PABLO 287 
ALVREZ, MELITON 327 v. 
ALZAMIRA, CLORINDA 233 v. 
AMAYA, CRISTOVALINA 85 v. 
AMAYA, CRISTOBALINA 100 
AMELIA, 314 v. 
AMIAN, JUS'l'O J J ;¿ 
AMIOT, CRISTOBAL 331 
AMIOT, CRISTOBAL 331 v. 
AMUNATEGUI, 91 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO 250 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 292 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 311 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 339 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOH J r; ') 
AMUNA'l'l::GUl, ;¿~y v. 



AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 259 v. 
AMUNATEGUI, VICTOR 259 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 216 
AMUNATEGUI, 287 v. 
AMUNATEGUI, MANUEL 287 v. 
AMUNATEGUI, VICTOR 278 
ANDONAEGUIS, AMBROSIO 11 
ANDRACA, JOSÉ FRANCISCO 326 
ANGULO, JOSÉ TORIBIO 12 v. 
ANGULO, TORIBIO 10 
ANGULO, JOSÉ 139 v. 
ANGULO, TORIBIO 11 
ANGULO, TORIBIO 13 
ANGULO, TORIBIO 13 v. 
ANGULO, TORIBIO 1)9 
ANGULO, TORIBIO 139 v. 
ANGULO, TORIBIO 14 v. 
ANGULO, TORIBIO 140 
ANGULO, TORIBIO 140 v. 
ANGULO, TORIBIO 15 
ANGULO, TORIBIO 16 
ANGULO, TORIBIO · 16 
ANGULO, TORIBIO 17 
ANGULO, TORIBIO 18 v. 
ANGULO, TORIBIO 2 v. 
ANGULO, TORIBIO 2 v. 
ANGULO, TORIBIO 222 v. 
ANGULO, TORIBIO 223 
ANGULO, TORIBIO 223 v. 
ANGULO, TORIBIO 224 
ANGULO, TORIBIO 23 v. 
ANGULO, TóRIBIO 232 v. 
ANGULO, 'l'ORIBIO 2]4 v. 
ANGULO, TORIBIO 235 
ANGULO, TORIBIO 235 v. 
ANGULO, TORIBIO 237 v. 
ANGULO, TORIBIO 2)4 v. 
ANGULO, TORIBIO 239 
ANGULO, TORIBIO 239 v. 
ANGULO, TORIBIO 24 
ANGULO, TORIBIO 24 v. 
ANGULO, TORIBIO 241 v. 
ANGULO, TORIBIO 242 
ANGULO, TORIBIO 242 v. 
ANGULO, TORIBIO 244 
ANGULO, TORIBIO 245 
ANGULO, TORIBIO 246 
ANGULO, TORIBIO 246 v. 
ANGULO, TORIBIO 25 
ANGULO, TORIBIO 25 
ANGULO, TORIBIO 250 v. 
ANGULO, TORIBIO 253 v. 
ANGULO, TORIBIO 254 v. 
ANGULO, TORIBIO 255 v. 
ANGULO, TORIBIO 256 
ANGULO, TORIBIO 257 
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PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 123V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 126V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 134 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 163 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 182 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 188V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 195V 



PODER ESPECIAL PARA REP·RESENTAR EN JUICIO FOJAS 196V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 200V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 217 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 223V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 228 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 231 
PODER ESPECIAL PARA REPRES~NTAR EN JUICIO FOJAS 236 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 236V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 253V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 258 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 258V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 261V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 272 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 2 75 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 288 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 29 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 306V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 323 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 324V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 337V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 343 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 347 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 348V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 349 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 353 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 356V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 36V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 376 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 38 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 382 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 388V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 389 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 389V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 394 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 47V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 5 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN JUICIOS FOJAS 314V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN PARTICION FOJAS 209 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN PARTICION FOJAS 227V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN PARTICION FOJAS 230V 
PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR EN PAHIICION FOJA~ 10 
PODER ESPECIAL PARA REPRESEIAR EN JUICIO FOJAS 376 
PODER ESPECIAL PARA REPRESETAR EN JUICIO FOJAS 393 
PODER ESPECIAL PARA REPRSENTAR EN JUICIO FOJAS 329 
PODER ESPECIAL PARA RETIHAR DINERO Jo'OJAS 73V 
PODER ESPECIAL PARA RPTACION EN COMPROMISO Jo'OJAS 64 
PODER ESPECIAL PARA TRANSF.ACCIONES FOJAS 356V 
PODER ESPECIAL PARA VENDER FOJAS 133V 
PODER ESPECIAL PARA VENDER FOJAS 146V 
PODER ESPECIAL PARA VENDER ,ARRENDAR ETC .. FOJAS llOV 
PODER ESPECIAL PARA VENDER CASA FOJAS 337V 
PODER ESPECIAL PARA VENDER DERECHOS FOJAS 172 
PODER ESPECIAL PAHA VENTA DE IERRRENO 1''0JAS 183 
PODER GENERAL FOJAS 144V 
PODER GENERAL PARA ADMINISTRACION GRAL. FOJAS 373V 



PODER GENERAL PARA COBHAR FOJAS llOV 
PODER GENERAL PARA COBRAR FOJAS 269V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTACION GENERAL FOJAS 383 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR FOJAS 68V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR FOJAS 86V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR FOJAS 98V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 11 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 127 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 139V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 148 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 153 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 220 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 231 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 23v 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 307 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 359 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 377V 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 390 
PODER GENERAL PARA REPRESENTAR EN JUICIO FOJAS 43V 
PODER GRAL. PARA REP. EN ASUN.JUD Y EXTRAJUD FOJAS 302 
PODER GRAL. PARA REP.EN ASUN.JUD Y EXTRA JUD. FOJAS 55V 
PODER GRAL. PARA VENDER EN CALLE AGUSTINAS FOJAS 402 V 
PRELACION HIPOTECARIA FOJAS 354 
PRENDA FOJAS 203V 
PRENDA FOJAS 257V 
PRENDA FOJAS 372 
PRESTAMO FOJAS 65V 
PRIVILEGIO. FOJAS 110 
PROTESTO FOJAS 231V 
PROTESTO FOJAS 77V 
PROTESTO FOJAS 82V 
PROTESTO FOJAS 87V 
RATIFICACION FOJAS 193 
RATIFICACION FOJAS 260 
RATIFICACION FOJAS 263V 
RECIBO . FOJAS 124 
RECIBO FOJAS 173V 
RECIBO FOJAS 219V 
RECIBO FOJAS 237V 
RECIBO' FOJAS 273 
RECIBO FOJAS 400 
RECIBO FOJAS 46 
RECIBO fOJAS 125 
RECIBO Y CANCELACION FOJAS 147V 
REMATE FOJAS 18V 
REMATE FOJAS 201 
RENUNCIA Y COMPROMISO FOJAS 121V 
RESCICION FOJAS 406 
RESCISION FOJAS 301 
REVOCACION FOJAS 140V 
REVOCACION FOJAS 269 
REVOCACION DE PODER FOJAS 14 
REVOCACION DE PODER FOJAS 199V 
REVOCACION DE PODER FOJAS 235 
REVOCACION DE PODER FOJAS 254V 



REVOCACION DE PODER FOJAS 56V 
SIN EFECTO FOJAS 13v 
SIN EFECTO FOJAS 14v 
SIN EFECTO FOJAS 168 
SIN EFECTO FOJAS 220 
SIN EFECTO FOJAS 42 
SOCIEDAD FOJAS 104 
SOCIEDAD FOJAS 210V 
SOCIEDAD FOJAS 25 
SOCIEDAD FOJAS 262 
SOCIEDAD FOJAS 79 
SUBROGACION FOJAS 357 
TESTAMENTO FOJAS 1 
TESTAMENTO FOJAS 102 
TESTAMENTO FOJAS 105V 
TESTAMENTO FOJAS 115 V 
TESTAMENTO FOJAS 15 
TESTAMENTO FOJAS 17V 
TESTAMENTO FOJAS 188 
TESTAMENTO FOJAS 189V 
TESTAMENTO FOJAS 191 
TESTAMENTO FOJAS 2 
TESTAMENTO FOJAS 214 
TESTAMENTO FOJAS 217V 
TESTAMENTO FOJAS 233V 
TESTAMENTO FOJAS 304 
TESTAMENTO FOJAS 305 
TESTAMENTO FOJAS 316V 
TESTAMENTO J,'OJAS 325 
TESTAMENTO FOJAS 326 
TESTAMENTO FOJAS 329V 
TESTAMENTO FOJAS 33 
TESTAMENTO FOJAS 352 
TESTAMENTO FOJAS 380 
TESTAMENTO FOJAS 384 
TESTAMENTO FOJAS 392 
TESTAMENTO FOJAS 396 V 
TESTAMENTO FOJAS 404 
TESTAMENTO FOJAS 69V 
TESTAMENTO FOJAS 74 
TESTAMENTO f'OJ AS 83 
TESTAMENTO FOJAS 94V 
TESTAMENTO FOJAS 95V 
TESTAMENTO FOJAS 97V 
TESTAMENTO F'OJ AS 100 V 
TRANSACCION FOJAS 316 
TRANSACCION FOJAS 319V 
TRANSACCION FOJAS 334 
VENTA 1''0J AS 142V 
VENTA FOJAS 142V 

DOCUMENTOS 
----------
----------



1.- TESTAMENTO 
2,- TESTAMENTO 
3.-TESTAMENTO 
4.-PODER ESPECIAL PARA FIRMAR ESCRITURA DE SOCIEDAD 
5.-PODER ESPECIAL PARA FIRMAR ESCRITURA DE SOCIEDAD 
6.-PODER ESPECIAL PARA VENDER SITIO 
7.- CENSO 
8.-PODER ESPECIAL PARA OTORGAR ESCRITURA DE COMPRA 
9.-CESION 
10.-PODER ESPECIAL PARA RECIBIR PRESTAMO 
11.- PODER ESPECIAL PARA FIRMAR ESCRITURA 
12.-PEDIDO DE LICENCIA 
13.-PODER ESPECIAL PARA FIRMAR ESCRITURA 
14,- PODER ESPECIAL PARA ENAJENAR CASA EN CALLE EL PEUKO 
15.-TESTAMENTO 
16,-PODER GENERAL PARA SOLICITAR PRESIAMO 
17.-TESTAMENTO 
18.-TESTAMENTO 
19,-AUTORIZACION PARA HIPOTECAR 
20.- AUTORIZACION PARA ENAJENAR 
21,-PODER ESPECIAL PARA CANCELAR ESCRITURA DE ARRIENDO 
22.-PODER PARA COBRAR LEGADO 
23.-NOHBRAMIENTO DE SINDICO 
24,- SOLICITUD DE LICENCIA 
25.- AUTORIZACION 
26,- TESTAMENTO 
27.-TESTAMENT0.-
28.-TESTAHENTO 
29,-TESTAMENTO 
30.-MODIFICACION 
31,-SOLICITUD DE APERTURA DE TESTAMENTO 
32.-SOLICITUD DE APERTURA DE TESTAMENTO 
33.-TRAKITACION RELATIVA A TESTAMENTO 
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